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SÍNTESIS DE LA MEMORIA  
ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS SOCIALES,  

POLÍTICAS Y MORALES 
2022*1

i. CoNVersACioNes eN LA ACADemiA 

1. La Academia inició las actividades del año 2022 con su primera sesión ordinaria, 
celebrada el 28 de marzo, examinando el tema El debate sobre la identidad na-
cional. Las ponencias estuvieron a cargo de la investigadora Sra. Josefina Araos 
Bralic y del Rector de la UDP y Académico D. Carlos Peña González.

2. En la sesión del 25 de abril fue analizado el tema El debate sobre los derechos so-
ciales. Las ponencias estuvieron a cargo de los Académicos D. José Pablo Arellano 
Marín y D. Jaime Arancibia Mattar.

3. La sesión del 30 de mayo se destinó al análisis del tema Supremacía y control 
constitucional. Participaron como expositores los profesores constitucionalistas 
D. Raúl Bertelsen Repetto y D. Javier Couso Salas.

4. Derechos de la naturaleza y régimen económico fue el tema que se examinó en la 
sesión del martes 28 de junio. Intervinieron como expositores el expresidente 
del Senado D. Patricio Walker Prieto y el Miembro de Número D. Eugenio Tironi 
Barrios. 

5. La sesión del lunes 25 de julio se consagró al análisis del tema Qué es y qué no 
es una Constitución. El planteamiento introductorio fue desarrollado por el 
Presidente Emérito y Académico de Número D. José Luis Cea Egaña y el miem-
bro de la convención constitucional D. Ruggero Cozzi Elso.

6. En la sesión del 29 de agosto se reflexionó acerca del tema Plurinacionalidad: 
realidad y complejidades. Participaron como expositores el Vicepresidente y 
Miembro de Número D. Ernesto Ottone Fernández y el Académico, también 
Miembro de Número y premio Nacional de Ciencias Sociales 2021, D. José 
Rodríguez Elizondo.

7. ¿Cuál es el significado del Rechazo?, fue el tema que se analizó en la sesión del 26 
de septiembre. En esa ocasión intervinieron los Académicos de Número D. Agustín 
Squella Narducci, D. José Joaquín Brunner Ried y el Miembro de Número de 
la Academia de la Lengua, D. Ascanio Cavallo Castro.

8. En la sesión del 24 de octubre se abordó el tema Idea de la hispanidad, coloni-
zación y decolonización. Expuso el Miembro de Número de la Real Academia de 

* Memoria presentada por la Mesa Directiva de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales, en sesión ordinaria el lunes 19 de diciembre de 2022, con la síntesis de la labor realizada en el año. 
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Ciencias Morales y Políticas de España, D. Ramón Tamames Gómez y el Miembro 
de Número de la Academia Chilena de la Lengua, Dr. Fernando Lolas Stepke. 

9. Vida buena y felicidad, en lo social, político y moral, fue el tema que se analizó  
el 28 de noviembre. Expusieron los profesores Alejandro Vigo y Sebastián 
Kaufmann.

10. Llégase así a la sesión ordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2022. En ella la 
Mesa Directiva presenta la Memoria anual pertinente a las actividades realizadas 
en 2022. En la sesión se aborda el tema de la programación de conversaciones 
para el año 2023; los académicos proponen ideas y sugieren expositores.

ii. sesioNes extrAorDiNAriAs

1. El lunes 28 de marzo de 2022 se reunió la Academia en sesión extraordinaria 
con objeto de recibir la fundamentación, hecha por el Comité de Búsqueda, de 
los tres nombres propuestos para proveer la vacante del Sillón Nº 24, del que 
fuera titular don Fernando Moreno Valencia (Q.E.P.D). Se dialogó sobre los 
candidatos propuestos para luego proceder a la votación de rigor siendo elegido 
don Cristián Warnken Lihn.

2. El 19 de diciembre de 2022, se reunió la Academia en sesión extraordinaria con 
objeto de tratar, al término del actual período de la presidencia de la Academia, 
su nominación para el nuevo trienio. Asimismo, aprobar el nuevo directorio de 
la Fundación de la Academia. Finalmente elegir al nuevo Miembro de Número 
que ocupará la vacante del sillón Nº 30, dejada por el señor José Zalaquett Daher 
(QEPD).

 La elección de Presidente de la Academia fue pospuesta para una nueva sesión a 
realizarse en enero de 2023, luego de llegar, tras un largo debate, a un acuerdo 
para el modus operandi de elección.

 El Presidente hizo presente la necesidad de una actualización en el directorio de 
la Fundación de la Academia de Ciencias Sociales, en razón del deceso de uno 
de sus directores.

 Finalmente se reunió la Academia en esta sesión extraordinaria para recibir la 
fundamentación hecha por el Comité de Búsqueda de los tres nombres propuestos 
para proveer la vacante del Sillón Nº 30, del que fuera titular don José Zalaquett 
Daher (QEPD). 

 Se dialogó sobre los candidatos y se procedió a la votación de rigor siendo elegido 
don Daniel Mansuy Huerta.

iii. iNCorPorACioNes eN LA ACADemiA De CieNCiAs soCiALes, PoLítiCAs y morALes

Durante el año 2022 en 1a Academia de Ciencias Sociales, Políticas y Morales del 
Instituto de Chile tuvo lugar las sesiones públicas Solemnes de incorporación de tres 
nuevos Miembros de Número.

1. El miércoles 8 de junio de 2022, a las 18.30 horas en el Salón de Honor del 
Instituto de Chile se incorporó como Miembro de Número don Carlos Peña 
González, en el sillón Nº 9, sucediendo a D. Francisco Orrego Vicuña.
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 El discurso de incorporación del señor Peña se tituló Sobre el Merecimiento. El 
nuevo Miembro fue recibido por el Académico de Número señor Agustín Squella 
Narducci.

2. El martes 5 de julio de 2022, a las 18.30 horas en el Salón de Honor del Instituto 
de Chile se incorporó como Miembro de Número don Rodrigo Vergara Montes, 
en el sillón Nº 19, sucediendo a D. William Thayer Arteaga.

 El discurso de incorporación del señor Vergara se tituló Sobre la autonomía del 
Banco Central. El nuevo Miembro fue recibido por el Académico de Número 
señor Andrés Bianchi Larre. 

3. El lunes 3 de octubre de 2022, a las 18.30 horas en el Salón de Honor del Instituto 
de Chile se incorporó como Miembro de Número doña Sol Serrano Pérez, en el 
sillón Nº 8, sucediendo a D. Luis Oyarzún Peña.

 El discurso de incorporación de la señora Serrano se tituló El estudio del tiempo 
histórico: un itinerario. La nueva numeraria fue recibida por la Académica de 
Número señora Lucía Santa Cruz Sutil. 

iV. ACtiViDADes De LA ACADemiA

1. El lunes 17 de enero de 2022, el vicepresidente de la Academia, Ernesto Ottone, 
asistió a una sesión ordinaria, un almuerzo y una reunión con la directiva de 
L’Académie des Sciences Morales et Politiques del Instituto de Francia en la que 
participaron el Presidente Rémi Brague y el Secretario Perpetuo, académico 
Jean-Robert Pitte.

2. El jueves 24 de marzo se publicó el libro Caminos para una Teología del Pueblo y 
de la Cultura, del intelectual, Académico de la Pontificia Academia de Ciencias 
Sociales y Académico Honorario de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales, Rocco Buttiglione, en el Centro de Estudios Avanzados y 
Extensión de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso en Santiago. El libro 
fue presentado por los académicos Jaime Antúnez, Presidente de la Academia 
Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales y Pedro Morandé.

 El mismo día, nuestra corporación ofreció una cena en honor al Profesor Rocco 
Buttiglione.

3. Publicación del libro de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales en conjunto con la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso En 
camino hacia una nueva Constitución. Opinan los académicos. 

 El libro fue presentado en dos oportunidades: el jueves 4 de agosto y el miércoles 
16 de noviembre de 2022. En la primera ocasión fue presentado por D. Jaime 
Antúnez, Presidente de la Academia y don Nelson Vásquez, Rector de la Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso. Expuso la Secretaria Académica, señora 
Marisol Peña. La sesión fue transmitida en vivo por EMOL TV, y por nuestro 
canal de youtube. En la segunda ocasión, el libro fue presentado por el acadé-
mico de número, don Hernán Corral, y el director de Ediciones Universitarias 
de Valparaíso, don Edmundo Bustos, en la Feria Internacional del Libro de 
Santiago (FILSA).

4. El lunes 27 de junio de 2022, el Presidente de la Accademia Nazionale dei Lincei, 
Roma, Italia, recibió al Vicepresidente de la Academia Chilena de Ciencias 
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Sociales Políticas y Morales, don Ernesto Ottone Fernandez. En el encuentro 
se acordó establecer en un futuro próximo un protocolo de cooperación entre 
ambas Academias.

5. El jueves 29 de septiembre de 2022, el Presidente de la Academia Chilena de 
Ciencias Sociales, Políticas y Morales sostuvo un encuentro con el miembro de la 
Real Academia de la Lengua y Premio Nobel de Literatura, Mario Vargas Llosa, 
donde le extendió una invitación para participar en una futura sesión de nuestra 
corporación. 

6. El miércoles 26 de octubre de 2022, don Jaime Antúnez Aldunate, Presidente de 
nuestra corporación, participó en una sesión ordinaria de la Academia Nacional 
Argentina de Ciencias Morales y Políticas, encabezada por el Presidente Alberto 
Dalla Vía. 

 La reunión fue ocasión para tratar el estrechamiento de vínculos y cooperación 
entre las corporaciones argentina y chilena. 

V. semiNArios

Capítulo Concepción

El jueves 30 de junio de 2022, el Comité Cultural del Club Concepción en conjunto 
con el Capítulo Concepción de la Academia de Ciencias Sociales Políticas y Morales 
invitaron al Presidente Emérito de la Academia Chilena de Ciencias Sociales Políticas 
y Morales, don José Luis Cea Egaña, quien dictó una conferencia en los salones de la 
corporación titulada “Desafíos de la Nueva Constitución. Oportunidades y Riesgos 
de un Proceso Constituyente Abierto”.

Capítulo Araucanía

El 14 y 15 de julio de 2022, don José Luis Cea Egaña, Presidente Emérito de la 
Academia, fue invitado por el Capítulo Regional Araucanía de la Academia de Ciencias, 
Políticas y Morales del Instituto de Chile, a dar una conferencia titulada “Visión sobre 
el Proceso Constituyente de Chile”, en el marco del ciclo sobre reflexión del proceso 
constituyente de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Administrativas de 
la Universidad Católica de Temuco. 

Asimismo, participó en un Coloquio con los miembros del Capítulo Regional 
Araucanía de la Academia de Ciencias Sociales, Políticas y Morales del Instituto de Chile.

Vi. DistiNCioNes

El jueves 8 de septiembre de 2022 el académico de número don José Rodríguez 
Elizondo recibió una invitación para incorporarse como Consejero Honorario en 
una de las tres nuevas asambleas que conforman la Real Academia del Reino de 
Marruecos. El escritor, periodista y diplomático aceptó, agradeciendo a Su Majestad, 
el rey Mahammed VI.

El martes 22 de noviembre, en la sede de la Academia Nacional de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba, se incorporó como Académica Correspondiente en la 
República de Chile, la Sra. Marisol Peña Torres. La Académica fue presentada por 
el Sr. Académico de Número Dr. Guillermo Barrera Buteler. En la ocasión, la nueva 
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Académica Correspondiente expuso su discurso sobre “El Iliberalismo y el Populismo 
Constitucional: claves para entender el devenir constitucional chileno reciente”.

Vii. PubLiCACioNes

En mayo de 2022, se distribuyó el volumen XXIII de la Revista Societas, anuario de 
nuestra corporación (publicación y distribución de la Revista correspondiente al año 
2021).

El presente año cierra con la difusión de varias obras valiosas, cuya autoría per-
tenece a miembros de número de nuestra corporación:

1. Enfoques de Sociología y economía política de la educación superior: aproximaciones al 
capitalismo académico en América Latina, editada por el académico José Joaquín 
Brunner y otros, Centro de Políticas Comparadas de Educación (CPCE) de la 
Universidad Diego Portales, el 25 de marzo de 2022.

2. En homenaje al abogado y académico de número don José Joaquín Ugarte Godoy, 
el 24 de mayo de 2022 fueron publicados dos libros por la Escuela de Derecho 
de la Pontificia Universidad Católica.

 Escritos Reunidos, editado por los abogados Jaime Alcalde y otros, y Las Razones 
del Derecho, editado por los abogados Felipe Widow y otros.

3. En junio de 2022 se publicó el primer volumen de Cuadernos Tocqueville, una 
revista de periodicidad anual que forma parte de los trabajos de la Cátedra Alexis 
de Tocqueville de la Universidad Adolfo Ibáñez, bajo la dirección del Académico 
de Número don Óscar Godoy Arcaya.

4. En julio de 2022 se publicó el libro Educación superior técnico profesional en Chile: 
perspectivas comparadas, editado por José Joaquín Brunner, Julio Labraña y Javier 
Álvarez. 

5. El jueves 4 de agosto de 2022 se presentó el libro de los Académicos En camino 
hacia una nueva Constitución, publicado por la Academia de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales, en conjunto con la Pontificia Universidad de Valparaíso. 
Presentó la obra la secretaria Académica y Miembro de Número, Sra. Marisol 
Peña Torres.

6. El miércoles 10 de agosto de 2022 se presentó el libro Vía Constitucional a la 
Revolución-Chile entre el estallido, la plurinacionalidad y el plebiscito, del Académico 
de Número y Premio Nacional de Humanidades, don José Rodríguez Elizondo. 

7. El jueves 25 de agosto de 2022 fue presentado el libro Derecho Constitucional Chileno 
Tomo I, del Presidente Emérito de la Academia de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales, y Miembro de Número, don José Luis Cea.

8. El miércoles 7 de septiembre de 2022 se presentó el libro La Virgen María, un 
bosquejo de su vida, del Miembro de Número, teólogo, poeta y crítico literario, 
Pbro. D. José Miguel Ibáñez Langlois. 

9. El martes 6 de diciembre de 2022 fue presentado el libro El Comienzo de la Historia, 
del Presidente de la Academia de Ciencias Sociales, Políticas y Morales, don Jaime 
Antúnez Aldunate. 

10. El martes 13 de diciembre de 2022 fue presentado el libro Alguna luz para este 
pueblo. Un ensayo sobre el campo, del académico, señor Pedro Gandolfo Gandolfo. 
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11. El viernes 18 de diciembre de 2022 fue publicado el libro Crónica de una odisea. 
Del estallido social al estallido de las urnas, del Vicepresidente de la Academia de 
Ciencias Sociales, Políticas y Morales, don Ernesto Ottone Fernández. 

 Ernesto Ottone Fernández Jaime Antúnez Aldunate 
 Vicepresidente Presidente

Marisol Peña Torres
Secretaria Académica

Santiago, 19 de diciembre de 2022
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ELECCIÓN PRESIDENTE  
(TRIENIO 2023-2025)

Don Jaime Antúnez Aldunate 
Presidente 2021-2025 

En noviembre del año 2022, al término del período de la presidencia, en cumplimiento 
con el Reglamento de la Academia de Ciencias Sociales, Políticas y Morales, el presi-
dente de la corporación, don Jaime Antúnez Aldunate, convocó a sesión extraordinaria 
el 19 de diciembre con objeto de elegir presidente para el trienio 2023-2025.

En dicha sesión, habiéndose generado una interesante y enriquecedora discusión 
acerca del modo de elección, se acuerda postergar la misma, así como también instituir 
un mecanismo de elección para lo sucesivo.

Se convoca nuevamente a sesión extraordinaria, solicitando a los académicos 
interesados en levantar candidaturas, hacerlas llegar a la presidencia por escrito, con 
la firma de al menos tres académicos.

El 9 de enero de 2023, habiéndose presentado una candidatura, la del académico 
don Jaime Antúnez Aldunate, con el apoyo de los numerarios José Luis Cea, Patricia 
Matte, Osvaldo Sunkel, Lucía Santa Cruz, José Rodríguez Elizondo, Cristián Zegers, 
Pedro Morandé, Carlos Cáceres y José Joaquín Ugarte, fue elegido para el nuevo 
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trienio 2023-2025, el mismo don Jaime Antúnez Aldunate con 20 votos a favor (95%), 
y una abstención (5%) de los académicos acreditados para elegir.

En la ocasión el Presidente electo agradeció a sus pares por la renovación de 
la confianza. Haciendo presente el alto honor y la gran responsabilidad que supone 
asumir la presidencia de la Academia, señaló que se dispone a continuar trabajando 
al servicio de la corporación, en la misma línea de colaboración conjunta desarrollada 
hasta aquí, con mucha conciencia del servicio que se está en privilegiadas condiciones 
de rendir al bien común del país.



SESIONES PÚBLICAS SOLEMNES

CEREMONIAS DE INCORPORACIÓN 
NUEVOS MIEMBROS DE NÚMERO
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SALÓN DE HONOR DEL INSTITUTO DE CHILE 
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PALABRAS DE BIENVENIDA AL MIEMBRO DE NÚMERO  
SEÑOR CARLOS PEÑA GONZÁLEZ

Jaime Antúnez Aldunate*1
Presidente

Reitero mi saludo, ya hecho presente al inicio de esta ceremonia, al ex-Presidente de la 
República y amigo de esta casa, don Ricardo Lagos; a las distinguidas personalidades 
del Instituto de Chile que nos acompañan; a los miembros de la Mesa –excusando la 
no comparecencia del Vicepresidente, académico Ernesto Ottone, quien se encuentra 
fuera del país– a todos ustedes, señores y señoras, y con especial alegría al académico 
electo don Carlos Peña.

La Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales del Instituto de 
Chile se reúne hoy, en esta sesión pública, extraordinaria y solemne, exclusivamente 
para recibir a su nuevo Miembro de Número, don Carlos Peña González. El señor 
Peña sucederá, en el sillón número 9 de la institución, a don Francisco Orrego Vicuña 
(QEPD).

El nuevo numerario es licenciado en derecho por la Pontificia Universidad 
Católica de Chile, abogado, profesor asociado de la Universidad de Chile (hasta 2013) 
y rector de la Universidad Diego Portales desde 2005 a la fecha. Doctor en Filosofía 
por la Universidad de Chile, autor de más de 20 libros, el señor Peña es columnista 
permanente del diario El Mercurio de Santiago y activo participante en foros y semi-
narios relativos a temas gravitantes, jurídicos y políticos.

Su discurso de incorporación se titula Sobre el Merecimiento. El Miembro de 
Número don Agustín Squella Narducci lo recibirá en representación de la Academia.

Esta sesión pública extraordinaria de la Academia tiene entre tanto algo de es-
pecial y diferente que merece, muy brevemente, decirse y recordarse.

En primer lugar, y a causa de lo que hemos vivido como cuerpo social en el país, 
hoy es la primera vez, después de cuatro años, que nos reunimos en este Salón de 
Honor en sesión pública extraordinaria para la incorporación de un nuevo Miembro 
de Número de esta Academia. Una alegría.

En segundo lugar, es la primera vez en nuestra ya larga historia, que una sesión 
pública de esta naturaleza es seguida, no solo por los distinguidos invitados presentes 
en la sede del Instituto de Chile, sino por algunos cientos de personas que participan 
en tiempo presente por medio del canal YouTube de nuestro sitio web. Felicitaciones 
al equipo que organiza aquello.

En su condición de académico electo, el nuevo numerario ha participado por 
más de un año en las sesiones ordinarias de esta Academia, siendo su aporte muy 
apreciado, confirmando a sus pares el acierto de su elección.

* Pronunciado el miércoles 8 de junio de 2022 en el Salón de Honor del Instituto de Chile.
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Conviene decirlo, sobre todo para quienes por primera vez se acercan por medio 
de las redes a este ámbito –que seguramente guarda para muchos algo así como des-
conocimiento o misterio–, que ser miembro de una de las Academias del Instituto de 
Chile es una elección que corresponde por ley solo a sus pares, que una vez aceptada 
es irrenunciable, y que confiere, en el marco de un numerus clausus, el cargo de por 
vida a quien es elegido. Don Carlos Peña ingresa así para ocupar el lugar que tuvo aquí 
mismo, hasta su muerte, el gran jurista y dos veces presidente de esta corporación, 
quien fuera ya mencionado, don Francisco Orrego Vicuña.

Se trata de un nombramiento, así como en las academias de centenarios y vene-
rables Institutos, sea el Instituto de Francia o el de España con sus Reales Academias 
(por cierto también en las academias latinoamericanas) –corporaciones muchas entre 
las que se otorga a los numerarios un vínculo de correspondencia recíproca–, se trata 
de un nombramiento, repito, no comparable a los varios y muy honoríficos con que 
distinguen, por ejemplo, las universidades u otras grandes instituciones culturales o 
educacionales, privadas o del mismo Estado, doctorados honoris causa y otros premios 
y distinciones. Lo que en este caso sus pares diciernen con la elección de un nuevo 
Miembro de Número, como sucedió a ellos con sus antecesores, es la prolongación de 
un hilo esencial de nuestro ser cultural, que para Chile se remonta, con la Academia 
de la Lengua, nuestra hermana mayor, por lo menos a 1885, con don José Victorino 
Lastarria y otros prohombres que le dieron su primera existencia, de consuno con 
corporaciones congéneres en países hermanos. Vale decir, el numerus clausus de una 
Academia entronca con la esencia cultural de su país en su conformación histórica. 
Incorporarse es un alto honor y responsabilidad precisamente por ello, porque el 
numerario dignifica a ese cuerpo, y ese cuerpo dignifica al numerario.

Es ello también lo que regala a este ámbito una rara serenidad, imparcialidad y 
cordura, en un discurrir no urgido por ejercicio de poder alguno, salvo y como no 
sea, el de privilegiar aquello que los griegos llamaron el “logos”, la razón, cuestión 
que induce aquí –sobre todo en tiempos de crisis de la racionalidad– a enriquecedores 
consensos entre personas de muy distintas tradiciones de pensamiento, consensos 
también muy distinguibles por su altura de espíritu. Estamos seguros que con las 
capilaridades vaso comunicantes, ello permea ciertamente a la sociedad. Es nuestro 
empeño, en esta era dominada por las comunicaciones, facilitar esa difusión, y esta 
sesión en red es un ejemplo.

Saludo afectuosamente a la señora María Alejandra Sotomayor, esposa de don 
Carlos, así como a sus hijos. Felicitaciones y muchas gracias por estar con nosotros en 
esta importante circunstancia para él y para la Academia.
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Carlos Peña González*1

Estimado señor Presidente de la Academia de Ciencias Sociales, Políticas y Morales; 
señoras y señores académicos: 

Una de las expresiones que más se repite por parte de todos quienes se incorpo-
ran a esta academia, o de todos quienes reciben una distinción semejante, es aquella 
por la que, en su opinión, no la merecen. Es probable que esa expresión muestre un 
genuino sentimiento de modestia; pero de lo que no cabe duda, es que ella es el fruto 
sincero de uno de los enigmas intelectuales más antiguos que conocemos y que puede 
ser resumido en una sola pregunta; una pregunta que ha rondado a casi todas las 
disciplinas que se ocupan de lo humano, desde la filosofía a la teología, pasando por 
otras de mayor presencia en el mundo contemporáneo, como son la sociología o el 

* Discurso de incorporación a la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales, pronun-
ciado por don Carlos Peña González el 8 de junio de 2022.
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derecho: ¿cuánto de nuestra posición en el mundo se debe a la voluntad y el esfuerzo 
propios y cuánto a circunstancias que no somos capaces de controlar?, ¿qué parte de 
nuestra peripecia vital es el fruto de las decisiones que adoptamos y qué parte, en 
cambio, de designios que desconocemos y cuyos resultados, entonces, no nos pueden 
ser atribuidos? En suma, ¿qué parte de lo que somos se debe a nuestra agencia y qué 
parte a la estructura?

Me gustaría pensar que este problema habría inquietado a Francisco Orrego 
Vicuña, quien ocupó el sillón que desde ahora me corresponderá. Francisco Orrego, 
como jurista de excepción que era, tenía una particular sensibilidad para lo que co-
rrespondía a cada cual, y para lo que cada uno merecía, según se puede advertir en 
el conjunto de problemas jurídicos de los que se ocupó en su muy amplia obra –una 
de las más influyentes del derecho internacional– y en las causas que arbitró. Para un 
jurista como él, ocupado de discernir conflictos y disputas y dirimir controversias, el 
tema que menciono si bien es de índole moral y relativo a lo que pudiéramos llamar 
la condición humana, no pudo haberle sido ajeno en modo alguno y ello justifica de 
alguna manera que al sucederlo crea razonable ocuparme de él.

Se trata de un problema que, como digo, está a la base de nuestro lenguaje 
moral, de manera que para que este último tenga pleno sentido es imprescindible 
hacer esfuerzos por dilucidarlo. Algunos ejemplos nos ayudarán a identificarlo y a 
situar la incomodidad intelectual que este problema suele suscitar. Así, decimos que el 
delincuente merece la pena o el castigo o que el buen estudiante el premio, o que esta 
otra persona mereció ocupar un sillón en la Academia y aquel otro en cambio no, y 
todo eso que decimos supone que al delinquir el delincuente, aprender el estudiante 
o ganarse el sillón el académico, cada uno de ellos fue responsable del curso causal 
que lo llevó a ese resultado; y al decir que fue responsable queremos decir que cada 
uno, no obstante haber hecho lo que hizo, pudo perfectamente haber ejecutado algo 
distinto, que el delincuente pudo evitar delinquir, el estudiante preferir distraerse en 
vez de leer, o el académico dedicarse a la política en vez de cultivar los conceptos, y 
decimos entonces que porque hicieron lo que hicieron, pudiendo haber hecho algo distinto, 
merecen la suerte que les tocó. En suma, cuando hablamos moralmente y reprochamos 
o encomiamos las acciones que ejecutamos, suponemos que está en nuestras manos el 
control de lo que hacemos, de manera que lo que resulte de esas acciones debe sernos 
atribuido. Merecer algo, en suma, supone la previa capacidad de controlar aquello 
que hacemos o que nos pasa.

Y, sin embargo, basta detenerse en cualquier acción humana, encomiable o 
reprochable, digna de aplauso o de reprobación, para advertir que aquello que nos 
atribuimos recíprocamente no depende en realidad de nosotros y que hay multitud 
de circunstancias que se cruzan o se atraviesan o se interponen en nuestro camino, a 
las que debemos lo bueno o lo malo que nos ocurre. Si Pedro decide matar a Juan y 
apunta cuidadosamente y le dispara y un pájaro se cruza en la trayectoria de la bala 
y evita que ella llegue a su destino, no diríamos que Pedro es un asesino cabal, algo 
que en cambio diríamos, sin asomo de duda, de Diego, quien con el mismo ánimo que 
tenía Pedro y sin que nada se cruce en su camino dispara a Juan y acierta. Y a pesar 
de que no media diferencia alguna en el grado de su decisión homicida, a pesar de 
que en lo que respecta al ánimo y el control de la situación no existen diferencias entre 
ellos, tratamos de manera muy distinta sus casos. Y el conductor que bebe mientras 
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conduce sin que nada se atraviese en su camino, es sin duda peor que quien conduce 
con escrúpulo; pero a quien la niebla le impidió ver ese bulto que resultó ser un niño 
y, no obstante, es este último quien siente pesar y se conduele y se atormenta y se 
culpa de lo ocurrido, en tanto el primero no. O premiamos al estudiante talentoso y 
reprobamos al lerdo, alentando y palmoteando al primero y reprochando o ignorando 
al segundo, a pesar de que sabemos que la inteligencia que el primero ejercitó, y de 
la que el segundo carece, son circunstancias que escapan al control de uno y de otro. 

A ese fenómeno que acabo de describir se lo llama en la literatura filosófica desde 
los años ochenta, el problema de la suerte moral. Ella se verificaría, explican Thomas 
Nagel1 o Bernard Williams2, cuando un aspecto significativo de lo que alguien hace 
depende de factores que están más allá de su control y, no obstante, a pesar de que 
lo sabemos, sin embargo, que nos consta que lo que hizo o le ocurrió no depende 
enteramente de él, seguimos tratándolo como objeto de juicio moral, de encomio o 
de reproche. Este problema indicaría que la suerte cumple al parecer un papel muy 
importante en nuestros juicios morales o, si ustedes prefieren, todo esto indicaría que 
la suerte posee relevancia moral, que calificar moralmente algo no es solo calificar 
una conducta, o una decisión, o una acción deliberada, sino también algo que se nos 
escapa y que no somos del todo capaces de comprender. Esta conclusión, sin embargo, 
es contraria a nuestras intuiciones más inmediatas. Nos gusta pensar que la moralidad 
es aquel ámbito de la vida humana, pensemos en Kant o incluso en algunas páginas 
de Sartre, donde la suerte o la circunstancia fortuita no tienen ninguna relevancia; 
pero como lo muestran los ejemplos anteriores parece que sí, parece que, al contrario 
de lo que la intuición indica, juzgamos nuestras acciones a sabiendas de que la suerte 
ha tenido un papel relevante en ellas.

Ese problema también asoma al leer sociología: la evidencia, a veces abrumadora, 
de que el hilo de nuestras vidas depende de la clase social a la que pertenecemos; del 
capital cultural que recibimos; de qué tan temprano nos enseñaron a hablar o a leer; 
del código que adquirimos al hacerlo, si culto o palurdo; o de la influencia benéfica 
de la madre, todas cosas que no dependen de uno, nos llevan a pensar que nuestras 
vidas están en las manos de un titiritero al que podemos llamar estructura, y que, 
por lo mismo, la idea de mérito parece un engaño. Si hay factores involuntarios que 
inciden de manera decisiva en nuestro destino, en lo que hacemos o dejamos de hacer, 
en aquello que nos ensalza o en cambio nos rebaja, entonces pareciera que organizar la 
vida en torno al mérito o al esfuerzo personal o al fracaso, carecería de sentido, porque 
estaríamos, la mayor parte de las veces sin saberlo, conducidos por la mano invisible 
de la estructura, de la clase o lo que fuera, y atados a este o aquel destino. Habría 
algo contradictorio cuando decimos que la gente merece esto o aquello y enseñamos 
a nuestros hijos a esforzarse, si al mismo tiempo sabemos que en el desempeño indi-
vidual incide sobre todo el capital recibido, sea como cultura o como redes sociales, o 
la cantidad de conexiones neuronales forjadas en los primeros tiempos de la vida u 
otros factores azarosos respecto de los que cada uno no tuvo ningún control.

Así estaríamos en medio de una paradoja, decimos que alguien merece premio 
o castigo porque hizo algo; pero sabemos que es imposible que él lo haya hecho del 

1 Moral Luck, en Mortal Questions, New York: Cambridge University Press, 1979.
2 Moral Luck, en Moral Luck, Cambridge: Cambridge University Press, 1981.



SOCIETAS

38

todo. Sabemos que nadie tiene el control de la totalidad de su quehacer, y sin embargo 
lo calificamos como si lo poseyera.

Por supuesto, una forma de resolver ese problema de la suerte moral y salvar la 
paradoja que menciono, consistiría en suprimir sencillamente el merecimiento. Y a 
veces parecemos pensar que ese es el camino que deberíamos adoptar. 

Si en lo que hacemos o logramos, en los bienes que obtenemos, o en las obras 
que ejecutamos o, por la inversa, si en lo que no hicimos o no pudimos lograr, o en 
los males que padecimos o las obras que no ejecutamos, no fuimos nosotros el agente 
sino la suerte o lo que es lo mismo un evento impersonal, entonces parece obvio que 
el mérito es un simple engaño y que proclamar que cada uno ha de tener tanto como 
esfuerzos haga para obtenerlo, y que los bienes y las posiciones sociales deban distri-
buirse al compás del esfuerzo –es decir, la promesa de las sociedades modernas– sería 
una farsa, una engañifa o un embuste que desconoce, disfraza y oculta el lugar que 
las circunstancias o la estructura social poseerían en nuestra vida y en nuestro desti-
no. Y en tal caso, en vez de hablar de mérito personal y de que este o aquel merece 
esto o lo otro, parecería mejor y más correcto corregir la suerte, hacer el esfuerzo de 
domesticarla, como a propósito de un tema semejante observa Jon Elster3, para que 
no sea ella la que tenga un papel crucial en nuestras vidas. Y, así, en vez de estimular 
el esfuerzo individual quizá debiéramos acentuar nuestro empeño por corregir las 
estructuras, incluida la dotación genética de quienes se aprestan a desembarcar en 
este mundo, algo que alguna vez pudo parecer una utopía pero que hoy parece casi 
una banalidad. En suma, si la naturaleza y la historia introducen el azar en nuestras 
vidas y si el azar es moralmente ciego, entonces parece razonable que intentemos 
suprimirlo por todos los medios a nuestro alcance.

Esto es lo que piensa el que quizá sea el autor más influyente en filosofía moral de 
la segunda mitad del siglo XX, John Rawls. Para este autor las características naturales 
y las circunstancias familiares, son moralmente arbitrarias y no deben ser tenidas en 
cuenta a la hora de distribuir recursos o ventajas:

El grado en que se desarrollen y florezcan las capacidades naturales –explica 
este autor– está afectado por condiciones sociales y de clase. Incluso la buena 
disposición para hacer un esfuerzo, para intentarlo, y por tanto ser merecedor 
del éxito en el sentido ordinario, dependen de la felicidad familiar y de las con-
diciones sociales. En la práctica no es posible asegurar a los igualmente dotados 
iguales probabilidades de superación y, por tanto –concluye–, podríamos adoptar 
un principio que reconociera este hecho y disminuyera los efectos arbitrarios de 
la lotería natural4.

Una opinión semejante había formulado dos siglos antes Tristam Shandy, el 
personaje de Laurence Sterne, uno de los precursores de la novela moderna, quien 
emplea la expresión “espíritu animal” con la que hoy designamos el afán innovador 
y competitivo que, según creemos, conduce al éxito y a su merecimiento:

3 Juicios salomónicos. Las limitaciones de la racionalidad como principio de decisión, Barcelona: Gedisa, 1995.
4 John Rawls, A Theory of Justice, Revised Edition, Harvard University Press (1971) 1999, p. 64.
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…nueve de las diez partes del sentido de un hombre o de su sinsentido, sus 
éxitos y sus fracasos en este mundo dependen de los movimientos y actividad de 
dichos espíritus (que se transmiten de padres a hijos), así como de los diferentes 
terrenos y sendas en que se los deposite; de tal manera que una vez puestos en 
marcha no importa ni medio penique que lo estén para bien o para mal –con-
cluye Shandy o Sterne.

Pero como las ventajas inmerecidas, o las desventajas, son no solo sociales, sino 
también naturales o genéticas, como enseñan Rawls o Sterne, entonces pareciera que 
la justicia nos obliga a construir un mundo donde nuestra identidad se vea corregida 
y en el que cada uno esté dispuesto a dejar de ser el que es. Porque –bien mirado– la 
suerte no solo se interpone en nuestro camino, como el pájaro que torcía la trayectoria 
de la bala, sino que también nos constituye. No solo influye en lo que hacemos, sino 
también en lo que somos. Ser alto o bajo, apuesto o feo, inteligente o lerdo, ágil o lento, 
necio o astuto, o tener esta o aquella historia familiar, una que insufló confianza, o esa 
otra que inoculó inseguridad y miedo, no son cosas que nadie merezca ni menos elija, 
y sin embargo son las que tallan nuestra personalidad hasta constituir lo que somos. Y, 
más aún, si miramos el problema incluso con mayor detenimiento podríamos incluso 
descubrir que aún nuestras decisiones, incluida la lectura de este discurso y cada una 
de las líneas que contiene, es también fruto de la suerte porque, después de todo, 
los pensamientos que condujeron a esto que ahora digo fueron desatados por otros 
pensamientos que se enlazaron unos con otros sin que yo los eligiera al modo en que 
elijo lo que quiero comprar o el camino por el que quiero transitar. La justicia exigiría 
entonces borrar lo que podríamos llamar suerte constitutiva (esto es, las circunstancias 
que configuran la identidad de cada uno) y a la vez la suerte consecuencial (es decir, 
las circunstancias que se interponen favorable o desfavorablemente a la hora de eje-
cutar lo que decidimos), y esa sería la única forma de que la arbitrariedad del azar 
desapareciera. Esta sería la consecuencia de una teoría que no aceptara, por injusto e 
inmerecido, ningún factor distinto a la propia voluntad para determinar el curso de 
la vida. Un diseño justo exigiría despejar todas las circunstancias inmerecidas, ajenas 
a la propia decisión, para que esta última pueda refulgir, desnuda, sin influencia 
alguna que la altere o la ensucie o la desvíe. Pero una tentativa semejante, llevada al 
extremo, acabaría suprimiendo la identidad de las personas y destruyendo la propia 
idea de responsabilidad.

Porque si de veras pensáramos que la suerte tiene ese lugar determinante en 
nuestras vidas –que así como la trayectoria de la bala pudo ser interrumpida por 
el vuelo de un pájaro, el talento obtenerse en la lotería natural o las ventajas en la 
cuna– entonces el lenguaje moral con que hacemos responsables a las personas de sus 
acciones, premiar y castigar, encomiar o reprochar, aplaudir o lamentar, todas esas 
acciones que están a la base de prácticas sociales tan importantes como la educación 
o el derecho, perderían todo sentido, porque dejaríamos de pensarnos como agentes 
de nuestra vida y pasaríamos a concebirnos como “hojas movidas por el viento” para 
usar la imagen que emplea por vez primera Aristóteles al caracterizar lo que él llama 
“acciones involuntarias”.
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De esta forma pareciera que el problema de la suerte y el merecimiento no tiene 
solución alguna porque, si suprimiéramos la primera para evitar que la arbitrariedad 
del azar inunde nuestras vidas, anularíamos con ello la forma en que nos concebimos. 
Y si por salvar a esta última, si por mantener nuestra imagen de agentes de la propia 
vida no nos preocupáramos de los factores involuntarios y cerráramos los ojos frente 
a las estructuras, estaríamos consintiendo que la vida fuera injusta.

Este problema es tan antiguo, y tan vinculado a la condición humana, que una 
forma de comenzar a resolverlo, o un hilo del que se puede tirar para intentarlo, se 
encuentra en un texto del evangelio que se puede leer en Mateo 18, 7: “es inevitable 
que haya escándalos; –se dice allí– pero desdichado aquel por el cual viene el escán-
dalo”. La frase puede ser leída como si dijera que es inevitable que la cuna confiera 
ventajas o desventajas; pero que así y todo el desgraciado merece su desgracia y el 
afortunado su fortuna.

Al lector contemporáneo le parece que esa frase de la escritura incurre en una 
inconsistencia porque si es inevitable que haya escándalos, entonces ¿por qué sería 
desdichado quien incurre en él? ¿Por qué lo haríamos objeto de desdicha si aquello 
en lo que incurrió era inevitable? Una parecida incomodidad intelectual experimen-
ta el lector del Concilio de Trento al detenerse en lo que se conoce como la doctrina 
de la justificación, es decir, la doctrina relativa a por qué los seres humanos logran 
ser absueltos del pecado. En el Decreto sobre la justificación se excomulga, en el canon 
cuarto, a quien afirme que el ser humano es un sujeto pasivo que en realidad nada 
obra, es decir, a quien niegue el libre albedrío; pero el canon veintitrés afirma que 
también ha de ser excomulgado quien afirme que el ser humano puede evitar todos 
los pecados en el decurso de su vida, o sea, a quien afirme que podemos evitar pecar. 
Pero, podríamos de nuevo preguntar, si nadie puede evitar los pecados ¿por qué 
entonces podría reprochársele incurrir en ellos? O, por la inversa, si como afirma 
el canon cuatro no somos sujetos pasivos y podemos disentir ¿por qué entonces no 
podríamos evitar pecar? 

El Concilio de Trento se celebró, como ustedes saben, en el siglo XVI y ahí se intentó 
zanjar una disputa teológica que venía desde el siglo IV cuando un monje llamado 
Pelagio, nacido cerca del año 360 en una zona que hoy es Irlanda –las fuentes lo llaman 
Briton, expresión que se empleaba entonces en un sentido amplio– enseñó que “Todos 
los hombres son gobernados por su propia voluntad y cada uno es dejado a su propia 
inclinación”. Lo que este monje irlandés afirma es que salvarse o condenarse depende 
de cada uno. La obra de Pelagio fue al parecer abundante; pero se perdió y lo que 
de ella se conserva es gracias a las polémicas teológicas a que su punto de vista dio 
lugar, a la obra de algunos de sus discípulos, entre ellos Celestio, y al hecho que sus 
escritos y los expedientes que se siguieron en su contra son frecuentemente citados 
entre otros por san Agustín quien derramó ríos de tinta para refutarlo. 

La imagen que de la condición humana divulgaron Pelagio y sus discípulos no 
es muy distante a la que subyace en la imaginación contemporánea y en especial en el 
ideal meritocrático cuando se lo divulga sin matices. Pelagio enseñó que el ser humano 
podía, sin el auxilio de la gracia, cumplir los mandamientos, suplir sus debilidades, 
vencer las tentaciones, y evitar todo pecado. No llegó nunca al extremo de negar 
explícitamente la gracia; pero sostuvo que el fruto de ella era el libre albedrío con el 
que sosteníamos por completo nuestra vida y dibujábamos nuestro destino. 
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El punto de vista de Pelagio nos es, como digo, extrañamente contemporáneo 
y se le encuentra en todas las justificaciones más o menos fantasiosas de la sociedad 
moderna, especialmente en ese proceso cultural, ampliamente extendido, que llama-
mos individuación y que consiste en concebir la propia existencia como el fruto de la 
propia imaginación y de la propia voluntad, el éxito como fruto del desempeño. Y 
como es probable que el éxito y la autorrealización sean la forma secularizada de lo 
que los antiguos –entre ellos Pelagio– llamaron con más propiedad salvación, quizá al 
examinar más de cerca esta disputa podamos encontrar una pista o un indicio para 
resolver al menos alguna de las dimensiones de este problema que caracterizábamos 
al inicio como el de la suerte moral. 

Desde luego, parece obvio que el problema de la suerte moral solo se plantea 
cuando concebimos la condición humana como lo hacía Pelagio. En efecto, solo si 
nos vemos como agentes de nuestra propia existencia y si concebimos nuestro desti-
no como el fruto de nuestro propio esfuerzo, la existencia del azar o de la suerte, la 
presencia de esas circunstancias sorpresivas que no pudimos ni prever ni resistir, nos 
resultan incómodas y contradictorias con la imagen que tenemos de nosotros. Pero la 
concepción inversa, como vimos más arriba, también nos resulta inaceptable, porque 
si nos concebimos como el fruto de las circunstancias o de la estructura como a veces 
se prefiere, si nos viéramos como simples herederos del azar natural o de la historia, 
arriesgaríamos el peligro de suprimir nociones tan relevantes de nuestra cultura como 
la responsabilidad. 

Quien advirtió desde muy temprano, tan temprano como los siglos IV y V, la 
inconveniencia de rechazar uno de esos dos extremos, y moverse en consecuencia en 
una inevitable ambigüedad en esta materia, fue san Agustín, quien se refirió a ello en su 
tratado Del espíritu y de la letra. Allí examina el punto de vista de los pelagianos quienes 
afirmaban, como denantes recordábamos, que al crear Dios con libre albedrío al ser 
humano y al darle preceptos, le enseña cómo debe vivir, de manera que el individuo 
humano puede aprender qué desear y qué no, para, de esa forma, llegar a la vida 
bienaventurada y eterna. En términos del debate actual, y si quisiéramos traducir ese 
punto de vista al lenguaje contemporáneo, diríamos que cada uno posee libertad de 
elegir, de manera que bien educado e informado, podría alcanzar la excelencia que 
pretende. San Agustín se opone terminantemente a ese punto de vista porque, en su 
opinión, la gracia es indispensable para saber cómo vivir, cómo ejercitar bien la propia 
libertad. Y en su escrito acerca de La corrección y la gracia, agrega todavía:

Aun omitiendo otros bienes innumerables que Dios reparte a unos y niega a 
otros hombres (…) tampoco se dan por merecimientos propios bienes como 
la agilidad, la fuerza, la lozanía de la salud, la hermosura corporal, ingenios 
maravillosos y aptitudes mentales para muchas artes; o los que vienen de fuera, 
como la opulencia, la nobleza, los honores y otros semejantes, cuya posesión se 
subordina al poder divino5.

5 San Agustín, La corrección y la gracia. Obras de San Agustín, Madrid: BAC, tomo VI, viii, 19, p. 159.
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Ninguna de esas cosas, dice Agustín, se da ni por merecimiento propio, ni por 
lo que en el siglo XII el Decreto de Graciano llama acepción de personas, es decir, 
por preferencias injustas; pero, insinúa Agustín, si no merecemos ser esto o aquello 
y Dios al dárnoslo no fue arbitrario ¿cómo explicar lo que somos?

Lo que ocurre, sugiere un autor como san Agustín, es que los seres humanos 
somos una mezcla indiscernible de libertad y gracia o, diríamos en términos contem-
poráneos, de desempeño y suerte, de esfuerzo personal, por una parte, y factores que 
no comprendemos o que, si comprendemos, no hemos podido cambiar, o simplemente 
hemos recibido, por la otra. En la totalidad de sus escritos antipelagianos Agustín 
insiste una y otra vez en su empeño de equilibrar esas dos dimensiones en porciones 
que, sin embargo, insiste, ignoramos, de manera que la condición humana sería a fin 
de cuentas un misterio, una realidad envuelta en una sombra. 

A primera vista decir que nuestra constitución más íntima es un misterio, parece 
una forma de eludir el problema; pero, como insinuaré de inmediato, quizá sea la 
mejor manera de abordarlo, de reconocer que existe en nuestro camino la suerte 
moral; pero que a la vez tenemos razones para merecer lo que recibimos.

Lo anterior fue lo que pensó Luis de Molina. Este teólogo brillante que escribió 
durante el siglo XVI afirmó que el ser humano puede evitar los pecados en particu-
lar; pero que no le es posible, en ninguna forma, evitar todos los pecados, de manera 
que es inevitable que incurra en algunos. La condición humana, sugirió Molina, nos 
ata al pecado; pero es perfectamente posible que decidamos evitar los pecados en 
particular. En términos que hacen más sentido a un contemporáneo más preocupado 
por el fracaso que por el pecado podríamos decir: la estructura social nos condena 
al fracaso, nos ata a un cierto destino; pero al mismo tiempo podemos eludirlo. O, al 
revés, la estructura nos conduce al éxito; pero igualmente podemos fracasar. Luis de 
Molina reitera entonces la frase que denantes veíamos se encuentra en Mateo 18, 7: 
“es inevitable que haya escándalos; pero desdichado aquel por el cual viene el escán-
dalo”. Al citar esa frase nos preguntábamos por qué siendo inevitable el escándalo 
hacemos reproche a quien incurre en él. La respuesta de Molina es que a pesar de 
que el pecado, o el fracaso diríamos hoy, es inevitable, siempre es posible eludirlo en 
algunos casos. El condenado al éxito puede fracasar y el condenado al fracaso empi-
narse alguna vez. Luis de Molina concluyó que la gracia de Dios era impredecible en 
los números pequeños, pero no en las jugadas innumerables6.

Para probar lo anterior de una manera consistente con la tesis de Mateo, Luis 
de Molina cita el texto de Aristóteles Sobre el cielo, quien afirma allí que “hacer bien y 
con frecuencia numerosas cosas, como lograr mil veces que un objeto lanzado al aire 
caiga del mismo lado, es imposible; pero una o dos es muy factible”. En otras palabras, 
una cosa es la probabilidad que algo ocurra al interior de una estructura y otra cosa 
la contingencia de un suceso singular, o, si se prefiere, una cosa es la regularidad de 
la estructura y otra distinta la contingencia de cada vida individual. 

Esa misma fue, por lo demás, la idea que Tolstoi dejó anotada en las últimas pági-
nas de Guerra y Paz cuando observó que sabemos lo que ocurrirá en general, sabemos 

6 Luis de Molina, Concordia del libre arbitrio con los dones de la gracia y con la presciencia, providencia, 
predestinación y reprobación divinas Traducción, introducción y notas de Juan Antonio Hevia Echevarría

Biblioteca Filosofía en Español, Fundación Gustavo Bueno, Oviedo 2007, Parte primera Disputa XX.6.
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que una porción de nosotros morirá trágicamente o tendrá una vida desgraciada, de 
manera que tratándose de la historia al por mayor, no hay sorpresas; aunque las hay 
tratándose de la historia personal, la historia al por menor. Y por eso no podemos 
saber cuánto en nosotros es necesario y ocurriría de cualquier forma y cuánto es 
contingente y pudo ocurrir o no. 

Muchos siglos después de esa disputa entre san Agustín y los pelagianos, un in-
fluyente filósofo contemporáneo, Jürgen Habermas, se preguntó qué tenía de malo 
la clonación de seres humanos o la intervención en el embrión con el fin de diseñar 
mejor su existencia, o sus características, su nivel de inteligencia o su aspecto, evitando, 
por ejemplo, que poseyera aquellas que nos parecen poco deseables, que fuera lento, o 
tuviera un aspecto que hoy consideramos feo o poco agraciado, o no fuera muy inteli-
gente ¿no sería mejor el mundo futuro si nos decidiéramos a hacer eso? ¿No tenemos 
acaso a mano la posibilidad de suprimir la suerte moral con la biotecnología a nuestra 
disposición?7 La respuesta de Habermas frente a ese problema es una respuesta en 
algún sentido agustiniana. Si hiciéramos algo así, dice Habermas, si interviniéramos 
genéticamente a las nuevas generaciones suprimiendo su parte de azar natural, y si 
gracias a la reforma social espantáramos del todo la suerte, la imagen moral sobre la 
que descansa la idea de dignidad humana o de derechos básicos se desvanecería y 
padeceríamos entonces una profunda pérdida moral. Porque ocurre, agrega, que la 
idea de dignidad y de igualdad en la que se erigen buena parte de las instituciones más 
estimables de lo que ha llegado a ser la sociedad humana, derivan de nuestra ignoran-
cia, del hecho que no sabemos qué parte de nosotros, de la suerte que tenemos, de los 
reconocimientos de que disfrutamos, el éxito que alcanzamos o rozamos, se debe al azar 
y qué parte a nuestro desempeño; qué es suerte y qué es resultado de nuestra acción. 
Si en cambio lo supiéramos, si pudiéramos averiguar, por ejemplo, para un grupo de 
nosotros, qué se debe a nuestro desempeño y qué al destino, entonces nuestra idea de 
igualdad sustancial se esfumaría. Esto es, de otra parte, lo que atisbó a mediados del 
siglo XX Michael Young en su famosa sátira acerca de la meritocracia8. Allí imaginó un 
mundo donde el esfuerzo personal pudiera aislarse y entonces los recursos y oportu-
nidades distribuirse a su compás. En un mundo así, dijo Young, las personas estarían 
estratificadas de la peor manera, porque cada uno tendría un lugar, por abajo o por 
arriba, en la estructura social, de la que no podría quejarse por motivo alguno. En 
cambio, insinuó, si ignoramos en qué porción el destino o el desempeño nos conduce, 
seguiremos teniendo motivos para pensar que somos iguales que el exitoso, que después 
de todo a este último la fortuna lo favoreció y que quien tropezó en la vida fue porque 
la injusticia le impidió ser lo que de otra forma habría podido.

Parece entonces que es mejor no saber del todo qué parte nuestra es merecida 
porque pertenece a lo que decidimos y controlamos, y qué parte no, porque fue re-
cibida sin nosotros saberlo o elegirlo; que es mejor no saber o ignorar, y evitar tener 
que decir alguna vez “no he querido saber, pero he sabido”, porque es probable que, 
si supiéramos, algo de nosotros se desmoronaría o nuestro sentido de justicia, o las 
bases de nuestra dignidad.

7 The Debate on the Ethical Self Understanding of the Species, en The Future of Human Nature, 
Cambridge UK: Polity Press, 2003.

8 The Rise of the Meritocracy (1958).
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Lo primero ocurriría, por ejemplo, si alcanzáramos la conclusión que la idea de 
que en nuestro destino influyen los factores estructurales, es solo un fruto de nuestra 
incapacidad epistémica, de la incapacidad de reconstruir paso a paso lo que elegi-
mos, hicimos o pensamos, de la incapacidad de contar nuestra vida o de contárnosla 
incluso a nosotros mismos, de manera que llamaríamos azar a esa decisión nuestra 
que ignoramos o preferimos ignorar para consolarnos del fracaso, o enorgullecernos 
del éxito. Y lo segundo pasaría si siendo capaces de dilucidar la influencia que los 
factores involuntarios han tenido en nosotros, pudiéramos saber qué de nosotros o 
de nuestros prójimos es desempeño y qué destino, porque en tal caso, al descubrir 
que algunas vidas son puro destino y nada de desempeño, nos sentiríamos tentados 
a tratarlas como una cosa.

Así entonces es mejor, como sugería Agustín de Hipona, aceptar que en nosotros 
hay un cierto misterio, porque esa sería la única forma de salvar nuestro deseo de 
justicia y, a la vez, de retener la idea de responsabilidad y de merecimiento o mérito, 
de donde resulta que la ignorancia final acerca de lo que somos posee un cierto valor 
moral y que entonces agradecemos lo bueno que nos ocurre o lo que nos pasa no 
porque seamos merecedores de recibirlo, sino porque sospechamos que es mejor no 
saberlo y que la modestia real o fingida es la única manera de evitar se lo averigüe.

Muchas gracias.
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DISCURSO DE RECEPCIÓN 
COMO MIEMBRO DE NÚMERO  
DE CARLOS PEÑA GONZÁLEZ

Académico Agustín Squella Narducci*1

Carlos Peña González, el nuevo Miembro de Número que recibe hoy la Academia, 
comenzó su discurso de incorporación recordándonos que una de las experiencias 
que más se repite por parte de quienes ingresan a ella es la aseveración de que no 
merecen semejante distinción, una observación muy pertinente, desde luego, porque 
su discurso trató, precisamente, del merecimiento.

Pues bien, algo similar ocurre con los académicos que tienen a su cargo el dis-
curso de recepción de aquel que se incorpora, ya que también suelen repetir que no 
merecen ese honor.

Y sí, lo merezcan o no, se trata de un honor, aunque en este caso es también un 
gusto para mí, un agrado, esa iluminación de los sentidos de que habló Octavio Paz 
a propósito del gusto y de la relación que esta palabra tiene con la filosofía, que es 
gusto por el saber y la sabiduría.

Recibir hoy aquí a Carlos Peña, que es un motivo de satisfacción para todos los 
miembros de la Academia, constituye para mí una oportunidad para recordar una 
vida universitaria que con Carlos hemos llevado a cabo de manera muy próxima, 
confundida casi, desde que nos conocimos en la hermosa casona de calle Ejército en 
que se instaló inicialmente la Facultad de Derecho de la Universidad Diego Portales. 
Cuando Carlos llegó allí como un joven ayudante del profesor que impartía clases de 
Introducción al Derecho desplazándose semanalmente desde Valparaíso, se formó 
entre ambos un vínculo de colaboración intelectual que continúa hasta hoy, y eso du-
rante cuatro décadas, cuarenta años, moviéndonos juntos por un barrio tradicional de 
la ciudad de Santiago, desde Ejército hasta República –lo que estuvo muy bien– y luego 
desde República a Toesca y a la no menos hermosa casa en la que Carlos ejerce como 
rector y en la que tienen lugar las sesiones del Consejo Directivo de la Universidad, 
del que formo parte.

Constituyó una afortunada, visionaria y valiente decisión de los fundadores de la 
Universidad Diego Portales, en 1982, por medio de la cual, y utilizando expresamen-
te ese término, crearon una universidad pluralista, una palabra que hoy nos resulta 
familiar, pero que en aquellos días era francamente sospechosa.

Un joven algo tímido, o tal vez solo recogido, fue el que el entonces decano Jorge 
Correa me presentó como ayudante del curso, aunque a poco andar, a muy poco 
andar, ese joven, perdiendo la timidez, estaba ya escribiendo textos académicos de 

* Discurso pronunciado el miércoles 8 de junio de 2022 en el Salón de Honor del Instituto de Chile.
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gran calidad. Él dirá que no, que sus primeras publicaciones en la Revista de Ciencias 
Sociales y en el Anuario de Filosofía Jurídica y Social no fueron buenas, pero la verdad es 
que sí lo fueron –y digo buenas, no solo prometedoras–, y anticiparon lo que otra vez 
a poco andar, a muy poco andar, sería la prosa de un autor maduro y crecientemente 
seguro de cuanto decía y escribía.

Pasaban a veces por la facultad docentes destacados de otras instituciones, muchas 
veces extranjeros y hasta mundialmente conocidos, y era habitual que, después de 
sus conferencias, la primera pregunta que surgía del público fuera la de Carlos Peña, 
por lo común una pregunta que rebatía algún punto del expositor y que instalaba en 
el auditorio la saludable tensión intelectual que tiene que existir en toda institución 
universitaria.

Espíritu crítico, y, todavía más, una disposición permanente a la crítica, es lo 
que nuestro nuevo Miembro de Número empezó a mostrar desde muy temprano, 
contribuyendo de esa manera no solo a su propia formación sino también al sello que 
tiene hasta hoy la mencionada Facultad de Derecho de la Universidad Diego Portales, 
de las que Carlos, como se sabe, llegó a ser decano en el caso de la primera y rector 
en el de la segunda.

El espíritu crítico y autocrítico recibió un gran espaldarazo con el tipo de filosofía 
callejera que practicó Sócrates en Atenas. El filosófico recorría las calles de la ciudad 
e interpelaba a los transeúntes con preguntas punzantes, especialmente a quienes 
paseaban con aires de sabios, para mostrarles que no sabían lo que creían saber, o que 
sabían menos de lo que decían saber, o que, sabiendo algo, no disponían del suficiente 
y adecuado lenguaje como para transmitirlo a los demás de manare clara y persuasiva. 
En suma, como comenta Fernando Savater, hacemos filosofía no para salir de dudas, 
sino para entrar en ellas.

Carlos Peña, además de sociólogo, abogado y profesor de derecho, y más allá tam-
bién de sus estudios de posgrado, devino en lo que se llama un intelectual, y si lo dejo 
hasta ahí no más, sin decir “intelectual público”, es porque el trabajo de un intelectual 
difícilmente puede carecer de una dimensión pública, dimensión que Carlos expandió 
luego notablemente por medio de la práctica constante del periodismo escrito.

¿Pero qué es un intelectual? Dicho simplemente, se trata de una persona que 
lee, escribe, imparte habitualmente clases, interviene en debates públicos más allá 
del campo de su formación profesional o especialidad, y ejerce alguna influencia en 
el medio en que se desenvuelve. Se han dicho y escrito muchas cosas acerca de los 
intelectuales, buenas y malas, y todas ciertas, por supuesto, pero lo que mejor los 
caracteriza es esa disposición a la crítica y al debate público de que hablamos antes, 
y que es alimentada por un espíritu libre, inquieto, insatisfecho, malesteroso incluso, 
desasosegado, inconformista, respondón. Disposición a la crítica, capacidad para 
hacer distinciones, compromiso con las ideas y su constante movimiento, gusto por 
los matices, distanciamiento de todo gregarismo y espíritu de cuerpo, desconfianza 
del sentido común y las primeras impresiones, de lo que circula por el aire y es ab-
sorbido mecánicamente por la mayoría, y, desde luego, libertad, completa libertad, 
ese atributo del que el republicano español Manuel Azaña dijo que no hacía felices a 
los hombres, aunque sí los hacía más hombres.

Eso, todo eso, según creo, es un intelectual, y no me digan que al indicarlo no 
he descrito exactamente a nuestro nuevo académico. Alguien que, además, y según 
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lo ha dicho él mismo, prefiere la vida de los archipiélagos a la de los corales. Juntos, 
sí, pero con alguna distancia, como las islas de un archipiélago que se conectan entre 
sí, y no fuertemente apretados unos con otros, como es el caso de los corales.

No por nada Carlos declara a menudo su admiración por Jorge Millas, nuestro 
filósofo mayor, quien dijo que la filosofía es una actividad que, junto con antagonizar 
con el sentido común, consiste en pensar hasta el límite de nuestras posibilidades, sin 
incurrir en la siempre tentadora y tediosa complacencia en lo obvio.

Abierto Carlos también al arte, en particular al cine y a la literatura, intuyendo 
que se trata también de un modo de conocimiento y de una manera, si no de supe-
rar, al menos de comprender y también de controlar mejor el miedo, la fatalidad y la 
desesperación, y de encontrar algo de alegría y esperanza, o simplemente de consuelo 
y evasión. Todos necesitamos vías de escape, de escape incluso de nosotros mismos, 
y tanto el cine como la novela nos muestran la complejidad, el pesar y la riqueza de 
otras vidas. Tómese usted un café con Carlos Peña y saldrá bien dateado acerca de 
películas y novelas que vale la pena ver y leer.

Todos buscamos respuestas, y Carlos también lo hace, aunque sabemos que, a 
fin de cuentas, ninguna respuesta es posible, pero que no por ello carece de sentido 
continuar preguntando. Marthin Luther King dijo cierta vez que, aun sabiendo que 
el mundo acabaría mañana, plantaría hoy un manzano.

Con Carlos hemos coincidido también en otras instancias –la Comisión de 
Educación Superior que se formó en el primer gobierno de Michelle Bachelet y que 
él presidió, y en el Directorio de la Fundación Museo de la Memoria y los Derechos 
Humanos–, a propósito de ello, si me lo permiten, me gustaría comentar acerca de 
cómo en nuestro país desaprovechamos oportunidades, dejando tantas cosas para 
después, para más tarde, para más adelante, e incluso para nunca, y que, de pronto, 
tenemos que encarar de alguna manera porque nos han reventado en la cara y en 
medio de circunstancias desfavorables, por ejemplo, una crisis económica o una 
pandemia. El informe de aquella Comisión de Educación Superior, redactado por 
Carlos, fue entregado al gobierno de la época y archivado por este en atención a que 
ya no disponía de tiempo para utilizarlo como base de proyectos de ley acerca de la 
materia. ¿No nos pasó algo parecido en materia constitucional y en el cambio de un 
sistema previsional que cumple cualquier función menos aquella que le es propia? No 
es mi ánimo exagerar, pero Chile se parece de pronto a un camarón que, dormido en 
la corriente del río, se sobresalta cuando despierta en medio de una fuerte corriente 
que no se sabe adónde conduce realmente.

Hartas cosas juntos, entonces, dentro y fuera de la universidad, la mayoría de 
las veces de acuerdo, sin que por eso faltaran las discrepancias, como no podría dejar 
de ser ni tampoco querríamos que fuese. Tener y haber tenido con Carlos Peña un 
ininterrumpido diálogo durante décadas es un privilegio, y, en mi caso, una oportu-
nidad para informarme mejor, para conocer, para comprender también mejor, y para 
modificar o directamente cambiar algunos puntos de vista.

Nuestro recién ingresado Miembro de Número, un intelectual, y, por lo dicho, un 
intelectual público, tiene también esta segunda condición a raíz de que se ha involucra-
do en muchas iniciativas de bien para el conjunto de la sociedad. Acabo de mencionar 
dos de ellas, pero hay más, como su participación, por ejemplo, en la Comisión de 
Educación General, en la integración del directorio de CIPER, y su presencia en la 
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Comisión de Verdad Histórica y Nuevo Trato. O sea, que Carlos ha sabido bajar a 
terreno y asumir el tipo de compromisos que evitan que un intelectual se quede en el 
cielo de los conceptos y las teorías. Hombre de pensamiento, pero también de acción, 
nos recuerda que debemos pensar como personas de acción y actuar como personas 
de pensamiento. En este contexto deben ser entendidas iniciativas del rector en orden 
a crear un sello editorial y, a la vez, la mejor revista cultural del país, Santiago.

Tengo ante mí una fotografía del manuscrito del discurso de Gabriela Mistral 
cuando fue investida como Doctor Honoris Causa de la Universidad de Chile, donde 
se lee que “nosotros, los llamados intelectuales, debemos acercarnos al pueblo y gastar 
con él las horas que despilfarramos a veces en un tipo de vida mundana que a nada 
conduce”. Hasta allí la cita de nuestra poetisa, que nos lleva a pensar si se ha cumplido 
o no el vaticinio de la muerte de los intelectuales. Personalmente, creo que ellos han 
corrido mejor suerte que Dios, la filosofía, el Estado, la democracia, la razón, y otras 
grades figuras declaradas muertas por el verdugo implacable de una posmodernidad 
que, a la vez, se solaza en certificar nacimientos por doquier, utilizando para ello el 
prefijo “neo”, como en neopositivismo o neoconservadurismo, por ejemplo. “Pos”, 
“neo”, pos esto, neo lo otro, ¿en qué momento empezamos a desplazarnos tan alegre-
mente entre la morgue y la maternidad del hospital que todos habitamos?

En los tiempos que corren, tanto en el país como en el completo planeta que 
habitamos, no es fácil defender los fueros de la razón y del debate reflexivo alejado de 
pasiones, intereses o manías propias de la época. Pero Carlos lo hace. A muchos suena 
que ser y comportarse racional y mesuradamente es sinónimo de frialdad o cuando 
menos de indiferencia o insuficiente compromiso con los problemas del tiempo que 
nos toca vivir. La desproporción parece ser un signo de nuestro tiempo, agudizada 
seguramente por la pandemia y sus todavía no bien conocidos efectos neurológicos, 
y prácticamente a diario asistimos a muestras de desmesura en la acción, en las pa-
labras, en las ideas, en los vaticinios, como si mantenernos bajo control fuera no una 
virtud, sino un defecto que tendríamos que justificar ante el torrente emocional que 
nos circunda. Estamos llorando demasiado, riendo muy fuerte, atropellándonos al 
hablar, interrumpiéndonos demasiado unos a otros, llevando ante el severo tribunal 
de la ética a todos menos a nosotros mismos, practicando sin el más mínimo pudor 
el deporte nacional del doble estándar, y pulsando todo el tiempo, frenéticamente, el 
teclado de las pantallas que se abren ante nosotros.

Sí, es mala cosa esa estrechez de corazón que criticaron Los Prisioneros en una de 
sus canciones más conocidas, pero tan mala como ella, o peor, es la estrechez de la 
razón, y ni qué decir la renuncia a ella.

¡Vaya pregunta que nos propuso hoy Carlos Peña! ¿Cuánto de lo que alcanzamos 
en la vida, para bien o para mal, se debe a nuestro desempeño y cuánto a nuestra 
suerte o destino?¿Tenemos realmente en las manos el timón de nuestras vidas o la 
calma o la tormenta que nos circunda en un momento dado nos empuja en una u 
otra dirección? ¿De cuántas recompensas o castigos somos realmente merecedores si el 
llamado libre albedrío pareciera de pronto hallarse contra las cuerdas? Y agrego por 
mi cuenta, ¿cuánto tienen que ver con muchas opciones y preferencias los referentes 
neuronales de unas y otras? ¿Podrán las neurotecnologías mejorar o empobrecer 
nuestros desempeños futuros?

Woody Allen se pregunta si acaso estamos dispuestos a reconocer el importante 
papel que el azar juega en nuestras vidas. ¿Recuerdan ustedes su película Match Point 
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y la pelota que, impulsada por uno de los jugadores de un partido de tenis, golpea 
contra la parte superior de la red y durante un par de segundos no se sabe de qué 
lado de la cancha caerá finalmente? Si cae del lado del jugador que la lanzó, fracaso, 
y si del lado de su contrario, éxito.

Y ahora en plan académico, la pregunta que levantó Carlos me hizo acordar 
también del libro de Adam Smith, Teoría de los sentimientos morales, una de cuyas partes 
trata del mérito y el demérito, o de los objetos de la recompensa o el castigo, un asunto 
que me lleva a pensar en que, progresivamente, pareciéramos estar en una sociedad 
del castigo antes que en una de las recompensas, penalizando, tanto desde el punto 
de vista jurídico como moral, más conductas de las necesarias y, en el primero de esos 
casos, abusando de las penas privativas de libertad en recintos carcelarios donde los 
condenados, e incluso quienes no lo han sido aún, padecen mucho más que la pérdida 
de su libertad de movimiento.

Todos llegamos aquí esta tarde con altas expectativas y la intervención de Carlos 
las satisfizo plenamente. Es mucho lo que esta Academia gana con su incorporación, 
y eso a partir de este mismo momento. Nuestras reuniones mensuales ganarán ahora 
en vivacidad, versación, disparidad, agudeza, para beneficio de todos.

Habrá ahora que leer el discurso de Carlos, porque no basta con haberlo escu-
chado. Hay mucho cuerpo en él, espesor, y al oído que lo escuchó hay que sumar los 
cuatro restantes sentidos que intervienen en la lectura. Porque cuando leemos, vemos, 
oímos, palpamos, gustamos, y hasta olfateamos. La revista de nuestra Academia, 
Societas, publicará su discurso de incorporación, lo que no debería excluir otras formas 
de difusión total o parcial del mismo.

Bienvenido Carlos, y gracias por darme la oportunidad de recibirte en nombre 
de todos nuestros compañeros y compañeras de la Academia.
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PALABRAS DE BIENVENIDA AL MIEMBRO DE NÚMERO  
SR. RODRIGO VERGARA MONTES

Ernesto Ottone Fernández*1

Vicepresidente

Quisiera en primer lugar, excusar la ausencia de nuestro presidente don Jaime Antúnez 
por razones de salud, él está afortunadamente en vías de recuperación.

La Academia de Ciencias Sociales, Políticas y Morales del Instituto de Chile se 
reúne hoy en esta sesión pública, extraordinaria y solemne, exclusivamente para reci-
bir a su nuevo Miembro de Número, don Rodrigo Vergara Montes. El señor Vergara 
sucederá en el sillón número 19 de la Institución a William Thayer Arteaga (QEPD).

El nuevo numerario es Ingeniero Comercial por la Pontificia Universidad Católica 
de Chile, Máster en macroeconomía, economía internacional y finanzas públicas, es 
Doctor en Economía por la Universidad de Harvard.

Actualmente es investigador senior del Centro de Estudios Públicos y Director 
de la Fundación de la Superación de la Pobreza. Fue presidente del Banco Central 
de Chile.

Es Profesor de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la 
Pontificia Universidad Católica de Chile.

Miembro del Consejo de Redacción del diario El Mercurio y director en diversas 
empresas.

Ha sido consultor en organismos internacionales, y en diversas regiones del 
mundo. Ha publicado numerosos artículos en revistas prestigiosas de Economía y es 
autor de varios libros.

Rodrigo es apreciado en nuestro país y en el exterior por la solidez de su juicio 
y sólida formación, amplitud de miras y capacidad del diálogo plural y sereno.

Su ingreso en la Academia corresponde a su recorrido y potencialidades futuras, 
así lo han reconocido sus pares, su presencia fortalecerá a la Academia por medio de 
sus conocimientos, espíritu de Estado, y apertura al debate reflexivo, que se vincula 
fuertemente al papel de la Academia en nuestra sociedad. Pertenecer a ella es un 
honor pero también implica un deber y un compromiso intelectual con el país. Le 
damos con alegría la bienvenida a Rodrigo en la Academia seguros del macizo aporte 
que él le entregará.

Su discurso de incorporación se titula “Sobre la Autonomía del Banco Central”. 
El Miembro de Número Andrés Bianchi Larre lo recibirá en representación de la 
Academia.

* Pronunciado el martes 5 de julio de 2022 en el Salón de Honor del Instituto de Chile.
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Agradezco a todos ustedes acompañarnos con su presencia y a aquellos que lo 
seguirán a la distancia. Especialmente extiendo un saludo muy cordial a su señora 
María Loreto Lira y a sus padres e hijos que nos acompañan.
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Rodrigo Vergara Montes*1

Señor Ernesto Ottone, vicePresidente de la Academia de Ciencias Sociales, Políticas 
y Morales, señora Marisol Peña secretaria académica, señor Joaquín Fermandois, 
presidente del Instituto de Chile, distinguidos académicos, familiares aquí presen-
tes, señoras, señores. Un saludo especial también a Jaime Antúnez, Presidente de la 
Academia, que no nos pudo acompañar hoy por motivos de salud.

Inicio estas palabras manifestando mi más profundo agradecimiento a la Academia 
de Ciencias Sociales, Políticas y Morales del Instituto de Chile, por el honor que es 
para mí el haber sido elegido Miembro de Número de esta prestigiosa Academia. En 
lo personal es un gran orgullo que se me haya distinguido de esta manera, a la vez 
que espero estar a la altura del desafío que esto implica.

* Discurso de incorporación a la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales, pronun-
ciado por don Rodrigo Vergara Montes el 5 de julio de 2022.
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Agradezco especialmente a Andrés Bianchi, expresidente del Banco Central de 
Chile, Miembro de Número de esta Academia, quien formalmente me recibirá. De 
hecho, como va a quedar claro durante mi ponencia, considero que esta es un com-
plemento y en cierto modo una continuación de la que él hiciera hace ya 14 años, 
cuando se incorporó a la Academia, y que tituló “La Autonomía del Banco Central de 
Chile: Origen y Legitimación”, que, dicho sea de paso, recomiendo leerla o releerla, 
por su valioso contenido y notable pluma.

La Academia me ha elegido para ocupar el sillón de William Thayer. Debo re-
conocer que no lo conocí. Sin embargo, he leído en estos meses bastante acerca de él 
y sus escritos, particularmente los referidos a materias laborales, a la vez que he con-
versado con algunas personas que sí lo conocieron. Ello me lleva a pensar que se trató 
de una persona con grandes inquietudes y una mente aguda. Notable es la entrevista 
que dio en 2010 en esta Academia y que fue publicada por la Revista Societas. En ella 
relata parte importante de su vida, desde escolar hasta el año 1973. Su paso por la 
Universidad Católica, su ferviente catolicismo y participación en diversas actividades 
de la Iglesia, su incorporación a la Falange y su participación como ministro de Frei 
Montalva. De particular interés es su dedicación toda una vida a los temas laborales y 
sindicales. Con una visión adelantada a sus tiempos, en una época en que la situación 
de los trabajadores era particularmente precaria, se dio cuenta, antes que muchos, 
que era necesario fortalecer sus organizaciones. Ello, además, con una visión moderna 
de colaboración entre las distintas partes y no de confrontación, con convencimiento 
más que con imposiciones.

También destaca su época como rector universitario en momentos agitados del 
país. Para un ignaciano como yo, no deja de ser significativa su estrecha relación con 
el padre Hurtado. En fin, el honor de integrar esta Academia es grande, pero se hace 
todavía mayor sabiendo que ocupo el puesto que antes tuvo William Thayer.

APorte DeL bANCo CeNtrAL AutóNomo eN ChiLe

Mi ponencia es en relación con el Banco Central. Escribo acerca de esta institución 
por varios motivos.

En primer lugar, a ya más de 30 años de que se promulgara su autonomía, con-
viene hacer un repaso de lo logrado en este período y, en particular, del aporte de esta 
institución a la estabilidad económica y con ello al desarrollo del país y el bienestar 
de sus habitantes.

En segundo lugar, en los últimos años han surgido cuestionamientos a dicha auto-
nomía, a pesar de los logros alcanzados. Más aún, la propuesta de Nueva Constitución 
contiene normas que introducen modificaciones a la legislación que rige a esta insti-
tución, por lo que es importante analizar si ellas son o no convenientes para el futuro 
del Banco y del país. 

Tercero, evidentemente el Banco Central tiene para mí un significado especial. 
He pasado casi la mitad de mi vida profesional en dicha institución, en distintas etapas 
y en distintos cargos. De hecho, mi primer trabajo fue en el Banco como joven inves-
tigador de la Gerencia de Estudios. En una segunda etapa llegué como consejero y 
luego tuve el honor de presidirlo por cinco años.
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LA iNfLACióN

Comienzo con algunas consideraciones acerca de la inflación.
Es notable constatar cómo luego de décadas en que nuestro país tuvo inflaciones 

elevadas, con la autonomía esta empieza a ceder y termina consolidándose en niveles 
de países desarrollados. En efecto, la inflación promedio anual entre 1940 y 1989 
fue de 56%. Si le quitamos la década de los 70, donde fue particularmente elevada 
(180%), el promedio baja a un todavía alto 26%, mientras que en la década previa a la 
autonomía llegó a 22%. Por eso es tan destacable que el promedio de la inflación en la 
primera década de la autonomía haya sido de 11%, finalizando en 2,3% en 1999, nivel 
no visto en Chile desde los años 30. A partir del 2001 se fija una meta constante de 
inflación –antes de ello fue una meta decreciente en el tiempo– de 3%, con un rango 
entre 2% y 4%. Lo notable es que el promedio de la inflación efectiva desde entonces 
ha sido 3,3%. Son pocos los países que han logrado tanta cercanía entre su meta y sus 
cifras efectivas1. Por cierto, ello explica en forma importante la credibilidad que tiene 
el instituto emisor en nuestro país y su gran prestigio a nivel internacional.

Lo anterior no deja de ser relevante. Hay toda una generación que no ha vivido 
con la inflación. Los que tenemos más años sabemos exactamente qué es y cómo pro-
duce estragos en el bienestar de las personas y en el funcionamiento de la economía. A 
mis alumnos de economía monetaria en la Universidad Católica siempre les digo que 
ellos son de una generación que no ha sufrido la inflación y por lo mismo no valoran 
la estabilidad de precios como sí lo hacen generaciones más antiguas. Porque es claro 
que la estabilidad de precios se valora especialmente cuando no se tiene.

No obstante, al momento de presentar estas reflexiones la inflación ha subido. 
Hoy tenemos una tasa de inflación que es la más alta en cerca de 30 años. Llega a 
dos dígitos, lo que hoy es simplemente inaceptable, a pesar de que hace unas déca-
das hubiera sido considerada baja. Claramente es un fenómeno global. En Estados 
Unidos, Europa y otros países se están observando cifras inflacionarias que no se veían 
en cuatro décadas. Pero también tiene componentes internos. No es posible hablar 
de la inflación que hoy enfrenta nuestro país sin mencionar los notables estímulos, 
tanto fiscal como monetario, y el proveniente de los retiros de fondos de pensiones.

Sin embargo, este fenómeno, que esperamos sea transitorio, ha llevado a que la 
inflación sea nuevamente uno de los principales problemas que afectan a la población 
y que, por lo mismo, se revalorice la estabilidad de precios y el rol de un banco central 
autónomo. En efecto, a partir de este semestre ya no puedo decirles a mis alumnos 
que no conocen la inflación. Lamentablemente la han empezado a conocer, y en esta 
ocasión con acento en bienes como alimentos y combustibles, lo que la hace aún más 
perceptible para mucha gente, en particular para los hogares de menores ingresos. 

La inflación es un impuesto, porque hace que los saldos monetarios que tienen las 
personas se desvaloricen. Pero tiene además dos características que hacen que sea un 
impuesto particularmente indeseable. Por una parte, es regresivo, esto es, afecta ma-
yormente a los más pobres, por cuanto ellos tienen menos posibilidades de protegerse 

1 Ver Vergara, R. (2018). “Experiencias de Política Monetaria en Economías Pequeñas y Abiertas: Chile 
2012-2016”, Estudios Públicos Nº 149, Centro de Estudios Públicos, Santiago, Chile.
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y evitar este gravamen. Además, se trata de un impuesto no legislado, es decir no pasa 
por las instancias democráticas a las que se somete el resto de los impuestos.

LA AutoNomíA DeL bANCo CeNtrAL

En Chile la discusión constitucional más el aumento de la inflación ha dado un nuevo 
impulso al debate acerca de la autonomía del Banco Central. Un tema que hasta hace 
muy poco considerábamos zanjado, ha vuelto a la palestra. El artículo de Andrés 
Bianchi, que ya he citado y que fue escrito hace 14 años, era en buena parte respecto del 
proceso de legitimación de una institución que había nacido en una Constitución escrita 
originalmente en dictadura. Su aceptación luego del retorno a la democracia, junto 
con sus innegables éxitos en materia de control de la inflación, la habían legitimado.

Sin embargo, luego de la discusión que se dio en esta materia en la Convención, 
y del texto final de la propuesta de nueva Constitución, mi impresión es que, más 
allá de algunos cambios propuestos, a los que me referiré más adelante, en el nuevo 
texto el concepto y funcionamiento de un banco central autónomo, se mantienen. 

Pero no nos adelantemos y vamos a una pregunta básica que surge al hablar 
de este tema: ¿por qué queremos un banco central autónomo que se preocupe de la 
estabilidad de precios? O bien, ¿por qué los representantes democráticamente ele-
gidos estarían dispuestos a ceder un instrumento económico tan valioso, como es la 
política monetaria, y entregársela a un órgano autónomo, es decir a un órgano del 
que no tienen control?

En mi opinión la mejor respuesta a estas preguntas es lo que en la literatura 
especializada se denomina inconsistencia dinámica, la que fue planteada en 1977 
por dos economistas, Finn Kydland y Edward Prescott2, que posteriormente obtu-
vieron el Premio Nobel de Economía. Unos años más tarde, otros dos destacados 
académicos, Robert Barro y David Gordon, aplicaron magistralmente este concepto 
a la política monetaria en dos artículos ampliamente citados3. El argumento es, en 
términos generales, el que sigue. Los gobiernos tienen el incentivo a estimular la 
economía, particularmente en épocas electorales, para así lograr reelegirse o que su 
coalición gane. De esta forma hacen una política monetaria expansiva, que busca que 
la actividad aumente y que el desempleo disminuya. Pero para que tengan éxito en 
ello es clave que las autoridades logren “sorprender” a los agentes económicos, esto 
es que la política no sea anticipada por el mercado. En caso contrario, es decir si la 
política es anticipada, los agentes reaccionarán al estímulo monetario aumentando 
sus expectativas de inflación y sus precios, sin incrementar la producción y el empleo. 

Ahora bien, los agentes saben que el gobierno tiene esos incentivos y, por tanto, 
no son sorprendidos. En términos más conceptuales estamos frente a un equilibro 
de Nash, término asociado al Premio Nobel John Nash, y que proviene de Teoría de 
Juegos. En este todos los participantes adoptan su mejor estrategia conociendo la 

2 Kydland, Finn y Edward Prescott (1977). “Rules rather than discretion: the inconsistency of optimal 
plans”. Journal of Political Economy, Vol 85, Nº 3 (Junio), pp. 473-492.

3 Uno de ellos es: Barro, Robert and David Gordon (1983). “Rules, discretion and reputation in a 
model of monetary policy”. Journal of Monetary Economics, Volumen 12, Número 1, pp. 101-121. El otro: 
Barro, Robert and David Gordon (1983). “A positive theory of monetary policy in a natural rate model”. 
Journal of Political Economy, Volumen 91, Número 4, Agosto, pp. 589-610.
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estrategia de los otros. En el caso de la política monetaria en particular, los autores 
demuestran que el equilibrio que resulta es subóptimo, ya que el país termina con 
mayor inflación y sin mayor empleo o actividad. El óptimo hubiera sido que no se 
implementara la política expansiva, en cuyo caso tanto el empleo como el producto 
quedarían igual, y la inflación sería menor. El problema es que en estas condiciones 
ese óptimo no es de equilibrio, ya que el incentivo a inflar la economía está siempre 
presente y la gente lo tiene claro.

La literatura denomina a este efecto “inconsistencia dinámica”, porque el gobierno 
tiene inicialmente un plan óptimo que es con baja inflación, pero a medida que pasa 
el tiempo le conviene cambiarlo para aprovechar ventajas de corto plazo en actividad 
y empleo. En otras palabras, el plan óptimo es inconsistente en el tiempo. En efecto, 
lo que mirado desde hoy es óptimo para mañana, cambia cuando ese mañana llega. 
Los agentes se dan cuenta de esto y ajustan sus acciones, por lo que la expansividad 
monetaria no los sorprende. Finalmente, la estrategia no tiene los efectos buscados 
por la autoridad, pero la inflación termina en un nivel más alto.

Esta literatura también ha sido aplicada a temas como tributación al capital. 
Aquí el punto es que inicialmente conviene gravar al capital con tasas reducidas para 
incentivar la inversión, pero una vez que el nuevo capital está instalado físicamente y 
no puede moverse, surge el incentivo a gravarlo con tasas cada vez más elevadas. Así, 
el óptimo es inconsistente intertemporalmente, pues cambia con el tiempo.

Quizás el ejemplo que más nos puede ayudar a entender este concepto es el de 
las patentes por algún invento, por ejemplo, el de una vacuna. En un comienzo al 
gobierno le conviene establecer que quien invente una vacuna contra una enferme-
dad tendrá una patente sobre ella, lo que le permitirá gozar de exclusividad por un 
cierto número de años. Ello estimula la competencia por producir la vacuna, ya que 
hay una recompensa material por dicho logro (evidentemente también puede haber 
una personal o moral). Sin embargo, una vez que la vacuna ha sido inventada, a la 
autoridad le conviene cambiar su política y permitir que todos produzcan la nueva 
vacuna, de forma que haya más de ellas disponibles en el mercado, que se podrán 
adquirir a un menor precio. Así, se produce una inconsistencia intertemporal: lo que 
era óptimo ayer para hoy, ya no lo es hoy. El problema es que las personas saben que 
el gobierno tiene esos incentivos, lo que en este caso podría llevar a una investigación 
y esfuerzo subóptimo en materia de vacunas. 

¿Qué se puede hacer para evitar este equilibrio subóptimo, que en los ejemplos 
aquí mencionados nos llevarían a baja investigación, baja inversión en capital fijo o 
alta inflación? Básicamente la respuesta de las sociedades ha sido crear “reglas” que 
no se puedan cambiar o al menos que sean difíciles de cambiar. De esa forma, en 
nuestro ejemplo de las vacunas, la patente otorgada se da por un plazo determinado 
y no puede ser revocada en dicho plazo, lo que permite mantener los incentivos a 
invertir en su desarrollo.

¿Cómo se aplica esto a la política monetaria? Recordemos que esta inconsistencia 
dinámica está presente en política monetaria, lo que nos lleva a un resultado subóptimo 
con mayor inflación que la deseada. La respuesta que han encontrado los países a este 
problema es, precisamente, otorgar autonomía a los bancos centrales. Si lo pensamos 
detenidamente, dicha autonomía es una forma de introducir una regla, aunque ob-
viamente algo más sofisticada. La autonomía, por una parte, le da un mandato claro 
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al banco central en materia de inflación y le prohíbe financiar al fisco, que es la típica 
llave que se usa para inflar la economía en períodos electorales.

Asimismo, disocia la política monetaria del ciclo político y esto lo hace mediante 
dos herramientas. En primer lugar, cada gobierno solo puede nombrar a un número 
limitado, no mayoritario, de miembros del Consejo o Directorio del Banco Central. 
En segundo lugar, y relacionado con lo anterior, los miembros de dicho Consejo 
duran más tiempo en sus cargos que el gobierno. Ello los lleva a tener horizontes de 
planeación más largos. Esto es clave porque, por ejemplo, si se requiere una política 
monetaria contractiva para frenar presiones inflacionarias, es posible que ello genere 
algunos costos en términos de actividad y empleo en el corto plazo, mientras que los 
beneficios de la menor inflación en general tardan en llegar. Pero si la visión de los 
consejeros del Banco Central es a más largo plazo, ellos serán capaces de ver no solo 
los costos presentes sino también los beneficios futuros de sus acciones, que en este 
caso se materializarán cuando la inflación baje.

En base a lo anterior, ¿cuáles serían los elementos esenciales para una autonomía 
efectiva del Banco Central?

Primero, que su mandato sea claro y acotado. Dado el problema que se quiere 
enfrentar, el mandato se relaciona con la estabilidad de precios. No obstante, hay 
bancos centrales, el caso más notable es la Reserva Federal de Estados Unidos, en que 
se incluye, además, un mandato de empleo. 

A pesar de lo anterior, el propio éxito de los bancos centrales ha llevado a que, 
en muchos casos y en diversos países, se haya propuesto ampliar el rango de su man-
dato. En Chile no hemos estado ajenos a esa tendencia y ha habido distintos episodios 
donde se ha querido incluir algún mandato adicional al instituto emisor. Quizás el 
ejemplo más notable fue cuando se propuso en el Congreso que el Banco Central 
fijara las remuneraciones de los parlamentarios, de los ministros, del Presidente de la 
República, de los ejecutivos de empresas del Estado y de las autoridades de los otros 
órganos autónomos. Afortunadamente dicha indicación no prosperó.

Ampliar el mandato puede ser un grave error que termine con la propia au-
tonomía del Banco. En primer lugar, típicamente el Banco Central carece de los 
instrumentos para cumplir con estos nuevos objetivos. Si no cumple con ellos, pierde 
credibilidad en términos generales y con eso pone en riesgo lo logrado en materia 
inflacionaria. En segundo lugar, agregarle más objetivos hace que pierda foco en su 
mandato fundamental de estabilidad de precios. En tercer lugar, tampoco es razonable 
desde un punto de vista democrático ampliar en exceso su mandato, incluso si se le 
dan los instrumentos necesarios para cumplir con los nuevos objetivos. No debemos 
olvidar que el Consejo del Banco Central está compuesto por personas que no han 
sido elegidas en las urnas (la expresión en inglés es más precisa y se usa mucho en 
estos casos, se habla de non-elected officials). Entregarles aún mayores facultades solo 
puede terminar con el poder político interviniendo. La tentación sería demasiado  
grande. 

Un segundo elemento esencial, relacionado con el anterior, es que el Banco no 
pueda financiar al Fisco. En la gran mayoría de las jurisdicciones, esto se entiende 
como una prohibición a que el Banco Central participe en subastas primarias de títulos 
de Tesorería. Un banco central que esté facultado o, peor aún, obligado, a financiar 
al fisco estaría sujeto a la política fiscal y, luego, no podría ser independiente.
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Tercero, es que exista un proceso adecuado de nombramiento y remoción de los 
miembros del Consejo del Banco Central. El proceso de nombramiento es clave, porque 
se debe asegurar que se trate de personas idóneas para el cargo y que enfrenten los 
incentivos adecuados. Un período largo en el cargo también es fundamental por las 
razones antes mencionadas. Me parece que el arreglo institucional que tiene nuestro 
país cumple con todas estas características. Los consejeros duran 10 años en su cargo, 
bastante más que el período de gobierno, lo que implica que cada administración 
puede nombrar a solo dos de los cinco miembros del consejo. El hecho que se nom-
bren de a uno ha significado privilegiar su calidad técnica, y ha evitado la repartición 
de puestos por afinidad política sin importar dicha calidad técnica. Esto último es 
precisamente lo que ha pasado en otros órganos autónomos, con conocidas negativas  
consecuencias.

Sin embargo, quiero ser muy claro en esto. Privilegiar la calidad técnica no signi-
fica que en el nombramiento no intervengan los órganos políticos o incluso que no se 
tengan en cuenta consideraciones políticas. No conozco ningún país del mundo en que 
los nombramientos no tengan algún carácter político. Más aún, creo que es lo impor-
tante en una democracia. En Chile, las consideraciones políticas no han estado ausentes 
en las nominaciones al Consejo del Banco Central. En particular se han considerado 
para dichas nominaciones la participación de los bloques políticos en el Senado, que 
es la instancia donde se ratifican los nombramientos que propone el Presidente de la 
República. En algunos países de Europa y en Estados Unidos el Presidente usualmente 
nomina a alguien de su propio partido o coalición, aunque obviamente hay excepcio-
nes. Lo clave es que no nombre a todos los consejeros, que tenga una contraparte en 
la ratificación y que los nominados tengan competencias técnicas. 

Pero tanto o más importante que la manera en que sus autoridades son nom-
bradas, es la forma en que ellas pueden ser removidas. La autonomía es la facultad 
de los consejeros del Banco Central para utilizar los instrumentos a su disposición de 
manera de lograr su objetivo, sin que por ello puedan ser removidos por la autoridad 
política de turno. Por tanto, la remoción está en el corazón de la autonomía. Por cierto, 
siempre debe haber causales de remoción, pero en los casos que conozco son por temas 
de probidad, lo que por supuesto tiene que ser así. Si hubiera causales de remoción 
vinculadas al desempeño de su propia labor, ellas debieran ser por razones técnicas, 
bien fundamentadas y que requieran la concurrencia de otros poderes. En Chile, el 
artículo 17 de la ley Orgánica Constitucional del Banco Central dice: El Presidente de 
la República, por causa justificada y previo consentimiento del Senado, podrá remover a alguno 
o la totalidad de los miembros del Consejo. La remoción solo podrá fundarse en la circunstancia 
de que el consejero afectado hubiere votado favorablemente acuerdos del Banco que impliquen 
un grave y manifiesto incumplimiento de su objeto, según lo define el inciso primero del artículo 
3°, y siempre que dicho acuerdo haya sido la causa principal y directa de un daño significativo 
a la economía del país.

Por supuesto de nada serviría tener un Banco Central autónomo en teoría y en la 
ley, pero en que sus consejeros pudieran ser removidos sin mayor expresión de causa 
por las autoridades políticas. De hecho, ello se ha visto en algunos países en más de 
una ocasión. En tal caso, se trataría de una autonomía de jure, pero no de facto. Con 
toda lógica, la literatura económica que analiza el desempeño de los bancos centrales 
autónomos diferencia claramente entre ambas situaciones. 
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eL bANCo CeNtrAL eN LA ProPuestA De LA NueVA CoNstituCióN

Permítanme terminar con un breve análisis del Banco Central en la propuesta de la 
Nueva Constitución. Como lo expresé previamente, el éxito del Banco Central de Chile 
se mide por el estricto cumplimiento de su mandato de estabilidad en el valor de la 
moneda y el normal funcionamiento de los pagos internos y externos. Pero, además, 
el Banco y sus autoridades, en el transcurso del tiempo, han sido reconocidas am-
pliamente en Chile y el extranjero con premios que son un gran orgullo para el país. 
Como ejemplo, déjenme mencionar simplemente que, en algunos de los índices de 
competitividad más reconocidos a nivel mundial, Chile aparece particularmente bien 
posicionado cuando se evalúa el Banco Central y su política monetaria, y ha llegado 
en algunos períodos a ser el número uno del mundo en esta materia.

En este escenario, es oportuno preguntarse, ¿por qué cambiarlo si ha funcionado 
bien? Por supuesto, siempre es posible pensar en perfeccionamientos, pero en este 
caso un cambio profundo no parece ser una buena opción. De hecho, los primeros 
borradores que salieron de las Comisiones de la Convención Constitucional encendie-
ron algunas alarmas, pues incluían ciertas propuestas que definitivamente atentaban 
contra el buen funcionamiento de la autonomía del Banco Central. Afortunadamente, 
los principales problemas fueron mejorados en versiones posteriores, terminando en 
un borrador respecto del que, aunque aún tengo ciertos reparos, yo diría que está 
dentro de lo razonable. Cerraré esta ponencia, precisamente, con reflexiones acerca 
de algunos puntos que fueron modificados y sus eventuales implicancias.

Es importante partir diciendo que, en lo esencial, se mantiene la autonomía del 
Banco Central y que ella sigue estando consagrada en la Constitución. Sus disposiciones 
más específicas estarán en una ley que tiene quorum consistente en “…. la mayoría de 
los integrantes en ejercicio del Congreso de Diputadas y Diputados y de la Cámara 
de las Regiones” (artículo 271).

Respecto del mandato, se mantiene la estabilidad de los precios y el normal fun-
cionamiento de los pagos internos y externos, y se agrega que ello es para velar por el 
bienestar de la población, a lo que no le veo mayor inconveniente. Más polémico es el 
que además se incluya que: “Para el cumplimiento de sus objetivos, el Banco Central 
deberá considerar la estabilidad financiera, la volatilidad cambiaria, la protección del 
empleo, el cuidado del medioambiente y del patrimonio natural y los principios que 
señale la Constitución y la ley” (artículo 358). 

Aquí caben las siguientes reflexiones. En la práctica el Banco Central, como la 
gran mayoría de los bancos centrales modernos, considera la situación del mercado 
laboral para las decisiones de política monetaria. Cuando se habla y se mide la brecha 
del producto, esto es la diferencia entre el producto efectivo y el potencial, y su efecto 
en la inflación, se está haciendo una relación entre el aumento de los precios y la si-
tuación de la economía real. En términos prácticos se está hablando de una curva de 
oferta agregada o, la otra cara de la medalla, de una curva de Phillips.

La estabilidad financiera, por su parte, está explícitamente considerada en la 
Ley Orgánica actual y sería difícil que no fuera así. Baste mencionar que uno de los 
dos informes insignia del Banco Central es el Informe de Estabilidad Financiera. No 
nos debemos olvidar que los bancos centrales en el mundo tienen su origen en la 
necesidad de mitigar las crisis financieras.
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En cambio, las consideraciones relativas al cuidado del medio ambiente y a la 
volatilidad cambiaria son más discutibles. Aunque personalmente hubiera sido de la 
idea de no incluirlos, es importante dejar claro que ellos no figuran en la categoría de 
mandato. Solo se dice que deberán ser considerados en el cumplimiento del objeto 
del Banco Central. Francamente veo difícil que en los tiempos que vivimos no haya 
consideraciones medioambientales en algunas de las decisiones del instituto emisor. 
El Banco Central es también un ente regulador y en ese contexto es probable que en 
ciertas decisiones deba incorporar consideraciones de este tipo. De hecho, los bancos 
centrales de los principales países del mundo están en ese predicamento. 

Por el contrario, me parece mucho más discutible el incluir la volatilidad cambiaria 
entre los elementos que el Banco debe considerar, especialmente en un país que está 
particularmente expuesto a shocks externos y que ha decidido, desde hace ya más de 
dos décadas, tener un tipo de cambio flotante.

En cuanto al Consejo, no se entiende por qué se aumentan sus miembros a siete. 
Parece un exceso, aunque es difícil calificarlo como un cambio grave. En la propuesta 
de Nueva Constitución, la nominación del Consejo será similar a la actual, pero se 
incorpora al Congreso de Diputadas y Diputados en sesión conjunta con la Cámara 
de las Regiones en sesión conjunta. Hoy los consejeros deben ser aprobados solo por 
el Senado. Es importante que la ley que se dicte respecto de esta materia consigne la 
elección de a uno a la vez, por las razones antes mencionadas.

La remoción que se plantea por motivos de su gestión también tiene elementos 
discutibles. Como se mencionó, de acuerdo con la ley actual, ella puede ser iniciada 
por el Presidente de la República basado en fundamentos técnicos y precisos, y tiene 
que ser aprobada por el Senado. En la propuesta de Nueva Constitución se mantiene 
lo de los fundamentos, en el sentido que el consejero al que se pretende remover tiene 
que haber concurrido con su voto a decisiones que afecten gravemente la consecución 
del objeto del Banco. Sin embargo, se establece que la destitución será “por resolución 
de la mayoría de los integrantes del pleno de la Corte Suprema, previo requerimiento 
de la mayoría de quienes ejerzan como consejeros, de la Presidenta o el Presidente de 
la República o por la mayoría de diputadas y diputados o de representantes regionales 
en ejercicio, conforme al procedimiento que establezca la ley”.

Esto es, el proceso ya no solo lo puede iniciar el Presidente de la República, 
sino que además lo puede iniciar la mayoría de los consejeros, así como la mayoría 
del Congreso de Diputados y de la Cámara de las Regiones. Se ha argumentado que, 
al incluir al poder legislativo como potencial originador de la acusación, esta podría 
politizarse. Es cierto que hay un riesgo que eso suceda, pero por otra parte se agrega 
que será la Corte Suprema quien dirima.

El mero hecho de tener una acusación que se origine en el poder legislativo 
puede ser un detrimento a la autonomía, en el sentido de que las decisiones del Banco 
podrían estar marcadas por esta especie de espada de Damocles durante el período en 
que el proceso transcurra e incluso en períodos políticamente complejos, en que, por 
ejemplo, las decisiones del Banco no sean populares. En rigor, esto también podría 
pasar con la norma actual, en que es el Presidente de la República quien inicia el pro-
ceso de remoción, aunque la experiencia reciente de Chile muestra que ello es menos 
probable. Asimismo, es razonable suponer que en principio el Ejecutivo tendría más 
competencia técnica para juzgar si una decisión atenta contra el objeto del Banco. En 
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fin, es una cláusula que no me convence. Ciertamente hubiera preferido que siguiera 
igual a como es hoy, pero no me parece que per se ponga en riesgo significativo la 
autonomía del Banco Central.

Una nueva disposición es la que establece una inhabilidad de un año para trabajar 
en el sistema financiero a los consejeros una vez que hayan dejado su cargo. Ello me 
parece bien, aunque creo que hubiera sido más pertinente dejarlo a la ley. La misma 
inhabilidad se establece para doce meses antes del nombramiento. Esto es poco en-
tendible. No conozco ningún país del mundo donde exista una inhabilidad de estas 
características ex ante. La razón por la que no existen es porque si hay un proceso de 
selección riguroso, cualquier problema que tenga un candidato debiera manifestarse 
en ese proceso y el candidato en cuestión ser rechazado. Me temo que es una cláusula 
que puede dejar fuera a buenos profesionales.

En síntesis, en la propuesta de Nueva Constitución se introducen cambios a la 
legislación hoy vigente, algunos de ellos que no juzgo necesarios y otros que me ge-
neran algunas dudas. Sin embargo, me parece que lo que queda es más importante 
que lo que se agrega o sale. En otras palabras, se mantiene la autonomía del Banco 
Central, su carácter técnico y su mandato. Se cambia algo el proceso de remoción, 
pero al menos en teoría sigue siendo por consideraciones técnicas y precisas, y con la 
intervención de dos poderes del Estado. Concluyo, entonces, que la autonomía del 
instituto emisor no está en cuestionamiento. Esto es una buena noticia para el país y 
revela, asimismo, la sólida reputación que tiene el Banco Central a 33 años desde que 
se le otorgara su autonomía.

Termino mis palabras agradeciendo nuevamente a la Academia y a todos los aquí 
presentes. Muchas gracias.
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DISCURSO DE RECEPCIÓN 
COMO MIEMBRO DE NÚMERO  

DE RODRIGO VERGARA MONTES

Académico Andrés Bianchi Larre*1

Permítanme iniciar mis palabras con un rotundo juicio personal: la trayectoria 
académica y laboral de Rodrigo Vergara ha sido sobresaliente, en especial, por su 
extraordinaria riqueza y variedad.

Ingeniero comercial del Instituto de Economía de la Universidad Católica, del que 
recibió el premio al mejor egresado de su promoción; Máster y Doctor en Economía 
de la Universidad de Harvard; profesor en su Alma Mater durante más de 20 años; 
autor prolífico de una impresionante cantidad de artículos e informes acerca de temas 
económicos y sociales muy diversos; coeditor de seis importantes libros en que se ana-
lizan con rigor los principales problemas y desafíos económicos y sociales de Chile y se 
identifican las políticas y estrategias más eficaces para resolverlos; Coordinador del Área 
Macroeconómica e Investigador Principal del Centro de Estudios Públicos; Research 
Fellow del Centro de Negocios y Gobierno de la Kennedy School of Government de 
Harvard; consultor internacional de los Bancos Centrales y Ministerios de Hacienda 
de más de 20 países; integrante de importantes comisiones asesoras presidenciales 
durante los gobiernos de los presidentes Frei, Lagos, Bachelet y Piñera; Economista 
Jefe, Consejero y Presidente del Banco Central; director de empresas y bancos y tam-
bién de fundaciones orientadas a superar la pobreza y promover la solidaridad social, 
nuestro nuevo Miembro de Número puede, en mi opinión, ser calificado, con justicia 
y sin exageración, como un economista y una figura multifacética.

iNVestigADor

Ante la imposibilidad de cubrir –aunque fuese someramente– una trayectoria acadé-
mica y laboral tan extensa y variada, concentraré mis comentarios en solo tres de las 
múltiples actividades y funciones desarrolladas por Rodrigo.

La primera de ellas es su destacado rol como investigador. En efecto, cuando se 
examina su currículum, lo que salta a la vista de inmediato es la sorprendente canti-
dad de sus publicaciones.

De hecho, si se suman sus artículos publicados en revistas académicas; los ca-
pítulos de libros que él ha escrito; los documentos e informes suyos publicados por 
el Banco Central y por el CEP; los seis libros que ha coeditado respecto de diversos 
problemas del desarrollo económico y social de Chile y el reciente volumen referente 
a Aspectos Económicos de la Constitución: Alternativas y propuestas para Chile, que 

* Discurso pronunciado el martes 5 de julio de 2022 en el Salón de Honor del Instituto de Chile.



SOCIETAS

66

editó conjuntamente con Rodrigo Valdés, el número de sus publicaciones se aproxima 
a la centena.

Tan sorprendente como la cantidad de sus publicaciones, es la diversidad de 
temas cubiertos en ellas. Como era previsible, en muchas de ellas se analizan en forma 
sofisticada cuestiones relacionadas con la política monetaria, cambiaria y financiera. 
Pero ellas incluyen, también, “temas más inesperados” como, por ejemplo, Los deter-
minantes y el rol de las políticas públicas en la delincuencia en Chile y La trayectoria 
y dinámica de los delitos durante la Pandemia; La relación entre los subsidios fiscales 
y el resultado de las elecciones presidenciales; El impacto de los inmigrantes en el 
mercado laboral; Las implicaciones de las tendencias demográficas y económicas en 
la educación superior; y La relación entre la liberalización del comercio exterior y la 
desigualdad de los salarios.

Otro hecho notable que es oportuno destacar es que casi la mitad de sus artículos 
fueron publicados en once prestigiosas revistas académicas norteamericanas, inglesas 
o internacionales, cuyas exigencias de calidad para evaluar los numerosísimos trabajos 
que ellas reciben son, como se sabe, muy rigurosas.

CoNsuLtor iNterNACioNAL

Menos conocidas que sus publicaciones –pero aun más sorprendentes– son las consul-
torías internacionales realizadas por Rodrigo. En efecto, entre 1989 y 2009, en calidad 
de consultor externo de Naciones Unidas, del Banco Mundial, del BID o del Fondo 
Monetario Internacional, él asesoró a los Bancos Centrales de Argentina, Bolivia, 
Ecuador, México, Perú, República Dominicana, Venezuela y de todos los países de 
América Central, salvo Costa Rica.

Sin embargo, sus asesorías no se limitaron a los países de nuestra América, sino las 
llevó a cabo también en Angola, Cabo Verde y Zambia en África; en Polonia, Croacia, 
Estonia y Georgia en Europa Oriental y en China y en algunos países del Este de Asia.

A mi juicio, esta intensa labor como consultor internacional revela, por una parte, 
la encomiable curiosidad intelectual de Rodrigo y, por otra, ella debió contribuir a que 
él comprendiera tempranamente el significativo aporte que el análisis comparativo 
de las experiencias de diferentes países puede realizar a la identificación de las polí-
ticas que son más eficaces para alcanzar objetivos como el crecimiento económico, la 
estabilidad de los precios y la distribución más equitativa del ingreso.

Respecto de este último tema, permítanme una digresión y complementar lo que 
acabo de afirmar con una observación un tanto irónica pero no carente de realismo. 
Ella es que en ciertos casos el análisis comparativo de las experiencias económicas de 
distintos países tiene “otro” beneficio muy importante, que es permitir singularizar 
políticas que, por sus efectos previsiblemente negativos, no deben ser imitadas.

Al respecto, dudo que exista un ejemplo más aleccionador y convincente que el 
suministrado por los programas de estabilización aplicados en Argentina, Brasil y Perú 
a fines de los años 80, los que contribuyeron –paradójicamente– a generar estallidos 
hiperinflacionarios simultáneos y sin precedentes en esos tres países.

De hecho, entre 1988 y 1990 el aumento medio anual de los precios al consu-
midor subió de 320% a 3.080% en Argentina; de 554% a 4.115% en Brasil y de 560% 
a 5.430% en Perú.
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Estas alzas –que fueron acompañadas además de violentos disturbios sociales, 
asaltos a supermercados, y desabastecimiento de alimentos y otros productos básicos– 
revelaron el estrepitoso fracaso de los llamados “planes heterodoxos de estabilización” 
aplicados en los tres países, los que habían sido presentados inicialmente como una 
suerte de alternativa latinoamericana progresista a los programas antinflacionarios 
ortodoxos, que a la sazón recomendaba el Fondo Monetario Internacional de manera 
rígida y uniforme en la región.

Pero la hiperinflación no solo tuvo grandes costos económicos y sociales; sus 
consecuencias políticas fueron también muy graves.

En Argentina, Raúl Alfonsín solicitó y obtuvo, primero, que se acortara su propio 
período presidencial y, luego, que se abreviara también el plazo entre el día de la 
elección del nuevo Presidente de aquel en que este debía asumir el mando.

En Brasil, el candidato apoyado por Sarney quedó relegado al séptimo lugar 
en la elección presidencial de noviembre de 1989, en la que obtuvo menos del 5% de 
los sufragios.

Y en Perú, la popularidad de Alan García –el primer Presidente elegido por 
el APRA en la historia del país– cayó de 90% a comienzos de su mandato a 21% al 
término de este.

En suma, la principal y dramática lección de estas tres experiencias no fue iden-
tificar lo que era necesario hacer para abatir la inflación, sino dejar perfectamente en 
claro lo que no había que hacer para alcanzar ese objetivo.

Y un último punto no menor pertinente a este tema. Como los estallidos hi-
perinflacionarios coincidieron en el tiempo con el período en que los líderes y los 
economistas de la Concertación procuraban concordar la política de estabilización que 
aplicarían en caso de acceder al poder, la lección negativa derivada del fracaso de los 
programas heterodoxos, no pudo ocurrir en un momento más oportuno. Por ello, 
siempre he pensado que los chilenos debemos guardar cierta gratitud a los presidentes 
Raúl Alfonsín, Alan García y José Sarney.

PresiDeNte DeL bANCo CeNtrAL

Entre diciembre de 2011 y diciembre de 2016, Rodrigo Vergara se desempeñó como 
presidente del Banco Central –cargo que él valora como el más importante y gratifi-
cante de su carrera profesional– y para el que estaba excepcionalmente calificado por 
tres razones de muy diferente naturaleza.

La primera eran sus sólidos conocimientos teóricos de macroeconomía, finan-
zas públicas y, sobre todo, de políticas monetaria, financiera y cambiaria adquiridos 
durante sus estudios de pregrado en la Universidad Católica y de Doctorado en la 
Universidad de Harvard, y los que continuó ampliando durante sus dos décadas de 
profesor en el Instituto de Economía de su Alma Mater.

La segunda razón –complementaria con la anterior– era la considerable expe-
riencia empírica de estas materias acumuladas por él en las numerosas consultorías 
internacionales ya mencionadas.

Por último, la tercera razón era su larga vinculación laboral con el Banco Central. 
De hecho, esta comenzó en 1985, cuando, recién graduado de ingeniero comercial, se 
incorporó como investigador al Departamento de Estudios del Banco; prosiguió en 
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1991, a su regreso de Harvard, cuando fue designado Jefe del Área Macroeconómica 
de dicho Departamento y al ser promovido, un año más tarde, al cargo de Economista 
Jefe del Banco; y culminó en 2009 con su elección como Consejero. Así, al acceder a 
la presidencia, Rodrigo tenía una característica poco común: conocía muy bien “cómo 
funcionaba el Banco Central por dentro”.

La ventaja de poseer esta rara combinación de conocimientos y experiencias se 
manifestó con especial claridad cuando, luego de su año inicial como presidente –en 
el que, en sus propias palabras, “todo parecía ir bien en la economía”–, la situación 
económica internacional se comenzó a deteriorar con rapidez a comienzos del 2013, 
lo que condujo a que a mediados de ese año se produjera la coyuntura que más temen 
e incomoda a los banqueros centrales: la coincidencia de un crecimiento económico 
débil y una simultánea aceleración de la inflación.

Enfrentado a la disyuntiva de subir la tasa de política monetaria para controlar 
la inflación o bajarla para estimular la actividad económica, el Banco eligió esta última 
opción y fue reduciendo gradualmente su tasa de interés de 5% en septiembre de 
2013 a 3% en octubre de 2014.

El fundamento de esta decisión –no exenta de cierta audacia– fue la convicción 
de que la causa básica de la aceleración inflacionaria era un shock de oferta externa, 
cuya expresión más evidente era la caída vertiginosa del precio del cobre, la que con-
ducía a un aumento igualmente marcado del tipo de cambio, que, a su vez, generaba 
fuertes presiones inflacionarias.

Conforme con este diagnóstico, la inflación declinaría cuando se estabilizara el 
tipo de cambio y la política monetaria no debería endurecerse mientras las expectativas 
inflacionarias permanecieran ancladas a la meta de 3% establecida en el horizonte de 
proyección de dos años utilizado por el Banco Central.

Lo notable es que ambas condiciones se cumplieron. Por una parte –y a pesar 
que durante 27 meses la inflación efectiva sobrepasó el límite superior del rango-meta 
de 2-4% del Banco– las expectativas inflacionarias no se despegaron nunca de la meta 
central de 3%.

Por otra –y tal como el Banco había pronosticado–, cuando el tipo de cambio 
empezó a disminuir a comienzos del 2016, también comenzó a descender rápidamente 
la inflación, hasta el punto que en octubre de ese año su variación anual cayó bajo 3%.

Además de la acertada conducción de la política monetaria y cambiaria, durante 
la presidencia de Rodrigo, el Banco adoptó medidas para contar con información más 
completa y oportuna concerniente a la evolución y perspectivas del sector financiero 
y, en especial, de la potencial generación de riesgos en cualquiera de sus segmentos 
y avanzar así en el cumplimento de su mandato legal de velar por el normal funcio-
namiento de los pagos internos y externos.

Para ello, se aumentó la cantidad y se mejoró la calidad de las estadísticas fi-
nancieras y se fortaleció el intercambio de información y opiniones con las entidades 
reguladoras y supervisoras del sector.

Estos avances fueron reconocidos internacionalmente ya en 2013, año en que la 
prestigiosa revista Global Finance nominó a Rodrigo como uno de los cinco mejores 
presidentes de bancos centrales del mundo y como el banquero central número uno 
de las Américas.
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Similarmente honrosa, pero de naturaleza muy diferente, fue el reconocimiento 
que significó su incorporación como Investigador Asociado de la Kennedy School of 
Government de Harvard en 2018.

En esta calidad, él es invitado dos veces al año a una suerte de mini sabático de 
dos semanas en Boston para desarrollar un programa extremadamente flexible de 
actividades académicas.

Ellas incluyen, entre otras, la presentación de un paper sobre un tema de libre 
elección, reuniones con profesores, aconsejar a alumnos que están escribiendo sus 
tesis de doctorado y –lo más envidiable– la participación en seminarios de alto nivel 
acerca de temas que, debido a la naturaleza multidisciplinaria de la institución, pueden 
versar de política, relaciones internacionales, economía, diplomacia, historia y otras 
disciplinas.

PALAbrAs fiNALes

Hasta aquí he enfatizado tres hitos principales en la carrera profesional de nuestro 
nuevo Miembro de Número.

Antes de concluir, permítanme destacar algunos atributos personales de Rodrigo, 
como la sensatez, la mesura y, especialmente la ecuanimidad, virtudes que, por cierto, 
no sobreabundan en el país en los tiempos que corren.

La ecuanimidad –que podemos definir sencillamente como la apertura a sope-
sar sin prejuicios los argumentos de quienes no piensan como uno y la disposición a 
conciliar posiciones y, eventualmente, llegar a un acuerdo con ellos– es una cualidad 
que, me consta, Rodrigo valora altamente.

Pude cerciorarme de ello en una conversación que tuvimos hace unos días para 
intercambiar antecedentes para nuestras presentaciones. En ella le pregunté en forma 
sorpresiva cuáles eran, a su juicio, los requisitos principales que debía reunir un eco-
nomista de excelencia. Su respuesta –instantánea y sin vacilación alguna– fue: rigor 
en el análisis; búsqueda y respeto de la evidencia; y flexibilidad, entendida como estar 
abierto a ser convencido por los argumentos de quienes piensan distinto.

La ecuanimidad es, asimismo, un atributo que la sociedad reconoce en Rodrigo, 
hecho que, en conjunto con sus conocimientos, explica que él haya sido llamado a inte-
grar comisiones o consejos asesores de alto nivel en temas muy diversos por presidentes 
tan distintos como Eduardo Frei, Ricardo Lagos, Michelle Bachelet y Sebastián Piñera.

La ecuanimidad fue también un principio rector en la selección de los economis-
tas que participaron en la preparación del libro Aspectos económicos de la Constitución: 
Alternativas y propuestas para Chile, editado por Rodrigo y su tocayo Rodrigo Valdés –con 
seguridad, la obra más completa, lúcida y didáctica publicada hasta ahora respecto de 
este tema de fundamental importancia–.

Por último, es admisible destacar la forma equilibrada en que, en la presentación 
que acabamos de escucharle, Rodrigo analiza y evalúa los cambios a la autonomía del 
Banco Central propuestos en el proyecto de nueva Constitución.

***
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Comencé mis palabras subrayando que, a mi juicio, la trayectoria académica y 
profesional de Rodrigo Vergara era sobresaliente por su riqueza y variedad. En mi 
presentación he procurado proporcionar antecedentes para justificar esa opinión 
y he concluido enfatizando su ecuanimidad como un encomiable atributo de su 
personalidad.

A la luz de todo ello, es mi profunda convicción que hoy nuestra Academia recibe 
no solo a un gran economista sino también a un ser humano ejemplar.

¡Bienvenido Rodrigo a esta augusta Corporación!
Muchas gracias.
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PALABRAS DE BIENVENIDA A LA MIEMBRO DE NÚMERO  
SRA. SOL SERRANO PÉREZ

Jaime Antúnez Aldunate*1

Presidente

La Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales del Instituto de Chile 
se reúne hoy, en esta sesión pública, extraordinaria y solemne, exclusivamente para 
recibir a su nuevo Miembro de Número, doña Sol Serrano Pérez. La académica electa 
sucederá, en el sillón número 8 de la institución, a don Juan de Dios Vial Larraín 
(QEPD).

Reitero mi saludo, ya hecho presente al inicio de esta ceremonia, a los miembros 
de la Mesa Directiva de la Academia, vicepresidente don Ernesto Ottone y secretaria 
académica doña Marisol Peña, a la académica de número doña Lucía Santa Cruz, quien 
en nombre de la corporación pronunciará el discurso de recepción de la nueva nume-
raria, a todos ustedes, señoras y señores, y con especial alegría a la académica electa, 
doña Sol Serrano, que a partir de hoy se integra con todos los derechos a esta casa.

La nueva numeraria es académica e investigadora del Instituto de Historia de 
la Pontificia Universidad Católica de Chile, donde se licenció en 1977. Cursó poste-
riormente su Master of Arts en la Universidad de Yale (1982) y luego el Doctorado en 
Historia en su misma alma mater (1993). En ella, la referida Universidad Católica, ha 
desarrollado lo más importante de su vida docente e investigadora. Como profesora, 
Sol Serrano ha formado a muchas generaciones de estudiantes de pre y posgrado 
que hoy desarrollan sólidas carreras. Ha dirigido innumerables tesis de licenciatura, 
magíster y doctorados. Además, entre 2015 y 2017 se desempeñó como Vicerrectora 
de Investigación de la Universidad Católica.

Sus principales líneas de investigación han sido la historia política, intelectual, 
educacional y religiosa durante el siglo XIX en Chile, comparándola con el contexto 
latinoamericano.

La educación ha sido su tema principal de investigación. En 2018 publicó El liceo. 
Relato, memoria y política, donde fundamentó la importancia de la institución durante 
el siglo XX.

El libro lo presentó en el Congreso Nacional de Educación y Patrimonio or-
ganizado por el Liceo Abate Molina de Talca y el Programa de Archivos Escolares 
del Instituto de Historia UC. Tras el terremoto de 2010, Sol Serrano y un equipo 
de investigación iniciaron un proyecto para salvaguardar los documentos históricos 
del Liceo Abate Molina de Talca. Este proyecto estableció las bases del Programa de 
Archivos Escolares (PAE), que actualmente apoya el rescate patrimonial de archivos 

* Leído en lunes 3 de octubre de 2022 en el Salón de Honor del Instituto de Chile.
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en decenas de establecimientos a nivel nacional, siendo este programa una de sus 
iniciativas más exitosas.

Una de las publicaciones más renombradas de la historiadora es “Universidad y 
Nación. Chile en el siglo XIX”. Publicada originalmente como su tesis doctoral, fue 
reeditada en 2016. En ella plantea una mirada acerca de los primeros cimientos del 
sistema educacional chileno a comienzos del siglo XIX, donde predominaba el espíritu 
ilustrado y se visualizaba a la educación como el único mecanismo para conseguir una 
sociedad civilizada.

En 2002 recibió la John Simon Guggenheim Fellowship, otorgada a solo tres 
historiadores chilenos desde su fundación en 1925.

Ha sido investigadora asociada en instituciones extranjeras, así:

• Colegio de México.
• Saint Antony’s College de la Universidad de Oxford.
• Erasmus Institute de la Universidad de Notre Dame.
• Universidad de La Sorbona.
• David Rockefeller Center For Latin American Studies de Harvard University.

En 2018 Sol Serrano recibió el Premio Nacional de Historia, convirtiéndose en 
la primera mujer que obtiene, en dicha disciplina, este reconocimiento.

Su discurso de incorporación se titula El estudio del tiempo histórico: un itinerario. 
La numeraria doña Lucía Santa Cruz la recibirá en representación de la Academia.

Importa recordar que en su condición de académica electa, la nueva numeraria 
ha participado por más de un año en las sesiones ordinarias de esta Academia, siendo 
su aporte muy apreciado, confirmando a sus pares el acierto de su elección.

Ser miembro de una de las Academias del Instituto de Chile es una elección que 
corresponde por ley solo a sus pares. Una vez aceptada es irrenunciable y confiere, 
en el marco de un numerus clausus, el cargo de por vida a quien es elegido. Doña Sol 
Serrano Pérez ingresa así para ocupar el lugar que tuvo aquí mismo, hasta su muerte, 
el admirado académico y filósofo, ya mencionado, don Juan de Dios Vial Larraín, 
quien también por cuatro años fue Presidente de esta Corporación.

Saludo afectuosamente a los familiares de nuestra querida nueva académica. 
Felicitaciones y muchas gracias por estar con nosotros en esta importante circunstancia 
para ella y para la Academia.
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Sol Serrano Pérez*

“Un primer rasgo que diferencia nuestra Academia de las demás, es que su denomina-
ción no alude a un saber específico… el elemento común a las disciplinas y vocaciones 
que concurren… es la vinculación de todas ellas con la “polis”, es decir, …con nuestra 
condición de ciudadanos… de miembros de la sociedad política”1. 

Así definió un celebre filósofo chileno a esta Academia a la que hoy puedo, por 
la benevolencia de sus miembros, llamarla también mía.

Expreso mi gratitud con solemnidad. Y como en todo momento solemne, digo: 
Sí, acepto.

Aceptar es recibir y recibir con gusto. Recibo con gusto la invitación a buscar 
horizontes desde diversos saberes y a compartir nuestra vocación por la polis. 

* Discurso de incorporación a la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales, pronunciado 
por la Sra. Sol Serrano Pérez el 3 de octubre de 2022.

1 Academia Chilena de Ciencias Jurídicas, Políticas y Morales; VADEMECUM, Instituto de Chile, Sexta 
Edición 1964-2021, Santiago de Chile, 2021, p. 69.
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Asumo el sillón número siete. Soy la segunda que lo ocupa. El primero fue nom-
brado por el Presidente de la República, porque la academia estaba en formación. 

Como mi antecesor no tenía antecesor escogió como tal nada más ni nada menos 
que a su buen amigo Platón. Invitó a sus colegas al Banquete. Su nombre ya lo habrán 
adivinado. Recordaré a Juan de Dios Vial Larraín con las palabras con que fue recibido 
en esta Academia por ese otro gran filósofo que fue Luis Oyarzún: “nada de lo humano 
le es ajeno, pero el patrimonio de la razón ordenadora le es más propio que otros… Su 
preocupación por la filosofía es un negocio de amor y su inquietud por el amor nace 
de una angustia metafísica…”. Y remata Oyarzún entre comprensivo y absolutorio que 
“a la ebriedad del rapto platónico Vial prefiere la claridad de sus esencias”2. 

Durante 1972, 8 años después de la fundación del Instituto de Chile como alero 
de varias academias. En realidad, la Academia era algo entre una ley, una entelequia 
y unas personas que se reunían en la oficina del ministro de Educación Juan Gómez 
Millas. Me pregunto por qué fue tan tardía. Posiblemente, porque el desarrollo de las 
universidades había absorbido toda forma de construcción de saberes, orientándola 
hacia la docencia. De haber alguna sociabilidad intelectual, estaban allí. Es posible 
que exista alguna relación entre la crítica a las universidades solo profesionales y la 
formación de academias como un espacio de conversación intelectual. Esta era una 
institución leve, tan leve que demoró en tener domicilio. Y ese era el punto. Ser lige-
ros de equipaje. Aquí se reunieron en esos años las personas que estaban pensando 
críticamente a las universidades chilenas. Solo por mencionar a Juan Gómez Millas, 
a Jorge Millas y muy especialmente a Juan de Dios Vial.

Vial fue el más sólido ideólogo de la reforma universitaria en la Universidad 
Católica de Chile. En los años previos, los estudiantes progresistas católicos siguieron 
su crítica a las universidades por haber traicionado su misión original que era ser la 
síntesis institucionalizada del cosmos intelectual. Quién diría que un académico tan 
conservador como él, defendió a los jóvenes rebeldes que, a su juicio, le habían de-
vuelto la vida a una tradición que había devenido en un pozo seco3.

Esta joven academia, no diré nada de original, encuentra sus orígenes conceptua-
les en nuestra historia, tanto en Juan Egaña y el Instituto Nacional como en Andrés 
Bello y la fundación de la Universidad de Chile. Los diseños de ambos, al contrario de 
lo que se suele creer, no eran una mera imitación de instituciones francesas. “Preferiría 
nacer en Constantinopla que en el París revolucionario”, dijo Egaña, defendiendo la 
cultura clásica como el pináculo de la civilización4. Con orgullo preconizaba que, por 
su lejanía y su relativa armonía política, Chile era el lugar ideal para crear la ciudad de 
la sabiduría. Era ecléctico como el que más, ilustrado fervoroso y católico piadoso. El 
Instituto Nacional sería el constructor de una nueva unidad moral, donde lo sagrado 
y lo profano, la ciencia y la técnica, la educación clásica y las ciencias experimentales, 
la primaria y la superior convivirían. Bajo la lupa del liberalismo y positivismo pos-
terior, Egaña fue alabado por patriota, pero desdeñado por iluso. No lo era. En las 
últimas décadas, se ha estudiado mucho la relevancia del republicanismo clásico en 

2 Luis Oyarzún, “Discurso en la Academia”, Dilemas Nos 7-8, diciembre 1972, p. 41. 
3 Juan de Dios Vial Larraín, Crisis y perspectiva de la universidad, 1967 [S.n.].
4 Juan Egaña, “Reflexiones sobre el mejor sistema de educación que puede darse a la juventud de 

Chile 1811”, Archivo Nacional, Fondos Varios, f.4.
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los idearios revolucionarios. Nadie en ese periodo ligó con tanta fuerza intelectual y 
política la necesidad de una moral común para la nueva libertad. Andrés Bello era el 
opuesto como arquetipo. Fueron buenos amigos y disfrutaron juntos de las tertulias 
literarias en la villa de Peñalolén. Pero la obra de Bello está en un horizonte distinto, 
en el del liberalismo, las ciencias naturales y las humanidades críticas, la construcción 
de las bases jurídicas del Estado nacional. Bello defendió la universidad como centro 
de creación de conocimiento y no de escuelas profesionales. Sus facultades eran en 
realidad Academias. “Todas las verdades se tocan”, diría en su afamado discurso de 
inauguración de la Universidad de Chile en 1843. Volvió de otra forma y en otro len-
guaje a la universidad como unidad del saber para el desenvolvimiento de la felicidad 
humana. Un saber transformador de la sociedad política. “Todas las sendas en que 
se propone dirigir las investigaciones de sus miembros y el estudio de sus alumnos”, 
decía con cierta belleza que aún conmueve, “convergen en un centro: la patria”5.

Son los “reformadores del 42”, como personalmente los denomino para integrar 
en un mismo horizonte a los jóvenes liberales y sus rebeldías. En esa década emble-
mática la elite letrada y política enfrenta el reto de institucionalizar las revoluciones 
para concluirlas. Es un liberalismo a la francesa más que a la inglesa por razones a mi 
juicio más sociológicas que ideológicas; es el liberalismo doctrinario de la monarquía 
de julio. Para muchos, el rostro más emblemático y brillante fue precisamente quien 
refundó la Academia de Ciencias Políticas y Morales en el Instituto de Francia en 1832. 

Francois Guizot encarna un momento crucial que es la tensión entre liberalismo 
y democracia, entre individuo y ciudadano, en contra del Antiguo Régimen tanto 
como del terror de Robespierre. Fue un gran historiador y un tremendo político. 
Su objetivo era construir un orden estable dentro de los principios de la Revolución 
Francesa: la igualdad civil y la libertad política. Las ciencias debían ser su fundamento. 
Al asumir como ministro de educación en 1832 propuso un programa intelectual que 
contemplaba la restauración de la Academia –para que estuvieran los del 79 y no los 
del 92 según lo sintetizó Victor Cousin–; un ambicioso programa de historia de Francia 
y una educación pública fuertemente estructurada. Para Guizot las academias debían 
contribuir creando un poder moral independiente del Estado, pero en su sombra, 
que vinculara individuo y Estado, libertad y democracia. Y remata con su conocida 
frase: “El gran misterio de las naciones modernas es el gobierno de los espíritus”6.

Es clara en la política de mediados del siglo XIX esa tensión entre la secularización 
de la legitimidad del poder aportada por individuos y la de forjar una moral común. 
Reconocerán en Guizot a los reformadores del 42. Viven los mismos desafíos políticos 
entre libertad y orden. Pero en Chile había una diferencia sustantiva en el gobierno 
de los espíritus: que sociológicamente no había tal sociedad de individuos. Crear el 
individuo era una tarea abstracta y dramática. Es el periodo en que la historia pasa 
a ser una disciplina del conocimiento y que se fundan o refundan estas academias. 

Creo que a Juan de Dios Vial, quien además fue presidente de esta Academia 
entre 1990 y 1994, le habría gustado que lo sucediera una mujer. Tengo mis dudas 

5 Andrés Bello, “Discurso pronunciado por el Sr. Rector de la Universidad Don Andres Bello, en la 
instalación de este cuerpo el día 17 de septiembre de 1843”, Anales de la Universidad de Chile. 1, 1843-1844, 
pp. 139-152.

6 Pierre Rosanvallon, Le moment Guizot, Ed. Gallimard Paris, 1985, pp. 225-230.



SOCIETAS

78

si le habría regocijado que fuera una historiadora. Se reconoció como el más entu-
siasta alumno de Jaime Eyzaguirre, aunque no de la historia de Chile que más bien 
le aburría7. No lo culpo por ello. No le interesaba mayormente ni siquiera la historia 
de la filosofía, pues en su recorrido de Aristóteles a Heidegger pasando por Tomás 
de Aquino, Descartes y Kant ve la continuidad. 

Permítanme por medio de este contraste hacer una cierta descripción de mi 
disciplina, o para ser más precisa, de cómo la miro hoy. Nada más ajeno al estudio de 
las “esencias ordenadoras” que la historia. Ahí no habita el tiempo.

Muchos quisiéramos sentirnos dispensados de definir el tiempo con la famosa 
sentencia de san Agustín: “Cuando nadie me pregunta qué es el tiempo, sé lo que es; 
si alguien lo inquiere, lo ignoro”. La historia que estudia lo humano en el tiempo, no 
ha logrado fundar por sí misma una teoría del tiempo. Esta distancia con la teoría es 
a su vez histórica. Proviene de la Grecia clásica en que fue despechada como forma 
de conocimiento, pues se encargaba de lo contingente y mutable. No pertenecía a la 
filosofía, sino a la opinión. 

Hasta fines del siglo XVIII la historia habitaba en dos campos casi contrapuestos: 
el de la erudición pura y el de la literatura, específicamente en la retórica. Fue con el 
historicismo alemán, con la fundación de la Universidad de Berlín que la historia entró 
triunfante a los claustros universitarios de la mano del joven Leopold von Ranke, quien 
se había distinguido por su libro pertinente a la formación de los Estados modernos 
europeos a base de lo que ahora sí podía ser considerado científico, pues se basaba en la 
evidencia de los archivos y la crítica de sus fuentes. Pero el historicismo iba por mucho 
más: esos hechos reales develaban el sentido de la sociedad humana y sus valores8. 
La historia reclamaba para sí el rol de la filosofía. Para Ranke “mientras el filósofo, 
que ve la historia desde su punto de vista, busca la infinidad meramente a través de 
la progresión, el desarrollo y la totalidad, la historia reconoce algo infinito en toda 
existencia: en toda condición, en todo ser, algo eterno que proviene de Dios”9. Con 
ello, como señala Geor Iggers, pretende historizar la filosofía de la historia de Hegel. 

Si Ranke había construido la base del método histórico científico, su alumno 
Wilhelm Dilthey le dio espaldas epistemológicas al defender que las ciencias natura-
les estudiaban las relaciones de causa y efecto, mientras que las ciencias del espíritu 
buscaban comprender e interpretar mediante una experiencia compartida que era 
la vida vivida. Entraba con ello a la hermenéutica. Criticó al historicismo, como lo 
hicieron luego tantos otros, por su relativismo al negarle a la metafísica cualquier 
comprensión de lo humano. La crisis del historicismo se debió a que derivaba en un 
nihilismo revestido de erudición en que solo la historia explica y justifica la historia. 

El siglo XIX fue el siglo de la historia. También lo fue en Chile. En Francia la 
historiografía positivista con aires románticos fue menos reflexiva respecto de la di-
mensión temporal de la vida humana y del conocimiento. 

El nacimiento de la sociología a fines del siglo XIX le disputa el campo totalizante 
a la historia y a la filosofía por su capacidad de establecer leyes generales acerca de 

7 Ivan Jaksic, La vocación filosófica. Conversaciones con Humberto Giannini, Gastón Gómez Lasa, Juan Rivano, 
Félix Schwartsmann y Juan de Dios Vial, Ed. UDP, Santiago, 2021, p. 114.

8 Georg G. Iggers; La historiografía del siglo XX. Desde la objetividad científica al desafío postmoderno; FCE, 
Chile, 2012, p. 53.

9 Citado por G. Iggers, ver nota anterior.
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la sociedad. Durkheim y Weber, cada uno criticó al historicismo por su incapacidad, 
llamémosla así, de desprenderse de la historicidad hacia planteamientos totales del 
desenvolvimiento histórico. Pero, posiblemente, fue la sociología del conocimiento 
la que le quitó a la hermenéutica iniciada por Dilthey su aire idealista para postular 
que el conocimiento era un proceso histórico. De allí la importancia que adquirió 
para la historiografía. Aquí ya puedo ir a mis propios recuerdos como estudiante 
de historia para confirmar la importancia de Karl Mannhein y Georg Gadamer en 
nuestras lecturas.

Mannheim tuvo una enorme influencia entre los historiadores más volcados a la 
historia intelectual y política que a la económica y social que reinaba bajo el poderoso 
influjo de la Escuela de los Anales francesa. Su clásica obra Utopía e Ideología es un notable 
estudio concerniente a los intelectuales y sus condiciones de producción de pensamiento. 
Más adelante, otro sociólogo del conocimiento tuvo un fuerte impacto en la historiografía 
contemporánea, porque coincidió con los cambios que esta vivía. Norbert Elias estudió 
con Mannheim en Frankfurt a comienzos de la década de los 30 y pasó bastante inad-
vertido hasta los 70. Su gran obra El proceso de la civilización: Investigaciones sociogenéticas y 
psicogenéticas estudia las normas de comportamiento entre la Edad Media y el siglo XIX, 
siglos en los que ve un desplazamiento hacia el autocontrol y la individuación, un control 
de los afectos que ya no viene desde el exterior, sino del interior del individuo. Elias 
liga este proceso a la diferenciación de las funciones sociales y la monopolización por 
parte del Estado del uso de la violencia. Su obra fue publicada en alemán en el maldito 
año 1939, cuando él ya había arrancado a Inglaterra. El libro no tuvo mayor eco hasta 
que fue publicado nuevamente en alemán el 69, traducida al francés el 73 y al inglés el 
78. Era un momento de inflexión en la historiografía francesa que había gobernado el 
siglo XX. Ya estaba en la mesa la crítica al estructuralismo de la Escuela de los Anales y 
su concentración en la historia económica y social. Nacía la historia de las civilizaciones 
y de las mentalidades que tuvieron corta vida con ese nombre. Más relevante fue el 
surgimiento de lo que podríamos llamar la nueva historia política y la historia cultural 
–distinta de los estudios culturales– que reivindica el tiempo corto y el estudio de las 
prácticas sociales y políticas en su relación con los imaginarios y las ideologías. Francois 
Furet y Roger Chartier son sus nombres emblemáticos. Es el propio Chartier quien 
considera que la obra de Elias es la más importante del siglo XX10. 

Elias no quería mucho a los historiadores, porque estudiaban períodos cortos y 
volcados sobre sí mismos sin hacer una síntesis general. Es la filosofía clásica la que 
tiene entre cejas luego de haber escrito su tesis acerca de Kant, que su tutor censuró 
por algunas críticas. Su tesis de habilitación ya fue en sociología, en parte, para refutar 
que pudiera existir algo así como formas innatas de pensamiento, como substancia o 
naturaleza. En sus últimos años disculpó a Kant por lo poco desarrollada que estaba la 
biología en su tiempo. Una de sus últimas obras fue Sobre el Tiempo, donde sostiene que 
la determinación del tiempo es un problema cognitivo, que cambia y es acumulativo, 
porque es una relación social que obedece a la necesidad de organización y coordi-
nación de la sociedad. Estudia el tiempo moderno, su aceleración, su diferenciación, 
y sus formas de medición.

10 Roger Chartier, “Avant Propós. Conscience de soi et lien social”, en Norbert Elias, La Societé des 
Individus, Fayrad, Paris, 1991, p. 8.
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La historiografía –me perdonarán llamarla en singular con tanta soltura– ha 
reflexionado respecto de su epistemología, aun para invalidarse a sí misma. Y ha re-
currido a las otras disciplinas para su propia teorización. Pero es cierto que podemos 
funcionar como el burgués de Molière hablando en prosa sin saberlo y aplicando una 
epistemología sin hacernos cargo y, a veces, sin mucha conciencia de hacerlo. Es una 
disciplina, pero también es un oficio. Su epistemología corresponde efectivamente a 
esa rama de la filosofía. Creo que Paul Ricoeur ha sido el más influyente en este campo, 
siendo filósofo e historiador. Pero no es lo mismo que una teoría del tiempo, del tiempo 
histórico. En ese itinerario la figura de Reinhart Koselleck es un paradero obligado. 

Koselleck estudió en Heidelberg, fue alumno de Heidegger y de todas las lum-
breras del periodo, especialmente de Gadamer. A caballo entre múltiples disciplinas, 
ocupó la primera cátedra de teoría de la historia en Alemania en la Universidad de 
Bielefel. Sus alumnos cuentan que en el ambiente neokantiano del periodo, fue con-
siderado un ave rara sino hostil, tanto que ellos evitaban encontrarse con los alumnos 
de Jürgen Habermas hasta en el ascensor.

Koselleck se sitúa en una intersección de la filosofía hermenéutica con la historia 
social (en el sentido alemán). En él, la historicidad de la hermenéutica requería de la 
historia como disciplina. Su proyecto intelectual era una teoría del tiempo histórico 
que no logró completar. Pero a juicio de algunos expertos, es quien ha llegado más 
cerca desde la epistemología de la historia. De acuerdo con Koselleck, el concepto de 
tiempo histórico debía estudiarse a partir de la relación que una cultura establece entre 
el pasado, el presente y el futuro. O, cómo desde el presente se vive la dimensión del 
futuro y del pasado, y cómo se diferencian11. Mediante el estudio del uso del concepto 
“historia” desde el siglo XV en adelante, concluye que el concepto que se refería a 
historia como el acontecer en el pasado se va unificando con el uso del término en 
cuanto estudio de ese pasado. Esa transformación reflejaría la temporalidad moderna 
en que el presente estudia el pasado en relación con la construcción del futuro. 

En otras palabras, la temporalidad moderna transforma la relación entre el espacio 
de la experiencia y el horizonte de expectativas. Si en los siglos anteriores la historia había 
sido concebida como maestra de la vida, lo que suponía una naturaleza común entre 
el pasado y el presente; si la visión escatológica era una profecía que se cumplía al 
final de los tiempos, la modernidad se define por la diferenciación del futuro con el 
pasado. El futuro es un campo abierto a construir, para ello debe superar el pasado12. 
Se trata ni más ni menos de que los seres humanos ahora podemos construir la historia. 
Podemos entonces moldear el futuro. La transformación sucede en el siglo XVIII con 
la filosofía del progreso de la Ilustración y la Revolución Francesa donde todo era un 
futuro a construir13. Allí estaría el origen de las ideologías modernas14.

11 Reinhart Koselleck, Futures Past. On The Semantics of Historical Time, Columbia University Press,2004, 
p. 3.

12 David Carvounas and Craig Ireland, “Precariousness, the Secured Present and the Susteinability 
of the Future. Learning from Koselleck and extrapolating from Elias”, Time & Society, Vol.17, No. 2/32 
(2008), p. 164.

13 Elías José Palti, “Introducción”, en Reinhart Koselleck, Los estratos del tiempo: estudios sobre la historia, 
Ediciones Paidós, Barcelona-Buenos Aires-México, 2001, p. 20.

14 Terence Holden, “Hartog, Koselleck and Ricoeur: Historical Antropology and the Crisis of the 
Present”, History and Theory 58, no. 3 (september 2019), p. 386.
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Su proposición historiográfica fue la historia conceptual, la cual está muy lejos 
de la historia de las ideas que las estudia en sí mismas y de la historia intelectual que 
las sitúa en sus contextos sociales. La historia conceptual estudia los significados ex-
presados desde su campo semántico; el significado de conceptos políticos y sociales, y 
su manifestación en prácticas y espacios15. Estudia en cualquier tipo de texto, desde 
tratados teológicos a refranes, esa relación entre el pasado y el futuro, la experiencia 
como pasado y el futuro como esperanzas16. 

Esta filigrana que he desenvuelto como una primeriza no tiene otra coherencia 
–si es que la tiene– que la búsqueda de categorías que interpelen mi propia ruta. Las 
categorías de Koselleck me resultan inspiradoras para muchos ámbitos de la investiga-
ción histórica. Mi campo no es la historia conceptual, sino la historia política moderna 
desde la relación entre ideología y las prácticas. Estudio los vínculos, nada lineales, 
que echa andar la política moderna y la vivencia de los actores.

Esto me vuelve al gobierno de los espíritus de Guizot y a los reformadores del 
42. He tratado de estudiar cómo ese concepto moderno del tiempo, el progreso, se 
traduce en instituciones precarias que se encuentran con unas realidades sociales que 
no son precarias en sí, pero lo son espantosamente para quienes las miran desde el 
futuro. Sabemos que el tiempo moderno, finalmente, para bien o para mal, transformó 
profundamente a las sociedades y lo hizo de formas desiguales a la vez que simultá-
neas. Sabemos la aceleración del tiempo moderno. Es legítimo preguntarse por qué 
estudiarlo históricamente. Y creo que es importante, porque devela la trama de las 
vivencias del tiempo histórico que son particulares y que forman parte del humus de 
nuestro presente.

Mi pregunta, entonces, es cómo el tiempo histórico, la relación entre el campo 
de experiencia y el horizonte de expectativas va moldeando una nueva comunidad 
política. La experiencia social del tiempo como futuro.

No estoy inventando la pólvora. Hay una amplia historiografía un tanto desper-
digada de la vivencia social del tiempo; el tiempo del mercader y el tiempo eclesiástico 
en el clásico estudio de Jacques Le Goff; el tiempo medido por el reloj de manera 
precisa y simultánea y el tiempo incierto y simultáneo de una salvación eterna17. Como 
línea de investigación significa hacer algo así como un mapa diacrónico y sincrónico 
de espacios donde esa tensión se enfrenta. Ello resulta especialmente interesante en 
el siglo XIX, porque se observa de una manera prístina y gruesa, inocente, como en 
un antiguo cuento infantil. 

Estudio en este momento a dos actores de la segunda mitad del siglo XIX que 
encarnan un tiempo nuevo, que lo portan corporalmente. Son dos caminantes, re-
corren caminos si es que no solo huellas. Ellos son en sí mismos la institución que 
representan y porque son nuevas deben salir a buscar a otros. Los otros no llegan 
por sí solos. ¿Porque para los otros la novedad debía ser de suyo necesaria o buena? 
Ambos tienen reloj. No saben la hora y el día por los ciclos naturales, que ya se han 
alejado de ellos, sino por su medición abstracta y simbólica, homogénea. Pertenecen 

15 Jason Edwards, “The ideological interpellation of individuals as combatants: An encounter between 
Reinhart Koselleck and Michel Foucault”, Journal of Political Ideologies (February 2007), 12 (1), p. 58.

16 Reinhart Koselleck, op. cit, p. 4.
17 Terence Holden, op. cit., p. 329.
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ambos a una cultura letrada y ambos tienen una relación compleja con aquellos que 
van a transformar. Tienen total convicción de su tarea, pero ambos al final mastican 
una suerte de fracaso.

Es el profesor normalista y el misionero. El primero profesa la idea moderna 
de progreso. Donde se funda una escuela antes había un vacío, no una cultura. Su 
gran enemigo es el pasado. Ya no el suyo, sino el de esos niños que nunca habían sido 
analfabetos hasta que de repente alguien se los dijo. El de esos padres que ahora son 
llamados irresponsables porque no mandan a sus hijos a la escuela sino a la cosecha 
y van a la escuela cuando se les antoja. El inventario es largo. Solo quiero destacar 
que en esa construcción del horizonte de expectativas y el campo de experiencias hay 
tensiones gigantes. 

La experiencia no se entrega así de fácil al horizonte.
El misionero vive una temporalidad escatológica, pero a fines del siglo XIX 

evangelizar ya no es solo bautizar y el infiel requiere también rasgos de la civilización 
moderna. El misionero pasa de ser un hombre a caballo, con el viático resguardado en 
la manta para sacramentar al moribundo, a establecer la misión como un lugar. Deviene 
en profesor si no está obligado a ser párroco. Ellos saben con precisión cuántos infieles 
de La Araucanía recién anexada van dejando de serlo por medio de los sacramentos. 

El horizonte del futuro penetra por tantas vías y en todos los actores aparece 
también una nueva frustración. Aquel que llevaba la luz de la razón y el que llevaba 
la luz de la fe, no dudan de su vocación, sino de sus resultados. El normalista que ha 
devenido visitador de escuelas de las provincias concluye que, al ritmo que crece la 
cobertura de la primaria, seguirá por décadas más baja que el crecimiento de la po-
blación. Tuvo razón. Comprende también que los niños que sí van a la escuela apenas 
decodifican lo que leen. Y el misionero capuchino en La Araucanía tiene dudas de si 
lograron convertir a los mapuches. Es un cristianismo sin cristianos, diría uno de ellos. 

Es difícil construir el futuro, aunque la temporalidad moderna se infiltra por 
espacios menos lentos, voluntarios y simbólicos que los de mis lentos caminantes. No 
basta con estudiar los instrumentos: los rieles extendidos del ferrocarril, el comercio, el 
metálico, el correo, la urbanización, la política, sobre todo la política con la prensa bajo 
el brazo. Hay que estudiar a quienes lo vivieron y cómo vivieron el cambio del tiempo. 

Hasta aquí llego.
Vivimos claramente una crisis de la temporalidad moderna. Muchos sostienen que 

vivimos solo en un presente continuo sin pasado y sin esa fe en el futuro a construir. 
Es uno de los grandes temas de la polis que reúne a nuestra Academia. 
Con qué entusiasmo recibo entonces el honor de ser una de sus miembros. 
Un último agradecimiento:
Conocí el Instituto de Chile a los 15 años cuando mi papá, Horacio Serrano, 

entro a la Academia de la Lengua. Nadie estaría hoy más orgulloso que él. Estaría 
parado al fondo de la sala suspirando y mis hermanas y yo muertas de vergüenza.

Entonces le diría –le digo– “Taita, tenemos un nuevo hogar común”.
Muchas gracias.
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DISCURSO DE RECEPCIÓN 
COMO MIEMBRO DE NÚMERO  

DE SOL SERRANO PÉREZ

Académica Lucía Santa Cruz*1

Es imposible evitar un lugar común al expresar hoy mi orgullo y satisfacción personal 
al representar a esta Academia para recibir como nuestra nueva Miembro de Número 
a Sol Serrano, Doctora en Historia y Primera mujer en recibir el Premio Nacional de 
la disciplina. Me parece de justicia poética que sea esta, nuestra academia de Ciencias 
Sociales Políticas y Morales, la que la acoja en su seno, porque Sol Serrano no sola-
mente es una de las más distinguidas representantes de la historiografía de Chile y 
América de las últimas décadas, sino porque ha ejercido su oficio –siempre sometido 
a las exigencias de métodos, cualitativos y cuantitativos lógicamente impecables y 
rigurosos, pero no privados de creatividad e intuición– siempre vinculado tanto en 
los temas que ha escogido como en la forma en que los ha abordado, dejando de 
lado el provincialismo histórico para incluir nuevos enfoques interdisciplinarios que 
colindan virtuosamente con las humanidades y las ciencias sociales y deslindan con 
la historia de las ideas.

Sus méritos para ser parte de nuestra comunidad traspasan las fronteras; la di-
versidad de la obra histórica es notable y aborda la historia de Chile y América: historia 
política, historia de la educación, expansión de la cultura escrita, formación del Estado, 
reflexiones acerca de la filosofía de la historia y de sus métodos de enseñanza . Y, sin 
intentar explicar su curriculum vitae, cuya lectura excedería el tiempo que me ha sido 
concedido, debemos señalar que, lejos de esconderse en un fanal o torre de marfil 
en un archivo (que por definición es el lugar privilegiado para quien se complace en 
la búsqueda de nuevos horizontes del conocimiento) su vocación y su búsqueda no 
ha sido nunca la mera erudición, tratando temas poco relevantes. Como ella misma 
explica: “Me dediqué a historia de Chile, algo que nunca habría sospechado sino 
hubiera sido por el golpe de Estado del 73. La pregunta dramática sobre la ruptura 
de la democracia chilena marcó mi itinerario historiográfico”.

Tal vez por este vínculo indisoluble entre historia y preocupación por el país, su 
afán investigativo no ha sido óbice para rehuir los cargos académicos, asesorías políticas 
al Presidente de la República Patricio Aylwin en los inicios de la transición; ha recibido 
asimismo reconocimientos y premios, becas, fellowships, y ha sido visitante de varias de 
las mayores universidades del mundo, ha participado en innumerables proyectos de 
investigación, en la dirección de revistas académicas y en comisiones académicas en 

* Discurso pronunciado el lunes 3 de octubre de 2022 en el Salón de Honor del Instituto de Chile.
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las más diversas instituciones. Gran maestra, ha formado a generaciones de jóvenes 
historiadores dirigiendo sus tesis doctorales.

No puedo dejar de recalcar esa creatividad intuitiva para elegir los temas a 
investigar, pues se refieren siempre a problemas contemporáneos complejos que, 
analizados mediante el uso de la evidencia, no solo han contribuido al conocimiento 
de nuestro pasado iluminando el presente, sino que ha innovado en su disciplina, 
creando además vínculos entre el mundo académico, la ciudadanía en general y los 
temas que como nación nos afligen o convocan, ayudando de ese modo a entender 
cómo es que podemos contribuir a la construcción de una comunidad política fir-
memente anclada en los principios de la democracia. Y, casi como un paréntesis que 
no es solo anecdótico, no puedo dejar de recalcar la originalidad de los títulos de 
libros con que nos ha regalado: Las Vírgenes viajeras, Qué hacer con Dios en la República 
y, menos conocido que ellos, un paper que presentó en plena Sorbonne a propósito 
de una agitada polémica feminista acerca de las mujeres y la revolución francesa: su 
obra, a lo mejor para escándalo de algunos, se llamó ¿Las monjas son mujeres?

En lo personal no puedo resistir la tentación de recordar y regocijarme de que 
Sol Serrano haya llegado a mi vida hace ya tantos años, prácticamente aún una escolar 
a tomar mi curso de la revolución Francesa en la Universidad Católica, deslumbrando 
ya por su pasión por la historia, su pensamiento lúcido y creativo y su rigor intelec-
tual. De ayudante de cátedra primero, a gran y cercana amiga por hace ya muchas 
décadas, es el caso de una alumna que supera a su, entre comillas, “maestra” y esta 
se vanagloria, sin mérito personal alguno, al ver las promesas de entonces superadas 
por la realidad que emerge de esos años.

No hace mucho, en la inauguración del año académico del Instituto de Historia 
de la Pontificia Universidad Católica ella recordaba esos inicios mágicos en una 
universidad que, sin embargo, era una universidad, tenía una pena, porque por las 
circunstancias políticas del momento habían disminuido los márgenes del pensamiento 
crítico y, por tanto, la exultación intelectual que este produce.

Igual, el ingreso a la Pontificia Universidad Católica marcaba un hito no menor: 
“Dejar el jumper y los calcetines, el bolsón roñoso, el horario homogéneo y vestirse de 
bluejeans, andar con los libros en la mano y tomar la liebre según el horario de la clase 
del día me tenía exultante. Sentía que todo el mundo se daba cuenta de mi cambio 
de estatus, que me miraban en la calle y hasta me coqueteaban. Empecé a tener mis 
propios libros que los firmaba con el año, la ciudad y agregaba Historia UC”.

“Mi relación con la historia fue una cita ciega y un amor, sino a primera, sin duda 
a segunda vista. Evoco mi infancia, nuestra verdadera patria diría Rilke, porque junto 
a la lectura y la conversación había una tercera invitada: la escritura. Mi madre era 
novelista –no me dejaron leer las novelas de Elisa Serrana hasta los 17 años– quien 
sin ningún aspaviento escribía en una vieja Remington verde en una mesita modesta 
en el corredor, con cinco niñitas dando vueltas que le robábamos las hojas cuando se 
volaban y las devolvíamos a cambio de un mazapán. Mis hermanas todas escribían... 
menos yo. Pero tenía la esperanza de que alguna vez ese mundo imaginario y vacío se 
volviera imaginativo y nutritivo. La historia era una disciplina muy ardua para creer 
que allí podría imaginar algo. Hasta que pisé el archivo. Igual que con los libros, volví 
a no entender nada. Pero no importaba. Fichar en la Sala Medina me bastaba. De 
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repente una frase me conmovía como, por ejemplo, una india que en su testamento 
dejaba a su hija una higuera”.

“El archivo me cambió la vida. Quizás porque allí podía sentir menos el com-
plejo de la ignorancia y me introducía en un duelo amoroso, pero duelo al fin, con 
aquellos que de formas diversas aparecían mediados en los libros. Ese duelo requería 
imaginación y allí viene ese tortuoso ejercicio que es la escritura”.

Sol Serrano ha escrito grandes libros respecto de grandes temas. La construc-
ción del Estado y el rol de la Universidad en ese proceso, la relación de la religión 
y la política, la secularización del Estado desde la perspectiva de la religión, de sus 
múltiples actores, institucionales y sociales, de sus reacciones, cambios y adaptaciones 
y demuestra cómo es el proceso en el que la religión deja de ser el eje estructurante a 
partir del cual la sociedad se organiza, desde donde se organiza y legitima el poder y 
lo hace por medio del estudio del sustrato social y cultural que no puede soslayarse, 
porque lo contrario implica una comprensión muy parcial de los fenómenos ocurridos. 
Y próximamente saldrá a la luz la historia de las misiones en La Araucanía, sus efectos 
en el proceso de integración y sus tensiones en el pueblo mapuche.

Sol Serrano ha demostrado en toda su obra una gran libertad para desprenderse 
de prejuicios y estrechos marcos teóricos que terminan en tautologías y no permiten 
recoger la complejidad de las tramas inherentes a los acontecimientos humanos. Como 
ha dicho ella: “Soy reticente a la aplicación de marcos teóricos sin apropiación críti-
ca, porque arriesga, vaya ironía, deshistorizar la historia al desvanecer la capacidad 
explicativa de la categoría del tiempo. Pasa a ser la comprobación, la pura evidencia, 
del marco teórico”.

Ello por cierto no excluye el uso de marcos teóricos sin los cuales no tendríamos 
categorías interpretativa. 

Sol Serrano ha escrito grandes libros de historia reconocidos como magníficos 
aportes al conocimiento, no solo en Chile sino también en una amplia, vasta y distin-
guida comunidad académica, no solo en Latinoamérica, en Estados Unidos y Europa, 
especialmente en Francia. Fue allí donde Sol encontró un nicho para habitar dentro 
de su disciplina. Ella explica: “Hasta fines del siglo XVIII la historia habitaba en dos 
campos casi contrapuestos: el de la erudición pura, los anticuarianistas y la literatura, 
específicamente en la retórica”.

Confiesa que para ella fue relevante el surgimiento de lo que podríamos llamar 
la nueva historia política y la historia cultural –distinta de los estudios culturales– que 
reivindica el tiempo corto y el estudio de las prácticas sociales y políticas en su relación 
con los imaginarios y las ideologías. Francois Furet y Roger Chartier son sus nombres 
emblemáticos.

Así lo explica: “Pero fue en los 80, a mediados de esa década, con el renacer de 
la nueva historia política como una historia de los vínculos del poder desde la vivencia 
de actores concretos, desde las prácticas políticas, sociales y culturales que encontré 
un ‘hogar’. François X. Guerra fue crucial. Fue la relación entre ideologías y prácticas 
en la política moderna la que guio finalmente mi investigación”.

Es posible que el contacto con esos grandes maestros de la historia en el siglo XX 
hayan contribuido a la originalidad de sus investigaciones con rigor metodológico 
pero también creatividad intuitiva expresada con fluidez, coherencia interna y gran 
talento narrativo en un lenguaje donde la belleza de la palabra importa.
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Implícita en toda su obra está también esa tensión permanente entre el cambio 
y la tradición; entre iniciativas constructivistas y la realidad social que se resiste a las 
meras categorías racionales.

Hay un rasgo del trabajo de Sol Serrano en el que excede a la mayoría de sus 
pares y se refiere a la forma cómo por medio del estudio de lo particular, permite ver 
con nuevos ojos fenómenos muchísimos más amplios y trascendentes.

En Universidad y Nación no solo nos entrega un apasionante relato de la obra de 
Andrés Bello y la fundación de la Universidad de Chile, sino que con ello creó un 
nuevo marco analítico e interpretativo de la cultura política del siglo XIX demostrando 
que entre 1830 y 1870 el republicanismo y el catolicismo no eran entendidos como 
conflictivo sino complementarios en la formación de una sociedad comprometida con 
un Estado educativo para racionalizar mejor la sociedad.

Sus libros dan historicidad a discusiones complejas y las aleja de discusiones 
ideológicas vacías sin un contexto histórico. Su historia de la educación, y sobre todo 
su magistral obra, El Liceo (que debería ser lectura obligatoria de estudiantes, profe-
sores y políticos) nos permite entender aspectos del debate de la educación pública 
igualmente relevantes hoy.

Permítaseme una pequeña reflexión al respecto: es evidente que el desarrollo 
de la educación como una tarea imperativa del Estado es inherente a la Revolución 
Francesa y a una concepción basada en el axioma de que todos los hombres nacen 
libres e iguales; de que los gobiernos se generan por el ejercicio de la soberanía po-
pular, lo que exige el uso de la razón ilustrada por parte de quienes conforman la 
ciudadanía y la fe en la capacidad transformadora del conocimiento para organizar 
las instituciones sociales de acuerdo con un orden racional.

El Estado o sus representantes serían los que vislumbran, imbuidos por las 
creencias ilustradas y embebidos en el liberalismo francés, las posibilidades de trans-
formación consustanciales a un sistema nacional de educación.

Así se forma en los inicios de la República un consenso respecto del Estado 
Docente y sus beneficios cuando Iglesia y Estado eran activos aliados por la catolici-
dad de este último y ello funciona hasta la pérdida del carácter católico del Estado, 
lo que lleva a visiones plurales respecto del rol de los gobiernos y de la sociedad civil 
que son incompatibles, lo que incita a la resistencia al poder del Estado cuando este 
atenta contra la libertad de enseñanza.

El interés de Sol Serrano por la educación pública ha contribuido a comprender 
y difundir la formación de la República y sus acuciantes interrogantes, desmitificando 
muchos mitos de una época que a veces se mira con nostalgia mal fundada, como por 
ejemplo que por el hecho de ser gratuita era también igualitaria, pues la evidencia 
dura nos muestra que era profundamente segmentada. 

“Los niños no iban a la escuela –nos dice– porque no tenían zapatos y les daba 
vergüenza. No llegaban porque no tenían colación. No llegaban porque todavía 
usaban una ropa que era demasiado campesina para la ciudad”, no llegaban a la es-
cuela porque por hambre no podían recorrer los kilómetros a pie que los distanciaba 
de la escuela más cercana. En suma, la evidencia nos muestra que al contrario de lo 
que muchas veces se imagina la educación pública no fue igualitaria sino segmentada 
tanto como era la sociedad. Así, por ejemplo, en 1910, año del Bicentenario, había 
150 mil alumnos en las escuelas primarias y solo la completaron dos mil y solo 280 



87

DISCURSO DE RECEPCIÓN COMO MIEMBRO DE NÚMERO DE SOL SERRANO PÉREZ

terminaron el liceo. En 1960 solo el 20 % de los jóvenes entre 15 y 19 estaban en el 
liceo y el 4% entraba a la universidad.

Sol, en sus palabras: “Hoy definiría mi búsqueda historiográfica y lo que inspira 
mi futuro, como la construcción de la conciencia histórica moderna, la vivencia del 
tiempo como formas diversas de pertenencia y cómo aquellas pertenencias derivaron 
en la formación de una comunidad política que asume el tiempo en un sentido mo-
derno, como construcción del futuro”.

Del mismo modo, en su activa vida pública, desde sus inicios como estudiante 
universitaria ha contribuido a expandir el conocimiento de la formación del Estado, 
de la sociedad y sus vínculos, de la política, la religión y ha aportado significativamente 
a consolidar los principios de una vida en la polis democrática, civilizada, alejada de 
la frivolidad y la mitología y siempre basada en la deliberación racional. Corresponde 
entonces que esta Academia, donde como dice ella “el elemento común a las disci-
plinas y vocaciones que concurren …es la vinculación de todas ellas con la ‘polis’, es 
decir …con nuestra condición de ciudadanos….de miembros de la sociedad política 
en que estamos insertos”, sea la casa donde a futuro Sol pueda seguir contribuyendo 
a la construcción de una mejor República de la que con mucha razón se ha definido 
como una hija privilegiada. Pues, como señala en su discurso: “Vivimos claramente 
una crisis de la temporalidad moderna. Muchos sostienen que vivimos solo en un 
presente continuo sin pasado y sin esa fe en el futuro a construir”. 

Es uno de los grandes temas de la polis que reúne a nuestra Academia, concluye.Y 
yo añado: su visión del tiempo, de la memoria, de la relación entre las teorías y las 
prácticas, entre la evidencia y la imaginación creativa –qué duda cabe– iluminará con 
rayos de luz nuevos, distintos y creativos nuestros debates y deliberaciones.
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ENTREVISTA AL ACADÉMICO DE NÚMERO  
DON CARLOS FRANCISCO CÁCERES CONTRERAS*1

Carlos Francisco Cáceres Contreras se incorporó en sesión pública solemne a la 
Academia de Ciencias Sociales, Políticas y Morales del Instituto de Chile el 26 de no-
viembre de 1998. Su disertación en la ocasión versó acerca de Chile y su institucionalidad 
económica y fue recibido en la corporación por el académico de número Francisco 
Orrego Vicuña, pasando a ocupar el sillón No 12, vacante por el fallecimiento del 
académico de número Felipe Herrera Lane.

Nacido en Valparaíso, el 7 de octubre de 1940, se formó en Ciencias Económicas 
en la Escuela de Negocios de Valparaíso –donde fue asimismo largos años profesor– 
comenzando una destacada carrera en el ramo, que lo llevó a desempeñar altos cargos 
en la vida pública y privada, en el ámbito nacional e internacional, realizando valiosos 
aportes a la sociedad y la cultura.

Su destacada trayectoria tiene el mérito de plasmarse en una persona que encarna 
lo que él siempre ha promovido: ser profesional de las ciencias económicas con una 
sólida y amplia cultura humanista. De carácter reconocidamente respetuoso, que se 
expresa con distinción, su ser y actuar se afinca en convicciones fuertes que derivan 
de su resolución espiritual por valores que se cimientan principalmente en su fe y 
amor a Dios.

–¿Qué recuerdos quisiera hacer de su familia, del ambiente en que creció, de sus estudios pri-
marios y secundarios?

–Soy de la generación de 1940. Mi padre, Carlos Roberto Cáceres, quien falleció 
cuando yo tenía 12 años, realizó distintas funciones en la administración pública. Mi 
madre, Graciela Contreras Caballero, que nació en La Serena, luego de recibir su 
grado de Asistente Social en la Universidad de Chile, desempeñó tareas académicas 
en dicha universidad, y trabajó por largos años en la fábrica de chocolates Hucke. 
Somos tres hermanos, una hermana, Graciela, que recibió el título de pedagoga en 
inglés, y mi hermano Eugenio quien, luego de recibir su título de Arquitecto en la 
Universidad de Chile de Valparaíso, se dedicó posteriormente a temas vinculados a 
la construcción de establecimientos educacionales, como también a tareas de acredi-
tación universitaria. Posteriormente realizó estudios de postgrado en la Universidad 
de Navarra en materia de familia. 

* Entrevista realizada por el académico Jaime Antúnez Aldunate.
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Mis estudios primarios los realicé en los Padres Franceses de Valparaíso en una 
época en que los sacerdotes eran de origen francés y desempeñaban tareas de docencia 
en las áreas humanistas y de religión. Tengo diversos recuerdos de mi época colegial. 
Participé en las actividades de grupo de Boy Scout que implicó una formación especial 
en cuanto a enfrentar contingencias que hoy podrían ser calificadas de aventuras, 
las que se realizaban en campamentos en diversos lugares del país. Formé parte de 
la brigada Las Garzas cuyo jefe era Pedro Jullian, alumno de los cursos superiores y 
con quien años más tarde me encontraría en actividades vinculadas a la Cía. Chilena 
de Tabacos. En el período escolar participé en acciones pastorales que se llevaban a 
cabo en el sur de Chile. Fui también miembro de la Academia Literaria participando 
en interesantes debates que fortalecían la formación humanista que entregaba el co-
legio. Recuerdo un aspecto complejo que me correspondió vivir en los últimos años 
de colegio: las primeras desvinculaciones de sacerdotes de la Congregación de los 
SSCC. Ello, por supuesto, dio origen a sorpresas e inquietudes intentando encontrar 
explicaciones a las razones que podría motivar a un sacerdote terminar con su tarea 
pastoral. Como profesores destacados recuerdo las figuras de los sacerdotes Osvaldo 
Lira, Rafael Gandolfo, Maurice Bertho, Roberto Codina, Florencio Infante y Santiago 
Urenda. Este último fue profesor de matemáticas y recuerdo una frase que repetía 
constantemente: “no olviden queridos alumnos que las matemáticas entran por la 
punta del lápiz”. Fui también miembro de la banda del colegio y cuyos principales 
eventos eran el desfile en homenaje a los Héroes de Iquique que se realizaban en la 
Plaza Sotomayor de Valparaíso, en mayo de cada año y luego las presentaciones en la 
entrega de premios y revistas de gimnasia que se llevaba a cabo al terminar cada año 
de estudio. Tengo un recuerdo y gratitud muy especial a la formación que recibí en 
el colegio de los Padres Franceses de Valparaíso en cuya tarea educacional se cum-
plió con creces lo que se cantaba en su himno: los Divinos Corazones nos formaron en las 
ciencias, en las artes y en las virtudes.

En la formación para un desfile cuando era alumno del Colegio de los Padres Franceses de Valparaíso.
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–¿Qué determinó principalmente su elección de carrera y cómo se desarrolló esta etapa? ¿Quisiera 
recordar algún maestro que influyera especialmente en su formación profesional o humana?

–Al terminar los años de colegio debí enfrentar la compleja decisión respecto de mi 
carrera profesional. En sus tareas como administrador público mi padre tuvo un es-
trecho contacto con médicos con los cuales forjó una profunda amistad. Ello derivó 
que mi vida de hogar estuviese muy cercana a estos amigos médicos y de allí brotara, 
en una primera instancia, mis deseos de estudiar medicina. Tanto mis padrinos de 
bautizo como de confirmación fueron profesionales médicos. Recuerdo así al Dr. Pedro 
Acuña y al Dr. Pedro Uribe quien más tarde recibió la distinción de Maestro de Cirugía. 

Al terminar los estudios secundarios, y antes de ingresar a la universidad, los 
alumnos se debían presentar al denominado Bachillerato, prueba que medía capa-
cidades y conocimientos. En cuanto a resultados obtuve altos puntajes en las áreas 
vinculadas a las humanidades. Sin embargo, no ocurrió lo mismo en el área de las 
ciencias, biología y química que eran fundamentales para iniciar estudios de medicina. 
Mi madre conociendo mis eventuales potencialidades me señaló que había tenido co-
nocimiento que en la Universidad Católica de Valparaíso se había abierto una Escuela 
de Negocios cuyo propósito era la formación de profesionales para desempeñarse en el 
campo de la administración de empresas. Con ese antecedente visité las dependencias 
de la Escuela de Negocios donde tuve la oportunidad de una extensa entrevista con 
su Director, Capitán de Navío (R), don Raúl Koegel quien, en el desempeño de su 
tarea, y debido a su formación militar, daba especial importancia a los conceptos de 
autoridad, disciplina y reconocimiento de las jerarquías. 

Así, entonces, en 1959, me incorporé como alumno de la Escuela de Negocios 
de Valparaíso que, al amparo de la Fundación Adolfo Ibáñez, se había inaugurado 
en los años 1953-1954. La Fundación Adolfo Ibáñez la habían constituido los hijos 
de don Adolfo Ibáñez: Pedro, Manuel, Graciela, Ana e Ismenia y en la formación de 
la Escuela tuvieron presente los pensamientos e inquietudes de su padre, destacado 
empresario, en diversas áreas de negocios, quien había manifestado siempre su preo-
cupación por la formación de los altos dirigentes empresariales. Su pensamiento está 
recogido en un discurso que pronunciara en 1942 donde, en forma muy visionaria, 
no solo comentó los aspectos técnicos que debían sustentar dicha formación, sino la 
necesidad de incorporar en ella una formación humanista del más alto nivel. 

En los años de mis estudios universitarios tuve la oportunidad de establecer 
una relación con el Decano de la Escuela don Pedro Ibáñez Ojeda, con quien a lo 
largo de los años se fue desarrollando, además de una relación académica, una de 
afecto, de amistad y de consejo, que lo he considerado siempre como un elemento 
sustantivo en mi formación profesional y en mis acciones posteriores. Fui su ayudan-
te en el curso de Política Económica y como presidente del centro de alumnos me 
correspondió analizar con él distintos temas propios de la vida universitaria. En esa 
relación encontré siempre una acogida muy grata y convocante, la cual recalcaría años 
más tarde en un homenaje que me correspondió ofrecer a su figura al momento en 
que la Universidad Adolfo Ibáñez le entregó el grado de miembro honorario. En ese 
discurso hice especial mención al hecho que, a mi juicio, don Pedro Ibáñez Ojeda, 
antes que político y empresario, fue un auténtico maestro considerando que en cada 
una de sus palabras y de sus acciones dejaba siempre el testimonio de docencia en su 
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sentido más integral. Quedan también en el recuerdo nombres de otros profesores 
que también marcaron huellas en mi formación: Ernesto Rodríguez, Ricardo García, 
Gustavo Fonck, Víctor Küllmer, el padre Enrique Pascal, el padre Jorge González y 
en las áreas de economía los profesores Manuel Achurra y Sergio Jara. Al terminar los 
estudios universitarios recibí el Premio Jorge González Föster con el que se distinguía 
al mejor alumno de la promoción.

Diploma del Premio Jorge González Föster, con el que se le distinguió como mejor alumno de su 
promoción al finalizar sus estudios universitarios. Firmado por don Pedro Ibáñez Ojeda.

En esas circunstancias no me cupo duda alguna respecto del sabio consejo 
de mi madre: habría sido un mal médico cirujano. Al momento del egreso de los 
estudios superiores recibí una beca que, en ese entonces, otorgaba la Kennecott 
Copper Corporation que operaba la extracción y elaboración de cobre en la Minera 
El Teniente, ubicada en la hoy Sexta Región. Esta beca me dio la posibilidad, junto 
con un compañero de curso y amigo, Fernando Ossa, de ir a Estados Unidos a hacer 
una práctica profesional por un período de seis meses. Me correspondió realizar la 
práctica en un pequeño pueblo, McGill, ubicado en el estado de Nevada. Allí du-
rante seis meses ejercí la responsabilidad de ingeniero industrial en entrenamiento, 
la cual fue una experiencia del más alto interés que, además de exigirme conocer y 
practicar el idioma inglés, tener las primeras experiencias de la vida de una empresa 
fundamentalmente en las áreas de producción y de finanzas. Al regresar a Chile don 
Pedro Ibáñez me ofreció la posibilidad de incorporarme como Profesor Ayudante 
desempeñándome como académico en los ramos introductorios de economía. En 
ese período preparé mi memoria de grado que tuvo como tema la evaluación social 
de la industria del azúcar en Chile. Luego de ser aprobada di el examen de grado 
alcanzando la máxima distinción. 
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Al cabo de dos años de ejercicio docente y gracias a un convenio que había fir-
mado la Escuela de Negocios de Valparaíso tanto con la Fundación Ford como con 
la Fundación Tinker obtuve una beca para realizar estudios de postgrado en Estados 
Unidos. Postulé a dos universidades: la Universidad de Chicago y la Universidad de 
Cornell. Debido a que mi interés estaba más vinculado al área de economía de empresas 
opté por la Universidad de Cornell que contaba con destacados profesores en esa área 
de estudios. Así obtuve en 1968 el grado de Master of Business Administration. Surgió 
la oferta de continuar los estudios de doctorado, lo que no fue posible por la necesidad 
de profesores que se requerían en los distintos ramos que se impartían en la Escuela 
de Negocios de Valparaíso que había experimentado un importante crecimiento en 
su número de alumnos. Poco antes de partir a realizar los estudios de postgrado a la 
Universidad de Cornell contraje matrimonio con quien había sido mi polola y amiga 
de muchos años, Inés Consuelo Solórzano. Juntos partimos a Estados Unidos con el 
ánimo de conjugar la construcción de una nueva familia con el perfeccionamiento 
profesional. En diciembre de 1967 el propósito de familia se vio cumplido con el 
nacimiento de mi primera hija María Consuelo. 

En 1971 recibí la invitación para ejercer el cargo de Profesor Visitante en la 
Escuela de Negocios de la Universidad del Estado de Ohio donde dicté cursos en el 
área de economía de empresas. Fue una experiencia profesional del más alto valor 
a la cual se unió la ocasión de co-
nocer los problemas de muchos 
alumnos que se incorporaban a la 
vida universitaria luego de haber 
participado como soldados en la 
Guerra de Vietnam. El conocer 
esa realidad me causó un gran im-
pacto en cuanto a las dificultades 
de orden sicológico que implica 
el intentar volver a una vida de 
normalidad luego de participar 
en un conflicto bélico que no tuvo 
para Estados Unidos el resultado 
esperado.

Un aspecto curioso que 
puedo comentar se refiere a que 
en el curso de este año un nieto, 
Tomás Baeza, se incorporó como 
alumno en la misma Escuela de 
Negocios de Ohio State donde 
yo realicé tareas docentes hace 
50 años.

En el período en que desa-
rrollé la actividad docente en esa 
universidad nació mi tercera hija 
María Sofía, radicada ahora en 
Estados Unidos. 

Con su nieto Tomás, que actualmente estudia en la Escuela 
de Negocios en Ohio State University donde 50 años antes, 

1971, fue profesor visitante.
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En 1973 obtuve una nueva beca de la Fundación Ford que me permitió participar 
en un curso dictado por la Escuela de Negocios de la Universidad de Harvard en la 
sede de INSEAD en Fontainebleau, Francia. La vinculación con esta universidad se 
complementó años más tarde cuando en el ejercicio del cargo de Decano de la Facultad 
de la Escuela de Negocios de Valparaíso formalicé relaciones académicas con dicha 
universidad, la cual se concretó con la venida de destacados profesores que realizaron 
seminarios orientados a altos ejecutivos de empresas chilenas.

Recuerdo en especial la participación del profesor Michael Porter, quien a lo 
largo de los años ha realizado una tarea académica de excepción que lo hizo acreedor 
a recibir la distinción “The University Professor” de la Universidad de Harvard que 
es el más alto reconocimiento que otorga dicha universidad a quienes ejercen tareas 
académicas.

Con Luca Mignini, Michael Porter quien fue distinguido con el nombramiento de  
“University Professor”, que es la más alta distinción académica que otorga la Universidad de Harvard,  

y Víctor Küllmer, año 1997.

Mi relación con la Universidad de Harvard se ha consolidado en la actualidad 
con mi participación como miembro del Consejo Asesor Latinoamericano de dicha 
escuela, responsabilidad que he ejercido en los últimos 20 años. 
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En el frontis de la biblioteca de la Harvard Business School, escuela donde obtuvo el grado ITP,  
de la que actualmente es miembro de su Consejo Consultor.

–En su trayectoria profesional y desde temprano se aprecia su gran cercanía, muy personal, a 
la figura de don Pedro Ibáñez Ojeda. ¿Cómo nació esa relación y qué desarrollo tuvo? ¿Qué 
principalmente querría destacar en ello?

–La presencia de don Pedro Ibáñez Ojeda ha sido muy cercana tanto en mi vida 
personal como profesional. Don Pedro, en las circunstancias en que era alumno de la 
Escuela de Negocios de Valparaíso, me acogió en lo que hoy podríamos denominar 
tutor o mentor, entregando orientaciones y consejos que los consideré siempre del 
más alto valor. Asimismo, aprecié en él su preocupación por la cosa pública y por 
la vida política en la cual se inspira una sociedad. Para ello estimaba don Pedro la 
imperiosa necesidad de una formación de carácter integral donde las humanidades 
debían jugar un rol de importancia. En el pensamiento de don Pedro estaba incorpo-
rado la consideración, tanto respecto de la empresa como del empresario, como un 
eje fundamental en la vida de la sociedad moderna y ello implicaba la necesidad de 
una formación en todas las dimensiones que dan vida a un orden social. Don Pedro 
y su señora Adela Santa María me abrieron las puertas de la familia integrándome a 
ella en distintos acontecimientos tanto académicos como sociales y políticos. Tengo 
entonces una deuda de gratitud profunda por el hecho de haber conocido de cerca a 
un hombre de excepción que, en el desempeño de las diversas tareas que asumí a lo 
largo de mi existencia, para mí fue siempre un ejemplo de vida. 

–¿Qué significó la docencia universitaria en su vida y cuáles fueron las aulas en que princi-
palmente la desarrolló?



SOCIETAS

98

–En la docencia universitaria he podido perfilar mi más íntima vocación. En cada clase 
que debía enseñar, tanto en la preparación de la misma como en su ejecución, creo 
haber logrado una cercanía con los alumnos, que fue mucho más allá de la formación 
profesional alcanzando con muchos de ellos una posición de consejero que irradiaba 
a los distintos aspectos de la vida de los alumnos. A lo largo de los años mantengo 
una grata amistad con muchos de mis exalumnos y nada produce mayor satisfacción 
cuando, al momento de algún reencuentro, se recibe la gratitud que se siente por el 
hecho de haber colaborado en su formación profesional y humana.

Fui profesor en las áreas de economía, finanzas y política económica. En cada una 
de esas cátedras intenté siempre entregar los estudios técnicos que se vinculan con los 
procesos que permiten transformar las decisiones en acciones concretas para efectos 
que la empresa alcance sus propósitos en un marco de valores. La vida docente me ha 
acompañado a lo largo de toda mi vida y aun cuando ya dejé responsabilidades especí-
ficas de cursos completos recibo siempre invitaciones que, con el mayor agrado, acepto 
para dictar conferencias en distintas materias en importantes universidades del país. 

Quisiera destacar tres aspectos en relación con mi vida docente. En el ejercicio del 
Decanato de la Facultad de la Escuela de Negocios de Valparaíso además de la tarea 
docente en la función directiva que le corresponde a los decanos tuve la oportunidad 
de llevar adelante iniciativas que las estimo de la mayor relevancia.

La primera de ellas, en 1978, cuando junto con el ex-Decano Gustavo Fonck, 
elaboramos lo que sería el primer programa de postgrado en administración de em-
presas que se ofreció en Chile. Fue un período de estudios y debates para configurar 
un programa de administración superior que permitiera a profesionales de diversas 
disciplinas consolidar una formación profesional en el área de administración con lo 
que podían aspirar a posiciones de mayor nivel en las distintas empresas. Se configuró 
así el DPA, Diploma de Postgrado en Administración, el cual fue además la primera 
actividad de la Escuela de Negocios fuera de la región de Valparaíso, ya que este pro-
grama se inició en una sede cercana a El Golf en la ciudad de Santiago. El programa 
tuvo una gran acogida desde su comienzo y ha sido muy valorado por cada uno de 
sus egresados. Así, más adelante el programa DPA se transformaría en un programa 
destinado a entregar el grado de Master of Business Administration.

La otra iniciativa que vale la pena destacar se refiere al área de estudios de em-
presas familiares en la cual también fue pionera la Escuela de Negocios de Valparaíso. 
Esta iniciativa fue el resultado de una colaboración ofrecida por la familia von Appen 
cuyos miembros, Sven y Wolf, habían participado en un programa orientado a em-
presas familiares que en ese entonces desarrollaba IMD, institución de educación 
ubicada en Suiza. Los hermanos von Appen consideraron que el número cada vez más 
significativo de empresas familiares que se creaban y se establecían en Chile requería 
un proceso de formación especial destinado a evaluar distintas materias vinculadas 
específicamente a la administración de dichas empresas. Las conversaciones con los 
hermanos von Appen dieron lugar a la creación de la Cátedra de Empresas Familiares 
en el seno de la Escuela de Negocios llevándose a cabo programas de formación en 
esta materia y en la que tuvieron oportunidad de participar destacados miembros 
de empresas familiares chilenas que vieron en esa cátedra la posibilidad de satisfacer 
inquietudes y rasgos propios que caracterizan una empresa familiar. El profesor Jon 
Martínez asumió la tarea de dirigir dicha cátedra que ahora se ha configurado como 
un área de estudios en varias universidades chilenas.
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Es interesante también destacar la proyección de la Escuela de Negocios de 
Valparaíso en otras instituciones. En ese respecto recuerdo la visita que me hiciera el 
sacerdote Jesuita Gonzalo Arroyo, quien había sido un importante promotor de las 
ideas de la Teología de la Liberación que ilustraron el debate político-religioso iniciado 
en la década de los 60. El Padre Arroyo, luego de una extensa estadía en Francia, a 
su regreso al país me solicitó una entrevista a la que por supuesto accedí. Al inicio de 
la conversación el Padre Arroyo me manifestó que para mí debería haber sido una 
sorpresa que me solicitara una entrevista. Le respondí que efectivamente había sido 
una sorpresa. Me comentó de inmediato que luego de un largo período de reflexión él 
había llegado a la conclusión que los jesuitas al perder todas las direcciones de distintas 
universidades en Chile habían dejado vacío el importante espacio de influencia que 
habían ejercido en la sociedad chilena. Ante ello él había concluido que para efectos 
de recuperar ese propósito era indispensable crear universidades y entre las escuelas 
que ellas debían integrar una, de la mayor importancia, era la creación de una escuela 
de negocios considerando la muy importante influencia que la vida de la empresa 
tenía en el desarrollo de la actual sociedad chilena. Ante esa inquietud, le comenté al 
Padre Arroyo todo el proceso de formación y posterior consolidación de la Escuela de 
Negocios de Valparaíso detallando sus programas de estudios, metodologías de ense-
ñanza, enfatizando la formación de carácter integral que debía ilustrar su programa 
de estudios. Pocos meses más tarde de esa conversación se creó, por parte de la Orden 
Jesuita, un programa de postgrado en Administración de Empresas, el cual sería un 
primer peldaño para la posterior creación de la hoy Universidad Alberto Hurtado.

En el aspecto internacional también es posible observar la proyección del pen-
samiento que ilustró la Escuela de Negocios de Valparaíso. Cuando ejercí el cargo de 
Decano recibí la visita de un grupo de empresarios salvadoreños encabezado por el 
ingeniero Ricardo Poma, miembro de una importante familia empresarial, que había 
concluido que para efectos de colaborar en el proceso de desarrollo de El Salvador 
era necesario la creación de una escuela de educación superior destinada a la forma-
ción de los hombres de empresa. Me solicitaron que les explicara, tal como en el caso 
anterior, la experiencia de la Escuela de Negocios de Valparaíso en su ámbito edu-
cacional colocando en mi respuesta especial énfasis en el sentido que en dicha tarea 
se debía actuar sin complejos y con voluntad de llevar adelante el propósito de una 
formación integral. De esta conversación y probablemente de otras más derivó pocos 
meses más tarde la creación de la Escuela Superior de Economía y Negocios y en la 
cual fui nombrado miembro de la Junta Directiva junto con otros nombres como el 
del Profesor Ernesto Fontaine y el Profesor Arnold Harberger. Con gran satisfacción 
asistí, en forma virtual, el pasado mes de enero a la reunión de la Junta en la que se 
conmemoró el Trigésimo Aniversario de la creación de una escuela que ha tenido una 
muy importante influencia en la vida económica de El Salvador.

–Recuerdo que durante todo el año 1981 don Pedro Ibáñez reunía semanalmente en su casa a 
un grupo de intelectuales externos y profesores de la antigua Escuela de Negocios Adolfo Ibáñez, 
con el fin de elaborar un curso que sería una especie de matriz para la Universidad Adolfo 
Ibáñez que estaba por ser inaugurada: Análisis y trayectoria de la sociedad occidental, curso que 
duró muchos años “a tablero vuelto”. ¿Qué recuerdos tiene de esos momentos y qué juicio hace de  
ese empeño?
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–Como lo he señalado previamente don Pedro Ibáñez Ojeda sostuvo permanente-
mente la preocupación por la formación humanista. Consideraba esencial que en el 
desarrollo de una sociedad, era indispensable darle valor a una concepción del Bien 
Común que integra la satisfacción del ser humano, tanto en los aspectos materiales 
como espirituales. En esa referencia de preocupación recuerdo que en 1981 don Pedro 
inició varias reuniones en su residencia en Santiago adonde invitaba a destacados 
intelectuales como también a profesores de la Escuela de Negocios de Valparaíso. 
El resultado de estas reuniones fue –como se ha recordado– la elaboración de un 
programa que se denominó “Análisis y Trayectoria de la Sociedad Occidental”, que 
se inauguró a mediados de 1982. La consolidación de este proyecto se extendió a lo 
largo de muchos años participando en las diversas sesiones distinguidos académicos 
como los profesores Julio Retamal, Juan Antonio Widow, Vittorio di Girólamo, Gonzalo 
Rojas, Álvaro Pezoa, Rafael Vicuña, Jaime Antúnez, Gonzalo Ibáñez Santa María y 
varios otros que dieron un alto prestigio al programa que cada año contó con mayor 
número de asistentes. 

Reunión en casa del empresario Sven von Appen, Presidente de la Fundación Adolfo Ibáñez,  
en compañía de don Pedro Ibáñez Ojeda.

Entre los temas tratados vale la pena destacar aquellos vinculados al sentido 
histórico de la existencia humana en la cultura occidental; la base sobrenatural del 
cristianismo; los fundamentos filosóficos, morales, políticos y jurídicos; el arte occi-
dental desde la Grecia clásica al postimpresionismo y los grandes embates durante la 
modernidad como lo fueron la escolástica, el proceso de la reforma, el racionalismo, 
el idealismo y el positivismo y el materialismo; la economía y el economicismo. Se 
completaba el programa con diferentes paneles en los cuales me correspondió parti-
cipar en varias oportunidades. 



101

ENTREVISTA AL ACADÉMICO DE NÚMERO DON CARLOS FRANCISCO CÁCERES CONTRERAS

–En 1976 usted se incorpora como miembro del Consejo de Estado, al que pertenecían figuras 
como el expresidente Jorge Alessandri Rodríguez y el exsenador Pedro Ibáñez, ya mencionado. 
Como miembro de ese Consejo ¿qué apreciación hacía usted entonces de la Declaración del 
Gobierno de Chile formulada en 1974?

–En 1976 el Presidente de la República Capitán General don Augusto Pinochet Ugarte 
me nominó para integrar el Consejo de Estado, institución que tenía como propósito 
asesorar directamente al Presidente en todas las materias que él estimara pertinentes. 
Fueron invitados a participar en dicho consejo todos los expresidentes de la República, 
un expresidente de la Corte Suprema, un ex Comandante en Jefe de cada una de las 
ramas de las FF.AA. y de Orden y otras distinguidas personalidades como fueron los 
nombres de don Juvenal Hernández, Julio Philippi, Pedro Ibáñez Ojeda, Francisco 
Bulnes; como representante de las mujeres Mercedes Ezquerra y como dirigente 
gremial Guillermo Medina. Como Presidente del Consejo de Estado fue designado el 
ex-Presidente de la República don Jorge Alessandri Rodríguez. En mi caso fui invita-
do en mi calidad de ex-Decano de una Facultad de Economía. La única persona que 
no aceptó la invitación fue el ex-Presidente de la República Eduardo Frei Montalva.

Entre sus tareas al Consejo de Estado le correspondió analizar distintos proyectos 
vinculados con las principales reformas que se llevaron a cabo en materias previsio-
nales, laborales y tributarias. Sin lugar a dudas, la más importante fue el análisis de 
la propuesta constitucional que derivó de la Comisión Ortúzar, cuyo debate duró 
alrededor de dos años y dio origen a informes de mayoría y minoría que fueron pos-
teriormente entregados a consideración de la Presidencia de la República y luego a 
la Junta de Gobierno. 

Respecto de la consulta acerca de mi apreciación de la Declaración de Principios 
del Gobierno Militar que se publicara el 11 de marzo de 1973 considero que ese do-
cumento es uno de los más importantes que diera a conocer el Gobierno Militar. En 
dicho escrito se expresan los cinco principios fundamentales que, años más tarde, 
ilustraron la redacción de la Constitución Política de 1980 y constituyeron también 
el marco de referencia en las distintas políticas públicas que se aplicaron durante el 
Gobierno Militar. En particular, los principios que establece dicha declaración son  
los siguientes:

• El hombre tiene derechos naturales y superiores al Estado.
• El Estado debe estar al servicio de la persona y no al revés.
• El fin del Estado es el Bien Común general.
• El Bien Común exige respetar el principio de la subsidiariedad.
• El respeto de la subsidiariedad supone el derecho de propiedad privada y de la 

libre iniciativa en el campo económico.

En estos cinco principios se da una fundamentación en el orden moral y su pro-
yección en el campo de la política y la economía, todo ello vinculado al hecho que el 
ser humano es un ser libre provisto de inteligencia y voluntad. La formulación de las 
distintas políticas públicas que fundamentaron la tarea del Gobierno Militar, tuvieron 
como referencia estos principios fundacionales, lo que dio una coherencia a la acción 
política y económica que caracterizara a dicho gobierno. Entre ellas la participación 



SOCIETAS

102

del sector privado en la entrega de bienes y servicios relacionados con las políticas 
sociales como la educación, la salud y la seguridad social.

–Lo invito a una reflexión: Tan solo cinco años separaban 1973 (año del Pronunciamiento 
Militar) de 1968 (año emblemático en Chile y en todo el mundo occidental de lo que se conoció 
como la crisis cultural de los “sesenta”, especie de inicio de lo que se ha venido a llamar posmo-
dernidad). En ese 1973 o, con la perspectiva del tiempo, en 1976 cuando es consejero de Estado 
¿percibe que ese Chile que vive un esfuerzo de reconstrucción después del colapso de la Unidad 
Popular, se retrotrae en cierto modo del fenómeno cultural de los “sesenta”?

–Es interesante recordar que en la década de los 70 el mundo vive aún la influencia de 
la Rusia Soviética que en sus actitudes y acciones pretende extender sus principios de 
sistema totalitario a distintas áreas del mundo occidental. Ya en 1959 había logrado sus 
propósitos con la revolución que llevó a Fidel Castro a asumir el gobierno dictatorial 
de Cuba. Latinoamérica era un campo propicio para cumplir con dicho propósito. 
En 1968 el mundo occidental enfrentó las consecuencias del mayo rojo francés que se 
caracterizó por un movimiento estudiantil que aspiró a propósitos de carácter revo-
lucionario. En Chile, ya en 1967, habían surgido presiones en el mundo universitario 
que tendían a buscar procesos de cogobierno donde los estudiantes tuvieran una más 
activa participación en la conducción de los gobiernos universitarios. Se buscaba de 
esa forma romper con los principios de jerarquía que son propios de la administra-
ción de las instituciones. La toma de universidades fue una de las características de 
este proceso que conducía finalmente a generar la dependencia respecto del Estado 
de las distintas universidades del país. La influencia del pensamiento marxista en ese 
proceso fue manifiesta.

Por otra parte, debe recordarse que la finalidad última del gobierno de la Unidad 
Popular, que sucediera al gobierno de la Democracia Cristiana, buscaba encaminar a 
la sociedad chilena a un sistema marxista que se identifica siempre por la propiedad 
de los medios de producción generando una dependencia económica de las distintas 
instituciones del país, lo que conduce a la dependencia política de los ciudadanos 
respecto del Estado. Chile experimentó el proceso de la denominada vía chilena al 
socialismo en tres momentos que caracterizaron al gobierno de la Unidad Popular: los 
momentos de expropiación, de inflación y de racionamiento resultando en un caos 
político y económico, cuya finalidad última no era otra que el logro del poder total, 
aspecto que es propio de la doctrina marxista. 

La pregunta que se ha formulado es si la culminación de este proceso que termina 
con el Pronunciamiento Militar se retrotrae en cierto modo al fenómeno cultural de 
los 60. Estimo que ello no es efectivo. Lo que pretende el Gobierno Militar, fundamen-
tado en los principios señalados previamente, fue establecer un régimen democrático 
que tiene dos componentes que se entrecruzan para efectos de generar las debidas 
independencias que deben darse en una sociedad fundada en el valor moral de la 
libertad. Por una parte, una democracia que encuentra sentido en los diversos actos 
electorales que tienen como propósito elegir a las distintas autoridades de los poderes 
del Estado y, por la otra, abrir los espacios, en la referencia del principio de la sub-
sidiariedad, para efectos que los individuos puedan asumir las responsabilidades en 
las cuales tienen facultades y competencias. 
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Con el inicio del Gobierno Militar emerge una nueva etapa que tiene su origen 
en la frustración, en el fracaso del experimento marxista, que se había traducido en 
un caos social, político y económico y surge el propósito de transformar a la sociedad 
chilena hacia una que se fundamenta en el valor de la libertad y que abre los espacios 
propios al ejercicio de la responsabilidad individual. Todos estos aspectos estuvieron 
presentes en el debate que se llevó a cabo en el Consejo de Estado cuando se le soli-
citó analizar la propuesta constitucional que había emergido de la Comisión Ortúzar. 

–En 1982 el Presidente Pinochet lo nombra Presidente del Banco Central de Chile. Eran tiempos 
de crisis a causa de una recesión internacional que afectó fuertemente al país. ¿Cómo vivió ese 
momento en lo institucional y en lo político?

–El año 1982 se caracteriza por ser un momento crítico en el orden político y económico 
del país. En el orden político sectores de la oposición cuestionaban la legitimidad de 
la Constitución Política de 1980 y en el plano económico la política de fijación del tipo 
de cambio, decidida en 1979, si bien había colaborado en el propósito de reducir las 
tasas de inflación, esta se mantuvo superior a la inflación internacional, debilitando las 
ventajas competitivas del país generándose un claro deterioro en las cuentas interna-
cionales, la cual fue posible financiar gracias a los abundantes créditos que se recibían 
del exterior destinados tanto al sector financiero como a las empresas privadas. Los 
denominados petrodólares encontraron un lugar de destino en una economía que, 
como la chilena, se apreciaba como testimonio de los logros que se pueden alcanzar 
bajo un régimen de economía de mercado. La situación de desequilibrio condujo, a 
mediados de 1982, luego del cambio de ministro de Hacienda don Sergio de Castro, 
a adoptar la decisión de una devaluación del peso chileno respecto del dólar, la cual 
fue anunciada en junio de ese año. Los impactos de esta decisión fueron de la más alta 
gravedad considerando el efecto que ello tuvo tanto en el sistema financiero como en 
la solvencia de las empresas que tenían pasivos importantes expresados en dólares. 
Es en esa circunstancia cuando el Presidente Pinochet por intermedio del ministro 
de Hacienda recientemente designado, Rolf Lüders, me solicita hacerme cargo de la 
presidencia del Banco Central sucediendo al economista Miguel Kast, quien dejara 
un importante ejemplo de servicio público al país.

Al asumir el cargo de Presidente del Banco Central era importante evaluar 
un claro diagnóstico respecto de las causas que habían dado origen a la crisis eco-
nómica y financiera que se iniciaba como también buscar los caminos, primero 
para atenuar sus graves consecuencias y luego establecer las condiciones para una 
sostenida recuperación económica. El camino no era fácil y el importante debili-
tamiento que registraba el sistema financiero obligó a la decisión de intervenir un 
número importante de bancos. Sin estabilidad financiera no era posible aspirar a 
una etapa de crecimiento económico. La intervención de los bancos tanto nacionales 
como algunos extranjeros ocurrió en enero de 1983 y como una derivación de esa 
intervención surgió la obligación de intentar una reestructuración en los pagos de la 
deuda externa unida a las solicitudes de créditos externos necesarios para posibilitar 
un proceso de recuperación económica. Chile fue uno de los pocos países que llevó 
a cabo un proceso de renegociación de la deuda externa muy distinto a otros que 
optaron por la simple decisión de no reconocer la deuda externa. En la decisión 
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adoptada por el Gobierno de Chile se tuvo presente que uno de los activos de mayor 
significación en una economía abierta, tanto en el plano de los bienes como de los 
capitales, era la necesidad de mantener la credibilidad crediticia externa e interna. 
La confianza en la estabilidad política y económica constituye un elemento esencial 
para atraer capitales externos. 

Otra tarea importante realizada desde la presidencia del Banco Central fue 
solicitarle al destacado abogado don Carlos Urenda la preparación de una nueva 
ley de bancos. Es importante recalcar que en 1983 aún estaban vigentes las regu-
laciones del sistema financiero de la década de los 30 cuando los únicos créditos 
externos que operaban en ese período eran los de gobierno a gobierno. Esta realidad 
había cambiado radicalmente con la apertura de la economía chilena al mercado 
internacional de bienes, servicios y capitales. Era entonces necesario modernizar la 
legislación que debía regular al sistema financiero bajo un sistema económico dis-
tinto. Don Carlos Urenda y la comisión que él presidió hizo un trabajo que merece 
especial reconocimiento cuando se observa que, luego de 1983, aun cuando se han 
generado importantes crisis financieras, el sistema financiero chileno no ha expe-
rimentado alteración alguna. 

En febrero de 1983 se me solicita, por parte del Presidente Pinochet, asumir el 
cargo de ministro de Hacienda. En las circunstancias de una grave crisis económica 
mi principal propósito en la tarea ministerial fue crear las condiciones para una recu-
peración económica sustentada en los principios que habían fundamentado el orden 
económico establecido por el Gobierno Militar en 1974. El diagnóstico de la situación 
revelaba que la crisis financiera no tenía su origen en los principios fundacionales 
de una economía abierta sino en los desequilibrios macroeconómicos especialmente 
en los créditos externos. La razón de la crisis estaba, por una parte, en la utilización 
inadecuada de instrumentos de política económica y, por otra parte, en la ausencia 
de una adecuada regulación financiera. Fueron momentos en los que se recibieron 
presiones de los más distintos sectores, incluso empresariales, en el sentido que había 
que volver a políticas del pasado: protección a la economía nacional, desequilibrios 
fiscales y fijación de tasas de interés, entre otros, sin importar sus consecuencias en el 
crecimiento potencial posterior.

El Gobierno Militar dio su apoyo a la formulación e implementación de la política 
económica diseñada por el Ministerio de Hacienda y el Banco Central, entregando 
apoyos a los diversos sectores claramente debilitados por la crisis como también a 
formular políticas que favorecieran la generación de empleos tanto en el sector pú-
blico como en el sector privado. Luego de un extenso período de negociaciones se 
logró un acuerdo de reestructuración de la deuda externa con la banca extranjera 
como también acceder a nuevos créditos que hicieron posible que, a fines de 1983, 
la economía chilena comenzara a mostrar signos de una recuperación económica. 

–El año anterior, 1981, el respetado historiador Mario Góngora publicó su libro “Ensayo Histórico 
sobre la Noción de Estado de Chile”, que por el año 2000 llevaba ocho ediciones. Fue un libro 
fuertemente criticado por los economistas del Gobierno Militar, reacción encabezada por José 
Piñera. En algún momento de esa ardua polémica, Mario Góngora afirmó que los postulados 
de la Declaración de Principios del Gobierno Militar, a que nos hemos referido, estaban a esas 
alturas absolutamente diluidos por el “modelo”. ¿Quisiera hacer algún comentario al respecto?
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–Tuve la oportunidad de leer y reflexionar acerca del libro en las que especifica las 
tres grandes planificaciones que de alguna manera habían ilustrado la historia de 
Chile en distintos períodos anteriores. El ensayo de la Democracia Cristiana con su 
Revolución en Libertad, el ensayo marxista de la Unidad Popular y luego la imple-
mentación de la Economía Social de Mercado por parte del Gobierno Militar. No 
recuerdo cuáles fueron las críticas a los economistas del gobierno en ese momento, 
pero sí me parece que la conclusión de Mario Góngora respecto de que los principios 
señalados en la Declaración del Gobierno Militar de 1974 y analizados en preguntas 
anteriores, estaban absolutamente diluidos por el modelo no me parecen exactos. En 
mi opinión una de las características del Gobierno Militar fue la estricta consecuencia 
entre el pensamiento definido en esa Declaración con las acciones concretas anun-
ciadas por el gobierno. El principio que ilustró la acción económica fue el principio 
de la subsidiariedad, señalada en la Declaración de Principios y tal vez valga la pena 
hacer una breve reflexión del concepto de la subsidiariedad que ha sido tan atacado 
en el curso de los últimos años colocando el mito que este principio genera las con-
diciones para la ausencia total del Estado en los distintos órdenes que se dan en una 
sociedad. Se señala en forma errada que el Estado está ajeno a cualquier responsa-
bilidad principalmente en el orden de la economía. Creo conveniente recordar la 
definición que diera el Profesor Messner en su libro Ética General y Aplicada y donde 
define el concepto de subsidiariedad como aquel que reconoce que “la responsabilidad 
individual precede a la responsabilidad global”, entendiendo esta última vinculada 
a los organismos superiores que dirigen la sociedad, es decir, el Estado en cada una 
de sus dimensiones. Consecuente con ese principio se abren los espacios para que 
en aquellas actividades en las cuales se da la posibilidad que sea la responsabilidad 
individual la que asuma las tareas que le son propias. Esto no implica la ausencia 
de la acción del Estado, el cual vela por la presencia de un orden jurídico y de un 
orden de seguridad interna y externa como también velar por los sectores más vul-
nerables de la sociedad. Asimismo, le corresponde al Estado definir las regulaciones 
que permiten orientar a la sociedad económica hacia la búsqueda del Bien Común, 
cuya definición, para mí, la más adecuada es la formulada por el padre Francisco de 
Vitoria: “Bien Común es el bien individual que se busca en comunidad”.

Al analizar las diferentes etapas del extenso período del Gobierno Militar se 
aprecia cómo las diferentes políticas públicas fueron fundamentadas en este concepto 
de la subsidiariedad, y el haber abierto los espacios para la acción libre de la innova-
ción y de la iniciativa privada, el país fue testigo de un progreso que alcanzó a todos 
los sectores de la sociedad. Por tanto, discrepo con la conclusión del Profesor Mario 
Góngora –reconociendo por supuesto sus grandes méritos como historiador– en el 
sentido que la acción del Gobierno Militar estuvo en toda circunstancia bajo el marco 
de referencia de la Declaración de Principios.

–En 1983 usted fue nombrado por el Presidente ministro de Hacienda. ¿Qué quisiera recordar 
de ese período como ministro de aquella cartera?

–En las circunstancias en que junto con el ministro Rolf Lüders viajábamos a distin-
tos países para efectos de iniciar el proceso de reestructuración de la deuda externa, 
el ministro recibió un llamado del gobierno en el cual se le solicitaba la renuncia al 
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cargo de ministro de Hacienda manteniendo la responsabilidad en el Ministerio de 
Economía. Fue muy curioso que al regresar a Santiago en la losa del aeropuerto se 
encontrara el entonces ministro del Interior General Enrique Montero y el entonces 
ministro Secretario General de Gobierno, Hernán Felipe Errázuriz. No era normal 
que ministros de Estado fueran a recibir a otros ministros cuando estos regresaban de 
un viaje oficial. Luego de bajar del avión el ministro Montero solicitó una conversa-
ción con el ministro Lüders y el ministro Errázuriz me pidió una conversación en la 
cual me señaló que el Presidente Pinochet me solicitaba asumir el cargo de ministro 
de Hacienda en reemplazo del ministro Lüders. Para mí la situación fue compleja. 
Había, sin lugar a dudas, un principio de lealtad hacia el ministro Lüders con quien 
habíamos enfrentado las consecuencias iniciales originadas por la crisis financiera. 
Debido a estos antecedentes estimé necesario antes de dar mi respuesta sostener una 
conversación con el ahora exministro de Hacienda. Luego de plantearle al ministro 
Lüders mis aprehensiones me manifestó que si le hubieran consultado a él respecto 
de la persona para asumir el cargo de ministro de Hacienda no habría experimen-
tado duda alguna en dar mi nombre. Con esos comentarios y luego de reflexiones 
personales y comentar este ofrecimiento con mi señora y con don Pedro Ibáñez 
Ojeda contesté afirmativamente y en la mañana del 13 de febrero de 1983 juré como 
ministro de Hacienda. 

Mi período ministerial en esa cartera tuvo una alta complejidad. La economía 
chilena estaba sumida en una grave crisis con caídas en el producto, con déficits ma-
croeconómicos y con altas tasas de desempleo. En el mundo de la política se culpaba 
como origen de la crisis al modelo de economía de mercado implementado desde 
1973. Se respiraba entonces un ambiente de desconfianza en el sistema económico y 
ello obligaba a acciones inmediatas por parte de las autoridades económicas. En con-
junto con los economistas del Banco Central y del Ministerio de Hacienda se elaboró 
un plan de acción que contenía diversas medidas en las áreas fiscales, monetarias 
y de comercio. Paralelamente se iniciaron conversaciones con el Fondo Monetario 
Internacional para efectos de hacer una presentación formal a dicha entidad con el fin 
de obtener los requeridos créditos para restablecer la estabilidad económica del país. 
Asimismo, dicho programa con el Fondo formaba parte del plan de reestructuración 
de la deuda externa que se debía presentar a la banca extranjera. La respuesta al 
plan de acción, por parte de los diferentes sectores, fue positiva aunque, como ocurre 
normalmente en estas circunstancias, se calificó como insuficiente. Se observó en el 
programa una apreciación de carácter integral que partía de un diagnóstico realista 
y formulaba acciones que podrían encaminar a la economía chilena en su proceso de 
paulatina recuperación. 

Posteriormente, la dedicación estuvo concentrada en las conversaciones que se 
debían sostener con la banca externa acreedora con el fin de lograr créditos adicionales 
requeridos para la normalización económica. Fueron reiterados los viajes al extran-
jero para sostener reuniones con los bancos de Japón, Europa y de Estados Unidos. 
Recuerdo de manera especial las conversaciones con banqueros japoneses, con el 
Presidente del Banco Central de Inglaterra, Lord Richardson, y con el Presidente de 
la FED, Paul Volcker. Asimismo, fueron variadas las conversaciones con el Director 
Ejecutivo del FMI, Jacques de Larosière. En todas estas conversaciones pude observar 
el lado positivo de haber tomado la decisión de ir a un proceso de renegociación de 
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la deuda externa como también la valoración de las autoridades externas en cuanto 
a que los caminos de la recuperación económica se fundamentaran en los principios 
que habían generado un evidente progreso a partir de 1973. Ello no era obstáculo 
para que las autoridades económicas manifestaran su preocupación por el restableci-
miento del orden democrático. Un punto complejo en este proceso de renegociación 
fue lograr que la Junta de Gobierno aceptara otorgar la garantía del pago de la deuda 
que el sistema financiero tenía con la banca externa. No era fácil negarse a ese reque-
rimiento considerando que, en las crisis que habían experimentado algunos bancos 
en 1977 y luego en 1981, el Estado había sentado el precedente de otorgar garantía 
al pago de dichos créditos. 

Un momento que considero clave ocurrió en la parte final de las negociaciones 
cuando, en las oficinas del banco que ejercía el liderazgo en las negociaciones, el 
Manufacturers Hanover, nos disponíamos a firmar la documentación que permi-
tía concluir las negociaciones, tanto en materia en reestructuración de la deuda 
externa como también en el otorgamiento de un nuevo crédito. Previo a iniciar 
el proceso de la firma de la documentación uno de los bancos acreedores plan-
teó un requerimiento adicional: el Estado debía garantizar la deuda externa del 
sector privado. Ante esa petición manifesté de inmediato lo insólita de la misma 
y mi posición contraria señalando que ese requerimiento era materia de término 
de conversaciones. Ante esa posición la banca acreedora posteriormente dejó de 
lado esta nueva demanda e iniciamos la firma definitiva de la correspondiente 
documentación. Así la economía chilena encontraba un camino para consolidar 
un proceso de sostenida recuperación. 

Se completó así un proceso complejo en el cual conté con la excelente colaboración 
del General Enrique Seguel quien, con inteligencia y eficiencia, ejerciera el cargo de 
subsecretario de Hacienda. Debo también mencionar el valioso apoyo de economistas 
del Banco Central y Ministerio de Hacienda. Puedo olvidar algunos nombres, pero sí 
debo mencionar a Daniel Tapia, Renato Peñafiel, Fernando Ossa, Félix Bacigalupo, 
Francisco Silva, Francisco Garcés, Italo Traverso y Mauricio Larraín. En la parte jurí-
dica la asistencia de Carlos Olivos, Fiscal del Banco Central, fue fundamental. También 
hago una mención especial a los asesores externos, Jorge Schneider, Tomás Müller y 
el abogado norteamericano Roger Thomas.

El proceso descrito lo califico como una enriquecedora experiencia. Se estableció 
una relación muy cercana con el Presidente Pinochet quien apoyó la gestión ministe-
rial aun cuando se manifestaban discrepancias al interior del gabinete. Asimismo, se 
enfrentaba la contingencia política de sectores que buscaban una desestabilización y 
exigían el término del Gobierno Militar. 

–Junto a Inés Solórzano, su esposa, su familia crecía. ¿Cómo vivían todo ese tiempo?

–He dado siempre gracias a Dios por la mujer que he tenido como esposa. Al mo-
mento de ejercer responsabilidades públicas era padre de una extensa familia, seis 
hijos, que han constituido para mí una motivación permanente y cuyo apoyo fue de 
especial importancia.

Tanto al momento de ejercer la presidencia del Banco Central como posterior-
mente ministro en las carteras de Hacienda, primero, e Interior, posteriormente, 
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seguimos manteniendo 
la residencia en Viña del 
Mar y allí fue mi esposa, 
Inés Consuelo, la que 
debió asumir la tarea de 
conducción de la familia. 
Algunos fines de semana 
podíamos reencontrarnos 
y participar con los hijos 
en sus quehaceres estu-
diantiles como también en 
las inquietudes propias a 
la etapa de crecimiento en 
que cada uno de ellos se 
encontraba. Por supuesto, 
hay un costo de no partici-
par en la vida diaria, pero 
al paso de los años, cada 
miembro de la familia ha 
reconocido que la tarea 
desplegada merecía ese 
sacrificio. En el plano de 
la vida familiar la tempra-
na partida de nuestra hija 
María Paulina fue la ocasión de una gran pena que solo en la fe en la resurrección y en 
la esperanza del reencuentro se puede encontrar un camino de difícil consuelo.

Junto a su esposa, con la gran familia que han formado en sus ya más de 50 años de matrimonio.

Su esposa Inés Consuelo Solórzano junto a sus hijos, 1987  
(de izquierda a derecha: María Consuelo, Carlos Francisco, María  
del Pilar, María Sofía, Inés Solórzano, María Inés y María Paulina).
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–Por esos años el fundador de la UDI, Jaime Guzmán, realizó una entrevista abierta al ex-
presidente don Jorge Alessandri en el auditorio de su partido. Al término de la misma Guzmán 
preguntó directamente al exmandatario: ¿a quién señalaría, don Jorge, como una persona capaz 
de gobernar Chile en la dirección del análisis-país que ha realizado usted en esta conversación? 
La respuesta de Alessandri, formulada con su tono de voz tan particular, no tardó un instante: 
“A Carlos Cáceres, ¡sin duda alguna!”. ¿Se acuerda? ¿Qué pensó cuando lo supo?

–Las expresiones de don Jorge Alessandri generaron sorpresa, agrado y gratitud. Tuve 
la oportunidad de conocer a don Jorge en el período de la campaña de la elección 
presidencial de 1970 donde, junto con don Pedro Ibáñez Ojeda, se nos solicitó asumir 
tareas directivas en la V Región. En las visitas de don Jorge a la zona sosteníamos 
reuniones en una residencia particular ubicada en el Cerro Castillo a las cuales se invi-
taba a personeros políticos y dirigentes de los partidos que apoyaban esa candidatura 
presidencial. Posteriormente, tuve una cercanía mayor cuando fui designado miembro 
del Consejo de Estado cuya presidencia fue ejercida por don Jorge Alessandri. 

Recuerdo que una de las primeras tareas que el Presidente Pinochet le enco-
mendó al Consejo de Estado fue evaluar la posibilidad de establecer un impuesto al 
patrimonio que colaborara al equilibrio de las finanzas públicas, aún en una posición 
debilitada, luego de la crisis de 1973 y 1974 originada por el significativo aumento 
que experimentó el precio del petróleo. El Consejo de Estado decidió formar una 
comisión integrada por don Jorge y por mí, y conjuntamente elaboramos un informe 
en el que señalamos nuestra discrepancia con la propuesta enviada por el Gobierno 
Militar. Consideramos que gravar el patrimonio era una medida que atentaba al pro-
ceso de inversión que requería la economía chilena. Sin esta no era posible cimentar 

Con Canio Corbo entonces Presidente de ICARE, saluda al expresidente,  
don Jorge Alessandri Rodríguez, en la ENADE, 1983.
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un proceso de crecimiento sostenido de la economía nacional. La propuesta fue 
aceptada por el Presidente Pinochet. La cercanía con don Jorge Alessandri se mani-
festó, una vez más, en el apoyo que dio al programa de recuperación económica que 
me correspondió conducir en las circunstancias de ejercer el Ministerio de Hacienda 
en 1983. Las expresiones de don Jorge constituyen para mí un motivo de legítima 
satisfacción, al provenir de un hombre de Estado que dejó un noble testimonio de 
auténtico servicio público. 

–A muchos sorprendió que, en 1988, luego del Plebiscito que ganara el “No”, el Presidente 
Pinochet delegara las funciones eminentemente políticas de ministro del Interior en alguien que 
venía del campo económico, como usted. ¿Cómo interpreta esa designación y qué quisiera destacar 
de ese período (sobre el cual, por lo demás, escribió un libro)?

–Un alcance previo, el libro fue escrito por la destacada historiadora Patricia Arancibia. 
La primera sorpresa fue para mí. Nunca imaginé que pocas semanas después de 

la derrota en el plebiscito de 1988 sería llamado a ejercer un nuevo cargo ministerial. 
Fue en esa circunstancia cuando recibí una llamada del ministro Secretario General 
de la Presidencia, General Sergio Valenzuela, quien me invitaba para concurrir a la 
brevedad posible a una reunión en su oficina privada. En esa oportunidad me trans-
mitió la petición del Presidente Pinochet para efectos de asumir el cargo de ministro 
del Interior. Sin lugar a dudas, esta era una responsabilidad del más alto nivel político 
que se presentaba en un momento delicado de la vida nacional, cuya característica 
era el inicio del proceso de transición hacia el orden de plenitud democrática que se 
debería seguir, conforme con la Constitución Política de 1980. Como ocurre en estas 
situaciones la primera reacción es sopesar la congruencia de la responsabilidad que se 

Nombramiento como ministro del Interior en el Palacio de La Moneda, octubre de 1988.
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asume con las capacidades propias de la persona. La decisión debía adoptarse bajo el 
criterio de una nueva tarea de servicio público destinado a colaborar con el Gobierno 
Militar en un momento de especial trascendencia para el país. Como en otras circuns-
tancias, luego de conversar el tema con mi familia y con don Pedro Ibáñez Ojeda y 
habiendo recibido de ellos el apoyo decidí aceptar esta nueva responsabilidad pública. 

No cabía alternativa a una petición de esa naturaleza que permitía colaborar en 
la parte final de un gobierno con el cual sentía un pleno compromiso. Juré en el cargo 
el 21 de octubre de 1988 y este hecho causó sorpresa en cuanto a la oportunidad de 
entregar responsabilidades políticas superiores a una persona que solo había desem-
peñado responsabilidades de carácter económico. No daré nombres, pero sí recuerdo 
las expresiones de duda manifestadas por varios políticos. 

Las materias a destacar en este período ministerial son variadas y tomaría 
tiempo comentar cada una de ellas. La primera experiencia, que reflejó la dificultad 
del período que se iniciaba, ocurrió al día siguiente de mi asunción al cargo. Cuando 
salí al patio de La Moneda para conversar, por primera vez, con los periodistas tuve 
información que había ocurrido el muy lamentable ataque al Retén de Los Queñes 
que había involucrado muertes de personas. Manifesté a los periodistas que mi aspi-
ración, al asumir el cargo ministerial, era velar para el imperio de la paz social la que 
consideraba indispensable a efecto de ilustrar el panorama político en momentos que 
se preparaba la transición al orden de la democracia. La violencia debía ser dejada 
absolutamente de lado, de tal manera que quienes participaran en el debate político 
electoral pudieran presentar con tranquilidad los distintos programas que anhelaban 
conducir si eran definitivamente electos. Agregué que a los partidos políticos les cabía 
de igual manera una responsabilidad para resguardar la paz interior. 

En los días siguientes estimé necesario establecer un comité de ministros con 
los cuales hacíamos el seguimiento de las materias propias de gobierno. El comité 
estuvo integrado por el ministro de RR.EE., Hernán Felipe Errázuriz, ministro de 
Hacienda, Hernán Büchi, el ministro Secretario General de la Presidencia, General 
Jorge Ballerino y el ministro general de gobierno, Coronel Oscar Vargas, quien fue 
reemplazado por el Coronel Cristián Labbé. Cuando el ministro Büchi renuncia a su 
cargo, para participar en la campaña presidencial asume el Ministerio de Hacienda 
el General Enrique Seguel y luego Martín Costabal. 

En el comité definimos la hoja de ruta que contemplaba las más diversas tareas 
que se debían cumplir para efectos de dar pleno cumplimiento al compromiso de las 
FF.AA. y de Orden de restablecer un orden de plenitud democrática. 

Uno de los aspectos que se debatió en las reuniones del comité estuvo referido 
a temas vinculados a la Constitución de la República de Chile, aprobada en 1980. En 
efecto, el abogado Arturo Marín, a quien había solicitado ocupar el cargo de Jefe de 
Gabinete, hizo notar ciertos problemas que se observaban en la Carta Fundamental. 
En particular señaló dificultades en el proceso de tramitación de ciertas leyes como 
también en algunos artículos referidos al proceso de reformas constitucionales. 
Surge entonces la idea de proponer al Presidente Pinochet un proceso de reforma 
constitucional. El Presidente Pinochet manifestó su acuerdo con la hoja de ruta como 
también a la propuesta de una modificación constitucional, limitando esta última a 
dos condiciones: la primera que se tratara de una reforma constitucional y no de una 
nueva Constitución y la segunda referida a la necesidad de un consenso ciudadano. 
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Había, además del perfeccionamiento constitucional, dos razones de importancia para 
llevar adelante algunas modificaciones. La primera otorgar a la Constitución de 1980 
su plena legitimidad. Este aspecto era de importancia considerando que diferentes 
sectores políticos acusaban de ilegitimidad a dicha Constitución señalando que en la 
oportunidad del plebiscito ocurrido en 1980 no existían registros electorales y ello 
podría haber dado lugar a situaciones calificadas de irregulares. La segunda razón 
estaba referida a la necesidad de evitar que la propuesta de una nueva Constitución 
fuera incorporada como argumento en las campañas políticas que se avecinaban. En 
relación con el tema del consenso le manifesté al Presidente Pinochet la necesidad 
de establecer conversaciones con los partidos políticos excluyendo de ellas aquellos 
que manifestaban promover la violencia además de exigir el término inmediato del 
Gobierno Militar.

No es esencial alargar la respuesta a la consulta formulada explayándome acerca 
de las conversaciones sostenidas a lo largo de varios meses con distintos dirigentes 
políticos. Sí debo recalcar que el proceso de negociación llevado a cabo, tanto por las 
comisiones integradas por parte de la oposición como también por parte del gobierno, 
tuvieron una sincera acogida en las personas de don Sergio Onofre Jarpa, presidente 
de Renovación Nacional y de don Patricio Aylwin, representante de los partidos de la 
Concertación. Es de justicia señalar que llegar a un acuerdo institucional implicaba 
un cambio de actitudes respecto de la polarización que se había manifestado en la 
campaña del plebiscito presidencial ocurrido en octubre de 1988. Las conversaciones 
se consolidaron con un total de 57 modificaciones a la Constitución Política del año 
1980 las que fueron sometidas a un plebiscito realizado el 30 de julio de 1989 donde el 
proceso de reforma obtuvo una posición mayoritaria por sobre el 80% del electorado. 
Quedaba de esta forma legitimada políticamente la Constitución de 1980 y se esta-
blecía en el país un ambiente de consenso y de respeto a las normas constitucionales 
cuya culminación ocurriría en marzo de 1990 con el inicio de un orden de plenitud 
democrática. Se creaba así además el ambiente para que el debate político previo a la 
elección presidencial se diera en un plano de ideas y propuestas de gobiernos, apar-
tado de una realidad de polarización. 

La etapa siguiente estuvo concentrada en la preparación de las leyes constitu-
cionales entre las cuales estaba la Ley de las FF.AA. y de Orden, la ley electoral, la ley 
de radio y televisión y la ley del Banco Central. 

Respecto de este último es interesante comentar la designación del primer Consejo 
del Banco Central autónomo e independiente que debería iniciar sus funciones los días 
previos a la elección fijada para diciembre de 1989. En esta materia conversé con el 
Presidente Pinochet la necesidad de designar los nombres que integrarían el primer 
consejo y que debían ser propuestos a la Junta de Gobierno. La primera opción era la 
designación de cinco economistas que hubieran participado en el Gobierno Militar o 
bien hubiesen manifestado su apoyo a la conducción económica durante ese período. 
La otra opción era ofrecer el cargo a economistas, destacados profesionalmente, aun 
cuando con sensibilidades políticas diferentes. Esta última opción tal como se lo ma-
nifesté al Presidente Pinochet tenía la ventaja de consolidar la autonomía del Banco 
Central en períodos futuros. Aceptada esta propuesta inicié distintas conversaciones 
con personeros de los partidos de oposición, entre ellos Alejandro Foxley, y de partidos 
que apoyaban la gestión del Gobierno Militar concluyendo en una nómina que fue 
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consensuada por todos los sectores. Así, entonces, el 9 de diciembre se constituyó el 
primer Consejo del Banco Central integrado por dos representantes de sensibilidad de 
centroderecha, dos representantes de sensibilidad de centroizquierda, designándose 
como presidente al economista con trayectoria internacional don Andrés Bianchi. Se 
garantizó así la permanencia del Banco Central autónomo e independiente como tam-
bién el requisito que prohíbe al Banco Central de Chile otorgar recursos al gobierno. 
La nómina de los nuevos miembros fue apoyada en plenitud por los miembros de 
la Junta de Gobierno. La fórmula adoptada, en cuanto a la composición del Consejo 
del Banco Central, dio lugar a la consolidación de su autonomía mantenida a lo largo 
de los años.

Otro hecho que es importante destacar se refiere a la elección presidencial y 
parlamentaria ocurrida en diciembre de 1989. El proceso electoral se llevó a cabo en 
un ambiente de paz social y la posición de mayoría obtenida por don Patricio Aylwin 
fue de inmediato reconocida. Recuerdo que al día siguiente del proceso electoral 
recibí la visita de dos dirigentes de la Concertación: don Enrique Silva Cimma y don 
Andrés Zaldívar, quienes manifestaron su reconocimiento a la forma en que se había 
llevado a cabo el proceso. 

Deseo destacar la colaboración que en todo momento recibí del subsecretario 
del Ministerio del Interior, Gonzalo García Balmaceda que, en el ejercicio de sus 
responsabilidades mostró siempre alta eficiencia y una noble calidad humana. Su 
trabajo específico en la preparación y ejecución del acto electoral debe ser reconocido. 
Asimismo, una especial mención a quien ejerciera el cargo de Jefe de Gabinete del 
Ministerio del Interior el abogado Arturo Marín, el cual gracias a su profunda forma-
ción jurídica desarrolló una tarea fundamental tanto en el proceso de la reforma de la 
Constitución como también en toda la tarea legislativa que había que terminar antes 

Visita que realiza el Presidente electo, don Patricio Aylwin Azócar al Presidente  
don Augusto Pinochet Ugarte, en el Palacio de La Moneda, diciembre de 1989.
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de la entrega del mando presidencial. Destaco igualmente las visitas del Presidente 
electo don Patricio Aylwin al Presidente Pinochet en el Palacio de La Moneda y luego 
en semanas previas a la transición del mando, el Presidente Pinochet visita en su re-
sidencia al Presidente electo don Patricio Aylwin.

Se mantuvo así una larga tradición manifestada en diversos períodos de la historia 
política de nuestro país. Estas reuniones se desarrollaron en un ambiente de respeto 
y cordialidad incluso durante la visita del Presidente Aylwin a La Moneda cuando 
este le solicitó al Presidente Pinochet su renuncia al cargo de Comandante en Jefe del 
Ejército. Ante esta petición el Presidente Pinochet respondió que la mejor garantía 
que podía tener el gobierno del Presidente Aylwin era su permanencia en el cargo de 
Comandante en Jefe del Ejército.

La última gestión fue la entrega formal de los distintos ministerios, lo cual 
simbolizó que el hecho al asumir una nueva administración no implicaba un cambio 
radical en las condiciones del país. Considero que este proceso consolidó el cambio de 
actitudes que se manifestó en la característica de consenso observada en los primeros 
años de la plenitud democrática.

Evidentemente, la ceremonia de entrega del mando el 11 de marzo de 1990 fue 
un hecho de la mayor significación. Se daba el hecho inédito del restablecimiento de la 
democracia y la entrega de los símbolos del Poder Ejecutivo por parte del Presidente 
Pinochet al Presidente electo don Patricio Aylwin, lo que reflejaba el testimonio del 
formal cumplimiento del compromiso contraído por las FF.AA. y de Orden al momento 
del Pronunciamiento Militar del 11 de septiembre de 1973. Se daba así el hecho que, a 
diferencia de otros regímenes militares en los que se da normalmente la característica 
de abandono por parte de las FF.AA. y de Orden de las tareas de gobierno o bien de 
retiro forzoso de las mismas. En el caso de Chile, se entregaba el poder respetando 
la voluntad democrática mostrada en un acto electoral. Se consolidaba igualmente el 
ambiente de paz social y de consenso que caracterizaron los primeros períodos pre-
sidenciales después de 1990. Fue para mí muy gratificante cuando una vez concluida 
la ceremonia de traspaso de mando acompañé al ahora expresidente Pinochet a la 
puerta del Congreso donde, en forma muy conmovedora, me dio un fuerte abrazo 
diciéndome: “muchas gracias ministro por todo lo hecho”. Fue para mí un momento 
especial que recordaré siempre con mucha gratitud por haber tenido la oportunidad 
de ejercer mi vocación de servicio público.

–Parte importante de su labor profesional, posterior al gobierno que sirvió, ha sido la asesoría al 
mundo empresarial en Chile y en el extranjero. ¿Qué puede decir de esta experiencia, sobre todo 
de cara al cuadro político que se ha desarrollado en los últimos años en Chile y Latinoamérica?

–Efectivamente. Luego de terminar mi responsabilidad de ministro del Interior volví a 
las inquietudes que han caracterizado mi vida profesional: la docencia, la colaboración 
en diversas entidades vinculadas al pensamiento económico y también participación 
en directorios de diferentes empresas y en instituciones sin fines de lucro. 

La experiencia docente me permitió durante mucho tiempo dar satisfacción 
a mi anhelo de apoyar el proceso de formación de personas ilustrando siempre los 
aspectos profesionales con la necesaria vinculación con valores que emergen de una 
formación humanista, integración que debe estar presente en el mundo de la empresa. 
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La experiencia que emerge de la vida pública genera un cuerpo de enseñanzas que 
estimo necesario transmitir a las juventudes que en algún momento asumirán tareas 
en la dirigencia empresarial. 

En cuanto a la colaboración en entidades vinculadas al pensamiento destaco mi 
labor en el Instituto Libertad y Desarrollo como también en la Sociedad Mont Pelerin. 

En lo que se refiere a LyD, entidad creada a fines de 1989, por iniciativa de 
quien fuera ministro de Hacienda en el Gobierno Militar, Hernán Büchi. En esa fecha 
Hernán nos invitó junto a Cristián Larroulet y Luis Larraín a conversar acerca de la 
creación de una entidad que tuviera como objetivo proyectar los valores y principios 
que inspiran a una sociedad de libertades. Asumí en ese entonces el cargo de miem-
bro del Consejo Asesor. En 1991, luego del lamentable asesinato del Senador Jaime 
Guzmán, Hernán tomó la decisión de participar activamente en la vida política del 
país, lo que era incompatible con el cargo de Presidente del Consejo Asesor el cual 
ejercía en ese momento. En esas circunstancias, Hernán me pidió que asumiera la 
presidencia, la que acepté con alta motivación debido a la trascendencia de la tarea 
que podría desarrollar una entidad con propósitos claramente definidos: 

– Proyectar los principios y valores que ilustran una sociedad de libertades.
– Colaborar en el diseño de políticas públicas requeridas tanto en la vida política 

como en la vida económica y social de una sociedad. 
– Asesorar a los cuerpos legislativos en materias vinculadas a las políticas públicas. 
– Vincularse a otros institutos nacionales y extranjeros con los cuales exista una 

comunidad de propósitos.

Consejo Asesor de Libertad y Desarrollo. Visita al ex-Director Ejecutivo de Libertad y Desarrollo y 
Ministro Secretario General de la Presidencia, Cristián Larroulet, en el Palacio de La Moneda, año 2013.
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A lo largo de 30 años tuve el honor de presidir el Consejo Asesor integrado por 
un destacado grupo de personalidades con las cuales, junto con un cuerpo ejecu-
tivo de excepción, fue posible construir una entidad de pensamiento y acción que 
ha colaborado de manera muy significativa en el desarrollo político, económico y 
social del país. Conforme con los estatutos de LyD, al cumplir las edades correspon-
dientes, en el año 2020 presenté la renuncia a mi responsabilidad de Presidente del 
Consejo Asesor. En esa oportunidad manifesté la satisfacción de haber participado 
en una iniciativa que ha sido de relevancia trascendente para la sociedad chilena 
en cuanto a cumplir el desafío de proyectar el valor de la libertad y del ejercicio 
de la responsabilidad individual en todas las dimensiones de la sociedad chilena. 
Destaqué además que, para llevar adelante la acción de LyD, se impusieron dos 
criterios: la excelencia y la independencia, y el cumplimiento fiel a esos dos pilares 
ha generado la realidad de alto prestigio alcanzado por la institución tanto a nivel 
nacional como internacional.

No puedo dejar de destacar la notable labor desempeñada por quienes han ejer-
cido la dirección ejecutiva de LyD, Cristián Larroulet, Luis Larraín, Marcela Cubillos 
y hoy Bettina Horst. Su compromiso con las ideas fundacionales han ilustrado su 
capacidad para transformarla en acciones concretas visualizando en toda instancia 
los propósitos permanentes de la entidad. En la oportunidad de mi renuncia Hernán 
Büchi propuso mi nombramiento como Presidente Emérito, cargo que con especial 
motivación que desempeño hasta hoy. 

Otra entidad vinculada a las ideas de la libertad es la Sociedad Mont Pelerin. Esta 
sociedad fue fundada en 1947 en el pueblo suizo Mont Pelerin y entre sus fundadores 
destacan los nombres de ilustres economistas: Friedrich von Hayek y Milton Friedman. 
El propósito de la fundación de la Sociedad fue contrarrestar las consecuencias que 
podía tener para los principios que inspiran una sociedad de libertades el abierto 
intervencionismo estatal que se observaba luego de concluir la Segunda Guerra 
Mundial. Junto con un grupo de más de 30 economistas y hombres de empresa, se 
dio lugar a la formación de la Sociedad Mont Pelerin que, en la idea de su inspirador, 
el profesor von Hayek, fue establecer un “tipo de academia internacional de filosofía 
política cuyo propósito sería regenerar las ideas del liberalismo clásico para efectos 
de refutar las ideas socialistas”. El pensamiento de Hayek era que esto solo se podía 
lograr con el esfuerzo intelectual de una asociación de “Scholars internacionales”. Así, 
“la SMP debía constituirse en un foro de libre debate no con el propósito de expandir 
una determinada doctrina sino para trabajar con un esfuerzo continuado una filosofía 
de la libertad”.

Por solicitud de don Pedro Ibáñez Ojeda, en 1979, fui invitado a participar en 
la reunión general de la Sociedad que se realizó en la ciudad de Madrid en España. 
Al año siguiente, en la reunión celebrada en la Hoover Institution en California, fui 
aceptado como miembro. La SMP ha desarrollado dos reuniones en Chile una de 
carácter regional en Viña del Mar en 1981 y otra de carácter general realizada en la 
ciudad de Santiago el año 2000. En ambas oportunidades se tuvo una muy impor-
tante concurrencia de economistas, hombres de empresa e intelectuales que durante 
varios días escucharon intervenciones y participaron en importantes debates siempre 
relacionados a las amenazas y desafíos que enfrenta permanentemente una sociedad 
inspirada en el valor de la libertad.
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Con Rose Friedmann y el Profesor y Premio Nobel de Economía,  
fundador de la Sociedad Mont Pelerin, Milton Friedmann.

Entre el 2000 y 2006 ejercí la Vicepresidencia de la SMP y ello me dio la oportu-
nidad de tener contactos muy estrechos con destacados economistas como lo fueron 
los Premios Nobel de Economía James Buchanan, Gary Becker, Milton Friedman y 
Friedrich von Hayek.

Visita del Profesor Friedrich von Hayek, Premio Nobel de Economía  
a la Escuela de Negocios de Valparaíso, año 1977.
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En el caso de este último recuerdo con emoción el encuentro que tuve con él 
en un club más que centenario ubicado en la ciudad de Londres, donde en una con-
versación personal pude apreciar la notable capacidad intelectual del profesor von 
Hayek como también su generosidad para compartir inquietudes y propuestas. El 
tema central de la conversación fue la relación entre la moral y la economía que, a su 
juicio, estaba fundada en la tradición.

Mi permanencia en la Sociedad Mont Pelerin ha sido para mí un motivo de 
especial honor.

Con Margaret Thatcher en una reunión de la Sociedad Mont Pelerin en Londres, 2002.

Por último, la cercanía al mundo empresarial me ha permitido conocer la comple-
jidad que implica la vida de la empresa que, por lo demás, muy pocos la reconocen. El 
camino de la innovación es lo propio de la vida empresarial y ello exige la interacción 
de muchos actores que se unen para efecto de cumplir con el propósito de satisfacer a 
los consumidores en la referencia de creación de empleos y de sostenibilidad manifes-
tando la preocupación por el acontecer de las comunidades y dar pleno cumplimiento 
a las regulaciones exigidas por el Estado. La experiencia en la vida de empresa me dio 
la oportunidad de conocer a destacados empresarios, además de don Pedro Ibáñez 
Ojeda, a su hermano Manuel Ibáñez Ojeda, a don Hernán Briones Gorostiaga y a don 
Gonzalo Bofill de Caso, quienes dejaron un testimonio de innovación y de defensa de 
los principios y valores que deben ilustrar la vida empresarial. Veo con preocupación 
lo que ocurre hoy en muchos países, entre ellos Chile, en los cuales bajo la acusación 
de un término nunca definido como lo es el de neoliberalismo se pretende cercenar la 
libertad económica que es la base de la libertad política. La tendencia al estatismo está 
cada día más presente y por la vía de reformas estructurales se pretende traspasar pro-
piedad y facultades desde el sector privado al sector público con todas las implicancias 
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de índole económica y política que ello tiene. Debemos observar con cuidado lo que 
hoy se denomina ola roja o rosada que colocan como centro de la sociedad la acción 
del Estado dejando de lado el ejercicio de responsabilidades individuales en materias 
que sí son de su competencia. El bajo crecimiento potencial que han señalado estu-
dios de autoridades públicas revela que el camino de la prosperidad para todos se 
hará mucho más complejo. Considero esencial reiterar que, la auténtica democracia 
no se agota en la simple acción de elegir autoridades, una verdadera democracia se 
proyecta también en crear los espacios para que sea la responsabilidad individual la 
que acomete los deberes que le son propios. 
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EL DEBATE SOBRE LA IDENTIDAD NACIONAL

Carlos Peña González*1

Miembro de Número

Muchísimas gracias Presidente. 
Luego de oír la interesante exposición de Josefina Araos, tal vez podría con-

tribuir al diálogo que ahora estamos iniciando, examinar tres cuestiones que son 
distintas entre sí, pero que están, como espero la exposición lo ponga de manifiesto, 
relacionadas. Cuáles son, cabría preguntarse, las tres cuestiones que, en mi opinión, 
debiéramos intentar dilucidar, así fuera a grandes rasgos, para asomarse al debate 
acerca de la identidad nacional. Las tres siguientes. A mí me parece que, en primer 
lugar, podría resultar útil detenerse un momento en qué significa pensar respecto de 
la identidad, en qué entendemos por identidad en el lenguaje de las ciencias sociales. 
Este me parece un aspecto fundamental para comenzar este análisis. 

Una vez dilucidado lo que vamos a entender por identidad, creo que podría ser 
útil, esta vez en segundo lugar, preguntarnos qué factores configuran el debate de 
la identidad tal cual lo vivimos en el Chile contemporáneo. Y luego de eso, es decir 
luego de haber explicitado un concepto de identidad, y luego de haber identificado 
los factores que dibujan la fisonomía del actual debate, creo que sería útil concluir 
mencionando algunas distinciones que podrían, creo yo, ayudar a acercarse mejor al 
problema que ahora estamos examinando. 

¿Qué debemos entender por identidad? A mí me parece que la pregunta de la 
identidad exige –cuando uno echa mano a la literatura, a una muy larga literatura que 
modernamente se inicia con Locke, nada menos– distinguir entre la perspectiva de 
la primera persona, y la perspectiva de tercera persona, porque una cosa es atender 
a cómo me describo (la perspectiva de primera persona ¿quién soy?); y otra, distinta, 
a cómo me ve un observador (la perspectiva de tercera persona ¿quién es él o ella?). 

Esta última, la perspectiva de tercera persona, consiste en preguntarse quiénes 
son ellos, o quién es él, o quién es ella. Esta es la perspectiva del observador, de quién 
mira desde fuera, como digo a un colectivo, o a un individuo, procurando identificar 
alguna sustancia, alguna característica intrínseca que permita definirlo. Pero a mí 
me parece que la perspectiva de primera persona es la que concierne a nosotros. 
Porque en realidad no nos estamos preguntando quiénes son ellos cuando hablamos 
de la identidad nacional, o el ser chileno, sino que nos preguntamos quiénes somos 
nosotros. De alguna manera estamos adoptando la perspectiva de primera persona, 

* Exposición efectuada en la sesión ordinaria de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales, celebrada el 28 de marzo de 2022. Abogado, Licenciado en Derecho por la Pontificia Universidad 
Católica de Chile. Doctor en Filosofía por la Universidad de Chile. Rector de la Universidad Diego Portales. 
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que me parece a mí es la perspectiva que se asume cuando se debate concerniente a 
la identidad nacional. 

Ahora bien, las sociedades, así como las personas, siempre se ven inevitablemente 
puestas ante la necesidad de comprenderse a sí mismas, de tener una idea de lo que 
son, de aquello a lo que aspiran, del lugar donde provienen. Ahora bien, esa autocom-
prensión de una colectividad, es lo que yo identificaría como el tema de la identidad 
desde el punto de vista social. Las sociedades, así como las personas, yo querría insistir 
en esto, tienen una cierta idea de sí mismos en torno a cómo organizan la memoria, 
los recuerdos que su conciencia colectiva abriga, que su cultura atesora. Ella define lo 
que son, los desafíos que tienen que encarar, y dibujan el futuro que atendido lo que 
son les parece posible. Todo esto lo hacen las sociedades como las personas, a partir 
de una cierta comprensión de sí mismos. A esto yo lo llamaría identidad. Entonces la 
identidad sería una especie de precomprensión, partiendo de cómo se configura el 
mundo en derredor, el tiempo que nos alerta, el espacio que nos rodea. 

Para subrayar lo anterior basta recordar el texto de Braudel relativo a la iden-
tidad francesa. Tal vez sea el último texto que escribió Braudel, sino recuerdo mal. 
Allí él dice: “bueno, la noción de distancia, de tiempo, etcétera, no existe en sí misma, 
depende del tipo de comprensión que tengamos respecto de nosotros”. Es la idea fe-
nomenológica, como se advierte, que aparece en Heidegger o en Sartre, o en Ortega. 
Yo creo que esta es una noción de identidad que nos puede servir para trabajar en 
esta sesión. Desde luego la comprensión de lo que somos, no se efectúa en el vacío. La 
elaboramos a partir de un lenguaje que recibimos, de una memoria que compartimos, 
de hechos que nos halagan o nos hieren. Inevitablemente entonces en la comprensión 
de lo que somos, se involucra una cierta tradición, algo que recibimos y en diálogo 
con el que nos definimos. 

Si entendemos la identidad de esa manera, como una autocomprensión, de la 
que derivan el tiempo y el espacio (no por casualidad hoy hablamos de territorios, por 
ejemplo, un concepto que al autodefinirnos habíamos olvidado), una vez, digo, que 
asumimos que la identidad debiéramos entenderla de la manera que acabo recién de 
describir, estamos en condiciones de observar algo que dijo Josefina Araos también, y 
que yo querría subrayar, y es que la sola pregunta por la identidad en primera perso-
na, indica que la identidad está en crisis. Preguntarse por la propia identidad –quién 
soy, quiénes somos– es ya el síntoma indesmentible de una crisis. Hay un texto de 
Tönnies, de Ferdinand Tönnies, Comunidad y sociedad, un texto de 1887, si no recuerdo 
mal, donde este autor define la comunidad –esta forma de sociabilidad cohesionada 
en torno a una misma conciencia moral– como una comunidad de consenso. Y luego 
observa agudamente Tönnies que el consenso “es silencioso, donde él existe, la palabra 
se retira”. Entonces hablar de aquello que nos unifica, es ya dudar reflexivamente de 
aquello que somos. Yo creo que este es el concepto de identidad que nos sirve para 
referirme ahora a la segunda cuestión que denantes identifiqué.

¿Qué está ocurriendo con este problema hoy, en el Chile contemporáneo? 
Lo que yo creo es que Chile está atravesando, y pienso que esto va a durar un 

largo tiempo, una crisis en la autocomprensión de lo que somos. La forma en que la 
sociedad chilena se concebía a sí misma, la forma predominante en que nos concebía-
mos como comunidad era aquella que se configuró en la segunda mitad del siglo XIX, 
al compás del relato de la historiografía, de la escuela, de las agencias culturales del 
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Estado, de los esfuerzos que hizo el Estado, el Estado chileno, por crear un público 
leal a sus propias instituciones: lo que llamaríamos nación, en el sentido moderno de 
la palabra. Creo que esta autocomprensión, la idea de que los chilenos al margen de 
nuestro origen compartimos una memoria, hundimos nuestro pasado en un mismo 
momento, tenemos una cierta comunión de sangre y de recuerdos, la idea que somos 
una Gemeinschaft, una comunidad, sería, como digo, el fruto de la historiografía del 
siglo XIX y de las agencias culturales estatales que operaron tan eficazmente en Chile, 
especialmente si uno lo compara con el resto de la región de América Latina.

Esta idea acompañó la evolución de la sociedad chilena y de la cultura hasta 
prácticamente a fines del siglo XX; pero hoy esa autocomprensión está en crisis. De 
alguna forma esa manera que teníamos de concebirnos a nosotros mismos, y en cuyo 
derredor organizábamos el tiempo y el espacio, hoy es un espejo trizado en el que nadie 
se reconoce, o en el que más bien los diversos grupos y personas atisban fragmentos 
de su propio rostro, pero sin nunca verse completamente en él. Y en medio de esta 
experiencia fragmentada la pregunta que cabría formular es, qué factores han contri-
buido a que esta crisis de la autocomprensión de lo que somos, se haya configurado. 

Y yo creo que hay al menos cuatro factores que vale la pena mencionar.
Desde luego creo, hay un fenómeno que se observa también en el caso europeo, 

luego de 1980 en adelante. Se trata de la globalización. La globalización del mercado 
ha contribuido a un renacer de las pertenencias locales, a un renacer de las comuni-
dades de base, de las comunidades originarias. Esto porque el mercado, como todos 
sabemos, es una forma de interacción y de cooperación social muy abstracta, que 
exige poco gasto comunicativo como dicen los sociólogos, de manera tal que de alguna 
manera los grupos humanos pueden ensimismarse, y no obstante eso, participar del 
mercado. Entonces la expansión del mercado, la globalización, creo, paradójicamente 
ha producido no un cosmopolitismo como alguna vez se soñó, sino ha exacerbado la 
identidad local. Y este es un primer factor que explica, creo, este fenómeno que ha 
acaecido no solo en Chile.

En segundo lugar, mencionaría todavía, algo que Josefina Araos también anotó, 
y es que la expansión de la modernidad en Chile, de la cultura moderna, de la cultu-
ra del consumo, el fuerte proceso de individuación que Chile ha experimentado, ha 
acicateado en las personas la idea de que la identidad es electiva, la idea de que uno 
puede escoger su identidad, o construirla. Esta ética de la autenticidad, que es tan 
propia de las culturas modernas, ha exacerbado este fenómeno. 

Creo en tercer lugar, todavía, que esta proliferación de las identidades, o más 
bien, el problema de la identidad, se ha producido en el caso de Chile, pero también 
en el resto de América Latina, como consecuencia de una cuestión política. 

La agenda de la Izquierda, luego de la caída del muro de Berlín, una vez que 
desapareció la idea de que la historia tenía un guion oculto, cuyo sector más conscien-
te y cuya vanguardia del partido o la clase proletaria, esta imagen, digamos, que la 
Izquierda tenía, se rompió con la caída del muro, y como preguntó alguna vez Nancy 
Fraser, en un famoso ensayo, “¿cuál es la agenda de la Izquierda, luego de la caída del 
muro?”. Y la respuesta que formula en general la Izquierda, y podemos hablar más 
tarde de eso, es que el desafío no es representar al pueblo sino constituirlo. Esto es lo 
que dice Ernesto Laclau: “El problema de la política de Izquierda hoy en el mundo no 
es interpretar a un sujeto preexistente, un sujeto que antecede a la política, sino que 
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la tarea de la política, la principal tarea de la política, es constituir al sujeto, constituir 
al pueblo. Y la pregunta es cómo se constituye al pueblo en una sociedad descentrada, 
en una sociedad fragmentada como son las sociedades contemporáneas. Se constituye 
al pueblo –esta es la respuesta de Laclau– agregando intereses de muy diversa índole, 
en torno a una agenda, hasta volverla hegemónica. Esta visión de la Izquierda, o más 
bien esta visión que la izquierda tiene de la política ha contribuido al fenómeno del 
que estamos hablando”. 

Y hay un cuarto factor que yo mencionaría, antes de ir a mis conclusiones, en 
esta apretadísima síntesis, y es la cuestión de la historiografía, aunque Sol Serrano 
podrá echar luces acerca de esto.

El historicismo, el historicismo que era tan frecuente en el siglo XIX –esa idea 
que la historia era un esfuerzo por inteligir un único sentido del género humano, del 
que los países eran más o menos variaciones, la historia positivista tan fuerte durante 
el siglo XIX– ha sido sustituida hoy, en la moderna historiografía, por la idea de que 
en realidad la historiografía es el esfuerzo por narrar borrando casi los límites que 
existen, voy a exagerar un tanto, entre la ficción y la descripción.

Es la idea de que hacer historia es finalmente también imaginar. Imaginar el 
pasado, torcer el cuello a las verdades que se creían firmemente asentadas. Esta 
visión de la historia ha contribuido a que la historia sea hoy un agente que incenti-
va la proliferación de identidades, al revés de lo que ocurría en el siglo XIX. En el 
siglo XIX la historia constituía una identidad única, hoy la fragmenta en narraciones 
e identidades múltiples. 

Nietzsche, en la “Segunda Consideración Intempestiva”, formula una observa-
ción que es prácticamente la divisa de la historia contemporánea. “Hay tres maneras 
de hacer historia”, dice allí Nietzsche. La historia monumental, donde el historiador 
busca en el pasado “momentos ejemplares a los cuales imitar”; la historia anticuaria, 
o sea “la historia que se detiene en el pasado y se deje hipnotizar por lo viejo”; y “la 
historia crítica”, dice Nietzsche, “aquella que, sin descuidar el pasado, lo narra desde 
un momento no histórico”, que es la voluntad de poder. Entonces concluye Nietzsche, 
“hacer historia consiste, en realidad, en recoger el pasado, pero recogerlo desde un 
momento no histórico”. Ese momento es una isla en que consiste la condición humana, 
y que, básicamente, es la voluntad que la sostiene y se imagina a sí misma. 

Lo que está ocurriendo hoy en la historiografía es este fenómeno que habría que 
examinar. Y es la tarea de los historiadores reflexionar acerca de su propio quehacer 
en torno a esto. 

Y voy entonces a la tercera cuestión. Una vez que hemos dilucidado en qué 
consiste la identidad, y una vez que hemos dibujado el debate de la identidad en el 
Chile contemporáneo, los factores que podrían configurarlo, que es lo que acabo 
gruesamente de hacer recién, es posible finalmente hacer algunas distinciones para 
orientarse en medio de este debate. Yo sugeriría distinguir para hacer nada más una 
distinción, entre la cuestión de la identidad nacional, por una parte, y las políticas de 
la identidad, por la otra.

Son cosas distintas, porque la cuestión de la identidad nacional que está alentada 
en el debate contemporáneo por el reconocimiento que reclaman para sí los pueblos 
originarios, tiene un estatus sociológico y teórico muy distinto a las políticas de la 
identidad, es decir, a la identidad de género, a la identidad de las minorías sexuales, 
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de los desventajados por la naturaleza, etcétera. Esto último –la proliferación de de-
mandas identitarias– es una manifestación de la modernidad, de una sociedad cada 
vez más plural, cada vez más diversa, una sociedad inevitablemente diversa; en tanto 
la primera demanda, la de reconocimiento, es el brote en la cultura contemporánea, 
de una vieja pulsión de la política, que ya describieron para no ir más lejos, Hegel, 
o Schelling o Herder: la idea de que, al revés de lo que se creyó en el siglo XVII, la 
principal pulsión de la política no es siempre el miedo al otro, el miedo a la violencia 
o el miedo al hambre, sino que es el anhelo de las personas y de los grupos porque la 
manera en que se conciben a sí mismos sea revalidado por una conciencia ajena a la 
suya, que es lo que llamamos reconocimiento. 

Hoy en Chile hay una fuerte pulsión por el reconocimiento que suele confundirse 
con la política identitaria, que es esta proliferación de intereses, de formas de vida 
escogidas que son propias de la modernidad. 

En suma, el tema de la identidad alude a la autocomprensión de lo que somos. 
Y esa autocomprensión –lo que llamé la perspectiva de primera persona– ha entrado 
en crisis como consecuencia de los cuatro factores que denantes mencioné. Y para 
asomarse a ella es necesario distinguir entre la cuestión del reconocimiento, por una 
parte, y las políticas meramente identitarias, por la otra. 

Muchísimas gracias.
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Josefina Araos Bralic*1

Saludar y agradecer
Quisiera partir esta presentación con dos precisiones. La primera es que el tema 

propuesto por este panel no lo abordo desde una reflexión propiamente disciplina-
ria, sino desde mi rol como investigadora del IES y, por tanto, como observadora y 
participante de la discusión pública. En ese sentido, el debate que aquí me interesa 
analizar es justamente el de esa discusión pública: no la identidad nacional pensada 
desde la filosofía, la historia o la sociología, sino a partir de la identificación de los 
elementos que definen el tipo de conversación que hoy, a nivel social, estamos tenien-
do respecto de esta materia. La segunda precisión se deriva directamente de la idea 
anterior: preguntarnos hoy por el debate de la identidad nacional que tiene lugar en 
el horizonte de nuestra discusión pública, supone reconocer previamente que existe 
algo así como un problema en este ámbito; reconocer que esa identidad nacional que 
queremos analizar parece, en mayor o menor medida, tensionada, cuestionada, en 
crisis. Si no fuera así, probablemente no estaríamos planteándonos este marco de 
reflexión que hoy nos convoca. Una vez establecidas estas precisiones, que fijan mi 
aproximación a este tema, pasemos entonces a la observación de esa discusión pública 
donde la identidad nacional –esto es, aquello que nos define en tanto chilenos– se ve, 
de pronto, problematizada.

La muestra para mí más evidente de un cuestionamiento de la identidad na-
cional, y que ha provocado que se levante como un tema relevante de discusión, es 
el emplazamiento explícito formulado por el proceso constituyente, o al menos, por 
cierta voz dominante al interior de la Convención Constitucional. Este proceso ha 
tenido como fundamento intelectual una fuerte crítica a nuestra trayectoria nacio-
nal, que ha implicado entre otras cosas una distancia (por momentos incluso apuesta 
por echar abajo) respecto de aquello en qué consiste ser chilenos. Así, el intento por 
fijar las nuevas bases del denominado pacto social tendría como objetivo también 
reorientar o redefinir el fundamento de esa identidad cuestionada. Así lo han dicho 
los propios convencionales: queremos no un Chile mestizo, sino uno plurinacional 
(como si fueran cosas incompatibles, o como si no fuera lo primero condición de lo 
segundo); no un Chile construido sobre una tesis excluyente de nuestra identidad, 
falsamente unitaria y homogénea, sino uno que se sostiene en el reconocimiento de su 

* Exposición efectuada en la sesión ordinaria de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales, celebrada el 28 de marzo de 2022. Licenciada y magíster en Historia por la Pontificia Universidad 
Católica de Chile. Investigadora del Instituto de Estudios de la Sociedad.
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diferencia y diversidad. Una que el propio Estado nacional habría desconocido. Esta 
hipótesis es particularmente fuerte, y de hecho la agenda de reivindicación indígena 
y plurinacionalidad que tanto ha influido la discusión en la Convención, se enmarca 
en este cuestionamiento mayor. No se trata entonces solo de demandas de mayor au-
tonomía para grupos históricamente excluidos, que exigen reformas puntuales, más 
o menos importantes en ciertos ámbitos de la institucionalidad, sino de establecer a 
partir de ellas una nueva identidad, modificando o reemplazando la fundamentación, 
las premisas que subyacen a nuestro ordenamiento político.

Esté uno de acuerdo o no con esta agenda, es difícil desconocer su protagonismo, 
así como la radicalidad de la crítica al modo en que se ha entendido nuestra identidad 
nacional. En ese sentido, parece un requisito tomársela en serio, no para adherir, pero 
sí para hacerse cargo de las falencias y deudas de un Estado nacional que, al cons-
truir su unidad, tuvo severas dificultades para hacerlo a partir de su efectiva realidad 
social y cultural. La historia del Estado chileno decimonónico es también (aunque no 
solo, como suele olvidar la Convención) la de una institucionalidad que avanza, que 
pretende avanzar, sobre una página en blanco; sobre un territorio en muchos lados 
asumido como vacío (sobre todo los indígenas) y donde la cultura de ese territorio 
era solo reflejo de estructuras que debían ser desmontadas, porque tensionaban, 
chocaban con los principios requeridos para construir la nueva institucionalidad. Hay 
entonces en la historia de nuestro Estado una historia de desconocimiento, y la iden-
tidad construida a partir de él (pues fue un objetivo del Estado, aunque esa identidad 
no se reduzca a esa iniciativa), aunque no rompió con su pasado (de hecho, a nivel 
discursivo se apropió de él y lo idealizó), en la práctica redujo a sus protagonistas a 
pura expresión de barbarie. 

Existe entonces una trayectoria institucional que en alguna medida confirma 
la crítica desde la cual surge hoy el profundo cuestionamiento a nuestra identidad 
nacional. Y podríamos agregar a esto, a modo casi de confirmación de un diagnóstico 
acertado por parte de quienes lideran esa crítica, los datos entregados por estudios 
recientes a propósito justamente de esta materia. La encuesta Bicentenario UC, por 
ejemplo, mostraba hace pocos meses un progresivo desapego ciudadano respecto 
de los símbolos tradicionales asociados a nuestra identidad nacional, así como una 
creciente distancia frente a nuestra historia (definida sobre todo desde la trayectoria 
político-institucional, vale la pena precisar) y una incomodidad (ya en un plano más 
cultural) con nuestro ser chilenos. Uno podría decir a partir de esa información que 
estamos en medio de un proceso profundo (aunque no sabemos qué tan definitivo) 
de crisis de nuestra identidad nacional, en la medida en que los elementos vinculados 
a ella parecen ir derrumbándose. La hipótesis dominante en la Convención entonces 
(orientada a redefinir nuestra identidad nacional) se vería refrendada a nivel ciuda-
dano, con una sociedad que parece alejada del modo tradicional en que se respondía 
a la pregunta por la pertenencia a nuestra comunidad nacional. Una sociedad donde 
además serían cada vez más dominantes las definiciones individuales de la identidad, 
con criterios puramente subjetivos, libremente escogidos, donde no hay identidades 
a priori, definidas por lo recibido, por la herencia (familiar, nacional, etc.), sino en 
función de la decisión soberana de cada uno.

Pero miremos ahora más entre líneas, partiendo por estos mismos datos. El 
desapego informado por el estudio está asociado sobre todo a los grupos más jóvenes 
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y se ve con mayor fuerza en sectores altos y educados; reproduciendo así un tipo de 
quiebre generacional y social en este plano que hemos visto en otros lados, y que de a 
poco se ha ido traduciendo en la aparición de nuevos conflictos (como el retorno de 
los nacionalismos que creíamos superados). No hay entonces algo así como un proceso 
unidireccional y progresivo de desapego (de las formas tradicionales de identidad), y 
de hecho esa fragmentación social y generacional puede abrir nuevas grietas y frac-
turas, sobre todo si a nivel político se interpretan como señal ineludible del avance 
de nuevas formas de identidad (algo que pasa muy a menudo, en una interpretación 
instrumental de lo que ocurre a nivel social, coincidente con las propias agendas). Pero, 
además, si se observa con atención, la distancia constatada es fundamentalmente con 
las formas institucionales de la identidad, y particularmente con la llamada “historia 
oficial”. Uno podría ensayar entonces la posibilidad de que la distancia sea con el 
tipo de interpretación dominante de nuestra trayectoria, más que con el hecho de un 
cuestionamiento general de nuestra chilenidad. Esto es, con los olvidos de una historia 
institucional, que se espera sea más completa, y no tanto un reemplazo total de ella. 

Pero los convencionales, o su mayoría, han hecho una lectura algo apresurada, 
más convencidos de sus propias banderas, que de adecuarlas y corregirlas en función 
de lo que observan en la realidad social (a la que tanto apelan). Asumiendo una crítica 
total del pasado (del que no hay nada que rescatar, lo mismo que se esconde tras los 
vilipendiados 30 años), y una identidad casi completa entre la historia institucional y la 
historia de nuestra cultura, aspiran a construir una nueva, sobre la base de un supuesto 
reconocimiento de nuestra diversidad que habría sido desconocido. La paradoja es 
que pretenden hacerlo desde el mismo Estado que pasó a llevar esa diversidad social 
y cultural, sin preguntarse en ningún momento qué identidades operan a nivel social. 
Así, en lugar de reparar los olvidos (de ir a buscarlos), quieren pasar sobre ellos, para 
volver sobre un pasado originario previo a la dominación, pues en ella no habría nada 
más que despojo y abuso. Ese es una especie de obstáculo insalvable, que impide recono-
cernos en esa parte de nuestra historia, porque pareciera que aceptarla, que reconocer 
que ese encuentro no fue solo abuso, implica aceptar o justificar la arbitrariedad de la 
dominación. Y entonces, se prefiere obviarlo, dejarlo fuera porque solo esconde opro-
bio, y entonces se emprende un nuevo constructivismo, análogo al decimonónico que 
quiso formar una identidad unitaria y homogénea, pero que ahora aspira a afirmar 
unilateralmente la absoluta heterogeneidad, sin preguntarse si acaso esa hipótesis calza 
con nuestra propia historia. Y así, como el mestizaje habría sido funcional al dominio 
del Estado y al desconocimiento de la diversidad cultural, se le opone una plurinacio-
nalidad que sin embargo descansa en una mirada esencialista de nuestras comunidades 
indígenas, que habrían permanecido en un Estado precolonial que simplemente hay 
que liberar para que vuelva a expresarse en su singularidad. Mirada esencialista que 
busca echar abajo nuestra identidad mestiza, para fijar ahora (de nuevo, desde arriba) 
una identidad plural sustentada en un indigenismo forzado que asigna de hecho el 
mismo estatus a comunidades tan distintas en su peso histórico como la mapuche y la 
afrodescendiente. Y entre medio, el mestizo vuelve a ser el gran olvidado, negado en 
su protagonismo, como ha dicho Morandé, en lugar de haber sido ocasión, al fin, para 
constituirse como principio de síntesis, como sustento de una identidad inclusiva porque 
él mismo remite a la historia de nuestro encuentro. Se impone un nuevo desprecio, 
que al chocar con el sentido común reduce a este último (de nuevo) a expresión de 
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una dominación que ha impuesto una identidad excluyente. Así, nunca se mira a los 
protagonistas de esa identidad que se pretende como pura imposición desde arriba.

A este cuestionamiento de nuestra identidad nacional le subyace una disputa 
sobre la interpretación de nuestro pasado. Ese ha sido el telón de fondo de toda 
nuestra crisis, incluso antes del estallido, cuando ya empezaba a articularse el cues-
tionamiento de los 30 años, pero que de a poco ha ido implicando una revisión más 
profunda de nuestra trayectoria. El tipo de discusiones generadas en la CC, de hecho, 
habla de una revisión de las bases del propio Estado nacional, cuestionado por una 
larga historia de exclusiones. Y ante la heterogeneidad y fragmentación de nuestra 
sociedad contemporánea, cuesta pensar en la posibilidad de fijar una interpretación 
común. Ese es justamente el recelo que genera el esfuerzo de la Convención, que 
pretende fijar una nueva desde arriba. Y ante ello, muchos plantean que más valdría 
renunciar a pensar la identidad desde ahí, desde la historia, desde el pasado, desde 
la herencia. Carlos Peña a propósito de esto ha apostado de hecho a la necesidad de 
constituirnos en tanto chilenos por la apelación a un futuro compartido, más que un 
pasado común, en una nueva versión del patriotismo constitucional habermasiano, 
que, sin embargo, sabemos que fracasó. Tiendo a discrepar con esta apuesta, porque 
pienso que el arraigo es una dimensión irrenunciable de la existencia individual y 
colectiva. Y que, como ha dicho Alain Finkielkraut (siguiendo a Hölderlin), “el len-
guaje (nuestro elemento distintivo como especie), ha sido dado al hombre para que 
pueda testimoniar que ha heredado lo que es”. Difícil entonces decir quiénes somos 
únicamente pensando quiénes seremos. O bien, responder lo segundo exige resolver 
o tener una hipótesis aunque sea temporal de lo primero. Apostar a una identidad 
por el futuro común es un nuevo constructivismo, si no descansa en alguna medida 
en una historia compartida, en una pertenencia que remite siempre a otros, a una 
convivencia que es con otros. La urgencia frente a este escenario de cuestionamiento 
de la identidad nacional, y la resistencia al constructivismo identitario de ciertos grupos 
en la CC, no es tanto renunciar al pasado para pensar nuestra identidad nacional, 
ante la constatación de la magnitud de la disputa, como iniciar una elaboración y re-
apropiación respecto de él. Una reconciliación con nuestras circunstancias históricas, 
como diría Arendt, que requiere de un esfuerzo comprensivo e interpretativo, y no de 
la premura por imponer la tesis que hoy tiene el grupo que está en el poder. Pero eso 
requiere de una humildad y apertura que no sé si está lo suficientemente extendida 
en el ánimo de los que dirigen los procesos en curso. Requiere que el objetivo no sea, 
como suele pasarles a nuestras elites, reemplazar un modelo por otro, sino volcarse 
sobre esa realidad sistemáticamente olvidada a ver qué tiene ella para decirnos, a ver 
cómo ha elaborado su trayectoria histórica, cómo entiende su pasado, cómo entien-
de ser chileno (probablemente la respuesta sea totalmente inesperada, porque suele 
remitir a ciertas disposiciones, como solidarios, introvertidos, acogedores, descon-
fiados, etc.). Es esa renuncia la que reproduce y perpetúa la fractura que está en la 
base de nuestra actual crisis y que tantos convencionales decían venir a reparar. No 
se trata entonces de modificar un discurso identitario por otro, sino de poner nuestra 
institucionalidad, en el ámbito que le compete, al servicio de sus destinatarios, como 
lugar que refleja, y no que impone, una identidad que ya opera, de forma efectiva, 
en nuestra cotidianidad (basta volver sobre Violeta Parra o Gabriela Mistral), pero 
que nadie se interesa por conocer.
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José Pablo Arellano Marín*1

Muchas gracias por la invitación Presidente, un gusto estar aquí con ustedes, y con 
los que nos acompañan desde lejos, un saludo especial a cada uno. 

Presidente, la verdad es que en este tema, me considero un aprendiz. Mi apren-
dizaje se inició cuando yo era Director de Presupuestos entre 1990 y 1996. En esos 
años aprendí respecto de estos temas constitucionales de tres destacados Profesores, 
José Luis Cea, don Alejandro Silva Bascuñán, y Jorge Ovalle. De ellos tres, en varias 
ocasiones recibí consejos, asesorías, porque, aunque seguramente ustedes no se re-
cuerdan, tuvimos debates constitucionales importantes respecto de la tramitación del 
presupuesto, del rol del ejecutivo, del legislativo. Gracias a ellos aprendí y reconocí 
de esos debates la enorme importancia de estas normas para el funcionamiento de la 
economía y de las finanzas públicas.

Quisiera abordar este tema de los derechos sociales haciendo referencia a la forma 
en que se resguardan en la Constitución,y especialmente a examinar si se logra que 
efectivamente se alcancen, se garanticen y se protejan los derechos. 

Parto diciendo que nuestro país tiene una tradición antigua en esta materia. 
El Pacto Internacional de Derechos Económicos y Sociales de 1967, fue suscrito por 
Chile en 1969, y lo ratificó el Congreso en 1972. O sea, fuimos de los países que pron-
tamente nos sumamos a este Pacto. Como ustedes saben la Constitución del 25, y la 
Constitución vigente también los recoge. 

Estuve revisando los textos que ya aprobó el pleno del actual proceso constitu-
yente, y les tengo algunos datos interesantes. Al 19 de abril recién pasado, el pleno ya 
había aprobado 265 artículos. La Constitución del 25 tiene 110 artículos permanentes, 
y la Constitución vigente, 143. O sea, ya llevamos prácticamente el doble de artículos 
en lo que ha aprobado el pleno. Además busqué cuántas veces aparece la palabra 
“derechos”, derechos en general. No “derecho”, sino derechos, sociales, u otros.

En el texto ya aprobado, la palabra “derechos” aparece 96 veces. En la 
Constitución vigente, aparece 32 veces, y en la del 25 aparece cuatro veces. Entre estos 
derechos están, por cierto, los derechos fundamentales, los derechos sociales entre 
ellos, incluso el texto que se está discutiendo ahora, incluyó derechos de la naturaleza. 
Se está produciendo podríamos decir una “inflación de derechos”.

* Exposición efectuada en la sesión ordinaria de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas 
y Morales, celebrada el 25 de abril de 2022. Economista por la Pontificia Universidad Católica de Chile. 
Doctor en Economía por la Universidad de Harvard. 
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Quiero abordar cuatro dimensiones referidas a la forma cómo en una Constitución 
se pueden recoger los derechos sociales y cómo ello influye en su logro y en su mate-
rialización efectiva. Pero quiero abordar no solo la forma en que se tratan los derechos, 
sino otras materias que me parece que son fundamentales para su éxito haciéndolos 
realidad. 

Un aspecto muy importante de los derechos sociales, que los distinguen en cierto 
grado de los otros derechos, es que para su materialización, para su protección, se 
requieren recursos. Los derechos sociales, para convertirse en realidad, requieren 
recursos, y los recursos, sabemos, siempre van a ser limitados, por tanto, nos debe pre-
ocupar mucho cómo aumentar los recursos, y cómo usarlos de manera más provechosa 
conforme con el objetivo que buscamos, que en este caso es atender los derechos sociales. 

Seguramente ustedes me invitaron a mí por este motivo, porque mi especiali-
dad tiene más que ver con los recursos, cómo logramos que aumenten y que se usen 
mejor. Para analizar la forma en que en la Constitución se resguardan los derechos 
sociales voy a referirme a cuatro aspectos. Los cuatro los he definido con un término 
que empieza con la letra “a”. 

En primer lugar, me quiero referir a la Aplicabilidad, o exigibilidad de los dere-
chos. Y aquí distingo tres posibilidades. Están establecidos como una declaración de 
principios, o son una orden al legislador. En este segundo caso la Constitución manda al 
legislador que, bajo determinadas condiciones, en determinados plazos debe proteger 
estos derechos y garantizarlos. La terecera posibilidad es que se establezcan como un 
derecho respecto del cual se puede recurrir a los tribunales. Tres posibilidades para 
esto, que yo he llamado aplicabilidad o exigibilidad, y la forma en que la Constitución 
lo deja establecido. 

A mí me parece que esta tercera opción que permite recurrir a los tribunales 
respecto de estos derechos es inconveniente. En primer lugar porque si se deja a los 
jueces su definición ello resultará inconveniente para la materialización, y el logro 
de los derechos para toda la población. Porque los que tienen más capacidad de 
demandar y de presentar recursos judiciales son quienes cuentan con más recursos 
económicos y no los más necesitados. En segundo lugar, porque creo que los jueces, 
no necesariamente son los mejor preparados para definir la forma en que se logra 
proteger de manera más efectiva estos derechos evaluando los distintos impactos de 
estas decisiones. Pienso en el derecho a la salud, por ejemplo. Seguramente los pro-
fesionales, y los especialistas en salud pública, van a estar mejor preparados que los 
jueces, en la mayor parte de los casos. Por tanto, creo que, desde el punto de vista del 
logro efectivo, no es esta la mejor opción. 

Cuando en la Constitución se le da una orden al legislador, que es la otra opción 
no excluyente, creo que ellas no deben ser demasiado detalladas, porque si son muy 
detalladas, cayendo prácticamente en lo que es materia de ley, o incluso a veces casi 
de reglamento, como ocurre por ejemplo en el texto que se está aprobando por el 
pleno en este momento, terminamos con una Constitución excesivamente larga, y al 
contrario de lo que muchos creen, las constituciones más largas y detalladas son las 
que más se modifican. Precisamente por lo mismo, porque cambian las circunstancias 
y la validez de las políticas públicas. 

De la accesibilidad o exigibilidad paso a mi segunda “a”, el Alcance. Naturalmente 
que los derechos deben ser universales. Pero,¿ quiere decir esto que por ser universal 
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debe entenderse que el Estado financia a todos, les aporta a todos los recursos para 
satisfacer estos derechos, independiente de su capacidad económica o de sus necesi-
dades? O en cambio, el Estado solo contribuye a aquellos que por sus propios medios 
no podrían financiar los servicios necesarios para satisfacer estos derechos.

Bueno, si los recursos son limitados, pretender que el Estado financie a todos, 
naturalmente que haría que se logre un nivel más bajo de satisfacción. Tal vez el caso 
más simple de ilustrar y evidente es el caso de las pensiones. Si la pensión mínima 
que se quiere garantizar, probablemente no dejando establecido su monto en la 
Constitución, pero sí la Constitución puede establecer que existirá una pensión 
mínima, ese mínimo debe financiarlo para todos el Estado, o el Estado debe priori-
zar a aquellos que no puedan autofinanciar ese mínimo. El costo para el Estado de 
la primera opción será muy superior y por tanto el monto que se puede garantizar 
será menor.

Detrás de esta idea de universalidad del derecho hay un debate importante, 
respecto de si debe financiarse para todos por parte del Estado, o no. De la definición 
que se adopte se derivan consecuencias importantes para el nivel que se puede lograr. 

Hay aquí un tema, una dimensión distinta de la universalidad que a mí me parece 
atendible e importante que tiene que ver con el grado de integración social que se 
puede lograr cuando se establece la universalidad. Va más allá del financiamiento y 
tiene que ver con la integración social. Creo que ese es un tema relevante, que hay 
que abordar por medio de la política pública, no necesariamente en la Constitución.

Vamos al tercer tema, la tercera “a”, la tercera dimensión, la llamaré de los 
Actores. Quiénes deben ser los proveedores de los servicios sociales necesarios para 
resguardar estos derechos. La provisión, ¿debe ser solo estatal, cuando se trata de 
estos derechos fundamentales, o puede ser privada, y en ese caso, si es privada, tiene 
que ser sin fin de lucro, o puede ser también con fin de lucro? Por cierto, puede ser 
mixta. Por ejemplo, he escuchado y he visto formulaciones donde se habla contra la 
mercantilización de los derechos sociales. La mercantilización de los derechos socia-
les sería la provisión privada de estos derechos, e iría contra el objetivo buscado. Lo 
vemos en las distintas áreas: salud, seguridad social, educación. 

Como sabemos nuestro país tiene una larga tradición de provisión privada y 
estatal. Quiero traer dos ejemplos de provisión privada en servicios que atienden 
estos derechos, los dos en el ámbito de la seguridad social. Uno, que dice relación con 
los accidentes del trabajo. Las mutuales de accidentes del trabajo son instituciones 
privadas que vienen desde 1968, que han tenido gran éxito por la manera en que 
se regulan y organizan. Han tenido gran éxito en disminuir la accidentabilidad en 
Chile, en atender a los que se accidentan y en los casos que corresponde pagando 
pensiones a los afectados. 

Otro ejemplo más reciente, el seguro de cesantía. El seguro de cesantía introdu-
cido el 2002, también con un gran éxito en su funcionamiento. Incluso este seguro 
de cesantía se ocupó durante la pandemia para la protección del empleo, y se pagó 
el seguro sin tener que interrumpir la relación laboral. Si les pregunto quién es el 
proveedor del seguro de cesantía, probablemente pocos lo saben. Bueno, el proveedor 
es un consorcio de AFP. Un consorcio de AFP determinado por medio de un proceso 
de licitación cada diez años. Es muy competitivo, a bajo costo, hay un solo proveedor 
en este consorcio. 
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En el caso de las mutuales de accidentes del trabajo, son instituciones sin fines 
de lucro, y en este otro caso, un consorcio de las AFP, con fines de lucro. Ambos casos 
con muy buena experiencia en términos de sus resultados, del objetivo buscado. Más 
que su estructura de propiedad lo más importante a mi juicio son las reglas con que se 
diseñó el sistema. Ambos sistemas fueron diseñados cuidadosamente equilibrando los 
incentivos que tienen los prestadores, resguardando el objetivo buscado: protección 
frente a la cesantía, y protección frente a los accidentes del trabajo, atendiendo a los 
comportamientos inducidos en trabajadores y empleadores y en la eficiencia en el uso 
de los recursos públicos y privados. 

Si por mercantilización se entiende que el mercado no puede dominar, sino que 
debe ser regulado adecuadamente, estoy completamente de acuerdo, pero si por la no 
mercantilización se entiende que solo el Estado puede ser proveedor, me parece que 
dejamos de usar recursos de inversión, recursos y capacidades de organización muy 
valiosas que pueden contribuir a lograr adecuadamente la atención y el cumplimiento 
del objetivo que busca resguardar la Constitución al plantear ese derecho.

Examinemos mi cuarta “a”. He hablado de accesibilidad, de los actores y del 
acceso, y ahora quiero hablar del Ámbito de aplicación de los derechos. Cuando digo 
el ámbito, me refiero a cuáles son los derechos que se protegen, o qué se busca res-
guardar. Sabemos que tradicionalmente han sido derechos al trabajo, a la educación, 
a la salud, y a la seguridad social. 

La Convención Constitucional ha agregado a este catálogo varios nuevos dere-
chos. Sin ser exhaustivo, voy a mencionar cinco, que están aprobados por el Pleno. 
Primero el derecho a la vivienda. Cito, dice. “Derecho a la vivienda. Toda persona 
tiene el derecho a una vivienda digna y adecuada que permite el libre desarrollo de 
una vida personal, familiar y comunitaria. El Estado deberá tomar todas las medidas 
necesarias para asegurar el goce universal y oportuno de este derecho, contemplando 
a lo menos, la habitabilidad, el espacio y equipamiento suficiente doméstico y comu-
nitario, para la producción y reproducción de la vida, la disponibilidad de servicio, 
la exigibilidad, la accesibilidad, la ubicación apropiada, la seguridad de la tenencia, y 
la pertenencia cultural de la vivienda, de conformidad a la ley”. Esa es la instrucción 
que le da el constituyente al legislador respecto de este nuevo derecho. 

Agrega más adelante, el derecho a la ciudad y al territorio, respecto de este 
mismo ámbito de la vivienda, que no voy a detallar el alcance que se establece. Bueno 
un arquitecto se preguntaría cómo pasar del derecho al hecho, a propósito de este 
mismo tema de la vivienda. Porque como sabemos el que la vivienda no haya estado 
en la Constitución, no quiere decir que el país no haya tenido política de vivienda, y 
no haya buscado atender las necesidades de vivienda. De hecho, tenemos una larga 
historia de políticas de vivienda social. La primera ley, que promueve y fomenta la 
vivienda en Chile, es de 1906, y de ahí en adelante, en la medida que el país y el Estado 
han contado con más recursos, se ha atendido mejor esta necesidad, y se ha reducido 
el déficit habitacional (ese déficit podríamos decir que refleja y mide la desprotección 
de este derecho). 

Segundo derecho nuevo que aparece en el texto Constitucional que hasta aquí ha 
sido aprobado por parte del pleno: agua y saneamiento. El artículo 26 dice, “derecho 
humano al agua y al saneamiento. La Constitución garantiza a todas las personas el 
derecho al agua y al saneamiento suficiente, saludable, asequible y accesible. Es deber 
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del Estado garantizar estos derechos para las actuales y futuras generaciones. El Estado 
velará por la garantía de este derecho atendiendo las necesidades de las personas en 
sus distintos contextos”.

En un libro que escribí acerca de políticas sociales en nuestro país y que men-
cionaba el Presidente al presentarme, examino las políticas sociales desde 1990 en 
adelante1. Ahí muestro un avance muy importante que el país ha tenido en materia 
de acceso al agua potable y al saneamiento. No voy a dar cifras pero déjeme dar estos 
datos. Entre los hogares del 20% más pobre del país en 1990, el 20% no tenía agua en 
la vivienda, y 45% no tenía alcantarillado. En el 2017 según la encuesta CASEN, solo 
el 2% de ese grupo más pobre del país no tenía agua en la vivienda y el 10% no tenía 
alcantarillado. Muchos de estos últimos viven en sectores rurales. Vale decir, el 90% de 
las familias del 20% más pobre lograron un progreso muy importante, alcantarillado, 
y 98% agua potable en la vivienda.Pensemos lo que esto significa desde el punto de 
vista de la calidad de vida de esas familias y de las condiciones sanitarias y prevención 
de enfermedades. Un progreso muy importante que requirió inversiones públicas 
y privadas. Inversiones sustanciales junto con una buena regulación que estimula y 
optimiza la inversión en infraestructura, y al mismo tiempo un subsidio a las familias 
de menores ingresos tanto para acceder a la vivienda como en muchos casos para el 
pago de las cuentas de agua potable y alcantarillado. 

Otro nuevo derecho que se propone es el derecho al cuidado. En el artículo 10 
de la Comisión, aprobado por el Pleno, dice: “Derecho al cuidado. Todas las perso-
nas tienen derecho a cuidar, a ser cuidados, y a cuidarse desde el nacimiento hasta 
la muerte. El Estado se obliga a proveer los medios para garantizar que este cuidado 
sea digno, y realizado en condiciones de igualdad y corresponsabilidad. El Estado 
garantizará este derecho mediante un sistema integral de cuidado”. Este es un tema 
nuevo, que en general, excepto por las salas cuna, ha estado fuera y casi totalmente 
ausente del ámbito de la política pública, y naturalmente de la Constitución. Es una 
materia importante que el país debe abordar en el futuro, especialmente en la medida 
que se universaliza la participación femenina en la fuerza laboral.

Cuarto, derecho al deporte. En el artículo 22 se dice: “Derecho al deporte, a la 
actividad física, y prácticas corporales. Todas las personas tienen derecho al deporte, 
a la actividad física, y a las prácticas corporales. El Estado garantizará el ejercicio de 
este derecho, en todas sus opciones, y disciplinas, ya sean recreacionales, educativas, 
competitivas, o de alto rendimiento. Para lograr estos objetivos, se podrán considerar 
políticas diferenciadas según corresponda”.

Quinto, derecho a la conectividad digital. Se dice, en el artículo 18 de la Comisión, 
sobre el Sistema de Conocimiento: “Todas las personas, individual y colectivamente 
tienen derecho al acceso universal a la conectividad digital, a las tecnologías de infor-
mación y comunicación…”. Más adelante se dice, “el Estado garantiza el acceso libre, 
equitativo, y descentralizado, con condiciones de calidad y velocidad efectivas a los 
servicios básicos de comunicación”.

1 Veinte Años de Políticas Sociales. Chile 1990-2009.
http://www.cieplan.org/wp-content/uploads/2019/03/veinte-anos-de-politicas-sociales-en-chile_libro-

completo.pdf
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Se trata sin duda de un tema de creciente importancia que requiere inversión, 
que requiere una buena regulación, y lo logrado en Chile desde que estas tecnologías 
se han ido difundiendo, es resultado de una inversión relevante, y una buena regu-
lación, lo que en esta área es un aspecto fundamental. 

Recuerdo lo que dije al inicio: la gran cantidad de veces que aparece la palabra 
“derechos” en el texto que se está aprobando, y la cantidad de nuevos nuevos derechos 
sociales que se agregan a este catálogo. Así, el ámbito crece, pero al hacerlo arriesga 
perder prioridad. Cuando mucho es prioridad, cuando todo es prioridad, casi nada es 
prioritario. Hay ahí un riesgo con esta “inflación” de derechos. Junto con la inflación 
de precios, estamos experimentando esta inflación de derechos. 

Termino diciendo que, según como se aborden estas cuatro “a” ellas pueden 
contribuir, o por el contrario dificultar, al objetivo buscado, y el cumplimiento de la 
garantía efectiva de los derechos sociales que con mucha razón se busca proteger. 

Quiero mencionar por último tres aspectos claves en la Constitución. Incluso tal 
vez más importantes para el logro efectivo de los derechos sociales que mis anteriores 
referencias a la forma en que ellos se tratan en la Constitución. 

Mencionaré tres cuestiones críticas para el logro efectivo de los derechos. 
El primero, es que la Constitución puede o no ayudar a que tengamos un Estado 

solvente y eficaz. Por qué digo esto, porque nuestra historia está llena de experiencias 
en que el Estado ha resultado poco solvente, desfinanciado, con déficits estructurales2. 
Teníamos estructuralmente déficits en el presupuesto fiscal, y no es que no hubiera 
conciencia de que esos déficits creaban problemas, generaban inflación, generaban un 
Estado débil para lograr los objetivos sociales. Había conciencia, pero no había capaci-
dad de controlar esos déficits y sus consecuencias. La verdad es que durante el siglo XX 
hubo reformas constitucionales para que alguien fuera responsable del resultado final 
en materia fiscal, en materia presupuestaria. El último paso, el más importante en este 
sentido, fue la reforma constitucional del presidente Frei Montalva, que se aprobó 
en 1969, después de varios intentos de reformas y de algunos cambios parciales ya 
introducidos en la reforma de 1943. Con ello se se reservó la iniciativa exclusiva al 
Presidente en materias de gastos, impuestos, seguridad social y remuneraciones. Así 
se buscaba que el Presidente de la República y el gobierno pudiera controlar y tuviera 
las herramientas, y naturalmente la responsabilidad política para alguien decir, “esto 
no se puede hacer porque nos va a desfinanciar”. Antes de esa reforma constitucional 
los parlamentarios competían por otorgar beneficios sin tener la responsabilidad por 
el resultado global del presupuesto. Lo mismo sucedía en materia de pensiones y de 
allí los graves problemas de ese sistema que llegó a su virtual quiebra. 

Este traspaso de responsabilidad fiscal al Presidente de la República para la 
aprobación del presupuesto en 1925, para ciertas normas administrativas y de gasto 
en 1943 y por último la reforma de 1969 que estabeció las normas que están práctica-
mente iguales en la Constitución vigente, le dieron la iniciativa exclusiva al Presidente 
en materia fiscal. 

En 1969 fue muy importante que se agragaran las normas de Seguridad Social. 
Si alguien tenía dudas de su importancia, que tome un poco de distancia y examine 

2 Sobre este tema he escrito “Claves Constitucionales para la sostenibilidad fiscal/requisito para el desarro-
llo” . https://www.cieplan.org/claves-constitucionales-para-la-sostenibilidad-fiscal-requisito-para-el-desarrollo/
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lo que pasó recientemente con la iniciativa parlamentaria y los retiros de fondos de 
pensiones, que no solo se desfinanciaron las futuras pensiones sino que estimularon 
un importante aumento de la inflación y del costo de los créditos a largo plazo, con 
efectos que se experimentan hasta hoy. 

Estos retiros de fondos si bien se aprobaron con quorum constitucional, creo 
discutibles desde el punto de vista de su constitucionalidad, porque invadieron una 
prerrogativa que explícitamente la Constitución quiso dejarla al Presidente. 

Insisto, estas normas, y la forma en que se resguarde o no, la posibilidad de que 
el gobierno pueda lograr un resultado fiscal sostenible, está en la base de un Estado 
solvente, sin el cual es imposible progresar en materia social aunque la Constitución 
proclame los derechos.

La otra dimensión necesaria para que el Estado garantice los derechos es que sea 
eficaz. Por cierto, si uno es insolvente, o es frágil financieramente, va a ser muy poco 
eficaz, pero la otra dimensión tiene que ver con la capacidad del Estado para concretar 
y para hacer buenas políticas, y ejecutarlas. No solo diseñarlas, sino que ejecutarlas, 
y para eso a mí me parece que un Estado corrupto, o fragmentado, difícilmente va a 
lograr contribuir a satisfacer derechos tan importantes como son los derechos sociales. 

Creo que para un país pequeño como el nuestro, un Estado unitario, por cierto, 
con descentralización, pero unitario, le da más posibilidades de ser efectivo en el logro 
de estos objetivos. 

En fin, entonces solvente y eficaz, no corrupto, ni fragmentado, son aspectos de 
los que uno podría hablar bastante más, que si bien no están entre las normas que 
garantizan los derechos, son fundamentales para tener un mejor Estado, más capaz 
de asegurar tales derechos. 

El segundo aspecto, aparte de la calidad del Estado, tiene que ver con los recursos, 
los recursos que genera el país. Sin recursos, ni la familia ni el Estado van a contar 
con la posibilidad de satisfacer estas necesidades sociales. Para qué hablar del derecho 
al empleo, del derecho al trabajo. Casi no he hablado de este tema, del derecho al 
trabajo, pero una economía estancada, difícilmente va a garantizarlo y las personas 
no van a satisfacer este importante derecho al trabajo. 

La Constitución puede contribuir a alcanzar este derecho en la medida que esta-
blezca condiciones que faciliten el emprendimiento, y la inversión, en la medida que 
haya espacio para emprender y claridad en las reglas del juego para invertir a largo 
plazo. Déjenme dar un solo ejemplo. Desde 1990 hasta ahora, los ingresos del Estado 
aumentaron seis veces en términos reales, esto es por encima de la inflación, seis veces. 
En este periodo por lo menos ha habido cuatro reformas tributarias importantes, pero 
el 80% de la mayor recaudación provino del crecimiento del país. De esas seis veces en 
que se multiplicó los ingresos del Estado y que se destinaron muy mayoritariamente a 
programas sociales (el porcentaje de los recursos fiscales que se destina hoy a atender 
a estas necesidades sociales es mucho mayor que el de 1990), más del 80% provino, 
no de aumento de tasas tributarias, ni de las bases gravadas, ni de nuevos impuestos, 
cuestión muchas veces necesaria, sino en el 80%, así de importante, del crecimiento 
económico. Por tanto, sin crecimiento, por mucho que se pretenda garantizar derechos 
sociales en la Constitución, será una mera declaración de deseos, y puede convertirse 
en fuente de frustración, si es que el país está estancado. 
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El tercer y último tema que me parece fundamental mencionar entre estos que 
no tienen que ver directamente con la manera en que se consignan los derechos en 
la Constitución, dice relación con el buen funcionamiento de la política, con la capa-
cidad para construir acuerdos amplios que permitan que las políticas públicas sean 
duraderas, que aborden desafíos antiguos y nuevos que es necesario abordar para 
resguardar los derechos sociales. 

A medida que la política se ha ido polarizando, y se ha ido fragmentando, hemos 
quedado estancados, y con más dificultad para avanzar realizando reformas para abor-
dar adecuadamente estos temas. Por ejemplo, en el área pensiones, la última reforma, 
en el primer gobierno de la presidenta Bachelet, fue la última reforma importante 
que logró un amplio consenso. La reciente ley de pensiones, de pensión garantizada 
universal del gobierno del presidente Piñera, se construyó sobre esa misma reforma, 
pero desde el 2014 hasta ahora estamos sin capacidad para acordar una reforma con 
acuerdos amplios. 

En el sistema de salud también tenemos acuerdo en que existen problemas y 
aspectos institucionales que no funcionan. La última reforma con acuerdo amplio fue 
en torno al AUGE en el gobierno del presidente Lagos. Desde entonces no ha habido 
capacidad para lograr acuerdos. Es evidente en que la manera en que funciona la 
política resulta fundamental, tal como lo es la calidad del Estado y tal como lo es que 
el país tenga condiciones para el emprendimiento y la inversión. 

Termino señalando que me parece importante que la Constitución establezca 
ciertos derechos sociales fundamentales. No soy partidario que se judicialicen, más 
bien creo necesario un buen diseño de políticas a nivel de la ley, y creo que debemos 
aprovechar tanto nuestra capacidad estatal como privada para una adecuada provisión 
mixta. Si no se hace así, creo que resultará más difícil lograr atender estos derechos, 
garantizarlos y promoverlos. Más importante todavía son estos últimos tres aspectos 
a los que hice referencia en los últimos tres minutos. 

Habrían, presidente, varios otros temas especialmente algunos nuevos desafíos 
que tendremos en el futuro, que no alcanzo a abordar y que tal vez podríamos con-
versar a continuación. Muchas gracias.
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APUNTES HISTÓRICO-JURÍDICOS PARA EL RECONOCIMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS SOCIALES

Jaime Arancibia Mattar*1

“Dos cosas se requieren para que un hombre viva una buena existencia: la principal 
es que el hombre obre de acuerdo con la virtud; la otra, secundaria e instrumental, 
consiste en la suficiencia de los bienes corporales, cuyo uso es indispensable para una 
acción virtuosa”. Las palabras son de santo Tomás en De regno, y nos permiten intro-
ducir la problemática que nos convoca. Me refiero a los derechos sociales, respecto 
de los cuales abordaremos sucintamente su naturaleza, su devenir histórico como 
deber personal y luego social, y finalmente el rol que debe cumplir una Constitución 
respecto de ellos.

i. NAturALezA De Los DereChos soCiALes: bieN NeCesArio PArA uNA ViDA DigNA

Con prescindencia de quien los provea, la privación o carestía de los bienes conoci-
dos como derechos sociales afecta la manifestación externa de la dignidad humana, 
vale decir, el merecimiento de autorrepresentación, manifestación propia, señorío o 
capacidad de la persona de ser “dueña de sí misma” ante los demás. De ahí provie-
ne el verbo dignarse: servirse, condescender o tener a bien hacer algo; y dignificar: 
“presentar como tal a alguien o algo”. Hablamos de bienes que le permiten a una 
persona mostrarse como quien es verdaderamente en todas sus dimensiones, cualidad 
esencial de su dignidad. 

Existen bienes de dignidad o de autorrepresentación que el hombre ya posee 
intrínsecamente y otros que requieren una provisión externa propia o de otros.

Los primeros, conocidos como libertades clásicas o derechos negativos, exigen 
un deber de abstención de daño a los demás. Cualquier atentado en este sentido 
afecta la dignidad exterior de la víctima. La crucifixión, el aborto, la esclavitud, la 
tortura y el congelamiento de embriones son ejemplos especialmente ignominiosos 
de indignidad, precisamente, porque privan a las personas de la autorrepresentación 
corporal que merecen.

Los bienes de provisión, en cambio, demandan de los integrantes de la comuni-
dad un deber de prestación o financiamiento. ¿Qué bienes son estos? Nos referimos, 
principalmente, a las prestaciones relacionadas con la salud, la alimentación, el hogar, 

* Exposición efectuada en la sesión ordinaria de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales, celebrada el 25 de abril de 2022. Abogado, Licenciado en Derecho por la Pontificia Universidad 
Católica de Chile. Doctor en Derecho por la Universidad de Cambridge. Profesor de Derecho Administrativo 
y Constitucional, Universidad de los Andes.
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la vestimenta y la educación, entre otros. Una persona privada de atenciones médicas, 
alimentos, casa, ropa y educación no podrá mostrarse ante los demás con la dignidad 
propia de su humanidad. 

San Alberto Hurtado apela a esta indignidad al referirse a los “miles de seres 
que a primera vista nos inspiran horror por su decadencia física, sus harapos, y por la 
ruina moral que en ellos se adivina. No son los pobres sino los vencidos por la miseria” 
(1951). En igual sentido, Arendt remarca que la pobreza “… es un estado de carencia 
constante y de miseria aguda cuya ignominia consiste en su fuerza deshumanizadora; la 
pobreza es abyecta porque pone a los hombres bajo el dictado absoluto de sus cuerpos, 
es decir, bajo el dictado absoluto de la necesidad tal como todos los hombres la cono-
cen por su experiencia más íntima y al margen de toda especulación” (On revolution).

La provisión de estos bienes a los más desposeídos ha sido conocida como “dere-
cho social” en los tiempos modernos debido a la naturaleza social del deudor, esto es, 
la sociedad mayor que los distribuye conforme con la justicia distributiva de ingresos 
tributarios. 

Sin embargo, es oportuno precisar que este deber jurídico de provisión es bastante 
anterior a la configuración de su prestación como derecho social. Antes bien, hunde 
sus raíces en las tradiciones culturales cristiana y liberal como deber personal directo 
hacia personas o instituciones.

ii. Deber PersoNAL DireCto hACiA eL DesPoseíDo siN CoNtrAPrestACióN

Fundamento cristiano de los deberes de provisión a los más necesitados

A poco andar, esta provisión de lo necesario para el prójimo como deber moral más 
que como mera liberalidad aparece con fuerza de la mano del mensaje cristiano. Las 
enseñanzas de Jesús son particularmente decidoras en esta materia. Pensemos, por 
ejemplo, en la parábola del buen samaritano y en el “juicio” favorable respecto de 
aquellos que dieron de comer al hambriento y de beber al sediento, o que acogieron 
al forastero, vistieron al desnudo y socorrieron al enfermo (San Mateo, 25, 31 a 46).

El fuerte influjo de este mensaje en la Roma cristiana ha llevado a autores como 
Peter Brown, en su obra Poverty and Leadership in the Later Roman Empire, a concluir 
que el estado jurídico del necesitado en esta época obedecía más a la figura del “de-
mandante judicial” que a la del “pordiosero”.

Recordemos que el derecho canónico reconoció tempranamente la figura de 
la personae miserabilis. Constantino dictó una Constitución en el año 334, recogida en 
Cod. 3.14, que menciona entre estos sujetos a los pupilos, las viudas, y los débiles. 

Asimismo, san Basilio el Grande sugiere al hombre de riquezas en el siglo IV: 
“que también de ti se diga: distribuyó ampliamente sus bienes a los pobres: su justicia 
durará por los siglos” (La Avaricia).

Más adelante, el Decreto de Graciano en el siglo XII declara que “si no alimentas 
al pobre, lo matas”; que “un hombre que mantiene más para sí mismo es culpable de 
robo”; y que “la ropa que no usas pertenece al desnudo”. 

Como decíamos, este predicamento se extiende incluso a Hispanoamérica con 
figuras como el “pleito de pobres”, a cargo de la Casa de Contratación en España, y 
con la inclusión de las personas indígenas bajo la categoría de personae miserabilis que 
merecen protección canónica, tan defendida por Bartolomé de las Casas. 
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Es importante mencionar también que, diez días antes de la creación de la 
Asamblea Nacional en la Francia revolucionaria, fue nada menos que el clero el que 
propuso el envío de los delegados de los Estados Generales donde el rey a pedir 
“subsidios de comida” para París, obligando a los nobles a sumarse a regañadientes.

Sin embargo, debido a la concepción original de este deber como un asunto de 
cristianos, siempre estuvo presente la duda acerca de si correspondía a un deber ético 
o de caridad o a un imperativo jurídico exigible en comunidades políticas confesio-
nales. Así, por ejemplo, mientras para autores como Juan Luis Vives en el siglo XVI 
se trataba de un deber de caridad y no jurídico (De subventionis pauperum), al punto 
que se quejaba de que los pobres no lo agradecieran como correspondía, para otros, 
como Francisco de Vitoria y Domingo de Soto, correspondía a una obligación jurídica 
canónica.

Fundamento liberal de los deberes de provisión a los más necesitados

El deber de proveer bienes de dignidad a los más necesitados gozó de sustento también 
en el liberalismo clásico, que lo concebía como un deber personal más que estatal para 
evitar el endeudamiento fiscal.

La configuración de este deber aparece con especial claridad en los autores fran-
ceses del siglo XVIII antes y después de la revolución de 1789. Domat, por ejemplo, 
se refirió a la “… propiedad a la que tienen derecho” los más pobres (1722). Quesnay, 
por su parte, incluyó en la categoría de “pobres” a los discapacitados: “[l]os que no 
pueden trabajar encuentran ayuda [secours] en los actos de los hombres benévolos, que 
observan atentamente las reglas de la equidad y los preceptos de la religión” (1747). 
Asimismo, en 1789, el abate Sieyès’s declaró en su Préliminaire de la constitution que  
“[t]odo ciudadano que no pueda valerse por sí mismo [o que no encuentre trabajo] 
tiene derecho a la asistencia [secours] de sus conciudadanos [de la sociedad, sometién-
dose a sus reglas]”.

Siguiendo con esta tradición cultural, fue Pierre Samuel Dupont, un liberal 
acérrimo, quien propuso por primera vez un precepto acerca de protección de los 
desposeídos en el borrador de la Declaración de Derechos del Hombre (art. 18) el 27 
agosto de 1789, antes que dicho ideal formara parte de la agenda jacobina de 1793 o 
de la proletaria en 1838 o en 1848. El precepto decía así: “[t]odos los miembros de la 
sociedad, si son necesitados o discapacitados, tienen derecho a la asistencia gratuita 
[droit aux secours gratuits] de sus conciudadanos”. 

Esta pretensión fue reforzada posteriormente por los ideales liberales que pre-
sidían el Comité de Mendicidad de Liancourt, el que propuso recién en 1790 que 
el Estado debía hacerse cargo de la subsistencia de los más necesitados ofreciéndoles 
trabajo o libre asistencia.

Pese a estos impulsos, la consagración normativa de la provisión de estos bienes 
por parte del Estado francés no pudo concretarse, principalmente, por una aprensión 
propiamente liberal. Cerca de una veintena de propuestas que incluían esta entrega 
fueron rechazadas por el temor mayoritario a que su financiamiento público provo-
caría un endeudamiento fiscal insostenible. Por esta razón, aún era conveniente que 
la preocupación social estuviera confiada únicamente a deberes personales directos 
con los más vulnerables bajo la lógica del libre mercado.
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iii. Deber soCiAL hACiA Los más DesPoseíDos

A la luz de los antecedentes históricos anteriores, presentados muy sucintamente, 
podemos sostener que la novedad del welfare state o del estado de bienestar o social de 
derecho, surgida a partir de la revolución industrial, no estriba en el descubrimiento 
de un deber jurídico hacia los más vulnerables, sino que en su carácter distributivo o 
financiado por el Estado mediante recaudación tributaria.

Esto vendría a ser una consecuencia natural de la igualdad que proclama el ethos 
democrático, no tanto en cuanto a la igual dignidad o merecimiento de los bienes 
presente en los dos últimos milenios de historia de la humanidad, sino en cuanto a 
la igualdad en el deber de contribuir de modo proporcional a su financiamiento en 
una sociedad de iguales organizada institucionalmente.

Pensamos que esta es la razón, además, por la que el Magisterio Social de la Iglesia 
vino a reconocer al Estado como proveedor directo de bienes de dignidad con poste-
rioridad a las corrientes de bienestar en boga. Lo nuevo de este pronunciamiento no 
estriba en el cuidado que los hombres de buena voluntad “deben” brindar a los más 
desposeídos por razones de justa dignidad, presente desde el día uno de la cristiandad, 
sino en el reconocimiento de esta provisión por medio del Estado democrático por la 
vía de distribución de la recaudación tributaria. 

Por lo mismo, que los derechos sociales sean calificados como de “tercera ge-
neración” no se debe a que hayan sido “descubiertos” después de los de primera o 
segunda generación, sino a que su reconocimiento escrito por el constitucionalismo 
moderno y codificado solo se produjo con posterioridad a la escrituración de las 
normas orgánicas y de libertades clásicas.

Esta es la modalidad de provisión de bienes de dignidad bajo la que vivimos 
en la actualidad, aquella que demanda un rol activo del Estado como representante 
de la comunidad política o agente recaudador y distribuidor de bienes de dignidad. 
Este es el rol preciso que justifica la pregunta acerca de los derechos sociales en la 
Constitución, la necesidad de definir qué papel juega la norma fundamental respecto 
de esta materia.

iV. fuNCióN De LA CoNstituCióN eN reLACióN CoN Los DereChos soCiALes

En mi opinión, lo propio de la norma constitucional es el reconocimiento de los de-
rechos sociales, la determinación de las autoridades encargadas de resguardarlos o 
proveerlos y las condiciones para un ejercicio de esos poderes y derechos conforme 
al bien común, el de todos y de cada uno.

De lo anterior se desprende que el mecanismo específico de provisión de los bienes 
de dignidad, aquel del que depende su “eficacia”, no corresponde a la Constitución, 
pues los medios para cumplir este objetivo son múltiples y mutables según las con-
tingencias, idiosincrasia nacional y disponibilidad de los recursos para financiarlos.

Según esta base, un régimen constitucional debería velar más bien por la provi-
sión justa de los bienes de dignidad mediante el reconocimiento y aseguramiento de 
las siguientes condiciones:

• Supletoriedad estatal del esfuerzo del beneficiado o de su familia.
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• Supletoriedad estatal de la provisión de esos bienes por los particulares.
• Provisión respetuosa de las libertades clásicas, lo que exige una institucionalidad 

democrática sólida.
• Tutela judicial efectiva de los derechos garantizados por el legislador.

1. Supletoriedad del esfuerzo del beneficiado o de su familia

¿Ante qué circunstancias los bienes de dignidad revisten el carácter de “sociales” o 
debidos por una comunidad de vida a sus integrantes? Me parece que la provisión 
social solo es necesaria cuando no puede ser financiada con esfuerzos propios o fa-
miliares sin grave detrimento de otros bienes de dignidad. En el fondo, de lo que se 
trata es que el Estado debe proveer tales bienes solamente a aquellos que padecen de 
carestía o incapacidad involuntaria para proveérselos.

El fundamento de esta supletoriedad estriba en que tan importante es la dignidad 
del bien provisto como la dignidad del hombre capaz de proveerlo para sí o para su 
familia con el fruto de su esfuerzo. La entrega de bienes financiados por el Estado 
a quien puede autosustentarse sin menoscabo de otros bienes de dignidad no solo 
constituye una mala política pública por razones de regresividad –gasto fiscal destinado 
al que tiene en desmedro del que necesita–, sino también porque priva al beneficiado 
de la posibilidad de desarrollar en plenitud su personalidad, talento o capacidades en 
aquello que puede proveerse por sí mismo. 

En este sentido, oponerse al criterio de supletoriedad en materia de bienes de 
humanidad implica afectar no solo la dignidad de quien carece de bienes sino también 
la de quien puede proveérselos por sí mismo. Incurren en este problema tanto el li-
beralismo como el estatismo extremo. El primero porque niega el subsidio a quien lo 
necesita por considerarlo responsable de su carestía. Pensemos en la frase de Locke 
en sus Dos Tratados del Gobierno: “pobres y mendigos existen por el relajo de la disci-
plina y la corrupción de las maneras”. El segundo, en cambio, niega el derecho de 
autoprovisión a quien goza de capacidad para ello, conforme con su libre iniciativa. 

Nuevamente, el origen de esta subsidiariedad del esfuerzo propio lo hallamos 
también en la idea cristiana de preocupación por el pobre. Esta idea permite enten-
der mejor cómo vivió Jesús la subsidiariedad alimenticia con la gente que lo siguió 
fuera de la ciudad. Si bien sus discípulos le piden que la despida “para que se vayan 
a los pueblos y aldeas de alrededor, a buscar albergue y a proveerse de alimentos”, el 
Señor, ante la circunstancia de estar todos en “un lugar desierto” donde “anochece”, 
les dice: “Dale vosotros de comer”, dando paso al milagro de la multiplicación de los 
panes y los peces (San Lucas 9,12-13). 

Esta idea fue formulada en términos claros por san Pablo: “… entre nosotros 
no estuvimos ociosos; y no comimos gratis el pan de nadie, sino que trabajamos día 
y noche con esfuerzo y fatiga, para no ser gravosos a ninguno… Si alguno no quiere 
trabajar, que no coma” (Tesalonicenses 2, 7-11). Asimismo, los primeros cristianos “[v]
endían las posesiones y los bienes y los repartían entre todos, según las necesidades de 
cada uno” (Hechos de los Apóstoles, 2, 45).

Más tarde, este criterio adquirió expresión jurídica en las decretales pontificias. 
Por ejemplo, Inocencio IV, en su Comentario a las Decretales de Inocencio III en el 
siglo XIII, señaló que “había que distinguir entre las viudas ricas y pobres, gozando 
solamente las últimas del privilegio”. A su vez, Antonio Beccadelli, “El Panormitano”, 
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hizo la distinción en el siglo XV entre miserabiles personae “in habitu” (cualidades) e 
“in actu” (circunstancias), siendo merecedoras de beneficio solo las segundas. Una 
distinción similar se hizo respecto de las órdenes mendicantes o libremente pobres 
(paupers cum petra) que carecían del derecho a exigir bienes, a diferencia de los pobres 
“sin opción” (paupers cum lazaro).

En igual sentido, decía san Alberto Hurtado, refiriéndose al Hogar de Cristo, 
“Una sola cosa exige a los que piden su ayuda: que realmente la necesiten” (“¿Cómo 
nació el Hogar de Cristo?”, 1948). Incluso en la actualidad, el papa Francisco sostuvo 
en su encíclica Laudato si que “… ayudar a los pobres con dinero debe ser siempre 
una solución provisoria para resolver urgencias. El gran objetivo debería ser siempre 
permitirles una vida digna a través del trabajo”.

Este criterio de distinción fue reconocido posteriormente por los franceses libe-
rales del siglo XVIII. Quesney, por ejemplo, declaró que “no tenemos obligaciones 
con los que hacen mal uso de su libertad, su desigualdad es justificada”. Turgot, por 
su parte, fue crítico de los dépôts de mendicité y de los hospitales para pobres porque 
“desincentivaban el trabajo”. Destacó al efecto a la ciudad de Bayeux, donde los ha-
bitantes tuvieron éxito proporcionando trabajo a todos los mendigos sanos, y limosna 
a los que no lo eran.

En igual sentido, el insigne jurista Domat se mostró a favor de la provisión de 
bienes gratuitos únicamente “para aquellos que nada tienen y son incapaces de ga-
narse la vida”. Nada muy distinto a la protección social postulada por los jacobinos en 
la Constitución de 1793: educación, trabajo y subsistencia únicamente para los sans 
culottes, esto es, miembros de las clases más bajas caracterizados peyorativamente con 
esta expresión que alude a la falta de ropa interior.

Esta idea de subsidiariedad justificó también que las “leyes de pobres” inglesas 
a partir del siglo XVI solo tuvieran por finalidad la protección de los desposeídos 
“impotentes”, vale decir, los discapacitados, enfermos y ancianos. El mendigo sano 
(able-bodied beggar), en cambio, era privado de cualquier beneficio de este tipo. La 
injusticia en este caso solo se producía respecto de los sujetos sanos sin posibilidades 
de encontrar trabajo, que eran puestos en la misma categoría.

De acuerdo con los antecedentes anteriores, la Constitución debería estable-
cer un marco de reconocimiento y provisión de derechos sociales únicamente para 
aquellos que no pueden proveérselos fruto del esfuerzo personal o familiar. Lo 
anterior permitiría descartar total o parcialmente, según el caso, la distribución de 
beneficios sociales bajo una universalidad innecesaria que aporte a quien no está 
dispuesto a aportar.

A esto se refería también el presidente Salvador Allende cuando declaraba en su 
Tercer Discurso Presidencial que “[h]ay que establecer la obligación social de trabajar 
de acuerdo con la propia capacidad. Nadie puede reclamar los beneficios de la vida 
social si no rinde según sus posibilidades una labor que signifique un aporte material, 
científico o cultural a la comunidad” (1973).

En la práctica, esto supone abstenerse de financiar estatalmente los bienes de dig-
nidad que las personas obtienen producto de su autoprovisión mediante mecanismos 
de autogeneración, ahorro o capitalización individual suficientes; o en virtud de la 
obtención de tales bienes bajo una lógica de conmutatividad o de vínculos familiares. 
Veamos algunos ejemplos.
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Autoprovisión o recepción de bienes por razones de justicia conmutativa

La provisión suficiente de bienes de dignidad por razones de justicia conmutativa entre 
particulares, que excluye la distribución estatal, es propia de quienes están unidos por 
pacto, alianza o consorcio de intercambio mutuo. 

Nos referimos, por ejemplo, a la unión matrimonial que, conforme con el Código 
Civil, obliga, inter alia, a “[v]ivir juntos… auxiliarse mutuamente” (art. 102), a “so-
correrse y ayudarse mutuamente en todas las circunstancias de la vida” (art. 131), a 
“vivir en el hogar común” (art. 133) y a “deberse alimentos” (art. 231 Nº 1).

Pensemos también en las relaciones de clientela, vasallaje, encomienda o repar-
timiento. Explicaba Fustel de Coulanges, en su obra La Ciudad Antigua, que “tiempos 
atrás, cuando cada individuo formaba parte de una gens y tenía un amo, la miseria era 
casi desconocida. El individuo era mantenido por su jefe, a quien prestaba obediencia”. 
“El día que el hombre se emancipó de los lazos de clientela tuvo que enfrentarse con 
todas las necesidades y dificultades de la existencia”.

En tiempos modernos, el intercambio equivalente da sustento también al deber 
de un empleador de proveer bienes de dignidad, en especie o de modo subrogado, a 
los trabajadores que dependen económicamente de él en virtud de un contrato. Esta 
idea está asociada al concepto de “salario justo” que ha sido objeto de estudio por 
moralistas y teólogos escolásticos desde hace siglos. Para asegurar esta equivalencia, 
san Alberto Hurtado decía en su obra ¿Es Chile un país Católico? que este salario es 
obra de muchos factores, “entre los cuales uno de los primeros es la colaboración 
eficiente del mismo obrero a la producción”, lo que supone educación, “y un espíritu 
de trabajo constante”.

Esta idea de conmutación es la que llevó también a Turgot en Francia a instituir 
los “ateliers de la caridad” para emplear a trabajadores rurales cesantes. También está 
presente en el modo en que los estadounidenses conciben los derechos de bienestar. 
En su texto “Derechos en las constituciones del siglo XX” (1992), Glendon hace alu-
sión a “… la estructura inusual de nuestro estado de bienestar, que, mucho más que 
en otros lugares, deja que las pensiones, los seguros de salud y otros beneficios sean 
organizados de forma privada, principalmente a través del lugar de trabajo, más que 
directamente a través del sector público”.

La justicia conmutativa está presente también en el deber de provisión de bienes 
de dignidad del donatario al donante (1.408 del Código Civil) y entre personas vincu-
ladas por unión civil. Lo observamos también en contratos de seguro y rentas vitalicias, 
así como en la actividad de las mutualidades, cajas de compensación y cooperativas.

Recepción de bienes por razones de justicia familiar

La familia fundada en el matrimonio como base de la sociedad da origen a vínculos 
de parentesco que obligan a proveer de bienes de dignidad a todos sus integrantes 
en carestía por razones de justicia privada. 

Es así como el Código Civil dispone que los “cónyuges deben proveer a las ne-
cesidades de la familia común” (art 134) y a la “crianza, educación y establecimiento 
del hijo” (art. 233). Dispone también la entrega de alimentos a descendientes, as-
cendientes, hermanos e hijos adoptivos: “para subsistir modestamente de un modo 
correspondiente a su posición social. Comprenden la obligación de proporcionar al 
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alimentario menor de veintiún años la enseñanza básica y media, y la de alguna pro-
fesión u oficio” (art. 323 inciso 2º).

El deber familiar de proveer de bienes de dignidad a quienes no pueden pro-
veérselos por sí mismos demanda un especial cuidado del Estado a las familias. Allí 
donde la familia es debilitada como núcleo fundamental de la sociedad, campea el 
individualismo y el descuido por los parientes más vulnerables. Recordemos, por 
ejemplo, la cruda crónica del diario El País de España, “Ancianos solos y muertos de 
calor” (17 de agosto de 2003), que daba cuenta de la agonía en soledad de centenares 
de adultos mayores durante las oleadas de calor en Francia, razón por la que se “acusa 
al conjunto de la sociedad de desinteresarse de sus abuelos o padres”. 

Es importante resaltar que la familia fundada en la unión matrimonial es una 
sociedad del orden natural cuya protección por la comunidad en su conjunto, por 
medio de buenas políticas públicas, no obedece a motivos religiosos sino de bien común. 
El descuido de esta comunidad primigenia por una laicidad mal entendida o por una 
antropología errada produce consecuencias sociales desastrosas: niños faltos de for-
mación en virtudes, parientes abandonados en la pobreza, pauperización de la mujer.

A propósito, el doctor Fernando Monckeberg, Premio Nacional de Ciencias 
Exactas en 1998 y de Medicina en 2012, señaló en entrevista reciente que se sentía, 
de alguna manera, “responsable” del estallido social de 2019, por haber contribuido 
a erradicar la desnutrición de niños que no serían bien educados en convivencia y 
capacidades de desarrollo, entre otras razones, por la debilidad de su entorno familiar 
(diario electrónico El Dínamo, 18 de noviembre de 2021).

2. Subsidiaria de la provisión de particulares

Por regla general, la provisión de bienes de dignidad debe estar en manos de los parti-
culares con subsidio estatal a la oferta o a la demanda, si es del caso. En consecuencia, 
la provisión directa de bienes de dignidad por parte del Estado debería ser excepcio-
nal y debidamente justificada. De esta forma es posible salvaguardar la dignidad del 
beneficiado, permitiéndole elegir entre una multiplicidad de prestadores privados, y 
la dignidad del prestador particular, a quien se le permite contribuir al bien común 
con el fruto material –no solo tributario o financiero– de su trabajo. 

Spaemann decía al respecto, en su texto “Sobre el concepto de dignidad humana”, 
que son actos fundamentales de respeto a esta dignidad no solo la exigencia de adherir 
al bien común, “sino también la concesión de ese marco de libertad en que tal adhesión 
es posible”. A su juicio, la estatalidad reduce los ámbitos de autorrepresentación, mani-
festación propia o autodeterminación de los privados que son esencialmente humanos.

Esta es también la razón por la que Aristóteles criticó el unitarismo comunitario 
por la misma razón: “si precisamente es preferible lo más autosuficiente, también hay 
que preferir lo menos a lo más unitario”.

En consecuencia, en un régimen respetuoso de la dignidad de los miembros de 
una comunidad, la preocupación por los derechos sociales exige una mayor interven-
ción del Estado en el financiamiento de tales prestaciones, pero no en la sustitución 
de los privados en aquello que les es propio.
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3. Respetuosa de las libertades e igualdad clásicas. Democrática

Como enseña Arendt en su obra On Revolution, la historia de la humanidad demues-
tra que la necesidad insatisfecha de bienes de dignidad puede llegar a justificar la 
violencia y de paso un régimen de gobierno autocrático, en que la libertad queda 
subordinada a la provisión. Este fenómeno puede ocurrir incluso en contra de las 
intenciones de los promotores de un orden social más justo, como Arendt lo esboza 
respecto de Robespierre y Lenin. 

Este fenómeno ocurre principalmente porque el uso político de la necesidad 
lleva a promesas imposibles, y estas a la revolución de furia y terror. Lamartine, en 
su comentario a Los Miserables de Victor Hugo, declaró en este sentido que “la más 
homicida y la más terrible de las pasiones que se puede infundir a las masas, es la 
pasión de lo imposible”.

Por esta razón, la Constitución debe asegurar un marco en que la provisión de 
derechos sociales sea compatible siempre con el resguardo de los derechos y libertades 
clásicas. No hay mejor receta para ello que una institucionalidad estatal democrática con 
pesos y contrapesos, que reconozca la igualdad y proporcionalidad de las cargas públicas.

En este sentido, un buen sistema político es imprescindible para los derechos. 
Tanto así, que la Constitución de Estados Unidos original reguló eficazmente los 
poderes sin reconocer ningún derecho. Asimismo, la Constitución de Alemania no 
menciona ningún derecho social y, sin embargo, los germanos están más protegidos 
que nosotros, precisamente, por la solidez de sus instituciones democráticas. Ellos 
avanzan en prestaciones sociales asegurando inversión y empleo privado estable, bajos 
niveles de inflación y recaudación tributaria suficiente.

Una realidad diferente observo en Chile. Nuestro régimen de gobierno actual 
provoca la incapacidad de los gobiernos para materializar sus políticas sociales eficaz-
mente ante un Congreso en el que no siempre goza de mayoría, que está fragmentado 
en múltiples facciones debido al sistema electoral y sustentado en una institucionalidad 
partidaria deficiente con escasos requisitos de mérito para acceder a cargos de elección 
popular. La calidad de las personas hace a las instituciones y no al revés. Urge una 
reflexión de la clase política respecto de este tema.

Además, la determinación de los mecanismos de provisión debe quedar exclusi-
vamente en manos del legislador democrático y representativo por la misma razón por 
la que en este recae la política de recaudación que financia estos bienes. Formulado en 
términos anglosajones: no taxation without representation… no distribution of tax revenue 
without representation. 

Si el legislador democrático ha sido incapaz de proveer de estos bienes a lo 
largo del tiempo, la solución estriba en perfeccionar los mecanismos institucionales 
para permitir el adecuado financiamiento y provisión de los mismos. La tentación 
de recurrir a criterios no legislativos de distribución de tales bienes, como aquellos 
meramente administrativos o judiciales, sería antidemocrática y podría producir serias 
desigualdades entre los sujetos necesitados. 

4. Tutela judicial efectiva de los derechos garantizados por el legislador

Los derechos sociales garantizados por el legislador no dejan de ser una quimera 
si no cuentan con un régimen de acciones judiciales que permitan hacerlos exigibles 
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ante el desconocimiento de la autoridad. Para tal efecto, el régimen constitucional 
debe garantizar el acceso de las personas a un juez natural que pueda conocer de las 
acciones judiciales de protección de los derechos sociales garantizados por el legislador.

V. CoNCLusioNes

Para ir cerrando esta exposición. Hemos hablado de bienes que aseguran a las per-
sonas una autorrepresentación que es esencial a su dignidad. Su provisión a los más 
desposeídos es conocida como “derecho social” en razón del deudor, la sociedad, que 
los distribuye conforme con la justicia distributiva de ingresos tributarios. 

Sin embargo, este deber jurídico de provisión es bastante anterior a la confi-
guración de la prestación como derecho social y proviene de tradiciones culturales 
disímiles, lo que confirma su validez universal.

Cualquiera sea su modalidad, las condiciones de provisión de estos bienes deben 
ser compatibles con el bien común. El rol de una Constitución consiste, precisamente, 
en garantizar estas condiciones, entre las que destaca:

• la supletoriedad del esfuerzo del beneficiado o de su familia;
• la supletoriedad de la provisión de particulares; 
• el respeto de las libertades e igualdad clásicas; y 
• la tutela judicial efectiva de los derechos garantizados por el legislador.

A la luz de este recorrido histórico jurídico, solo me queda abogar porque la idea 
de supletoriedad no solo recupere su sentido natural y obvio, sino también aquel que 
ha sido testigo de los avances de la humanidad en la provisión de bienes de dignidad. 
Solo de esta forma habremos concretado lo ideal: dar al César lo que es del César, a 
Dios lo que es de Dios, y al hombre lo que es del hombre.

Muchas gracias.
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Raúl Bertelsen Repetto*1

Señor presidente, señoras y señores académicos, es motivo de especial agrado conversar 
con ustedes acerca de un tema que ha estado presente en mis afanes desde hace más 
de cincuenta años, época en que elaboré mi memoria de Licenciado en Derecho en la 
Universidad Católica de Valparaíso concerniente al control de constitucionalidad de 
la ley. Puedo decir, entonces, que la supremacía constitucional es una vieja conocida 
que me ha acompañado a lo largo de mi vida. 

El Estado de Derecho Constitucional exige que todos los poderes públicos, in-
cluido el legislativo, estén sujetos a las normas constitucionales y no solo en la forma 
de ejercer sus atribuciones. Recordemos la definición de ley del artículo primero 
del Código Civil que requiere para legislar hacerlo en la forma prescrita por la 
Constitución, la que también sujeta al legislador en las materias que puede legislar, o 
debe legislar y en los límites que no le es lícito sobrepasar, contenidos principalmente 
en las disposiciones de derechos fundamentales. 

Esta forma de Estado de Derecho, el Estado Constitucional, está basado en la 
consideración de los preceptos constitucionales como jurídicamente vinculantes. La 
Constitución como norma es el título del conocido y ampliamente difundido trabajo 
de García de Enterría, uno de los más ilustres administrativistas españoles, y de ella 
deriva la necesidad de un control de constitucionalidad de las leyes. En otras palabras: 
supremacía y control constitucional. 

Esta supremacía, en un sentido jurídico y no meramente político, se ha desa-
rrollado por dos vías diversas en cuyo desarrollo no puedo extenderme y a las que es 
necesario, sin embargo, dedicar unas palabras. 

Una es el modelo norteamericano que tiene su origen en la Constitución de 
1787, en las ideas expuestas por Hamilton en El Federalista y en la jurisprudencia de 
la Corte Suprema norteamericana a partir de la célebre sentencia de 1803 redactada 
por John Marshall en Marbury vs Madison. En este sistema, todo juez al resolver un 
caso sometido a su conocimiento puede dejar de lado y no aplicar un precepto legal 
que considere contrario a la Constitución. 

Este modelo suele llamarse jurisdicción constitucional extendida o amplia, y es 
el que, además de Estados Unidos, existe en pocos países más, uno de ellos Argentina. 
Su aplicación, como es comprensible, resalta la posición de la Corte Suprema. No es 

* Exposición efectuada en la sesión ordinaria de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales, celebrada el 30 de mayo de 2022. Abogado, Licenciado en Derecho por la Pontificia Universidad 
Católica de Chile. Doctor en Derecho por la Universidad de Navarra.
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equivocado, entonces, considerar a la Corte Suprema norteamericana como el tribunal 
constitucional más poderoso del mundo. 

La otra vía es el modelo europeo continental, surgido al término de la Primera 
Guerra Mundial, con el aporte de Hans Kelsen en lo doctrinal y la aparición de los 
primeros tribunales constitucionales en la Europa de Entreguerras –el austriaco, 
el checoslovaco y el español de la Segunda República–, que no tuvieron éxito, y su 
reaparición, esta vez exitosa después de 1945, que tiene sus manifestaciones más im-
portantes en los tribunales constitucionales de Italia, Alemania Federal, España, y en 
el Consejo Constitucional de Francia, los que con distintas modalidades monopolizan 
en sus respectivos países el control de constitucionalidad de las leyes.

A veces y es el caso chileno, la supremacía constitucional y el control de constitu-
cionalidad contemplan elementos tanto del modelo norteamericano como del europeo 
continental. Así se aprecia al dar una rápida mirada a nuestra evolución constitucional 
desde 1925. Ese año, como lo recordarán los abogados que me escuchan y que, como 
quien les habla, estudiaron Derecho antes de la reforma de 1970, los autores de la 
Constitución de 1925, inspirados, aunque no siguiendo a la letra el modelo nortea-
mericano, otorgaron solo a la Corte Suprema la facultad de declarar inaplicable en 
un juicio determinado un precepto legal contrario a la Constitución. 

Luego en 1970, a fines del gobierno de Eduardo Frei Montalva, se introdujo 
el control preventivo de constitucionalidad de los proyectos de ley que tiene sus 
raíces en el modelo de la Constitución francesa de la Quinta República de 1958. Este 
modelo, con algunas modificaciones, inspiró el texto original de la Constitución de 
1980 y estuvo en vigencia hasta el 2005 en que el presidente Ricardo Lagos pro-
mulgó la gran reforma constitucional aprobada casi unánimente por el Congreso  
Nacional.

Esta reforma, la de 2005, modificó sustancialmente el control de constituciona-
lidad de las leyes existente en Chile. Suprimió la facultad de la Corte Suprema para 
declarar la inaplicabilidad de un precepto legal en un proceso y la transfirió, con 
algunos ajustes, al Tribunal Constitucional. Esta facultad, conviene anotarlo, es la 
que concentra desde entonces su actividad, siendo excepcionales los casos en que el 
Tribunal ha declarado la inconstitucionalidad con efectos generales de un precepto 
legal declarado con anterioridad inaplicable.

Además, la reforma de 2005 mantuvo el control preventivo de constitucionalidad 
de los proyectos de leyes orgánicas constitucionales de modo obligatorio, y faculta-
tivo para los demás proyectos de ley cuando sea requerido por el Presidente de la 
República, una y otra Cámara, o las minorías parlamentarias. Esta modalidad de control 
preventivo de constitucionalidad de las leyes, por su relevancia y el momento en que 
se ejerce, es la que llama más la atención pública y la que ha dado lugar a mayores 
críticas, pero representa solo una muy pequeña parte de su labor de control, no más 
de cuatro, o cinco requerimientos al año. 

Me interesa en esta ocasión, atendido el momento constituyente por el que atra-
viesa el país, examinar brevemente las exigencias y obstáculos con que se encuentra 
todo control de constitucionalidad de las leyes, y de cuyo acierto y superación depende 
en gran medida la existencia de un control de constitucionalidad exitoso. 

El punto de partida, y clave, es el propio texto constitucional, el conjunto de 
normas que el único órgano contralor tendrá como referencia para pronunciar sus 



153

SUPREMACÍA Y CONTROL CONSTITUCIONAL

fallos, o el que todo tribunal tendrá ante sí para examinar la conformidad de las leyes 
a la Constitución. 

En esta materia es aconsejable un texto breve que se limite a lo fundamental, en 
la línea del artículo 16 de la vieja Declaración Francesa de los Derechos del Hombre 
y del Ciudadano de 1789 que refiere como contenido propio de la Constitución la 
organización de los poderes clásicos del Estado, con separación de los mismos y las 
garantías de los derechos de las personas. Y poco más, a mi juicio, es lo que debe 
contener una Constitución: enunciar algunos principios básicos que definan el sistema 
político y el reconocimiento constitucional de algunos órganos autónomos del Estado, 
entre los que se puede mencionar el Banco Central y el Tribunal Constitucional. 

Podemos hablar, entonces, de una austeridad o sobriedad constitucional. Si así 
ocurre, lo que el o los órganos encargados de controlar la constitucionalidad de las 
leyes tendrán como referencia para ejercer su labor de control, serán únicamente 
normas que en sí mismas, y no por haberse incluido en un texto que a veces se 
llama Carta Fundamental, merecen propiamente el calificativo de fundamentales  
o básicas. 

Al contrario, una Constitución larga, de centenares de artículos, con un extenso 
catálogo de derechos y una existencia de numerosos órganos constitucionales a los que 
se asignan no pocas competencias en los asuntos que les corresponden tratar, suscitará 
necesariamente un número mucho mayor de cuestiones de constitucionalidad en las 
leyes que se dicten, y que, en virtud del principio de supremacía constitucional, habrán 
de ajustarse a una normativa minuciosa, y en ocasiones, imprecisa.

A una recomendable sobriedad constitucional ha de unirse la precisión con-
ceptual. En esto los constitucionalistas estamos en una apreciable desventaja –e 
irremediable– frente a los civilistas, que tienen tras sí una ciencia dos veces milenaria, 
que les ha servido para afinar el significado de los términos que utilizan y de la que 
en ocasiones se sirven las constituciones. Así, por ejemplo, es mucho más fácil deter-
minar cuál es “el daño patrimonial efectivamente causado”, concepto que utiliza la 
Constitución actual para calcular el monto a indemnizar en caso de expropiación, 
que la fórmula contenida en la propuesta de la Convención Constitucional de “precio 
justo” del que discutirán interminablemente –si llega el caso– abogados, economistas, 
y profesores de moral. 

Ahora bien, si el concepto de suyo no es del todo preciso, como “tributo”, y le 
añadimos alguna calificación como “manifiestamente desproporcionado o injusto”, o 
exigimos a una sentencia penal condenatoria para que dé paso a la indemnización, que 
sea “injustificadamente errónea o arbitraria”, la incertidumbre será necesariamente 
mayor y puede conducir a que la aplicación del precepto que utiliza tales términos 
no se efectúe nunca, o rara vez, o quede a la discreción del tribunal determinar su 
significado. Y qué decir si los calificativos son múltiples, como los propuestos para 
caracterizar el Estado de Chile como plurinacional, intercultural, y ecológico, que es 
lo que ha hecho la Convención Constitucional. 

Toda Constitución, de alguna forma, limita y orienta la actuación de los poderes 
y órganos estatales, pues en ello se juega la efectiva existencia –y no meramente no-
minal– de un Estado Constitucional de Derecho. Pero si la Constitución va más allá 
e incluye en su texto lo que puede considerarse un programa político, la estabilidad 
constitucional y el pluralismo democrático serán puestos en riesgo y la tentación de 
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utilizar abusivamente las normas de la Constitución o torcer su sentido, es un peligro 
difícilmente evitable. 

En todo caso, para que el control sea eficaz, el órgano al que se le encomienda 
ha de detener la competencia necesaria para actuar, y la posibilidad de hacerlo opor-
tunamente y sin trabas. 

Digamos ahora brevemente algo del órgano encargado de controlar la constitu-
cionalidad de las leyes, sea este la Corte Suprema o un tribunal especial como el caso 
de nuestro Tribunal Constitucional. ¿Cómo ha de ser un Juez Constitucional? Es fácil 
enunciar sus cualidades, pero más difícil lograr que se manifiesten habitualmente en 
las sentencias que dicten. Pueden estas cualidades reducirse a dos: imparcialidad, y 
sabiduría. Similares podríamos decir a las de todo juez en el campo en que le corres-
ponde actuar. Sí, pero quizá en el campo de la justicia constitucional los desafíos son 
mayores. 

El control de constitucionalidad trata habitualmente cuestiones políticas relacio-
nadas con el ejercicio del poder y el respeto de las normas constitucionales. Es difícil, 
por consiguiente, que los jueces llamados a juzgar en estas causas no tengan alguna 
preferencia política. Aquí es el momento, sin embargo, en que el juez sea capaz de 
dejarla de lado y prescindir de ella para resolver el asunto sometido a su conocimiento. 

Esta necesidad de imparcialidad y la dificultad en lograrla en los jueces consti-
tucionales, hace que su nombramiento y los requisitos exigibles para ser designados, 
dé origen a una diversidad de propuestas y a una discusión inacabable en la que no 
quiero entrar. Únicamente deseo señalar que un sistema desacertado de nombramiento 
puede llevar a la existencia de jueces dóciles frente a los gobernantes, o legisladores, 
caso que se habrá logrado por los controlados la captura del controlador, o bien, a un 
enfrentamiento continuo por razones políticas con los órganos de gobierno y legislativo 
que desvirtúa y desprestigia la justicia constitucional. 

Los magistrados constitucionales han de saber Derecho Constitucional y no es 
fácil que alguien pueda adquirirlo en poco tiempo, ya que no basta con la lectura y 
dominio del texto de la Constitución. Se necesita, además, doctrina y conocimiento de 
la jurisprudencia, que a veces no existen, porque es necesario tiempo y cultivo para su 
desarrollo. Todo ello requiere por parte de los jueces estudio paciente para conocerlas, 
y buen criterio para utilizarlas. Ojalá todos los jueces constitucionales tuvieran estas 
cualidades que he tenido oportunidad de apreciarlas durante años, sobre todo cuando 
compartí las labores de ministro del Tribunal Constitucional con el querido Profesor 
José Luis Cea, que está aquí a mi lado, verdadero modelo de Juez Constitucional. 

Termino con una aplicación que no es original mía a la Justicia Constitucional, 
de la clásica distinción romanista entre potestas y auctoritas. Esta, la auctoritas, es saber 
socialmente reconocido y es a la que han de aspirar los jueces constitucionales. Si 
gozan ellos de auctoritas, su magistratura se prestigiará y estará en una posición más 
favorable para exigir el respeto de la Constitución. Muchas gracias. 



155

SUPREMACÍA Y CONTROL CONSTITUCIONAL

Javier Couso Salas*1

Agradezco a la Academia de Ciencias Sociales, Políticas, y Morales por su invitación. Es 
la segunda vez que vengo aquí, hace ya algunos años. Y con una persona realmente 
interesante porque hace veinticinco años fui alumno de Raúl Bertelsen, en un curso 
electivo acerca del control de constitucionalidad de la ley, que me animó a interesarme 
en estos temas. Así es que creo que hay bastante complemento con lo que acaba de 
presentar Raúl. En quince minutos, trataré de dar cuenta de lo que es una literatura 
amplia, que llena bibliotecas, del problema de la relación entre la supremacía de la 
Constitución, y qué tipo de control puede materializarlo.

Me voy a concentrar primero en analizar el concepto de supremacía de la 
Constitución y sus implicancias, especialmente el debate acerca del diseño. Raúl ya 
tocó algunos elementos, pero finalmente creo que es más útil concentrarme en algu-
nos problemas que plantea el control jurisdiccional de la supremacía en el mundo 
contemporáneo. Eso aplica a Chile, pero también a otras latitudes. 

Partamos por supremacía de la Constitución. De acuerdo con el recientemente 
fallecido filósofo del derecho Joseph Raz, de la Universidad de Oxford, la propia idea del 
constitucionalismo lleva implícito que la Constitución es una norma jurídica superior a 
la ley. Esto se traduce, agregaba Raz, en que la ley ordinaria que esté en conflicto con la 
Constitución es inválida o inaplicable, porque la Constitución es ley superior. Producto 
de lo anterior, finalizaba Raz, las reformas constitucionales son más difíciles, o deben 
ser más difíciles, de aprobar en el caso de una Constitución que la legislación común. 

La justificación, entonces, para dotar de rigidez a la Constitución en relación 
a normas jurídicas inferiores radicaría en esta perspectiva en que más allá de que la 
Constitución instituye las bases fundamentales de un orden político es, además, el 
fundamento de validez del resto de las normas de orden jurídico. Por ello, parece 
relevante que el quorum de reforma del anterior sea superior a las leyes ordinarias. 
Hasta aquí no parece haber mayores disputas. En la literatura son pocos los que dis-
cuten la idea de que la supremacía de la Constitución debe incluir una cierta rigidez 
en los procesos de enmienda de la misma, en relación particularmente a las normas 
inferiores, básicamente por el tema de que el fundamento de validez, reitero, de todo 
el ordenamiento jurídico, está radicado en la Constitución. 

* Exposición efectuada en la sesión ordinaria de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales, celebrada el 30 de mayo de 2022. Abogado, Licenciado en Derecho por la Pontificia Universidad 
Católica de Chile. Doctor en Jurisprudencia y Política Social por la Universidad de California-Berkeley 
(EE.UU.). Profesor de Derecho Constitucional en la Universidad Diego Portales (Chile).
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Sin embargo, cuando se plantea la discusión acerca de los mecanismos para asegu-
rar el carácter de ley suprema de la Constitución, es cuando comienza el debate. Raúl 
ha planteado bien cómo hay distintos modelos: uno surgido en Estados Unidos, que 
en América Latina es recogido por México, Argentina y por Uruguay, y un segundo 
modelo que permite que las Cortes de todo el país vayan planteando una revisión que 
al final tiene como punto de cierre la Corte Suprema. 

En el caso europeo, el modelo kelseniano, como planteaba Raúl, estamos ante 
un modelo concentrado. Aquí, quizás es interesante volver atrás y plantearnos cómo 
era la situación en el siglo XIX. Es oportuno recordar que en el siglo XIX hay muy 
pocos Estados constitucionales, oligárquicos y monárquicos. Dejaban entregado el 
control de supremacía de la Constitución a los políticos. Como las comisiones de 
Constitución, Legislación, y Justicia de las dos Cámaras del Congreso en Chile, que 
solían estar conformadas por parlamentarios con formación jurídica, incluso por des-
tacados constitucionalistas, pienso en Jorge Huneeus Zegers, elaboraban sus análisis 
de la conformidad de los proyectos de ley, tipo control preventivo de la norma.

Es importante señalar que algunos de estos informes estaban tan bien logrados que 
representaron un importante insumo para los tratadistas en Derecho Constitucional 
de la época. Dicho lo anterior, esta forma de control político de la supremacía de 
la Constitución entró en crisis y comenzó a ser sustituido, desde los años veinte del 
siglo pasado, por la idea de que se necesitaba algún tipo de control jurisdiccional de 
la supremacía de la Constitución.

En este contexto, es interesante recordar que, en el debate de la Constitución 
de 1925, Alessandri Palma seguramente tuvo a la vista el influyente libro de Edouard 
Lambert, El Gobierno de los Jueces, y la Lucha contra la Legislación Social, en los Estados 
Unidos. Este fue un libro muy crítico, de un destacado jurista francés, que veía con 
gran temor el gobierno de los jueces. Quizá ello –estoy especulando aquí– llevó a 
Alessandri a optar por una forma atenuada de control judicial de la constitucionalidad 
de la ley, el llamado recurso de inaplicabilidad por causa de inconstitucionalidad 
que estuvo considerado en la Carta del 25, y que hoy ha ido mutando hasta el mo-
mento actual. 

En esa época estaba radicado en la Corte Suprema. Este diseño buscaba acomodar 
por una parte la necesidad percibida de superar el control político del siglo diecinue-
ve, el control político de la supremacía de la Constitución, pero por otra parte en 
la necesidad de evitar los excesos de los que Lambert alertaba. En ese contexto este 
modelo fue acertadamente criticado décadas después en Chile por Julio Faundes, 
desde perspectivas muy distintas y analizando derechos muy diferentes. Ambos cri-
tican severamente el poco uso y la poca voluntad que manifestó la Corte Suprema 
para llevar a cabo ese control, mientras Bertelsen y Brahm se concentran en la escasa 
defensa del Derecho de Propiedad. 

En el libro denominado, Propiedad sin Libertad, si no recuerdo mal el título, 
Brahm pone el dedo en la llaga en un caso bien paradigmático, que fue la aplicación 
retroactiva de la ley de defensa permanente de la democracia, conocida como Ley 
Maldita, donde se proscribió el haber militado en el Partido Comunista, y por tanto 
removió a miles de funcionarios públicos. 

Como relata Faundes, René Jofré interpuso una acción de inaplicabilidad por 
causa de inconstitucionalidad, y a su juicio la Corte Suprema decidió lavarse las manos. 
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Como podemos ver desde distintas aproximaciones ideológicas, no fue satisfactoria 
la primera etapa del recurso de inaplicabilidad por causa de inconstitucionalidad. 

Pero con el Holocausto, la tendencia a Cortes especializadas se instaló muy 
fuertemente. Recordemos que, en Europa la idea de un control jurisdiccional a la 
constitucionalidad de las leyes era algo visto con distancia. Antes del año 20 ante la 
posibilidad tangible de las consecuencias de un periodo totalitario, se esparció por el 
continente la idea de un ente especializado cuyo único rol sería el control jurisdiccional 
de la constitucionalidad de las leyes. Al punto que hoy está en los cinco continentes, 
exceptuado por Oceanía, y en numerosos países con distintos grados de éxito.

Bien, en los pocos minutos que me quedan, en esta segunda parte quisiera 
plantear alguno de los problemas más interesantes que plantea el debate actual, entre 
la supremacía de la Constitución, y el control de constitucionalidad de las leyes por 
órdenes jurisdiccionales. 

No hay tiempo para hacer justicia a quienes, como Jeremy Waldron, quizá 
por ser neozelandés, objeta del todo la necesidad de un control jurisdiccional de la 
Constitución. Viniendo además de un país donde generalmente se respetan los de-
rechos fundamentales, es admisible preguntarse, ¿qué hay en Nueva Zelandia, o en 
Inglaterra, que hizo posible que, sin contar con control jurisdiccional de la supremacía 
de la Constitución, sin embargo, han logrado respetarla? Tampoco tengo tiempo para 
analizar a fondo los planteamientos que circunscribirían el ámbito del control juris-
diccional de la supremacía de la Constitución, asuntos procedimentales, de manera 
que la Corte Constitucional asegure que los canales de la democracia fluyan hacia una 
democracia genuinamente segregativa, pero donde los jueces no zanjen ellos mismos 
la constitucionalidad de fondo de los proyectos de ley.

Tampoco alcanzaré a analizar a quienes, como Duncan Kennedy, de la Universidad 
de Harvard, consideran que es improbable que jueces constitucionales decidan de 
manera determinada casos difíciles que suelen involucrar análisis de constitucionali-
dad de leyes que contradigan principios y valores constitucionales, como la dignidad 
humana, la libertad, y la igualdad.

Lo que sí es factible dejar planteado, es que todo mecanismo jurisdiccional de 
control de la constitucionalidad de las leyes presupone que es posible identificar con 
un mínimo de certeza el significado de la Constitución. 

Esto es claro respecto de las reglas. El mandato del Presidente de la República 
es de cuatro años. Es muy difícil transformar cuatro años en cinco, pero cuando 
entramos a valores o principios la situación se vuelve compleja. No parece posible 
que una norma en cuestión que es esencialmente controvertida a su interpretación, 
pueda responder, por ejemplo, si el principio de dignidad humana hace necesario e 
inconstitucional declarar inconstitucional una ley que consagre el derecho a la euta-
nasia activa, o si más bien el principio de dignidad humana es totalmente compatible 
con la eutanasia activa. Es muy probable que, en esas circunstancias, los valores, lo 
que Dworkin denomina la lectura moral de la constitución, vaya a tener un rol mucho 
más decisivo que la interpretación de un texto constitucional. 

Sorprende en este debate la poca atención que se presta a los mecanismos de la 
supremacía de la Constitución, y del complejísimo problema de cómo se interpretan 
textos abiertos, tan abiertos a interpretaciones contradictorias como suelen tenerlos 
los principios y valores de una Constitución. 
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Digo que sorprende, porque de alguna manera uno podría decir que hay una 
escasa comunicación entre la teoría del Derecho, la teoría de la interpretación jurídica, 
y aquella parte del Derecho Procesal Constitucional que es el que nos ha ocupado 
esta tarde. 

En efecto, si la condición de legitimidad –y voy terminando– de la labor de 
control jurisdiccional de la constitucionalidad de las leyes, es que los jueces que la 
realizan están aplicando la Constitución, involucrándose en lo que se llama discursos 
de aplicación, y no de justificación. 

Insisto, si la legitimidad de los jueces constitucionales radica en que están apli-
cando algo que ellos no elaboraron, el peligro de ser acusado de estar modificando 
la Constitución a pretexto de interpretarla, podría llegar a la gravísima acusación de 
usurpación del poder constituyente. 

Esto que puede parecer teórico, se ha planteado recientemente a propósito de 
la inminente decisión de revertir el fallo Roe vs Wade en la Corte Suprema de Estados 
Unidos. Recordemos, a partir de un concepto que no aparece en la Constitución de 
Estados Unidos, la privacidad, la Corte Suprema del año setenta y tres, identificó un 
derecho al aborto en Estados Unidos. Es muy difícil plantear que estaba implícito en 
el texto de la Constitución de Estados Unidos un derecho al aborto, pero la acusación 
de activismo judicial de entonces va a ser tan fuerte como la acusación del activismo 
que va a ocurrir en el próximo mes de julio cuando se publique el fallo que se ha 
filtrado hace unas semanas. 

En este sentido, una posible respuesta que se ha planteado desde Canadá, a la 
casi imposible disolución de la pregunta de qué hacer con conceptos esencialmente 
controvertidos que debe aplicar un juez Constitucional, la idea de incorporar un 
diálogo constitucional entre Cortes Constitucionales, o Cortes Supremas que tienen 
funciones de ese tipo con los Parlamentos. 

No tengo tiempo para entrar en el detalle, pero básicamente es una suerte de ir 
y venir entre decisiones de la Corte Suprema de Canadá, respuestas del Parlamento, 
periodos de cool off, dos años de espera, reiteración del Parlamento, de su insisten-
cia si así lo considera, respecto de una ley considerada inconstitucional por la Corte 
Suprema, reiteración de la Corte Suprema, y así. 

Para finalizar, solo quisiera decir que es muy improbable que mientras no se 
resuelva esa tensión acerca de la pregunta de cómo interpretar determinadamente 
principios y valores establecidos en la Constitución, será complejo llegar a esa célebre 
frase de Justice Holmes, que sostuvo, una vez que comentaba un fallo en que aplicó 
una ley, no la Constitución, “hoy he cumplido con mi deber, he fallado observando la 
ley en algo que me parecía personalmente injusto”.
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DERECHOS DE LA NATURALEZA:  
ANTECEDENTES PARA LA REFLEXIÓN

Eugenio Tironi*1

Miembro de número

En su artículo 4°, el borrador de nueva Constitución “prearmonización” señala que 
“El Estado a través de sus instituciones debe garantizar y promover los derechos de 
la Naturaleza según lo determine la Constitución y las Leyes”. 

Tal definición ha sido objeto de amplio debate. No es mi intención discutir aquí 
sus dimensiones jurídicas, lo que es ajeno a mis competencias. Tampoco profundizar 
en sus dimensiones filosóficas, lo que me supera. Me limitaré a entregar algunos 
antecedentes que sugieren que la idea no es tan exótica como parece a simple vista.

moVimieNto gLobAL

La proclamación de los derechos de la naturaleza es una bandera del activismo eco-
lógico desde al menos los años cincuenta del siglo pasado. Partió, tímidamente, como 
“derecho del medioambiente”, lo que se tradujo en demandar instrumentos destinados 
a defender de la degradación a una entidad débil y en peligro (la naturaleza) mediante 
prohibiciones a ciertas acciones humanas que la ponen en peligro. 

Con el tiempo, sin embargo, tal enfoque fue objetado por su antropocentrismo; 
esto es, porque los sujetos de derechos son exclusivamente los humanos. Esta crítica 
condujo a un cambio de paradigma: pasar de la simple protección de naturaleza a 
una lógica que la coloca en el centro de la atención, y a los humanos cohabitando con 
ella en una relación de interdependencia, no de dominio, respetando sus singulares 
modos de existencia.

Así, la nueva doctrina aboga porque ecosistemas como ríos, lagos, bosques y 
montañas posean derechos de forma igual o similar a los seres humanos. Derechos 
que pueden ser defendidos como tales ante los tribunales en caso que se amenace 
su legitimidad de existir, florecer y regenerarse por efectos de la acción humana. Su 
representación legal, se plantea, estará en manos de un guardián –normalmente or-
ganizaciones científicas o ambientalistas– que actúan en su defensa.

El reconocimiento de la naturaleza como sujeto de derechos ya tiene varios ante-
cedentes. Ecuador fue el primer país en reconocer constitucionalmente los derechos de 
la naturaleza. En Nueva Zelanda el río Whanganui es persona de derechos, lo mismo 

* Exposición efectuada en la sesión ordinaria de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales, celebrada el 28 de junio de 2022. Sociólogo. Doctor en Sociología por la Escuela de Altos Estudios 
en Ciencias Sociales (EHESS), París. Profesor e integrante del Consejo Asesor Externo de la Escuela de 
Gobierno de la Universidad Católica de Chile. 
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que el río Yarra en Australia, el río Ganges en India, el río Blanco en Colombia. En 
Estados Unidos se aprobó una ley que reconoce los derechos del lago Erie, en Ohio. 

La propuesta constitucional chilena, como se ve, obedece a un movimiento 
global que lleva su tiempo, el que está sólidamente asentado tanto en el activismo 
medioambiental como en el campo universitario. No estamos, pues, ante una defi-
nición espontánea, irracional o irreflexiva. La Red de Constitucionalismo Ecológico, 
creada precisamente para incidir en la Convención, elaboró contenidos que han sido 
muy influyentes a la hora de definir una carta fundamental “postantropocéntrica”, 
como se la ha llamado.

iNfLueNCiAs CAPitALes

El movimiento en cuestión está estrechamente ligado a la reflexión, que se remonta 
ya a varias décadas, de pensadores provenientes principalmente de la antropología, 
todos ellos ampliamente reconocidos en el campo académico global. A estos se les 
reconoce como gestores del llamado “giro ontológico”, un conjunto de enfoques que 
plantean alternativas al dualismo entre naturaleza y cultura que estructuró el pensa-
miento moderno. 

Uno de ellos es el británico Tim Ingold (1949). Hijo de un conocido científico, 
se formó primero en ciencias naturales para cambiar luego a antropología. Su trabajo 
de campo lo realizó en Finlandia nororiental. Ha enseñado en las universidades de 
Helsinki, Manchester y Alberdeen. Gran parte de su obra está orientada a cuestionar la 
dicotomía entre naturaleza y racionalidad, y el dominio de la segunda sobre la primera 
propia de la Ilustración. Introduce el concepto “ecología evolucionista” para incorporar 
las variables ambientales como parte de la explicación del comportamiento humano. 
No hay explicación posible de lo humano, postula, sin incorporar su interacción con 
el ambiente y los organismos que lo circundan, los que están dotados de vida propia.

Otra figura fundamental es el brasileño Eduardo Viveiros de Castro (1951). Es 
profesor en el Museo Nacional de la Universidad Federal de Rio de Janeiro y ha en-
señado en la EHESS de Paris y en las Universidades de Cambridge y Chicago, entre 
otras. Su estudio de campo la realizó en la Amazonía brasileña. Se le reconoce como 
una pieza clave del llamado “perspectivismo amerindio”, según este, el pensamiento 
de los pueblos del “nuevo mundo” se basa en la noción que el espíritu se expresa en 
una diversidad de cuerpos y de actuantes, humanos y no humanos, entre ellos “los 
dioses, los animales, los muertos, las plantas, los fenómenos meteorológicos, con mucha 
frecuencia también los objetos y artefactos”. El mundo, para ellos, “está habitado por 
diferentes especies de sujetos o personas, humanas y no humanas que lo aprenden 
según puntos de vista distintos”.

Quizás la figura central de este enfoque es el antropólogo francés Philippe Descola 
(1949). Luego de certificarse en filosofía en la prestigiosa École Normale Supérieure estu-
dió etnología en la École Pratique des Hautes Études, donde hizo su tesis bajo la dirección 
de Claude Lévi-Strauss. Realizó su trabajo de campo en los pueblos indígenas de 
la Amazonia. Actualmente tiene la cátedra de antropología del College de France. 

El pensamiento de Descola es complejo, y sería un atrevimiento pretender sin-
tetizarlo. A partir de su propio trabajo de campo con Achuar en Ecuador y de una 
revisión exhaustiva de los hallazgos antropológicos en otras latitudes, concluye que 
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“la manera cómo el Occidente moderno se presenta la naturaleza es lo que menos se 
comparte en el mundo”. En efecto, gran parte de los pueblos del mundo no se ven 
a sí mismos como agentes sociales que manejan sus relaciones con el ecosistema sino 
como “meros componentes de un conjunto más vasto en cuyo seno no se establece 
ninguna verdadera discriminación entre humanos y no-humanos”. En gran parte del 
globo, agrega, “no se concibe que humanos y no-humanos se desarrollan en mundos 
incomunicables y conforme a principios separados; el medioambiente no se objetiva 
como una esfera autónoma; las plantas y los animales, los ríos y los peñascos, los 
meteoros y las estaciones, no existen en un mismo nicho ontológico definido por su 
falta de humanidad”. 

Descola emplea el concepto de “colectivos” para referirse a las instancias donde 
las dos esferas, la de lo natural y la de lo humano, no están separadas. Menciona el 
ejemplo de los ayllu en la América andina, donde la “ciudad de Dios” está formada 
al mismo tiempo por humanos, animales, plantas, ancestros, montañas y ríos. Algo 
parecido sucede en la llamada cosmovisión mapuche, “donde el elemento crucial  
–dice Salvador Millaleo– es la copertenencia del ser humano con la biodiversidad y el 
conjunto de la naturaleza”, donde esta no es “un espacio diferente de la comunidad, 
como tampoco un espacio prístino, salvaje o de contemplación” a que van “mucho 
más allá de las dimensiones materiales y de utilidad”.

Para más de alguien puede parecer un signo de barbarie, pero bien señalara 
Montaigne que “cada uno llama barbarie a lo que no es su costumbre”. Por lo demás, 
la fusión entre lo natural y lo humano no es exclusivo del mundo indígena. Como dice 
Descola, no es difícil “hallar en Occidente bolsas de animismo, de analogismo o de 
totemismo. La pasión por la astrología es la mejor prueba”; lo mismo el nacionalismo 
extremo, donde hay una identificación “con los animales, las plantas y los paisajes de 
un determinado sitio que es refractaria a cualquier cuestionamiento.

El mismo Montaigne sostenía que el hombre forma parte de la naturaleza, con 
un cuerpo que lo acerca al animal y lo aleja de Dios. Tiene diferencias con el animal, 
por cierto, pero en lugar de subrayar la “continuidad gradual” se ha puesto el énfasis 
en acentuar los criterios de segmentación que profundizan las rupturas y niegan, 
en aras de la pureza, la existencia realidades mixtas o híbridas donde naturaleza y 
cultura aparecen íntimamente mezcladas. Como señala Baptiste Morizot, es como 
si una especie se hubiese escindido y declare que las diez millones restantes forman 
parte de la “naturaleza”.

LA iNfLueNCiA De LAtour

La revista Nouvel Obs lo ha calificado como “un pensador que inspira al Planeta”. De 
hecho Bruno Latour (1947) se formó en filosofía, pero luego devino hacia la sociología 
y la antropología. Su fama inicial provino de sus innovadores estudios pertinentes 
a Ciencia, Tecnología y Sociedad, pero hoy se extiende mucho más allá y trasciende 
las ciencias sociales.

El trabajo de investigación de Latour, en su primera etapa, estuvo dirigido a 
observar cómo se fabrican lo que llamamos “verdades científicas”, o bien “judiciales”. 
Esto lo lleva a concluir que lo que tomamos como un matter of fact no surge directa-
mente de la naturaleza –como la Ciencia (con mayúsculas) gusta hacernos creer– sino 
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de la fijación de determinados “criterios de verosimilitud” por las comunidades de 
científicos o expertos, los que son siempre resultado de una negociación, arreglo 
o convención al interior de las mismas. De esta observación extrae dos conclusio-
nes: 1) lo que la Ciencia presenta como “leyes de la naturaleza” es algo que ella 
misma ha fabricado; y 2) no existe una oposición irreductible entre el conocimiento 
científico y el conocimiento llamémosle popular, aquel basado en mitos, creencias  
y supersticiones.

Latour suscribe la visión de Descola, Ingold y Viveiros de Castro, entre otros, 
para quienes la ontología de Occidente, caracterizada por la dicotomía naturaleza / 
cultura está lejos de ser obvia y universal. Fue la Ciencia la que contribuyó a gestar 
esa falsa dualidad. Esto hizo creer a los modernos que “la distinción entre Hechos y 
Valores será por fin clara y nítida”, y que quedaba atrás un pasado donde todo estaba 
mezclado, las creencias y la razón, la naturaleza y lo humano. 

En la misma línea que los antropólogos mencionados, Latour sostiene que los 
“modernos”, “somos los únicos que hacemos una diferencia absoluta” entre naturaleza 
y cultura. Esto cercena la posibilidad de comprender fenómenos como el calentamiento 
global, que son naturales, toda vez que se nos imponen como una fuerza exógena, 
pero a la vez son humanos pues son en parte obra nuestra. En ellos, como en muchas 
otras dimensiones de la vida actual, “se borran las huellas de los dos componentes de 
la naturaleza y la sociedad”. 

Latour cuestiona la separación entre sociedad, que reúne a los humanos, y 
naturaleza, que agrupa a lo no humano. Estos no son dominios, reinos o territorios 
ontológicos independientes. No hay un mundo material exterior a lo humano ni un 
mundo humano autónomo de aquello que le rodea. La naturaleza se confunde con 
lo humano y lo humano con la naturaleza. 

Debido a lo anterior –postula–, no pueden existir la rama del gobierno de los 
hombres (la Política) y la rama del gobierno de las cosas (la Ciencia): ambas ramas 
están indisolublemente mezcladas. La ciencia no puede concebirse a sí misma en un 
pedestal que le vuelve inerme e indiferente a las vulgares cuestiones humanas. La 
política, por su parte, no puede reducirse al gobierno de los seres humanos, dejando 
a los expertos –en especial de los economistas– el gobierno de las cosas: esta visión 
de sí misma es la que ha conducido a la impotencia y descrédito de la política y la 
democracia.

La noción de naturaleza, concluye Latour provocativamente, fue inventada 
para sacar de la deliberación pública y de la gestión política las relaciones entre los 
humanos y los objetos o bienes destinados a ser usados como recursos. De ahí que 
propone romper la división tajante entre las “dos cámaras” (Ciencia y Política) para 
abordar lo que llama la construcción del “mundo común”. Ambas deben converger en 
la gestión de las porosas y siempre cambiantes fronteras entre lo natural y lo humano, 
y que dan lugar a lo que Latour y su escuela denominan controversias sociotécnicas. 

El movimiento ecologista coincide con el propósito de Latour de resquebrajar 
la división entre Ciencia y Política, Naturaleza y Sociedad. Rompe con la noción de 
que hay algo exógeno que llamábamos “lo natural”, y otra cosa diferente que llamá-
bamos “la acción humana”. La puesta en escena de conferencias como las COP, donde 
convergen Estados, comunidad científica, empresas y ONG, son un buen ejemplo de 
esta evolución orientada a dotar de “derechos” a la naturaleza. 
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Como señalara el filósofo Michel Serres (1930 -2019), ya no basta entonces el 
“contrato social” de Rousseau; se requiere un “contrato natural” que comprometa a 
todos los seres humanos con la defensa de los ecosistemas y la sostenibilidad de los 
demás bienes naturales (mal llamados recursos naturales). Se rebatirá que un objeto 
como la Tierra pueda convertirse en sujeto; pero –dice Serres– “los esclavos, que eran 
objetos, pasaron a ser sujetos de derecho; así como los niños, los embriones... Cada 
vez que el derecho avanza, transforma objetos en sujetos. El planeta era un objeto, y 
yo propongo que se haga de él un sujeto”.

eL ProgrAmA De frANCisCo

Cuando en la tarde de su elección el cardenal Bergoglio asumió el nombre de Francisco 
estaba anunciando el programa de su pontificado. Como escribiera Gabriela Mistral, 
san Francisco “encontraba la cosa más natural del mundo aproximarse a las bestias 
salvajes, cuidar de las abejas, amparar al halcón, cantar; si, cantar, en exquisitos versos 
latinos al sol, al agua, al fuego, y aún alabar aquello que llamamos ‘inanimado’, en 
una especie de amor filial hacia aquel Planeta que consideraba como partícipe de la 
Divinidad…”.

La encíclica Laudato Si es continuadora de ese mensaje. En ella el papa Francisco 
llama a “una conversión ecológica”, a “vivir la vocación de ser protectores de la obra 
de Dios” con la “conciencia de que cada criatura refleja algo de Dios y tiene un men-
saje que enseñarnos”, a tratar a la naturaleza como a “una hermana”, como a “una 
madre”, no como un objeto de dominación. 

Francisco llama a la ruptura con el “humanismo antropocentrista”, que imputa 
a una mala lectura del Génesis. “No somos Dios. La tierra nos precede y nos ha sido 
dada. Esto permite responder a una acusación lanzada al pensamiento judío-cristiano: 
se ha dicho que, desde el relato del Génesis que invita a ‘dominar’ la tierra (cf. Gn 
1,28), se favorecería la explotación salvaje de la naturaleza presentando una imagen 
del ser humano como dominante y destructivo. Esta no es una correcta interpretación 
de la Biblia como la entiende la Iglesia. Si es verdad que algunas veces los cristianos 
hemos interpretado incorrectamente las Escrituras, hoy debemos rechazar con fuerza 
que, del hecho de ser creados a imagen de Dios y del mandato de dominar la tierra, 
se deduzca un dominio absoluto sobre las demás criaturas”.

Es hora, entonces, de contener la “desmesura antropocéntrica” que conduce a 
“la desaparición de la humildad en un ser humano desaforadamente entusiasmado 
con la posibilidad de dominarlo todo sin límite alguno”, lo que “solo puede terminar 
dañando a la sociedad y al ambiente”; de asumir que la existencia humana reposa en 
tres relaciones íntimamente vinculadas: con Dios, con el próximo y con la Tierra. No 
hay reconciliación con Dios y con el próximo sin una reconciliación con la naturaleza.

“¿Es usted todavía cristiano?”, le preguntaron a Latour. “Sí”, respondió; “no soy 
un buen católico pero no soy antirreligioso”. “¿Considera que la encíclica Laudato Si 
es importante?”, le dijo el entrevistador. “Ella es capital. Es EL gran texto que hace 
el nexo entre la cuestión de la pobreza y la cuestión ecológica. (…) Es algo muy im-
portante, pero que no ha movilizado, lamentablemente, a demasiados cristianos. (…) 
No se puede abordar la cuestión ecológica sin abordar la cuestión metafísica y por 
consecuencia también la cuestión religiosa”.
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PALAbrAs fiNALes

No es mi intención en esta modesta presentación arribar a conclusiones ni, menos, 
a recomendaciones de ninguna especie. Mi único propósito ha sido aportar algunos 
antecedentes que sugieren que la reivindicación de los “derechos de la naturaleza” 
se inscribe en una reflexión mucho más amplia, según esta, la manera humana de 
estar vivo se entreteje con miles de otras maneras, como aquellas que son propias de 
los animales, los vegetales, las bacterias y los ecosistemas. Como señala Michel Serres, 
“Nuestra relación con la naturaleza ha sido de ‘parásito’ según la cual lo único que 
hacemos es explotar los recursos de nuestro anfitrión, sin darnos cuenta que en algún 
momento, de quien sacamos todo nuestro provecho, va a morir, pues recibimos todo 
sin dar nada a cambio”.

Muchas gracias.
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Patricio Walker Prieto*

Intervención del profesor Patricio Walker Prieto, en la Academia de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales del Instituto de Chile (28 de junio de 2022).

Aparentemente, a juzgar por las opiniones mayoritarias del mundo ambientalis-
ta, las normas ambientales aprobadas por el pleno de la Convención Constitucional 
constituyen un avance significativo, en comparación con la norma ambiental que con-
templa la Constitución vigente, entre otras razones, porque se establecen de manera 
transversal principios1, derechos, instituciones, referencias en materia económica, a 
partir de una declaración basal en su artículo primero: Chile es un Estado ecológico 
y que existe una relación indisoluble del ser humano con la naturaleza, reconociendo 
a la naturaleza y los animales2 no solo como objetos de protección, sino como sujetos 
de derechos, lo que trae como consecuencia la necesidad de establecer una protección 
de la naturaleza más robusta.

La Convención Constitucional aprobó 42 normas en materia ambiental (pasamos 
de 1 a 42 normas en esta materia), detallando un listado enorme de elementos del 
medio ambiente, casi más que nuestra Ley de Medio Ambiente: aguas, bosques, gla-
ciares, humedales, mar, playas, animales, etc., introduciendo y estableciendo nuevas 
categorías dogmáticas: los derechos de la naturaleza, los bienes comunes naturales, 
la calidad de sintiente de los animales, etcétera.

En relación con esto último, se establece que la naturaleza es titular de derechos 
reconocidos en esta Constitución que le sean aplicables (artículo 18, N°3), que la 
naturaleza tiene derechos y el Estado y la sociedad tienen el deber de protegerla y 
respetarla3, específicamente en los capítulos II, “Derechos fundamentales y garantías” 

* Exposición efectuada en la sesión ordinaria de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas 
y Morales, celebrada el 28 de junio de 2022. Abogado y político chileno. Licenciado en Derecho por la 
Universidad Diego Portales. Magíster en Derecho Regulatorio en la Pontificia Universidad Católica de 
Chile (LLM UC). Expresidente del Senado de la República de Chile.

1 Se incorporan los principios de progresividad, precautorio, preventivo, justicia ambiental, solidaridad 
intergeneracional, responsabilidad, acción climática justa y del buen vivir (los que deberán orientar la acción 
de los tribunales de justicia en la aplicación e interpretación de la normativa ambiental vigente).

2 Artículo 131: “Los animales son sujetos de especial protección. El Estado los protegerá, reconociendo 
su sintiencia y el derecho a vivir una vida libre de maltrato”.

“El Estado y sus órganos promoverán una educación basada en la empatía y en el respeto de los 
animales”.

3 Artículo 18, inciso 3: “La naturaleza es titular de derechos reconocidos en esta Constitución que le 
sean aplicables”.
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y III, “Naturaleza y Medio Ambiente”, ante ello, y creo que esto no es casualidad, los 
derechos de la naturaleza contarán con un mayor resguardo ante cualquier intento de 
reforma constitucional (recordemos que hasta 2026 se requerirá, para su modificación, 
de la aprobación de 4/7 de los parlamentarios en ejercicio y de la ciudadanía mediante 
un plebiscito ratificatorio, salvo que alcancen el quorum de 2/3 en el Congreso).

Sin embargo, hay que precisar que el texto aprobado reconoce algunos dere-
chos fundamentales de las personas respecto del medio ambiente, por ejemplo, al 
establecer que “toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano y ecológica-
mente equilibrado4” y que “toda persona tiene derecho al aire limpio durante todo 
su ciclo de vida5”.

Además, así como en otros países (como Portugal, Suiza y Alemania) se establecen 
un conjunto de deberes del Estado6 respecto de la naturaleza y el medio ambiente, 
los que se detallan en el texto que acompaño.

Artículo 103: “La naturaleza tiene derecho a que se respete y proteja su existencia, a la regeneración, 
a la mantención y a la restauración de sus funciones y equilibrios dinámicos, que comprenden los ciclos 
naturales, los ecosistemas y la biodiversidad”.

Artículo 127, en el capítulo III, Naturaleza y Medio Ambiente: “La naturaleza tiene derechos. El Estado 
y la sociedad tiene el deber de protegerlos y respetarlos”.

4 Artículo 104 del texto aprobado por el Pleno de la Convención.
5 Artículo 106 del texto aprobado por el Pleno de la Convención.
6 Artículo 129: “Es deber del Estado adoptar las medidas de prevención, adaptación y mitigación de 

los riesgos, vulnerabilidades y efectos provocados por la crisis climática y ecológica”.
“El Estado debe promover el diálogo, la cooperación y la solidaridad internacional para adaptarse, 

mitigar y afrontar la crisis climática y ecológica y proteger la naturaleza”.
Artículo 130: “El Estado protege la biodiversidad, debiendo preservar, conservar y restaurar el hábitat 

de las especies nativas silvestres en la cantidad y distribución adecuada para sostener la viabilidad de sus 
poblaciones y asegurar las condiciones para su supervivencia y no extinción”.

Artículo 132: “El Estado, a través de un sistema nacional de áreas protegidas, único, integral y de 
carácter técnico, debe garantizar la preservación, restauración y conservación de espacios naturales. 
Asimismo, debe monitorear y mantener información actualizada relativa a los atributos de dichas áreas, y 
garantizar la participación de las comunidades locales y entidades territoriales.

Artículo 133: “Es deber del Estado regular y fomentar la gestión, reducción, reducción y valorización 
de residuos”.

Artículo 134: “1. Los bienes comunes naturales son elementos o componentes de la naturaleza sobre 
los cuales el Estado tiene un deber especial de custodia con el fin de asegurar los derechos de la naturaleza 
y el interés de las generaciones presentes y futuras”.

“4. Tratándose de los bienes comunes naturales que sean inapropiables, el Estado debe preservarlos, 
conservarlos y, en su caso, restaurarlos. Respecto de aquellos bienes comunes naturales que se encuentren 
en dominio privado, el deber de custodia del Estado implica la facultad de regular el uso y goce, con las 
finalidades establecidas en el inciso primero”.

“6. Cualquier persona podrá exigir el cumplimiento de los deberes constitucionales de custodia de los 
bienes comunes naturales. La ley determinará el procedimiento y los requisitos de esta acción”.

Artículo 135: “El Estado debe impulsar medidas para conservar la atmósfera y el cielo nocturno, según 
las necesidades territoriales”.

“Es deber del Estado contribuir y cooperar internacionalmente en la investigación del espacio con 
fines pacíficos y científicos”.

Artículo 136: “El Estado, como custodio de los humedales, bosques nativos y suelos, asegurará la 
integridad de estos ecosistemas, sus funciones, procesos y conectividad hídrica”.

Artículo 137: “El Estado garantiza la protección de los glaciares y del entorno glaciar, incluyendo los 
suelos congelados y sus funciones ecosistémicas”.

Artículo 138: “El Estado protegerá la función ecológica y social de la tierra”.
Artículo 139: “2. Es deber del Estado la conservación, preservación y el cuidado de los ecosistemas 

marinos y costeros continentales, insulares y antártico, propiciando las diversas vocaciones y usos asociados 
a ellos, y asegurando, en todo caso, su preservación, conservación y restauración ecológica”.
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Permítanme hacer algunas consideraciones en relación con este tema: unas de 
orden jurídico, y otras de orden político-económica.

i. DimeNsióN JuríDiCA

I.I. Constitución y marco institucional ambiental

En relación con el medio ambiente, el texto constitucional actual establece en su artículo 
19 N°8, “La Constitución asegura a todas las personas: El derecho a vivir en un medio 
ambiente libre de contaminación. Es deber del Estado velar para que este derecho no 
sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza”. Como se puede apreciar, de 
esta disposición nace, por un lado, una garantía constitucional en favor de las personas 
a vivir en un medio ambiente incontaminado, y por otro, el deber del Estado de (i) 
velar porque el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación no se 
vea afectado; y (ii) tutelar la preservación de la naturaleza7.

Del tenor literal de esta norma se desprende que esta garantía tiene un compo-
nente netamente antropocéntrico. La norma asegura el derecho “a vivir” en un medio 
ambiente libre de contaminación. En consecuencia, los únicos titulares de este derecho 
son los hombres y mujeres (Bermúdez, 2015). Ello, sin embargo, no implica que el 
medio ambiente en sí mismo carezca de protección jurídica, sino que esta se da por 
medio de otros instrumentos, como el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
(SEIA) o por las acciones que existen para hacer efectiva la responsabilidad por daño 
ambiental, ambos regulados en la ley. Esta garantía cuenta además con un mecanismo 
para hacerla exigible, como lo es el recurso de protección8.

Respecto de la garantía del artículo 19 Nº 8, es esencial tener presente que Chile 
es de los pocos países de la OCDE que hace referencia al concepto de medio ambiente 
(según Ezio Costa, Chile fue el quinto país en el mundo en garantizar el derecho de las 
personas a vivir en un medio ambiente libre de contaminación) tomando en cuenta que 
la mayoría de las Constituciones mencionan el derecho “a un medio ambiente sano”, 
como en el caso de México9 y Argentina10 o a un “medio ambiente adecuado” como 
en la de España11. En el texto aprobado por el Pleno es similar al texto constitucional 
de estos países pues establece que “toda persona tiene derecho a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado”.

En relación con el deber que la actual Constitución le impone al Estado, al no 
estar las personas mencionadas, se habla de un deber autónomo del Estado, inde-
pendiente de que haya o no personas que puedan resultar afectadas. La Constitución 
también se refiere al ejercicio de este deber, estableciendo que “La ley podrá establecer 

7 Femenías e Irarrázabal, 2009.
8 En el artículo 119 texto aprobado por la Convención se establece una acción de Tutela ante los tri-

bunales de instancia y no ante la Corte de Apelaciones, como es en la actualidad.
El Nº 8 de este artículo establece que “Tratándose de los derechos de la naturaleza y derechos 

ambientales, podrá ejercer esta acción tanto la Defensoría de la Naturaleza como cualquier persona o grupo”.
9 Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar (artículo 4).
10 Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo 

humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las 
de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo (artículo 4).

11 “Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la 
persona, así como el deber de conservarlo” (Artículo 45).
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restricciones específicas al ejercicio de determinados derechos o libertades para pro-
teger el medio ambiente” (artículo 19 Nº 8).

De esta manera, es la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente (LBGMA) 
dictada en 1994, el instrumento que concretiza los medios para hacer efectivo este 
derecho, regulando los dos grandes pilares del derecho ambiental, por un lado, la 
gestión ambiental (incorporación del SEIA como mecanismo preventivo respecto de 
determinadas actividades), y la tutela jurídica del medio ambiente mediante la acción 
para perseguir la responsabilidad por daño ambiental. Adicionalmente, es importante 
tener en cuenta que, desde el 2010, Chile se encuentra en un proceso de modernización 
de su institucionalidad ambiental12. En este marco, ha implementado reformas tales 
como la Ley Nº 20.417, que estableció el Ministerio del Medio Ambiente como enti-
dad encargada de diseñar e implementar los planes y políticas en materia ambiental, 
coordinando la generación e integralidad de la regulación y normativa ambiental; el 
Servicio de Evaluación Ambiental, como administrador del SEIA; y la Superintendencia 
del Medio Ambiente, como única institución competente para coordinar y ejecutar 
el seguimiento y fiscalización de los instrumentos de gestión ambiental . A lo anterior 
se suma la creación de los Tribunales Ambientales, mediante la Ley Nº 20.600, cuya 
función es resolver las controversias medioambientales de su competencia. Además, 
los tribunales de justicia cada día aplican con más fuerza los principios (como el pre-
ventivo y el precautorio) y obligaciones que Chile ha ido asumiendo por medio de 
distintos instrumentos a nivel internacional13.

12 Fecha en que Chile ingresó como miembro a la OCDE.
13 La protección del medio ambiente como ámbito de acción de los Estados ha adquirido gran 

relevancia durante los últimos años, cubriendo problemáticas tales como la contaminación, la pérdida de 
la biodiversidad y el cambio climático, entre otros. Con miras a enfrentar este desafío, Chile ha asumido 
diversos compromisos a nivel internacional por medio de tratados como la Declaración de Estocolmo (1972); 
la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo (1992); y el reciente Acuerdo de París, firmado 
y ratificado por nuestro país en septiembre de 2017. 

Asimismo, como parte de los compromisos adquiridos por Chile al ingresar a la Organización para 
la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), estuvo el de someterse a evaluación de su desempeño 
medioambiental. En la última de estas evaluaciones, si bien se reconoce que nuestro país ha reforzado su 
institucionalidad y marco normativo ambiental, se señala que estas reformas deben ser implementadas de 
una manera más rigurosa durante la próxima década para lograr mejores efectos sobre el medio ambiente 
(OCDE, 2016). Además, desde 2015 Chile adscribe a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en el 
marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible impulsada por las Naciones Unidas. Entre ellos 
se encuentran: adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos (ODS 13), 
conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos (ODS 14), y gestionar 
sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras 
y detener la pérdida de biodiversidad (ODS 15). 

Algunos de los avances que Chile ha tenido en este tema se observan en materia de energías renovables 
y el compromiso de transición hacia una matriz energética significativamente más baja en carbono. Destaca 
particularmente la Política Energética de Chile Energía 2050, que refleja un compromiso frente al cambio 
climático para que las energías renovables constituyan el 60% en el 2035, y al menos 70% de la generación 
eléctrica para el 2050. Asimismo, el país ha liderado un compromiso con la conservación del océano y el uso 
sustentable de sus recursos, alcanzando grandes objetivos, como el incremento sustancial en la superficie 
de áreas marinas protegidas en forma oficial.

Las exigencias de los nuevos estándares internacionales, especialmente luego de la firma del Acuerdo 
de París, han generado una tendencia entre los Estados por fijar un mayor compromiso con el medio 
ambiente a nivel constitucional. Un ejemplo claro de lo anterior es la propuesta de referendo que actualmente 
se discute en Francia, con miras a incorporar en el artículo 1 de su Constitución el deber del Estado de 
preservar la biodiversidad y el medio ambiente, y de luchar contra el cambio climático.
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I.II.  Incorporación de los deberes de las personas en materia ambiental

En derecho comparado, diversos textos constitucionales igualmente reconocen no 
solo los deberes del Estado, sino también las obligaciones de las personas con el 
medio ambiente o con la naturaleza, aspecto que la Constitución actual chilena no 
contempla. En algunos casos, se les impone un deber activo, como ocurre en Ecuador: 
“son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos(…) respetar 
los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos 
naturales de modo racional, sustentable y sostenible”(artículo 83); y en Bolivia, “es 
deber del Estado y de la población conservar, proteger y aprovechar de manera 
sustentable los recursos naturales y la biodiversidad, así como mantener el equili-
brio del medio ambiente (artículo 342). En otros casos, este deber es pasivo, como 
en Uruguay, donde la Constitución señala que las personas “deberán abstenerse de 
actos que causen daños” (artículo 47). 

Algunos profesores de la UC trabajamos en una propuesta (que fue entregada 
a la comisión de Medio Ambiente de la Convención), donde se propone, entre otras 
cosas14, la siguiente redacción: “Las personas deben contribuir a la protección de la 
naturaleza, utilizando los recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible, 
absteniéndose de cualquier acto que cause depredación, destrucción o contaminación 

14 En las últimas décadas, la protección del medio ambiente se ha convertido en una prioridad en 
la agenda pública de Chile y de la mayoría de los países del mundo. Han sido múltiples los tratados y 
compromisos asumidos, tanto a nivel nacional como internacional para enfrentar problemáticas como el 
cambio climático, contaminación, pérdida de biodiversidad, entre otros. En este sentido, el cuidado de la 
naturaleza y el medio ambiente debiese ser un pilar transversal en la redacción de la nueva carta fundamental.

Tal como se ha señalado en este documento, parece conveniente consagrar expresamente en la nueva 
Constitución el deber del Estado de proteger el medio ambiente en el capítulo que corresponda a las 
bases de la institucionalidad, básicamente con el objeto de reforzar la relevancia de un medio ambiente 
incontaminado para el adecuado desarrollo y vida digna de las personas. Este deber se puede expresar 
de distintas maneras, como lo muestran diversos ejemplos a nivel comparado, refiriéndose al deber de 
protección, de defensa y preservación, de restauración y deber de prevención. Lo mismo ocurre con su 
objeto, algunos países ponen la atención en la naturaleza y medio ambiente, mientras otros en el patrimonio.

En las bases de la institucionalidad, también parece útil agregar la mención al concepto de desarrollo 
de sustentable, con miras a incorporar explícitamente a las generaciones futuras en este deber del Estado. 
De esta manera, quedará consagrada la necesidad de mantener un equilibrio entre el progreso social y 
económico con la protección medioambiental.

Además, tal como se señaló anteriormente, parece interesante incorporar deberes de las personas en 
material ambiental con el objeto de enfatizar que no solo el Estado es responsable de cuidar la naturaleza, 
sino que es un compromiso de todos los individuos. Para lo anterior, es fundamental que el nuevo texto 
promueva un adecuado acceso a la información y participación de las personas.

En relación a la garantía constitucional, tal vez el concepto de “medio ambiente libre de contaminación” 
puede ser objeto de una revisión, es recomendable tener en cuenta que, en su redacción actual, la norma 
constitucional otorga coherencia a los instrumentos de gestión ambiental, particularmente a la dictación 
de normas de calidad. En esta línea, una modificación en sus términos podría ocasionar contradicciones o 
derogaciones tácitas, riesgos que deberán ser analizados en el proceso constituyente.

Además, y complementando el deber del Estado con el medio ambiente, se propone hacer una 
mención expresa al uso racional y adecuado de los recursos naturales, al constituir un elemento esencial del 
desarrollo sustentable. En particular, y siguiendo la tendencia de nuestros tribunales, se sugiere reconocer 
explícitamente en la Constitución el derecho humano al agua potable y la priorización de su uso para 
consumo humano. 

Finalmente, en relación con el recurso de protección ambiental, se sugiere mantener su procedencia 
exclusivamente ante la invocación del derecho en forma vinculada a la persona, en cuanto se ve afectado el 
entorno en el que desarrolla su vida. Adicionalmente, para efectos de claridad, se podrían realizar algunas 
precisiones conceptuales, como por ejemplo, en relación a la legitimación activa, la interposición del recurso 
frente a amenazas o en caso de sujetos pasivos difusos o indeterminados.



SOCIETAS

170

grave al medio ambiente y serán responsables por el daño ambiental que generen” 
(referencia: Ecuador y Uruguay), propuesta que, al menos en parte, fue recogida en 
el texto aprobado (en su artículo 127 del texto aprobado).

Según la BCN esta protección se encuentra en las constituciones de 161 países 
estableciéndose la obligación del Estado o de las personas de proteger o preservar el 
medio ambiente y la naturaleza.

I.III. Naturaleza como sujeto de derechos

En algunos países se ha establecido que la naturaleza es un sujeto de derecho en sí 
mismo, tal como se reconoce en forma expresa en la Constitución de Ecuador15 y en 
forma tácita en la de Bolivia16. 

Ecuador, en 2008, fue el primer país en reconocer y garantizar los derechos de 
la naturaleza a nivel constitucional y, además, otros 28 países los han reconocido a 
nivel legal, como en los casos de Bolivia, mediante la Ley de Derechos de la Madre 
Tierra, y de Nueva Zelanda, donde se otorgó en 2017 derechos al río Whanganui 
(por su importancia para los pueblos originarios). De esta manera, en estos países, 
cualquier persona puede reclamar la protección del medio ambiente sin que se 
requiera la afectación directa a los derechos de las personas (predomina una visión 
biocéntrica). 

El reconocimiento constitucional de la personalidad jurídica de la Naturaleza 
o Pachamama en Ecuador, según algunos juristas, constituye un corte en la historia 
del Derecho Constitucional contemporáneo, no solo en lo referente a la protección 
de la Naturaleza y el ambiente, sino también respecto de los sujetos de derechos17, 
fundamentalmente a partir de un cuestionamiento radical a los modelos de sociedad 
fundados en el capitalismo.

Sobre este proceso de cambio han surgido críticas respecto de la coherencia y 
eficacia de estas normas. Por ejemplo, el profesor Hugo Echeverría señala que “se 
trata de un tema complejo; trece años después está recién iniciándose su estructura-
ción teórica y práctica”18. 

Sin embargo, la Corte Constitucional de Ecuador ha seguido avanzando en la 
consolidación de estas normas. Es así como en septiembre de 2021 declaró la inconsti-
tucionalidad de varias normas del Código Orgánico del Ambiente y su reglamento, que 
tienen relación, entre otras materias, con los derechos de la naturaleza19, a propósito 

15 La Constitución de Ecuador señala en su artículo 10: “Las personas, comunidades, pueblos, 
nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y 
en los instrumentos internacionales. La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la 
Constitución. Todos deben respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar 
los recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible”.

Además, en su artículo 73, se reconoce, respecto de la naturaleza, “el derecho a que se respete 
su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos 
evolutivos”.

16 La Constitución de Bolivia que “Es deber del Estado y de la población conservar, proteger y 
aprovechar de manera sustentable los recursos naturales y la biodiversidad, así como mantener el equilibrio 
del medio ambiente”.

17 “Derechos de la Naturaleza, globalización y cambio climático”, Mario Melo, 2013.
18 Seminario “El medio ambiente como sujeto de derecho?”, PUC, 11 de noviembre de 2021.
19 La sentencia de la Corte Constitucional de Ecuador se funda, entre otras normas, en el artículo 71 

de la Constitución de Ecuador que señala que la naturaleza tiene derecho “a que se respete integralmente 
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de la protección de los manglares frente a las actividades extractivas intensivas. En esta 
sentencia se reconoce que los ecosistemas del manglar son titulares de los derechos 
reconocidos a la naturaleza (…)”.

En la Convención se habría desarrollado (supuestamente) un debate entre quienes 
se manifestaron a favor de mejorar las normas de protección de las personas a vivir 
en un medio ambiente sano y equilibrado (manteniendo la visión antropocéntrica) y 
quienes abogaron por una visión maximalista, abogaron por reconocer a la naturaleza 
como sujeto de derechos (visión biocéntrica).

Algunos elementos de juicio que sugiero tener en consideración en torno a este 
debate:

I.III.I. El reconocimiento de la naturaleza como sujeto de derechos resulta, por 
decirlo de alguna manera, bien extraño desde un punto de vista jurídico. Como alguna 
vez aprendimos en la Facultad de Derecho, la persona, jurídicamente hablando, es 
un sujeto de derechos y obligaciones, es decir, todo ser capaz de tener derechos y 
contraer obligaciones. Y para fines legales, el Código Civil distingue entre personas 
naturales (personas físicas o seres humanos) y personas jurídicas (que corresponde a 
una ficción legal), y cuando se piensa en sujetos de derecho generalmente pensamos 
en seres humanos, empresas, cooperativas, asociaciones civiles y las organizaciones 
no gubernamentales (ONG), en síntesis, en el entendido que los sujetos de derecho 
son las personas. El término persona significa precisamente en derecho la posibilidad 
de ser sujeto de una relación jurídica. La naturaleza como sujeto de derechos implica 
(desde una visión occidental de derechos) la obligación de respeto, garantía y protec-
ción. Estos objetivos se proponen como retos en la formulación de política pública, 
expedición de normativa y en la tutela judicial.

I.III.II. Ahora bien, creo que estamos todos de acuerdo que la naturaleza es fuente 
de vida y debe protegerse, pero no de cualquier forma. Como dice el profesor de la 
Universidad de Valladolid, Íñigo Sanz, “estamos frente a algo que no es una persona 
jurídica y que aceptarlo como tal sería desconfigurar la institución de la personalidad 
jurídica. Quizás, lo que haya que crear es una tercera categoría que se encuentre entre 
la personalidad jurídica y la mera objetividad material, tal como se está planteando 
con los animales”, señaló el profesor Sanz en un seminario realizado en Chile hace 
algunos meses. El profesor Jorge Femenías sostiene que “la categoría jurídica de sujeto 
de derecho (y derecho subjetivo), no calza con las leyes de la naturaleza” y que “la 
naturaleza debe ser reconocida como sujeto viviente que puede ser real, tal vez una 
una cosmovisión, pero no es una categoría jurídica”.

I.III.I. A nivel internacional es bastante excepcional el reconocimiento de los 
derechos de la naturaleza. Según el profesor Ricardo Irarrázabal, “el surgimiento 
de estos derechos se debió principalmente a las demandas que las ONG ambienta-
listas realizaron en tribunales europeos y norteamericanos, pero como no tenían la 
facultad de realizar dichas peticiones empezaron a utilizar el concepto de derechos 
de la naturaleza”. Si lo que se quiere en Chile es aumentar la posibilidad de que las 
ONG y las personas puedan demandar en representación de la naturaleza es algo 

su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos 
evolutivos”.
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que se puede hacer a nivel legal y se llama legitimación activa sin que signifique re-
conocer los derechos de la naturaleza porque eso crearía una serie de complejidades 
muy difíciles de resolver”. Para ser claros, las normas aprobadas contemplan una 
legitimación activa amplia para proteger la naturaleza y el medio ambiente (permi-
tiendo ejercer las acciones administrativas y judiciales a la defensoría ambiental y a 
cualquier persona o grupo). Como dice la profesora Marcela Peredo, “no se debe 
confundir el deber del Estado y de la sociedad de amparar y proteger la naturale-
za como bien de la humanidad con la titularidad del derecho. El único titular de 
derechos humanos es la persona porque es quien está dotado de razón y voluntad, 
además de obedecer el ordenamiento jurídico, por lo que, en su opinión, no deben 
existir los derechos de la naturaleza”.

iii. DimeNsióN PoLítiCo-eCoNómiCA

¿En qué contexto se desarrolla este proceso de aprobación de las normas ambientales 
por parte del pleno de la Convención Constitucional? ¿De qué manera estas normas 
(en caso que se apruebe el plebiscito de salida) pudiesen afectar nuestro crecimiento 
económico?

El contexto económico en que se desarrolla esta discusión no es el mejor. En 
los últimos 30 años los ingresos fiscales han aumentado en seis veces, y más del 80% 
del aumento se explica por crecimiento y solo 20% por reformas tributarias, cifras 
que nos hablan de la importancia del crecimiento y la inversión para nuestro de-
sarrollo. Además de la innegable necesidad de crear más y mejores oportunidades 
de empleo (sobre todo luego de ocho años de bajo crecimiento) y de financiar (de 
manera sostenible) reformas sociales impostergables (pensiones, salud, educación), 
además de otras inversiones que debemos realizar que tienen una fuerte connota-
ción ambiental, como aquellas relacionadas con el tratamiento de aguas servidas, a 
la mayor cobertura de agua potable rural y en el desarrollo de energías renovables 
no convencionales.

Los países con mayor pobreza tienen, en general, más dificultades para en-
frentar los desafíos ambientales. Debemos resistir la tentación de pensar que el 
crecimiento es incompatible con la protección con el medio ambiente, como lo 
sostienen algunos grupos ambientalistas (“no al extractivismo”, “no a la minería”, 
“no a las desaladoras”, “no a los embalses”, “no a la industria forestal”) y debemos 
promover el crecimiento económico en el marco del desarrollo sostenible, concepto 
que apela a la equidad intergeneracional y a establecer un equilibrio entre individuo 
y colectividad, tal como se definió por la Comisión de Medioambiente y Desarrollo 
de las Naciones Unidas (la llamada “Comisión Brundtland”), que lo define como el 
“desarrollo que asegura la satisfacción de las necesidades del presente sin compro-
meter la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las propias” (ONU, 
1987). Desde entonces, el término ha sido incorporado en diversos acuerdos inter-
nacionales, como en el principio 1 de la Declaración de Río, donde se señala que 
“los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el 
desarrollo sustentable”. 

Este concepto da cuenta de la histórica tensión entre la protección del medio 
ambiente y el desarrollo económico y social, aludiendo a un crecimiento económico 
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a largo plazo que sea compatible con la conservación de medio ambiente en el que se 
lleva a cabo y sustenta (Bermúdez, 2015). La existencia de un medio ambiente sano 
y adecuado es condición necesaria para el desarrollo sostenible.

Además, no olvidemos que el país requiere realizar importantes inversiones en 
el marco de los compromisos asumidos como Estado parte del Acuerdo de París y a 
raíz de la entrada en vigencia de la Ley Marco de Cambio Climático, en cuya virtud 
debemos aumentar los grados de ambición de las medidas de mitigación y adaptación 
que Chile debemos implementar para alcanzar la meta de carbono neutralidad al año 
2050. Si bien nuestro país es un contribuyente marginal al problema del cambio cli-
mático (con 0,25% de las emisiones globales de gases de efecto invernadero) somos un 
país altamente vulnerable al mismo, al tener 7 de las 9 condiciones de vulnerabilidad 
definidas por las Naciones Unidas.

iV. CoNCLusioNes

1. Discusión necesaria: La crisis climática llegó para quedarse y necesitamos normas 
ambientales más innovadoras y eficaces para nuestro país.

2. Innovaciones positivas: 
– Deberes del Estado y de la sociedad: Sin perjuicio que nuestra Constitución 

vigente establece el deber del Estado de preservar la naturaleza, el texto 
aprobado establece que el Estado y de la sociedad tiene el deber de pro-
teger y respetar los derechos de la naturaleza20. Me parece importante 
establecer deberes activos de la sociedad y de las personas de proteger la 
naturaleza, aunque habría preferido su establecimiento sin referencia a 
sus derechos; 

– Principios21: Se incorporan los principios de progresividad22, precautorio, 
preventivo, justicia ambiental, solidaridad intergeneracional, responsa-
bilidad y acción climática justa, los que deberán orientar la acción de los 
tribunales de justicia en la aplicación e interpretación de la normativa 
ambiental vigente. Especialmente relevante me parece la incorporación 
del principio precautorio (a pesar que ya está reconocido en tres leyes y en 
algunos fallos de la Corte Suprema) el que postula que ante un peligro de 
daño grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no debe ser 
utilizada como razón para la adopción de medidas eficaces en función de 
los costos para impedir la degradación del medio ambiente, cuestión que 
adquiere cada día más importancia por la magnitud de la crisis climática 
que enfrentamos.

– Defensoría de la Naturaleza23: Se establece la existencia de un órgano autó-
nomo, que tendrá como función la promoción y protección de los derechos 

20 Artículo 127. “La naturaleza tiene derechos. El Estado y la sociedad tienen el deber de protegerlos 
y respetarlos”.

21 Artículo 128 del texto aprobado por el Pleno.
22 Artículo 3”. Principio de progresividad y no regresión de los derechos fundamentales. El Estado 

debe adoptar todas las medidas necesarias para lograr de manera progresiva la plena satisfacción de los 
derechos fundamentales. Ninguna medida podrá tener un carácter regresivo que disminuya, menoscabe 
o impida injustificadamente su ejercicio”.

23 Artículos148, 149 y 150 del texto aprobado por el Pleno de la Convención.
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de la naturaleza y de los derechos ambientales frente a los actos u omisiones 
de la a administración del Estado y de entidades privadas, pudiendo ejercer 
facultades fiscalizadoras y deduciendo acciones constitucionales, cuando se 
vulneren derechos ambientales y de la naturaleza. Más allá de mis aprensio-
nes de fondo respecto de los derechos de la naturaleza, debido a la asimetría 
de recursos que muchas veces existe para defender sus derechos entre las 
comunidades y los titulares de proyectos de inversión, este instrumento 
puede ayudar a reducir estas asimetrías. El derecho de la naturaleza tiene 
un contenido y un ente protector (el Defensor de la Naturaleza), además de 
una instancia específica de protección como lo son los tribunales ambientales 
(que en la actualidad existen y funcionan).

– Cambio climático: Se detallan varios deberes del Estado de protección 
de la naturaleza con perspectiva de la crisis climática y ecológica que nos 
afecta como país y como planeta y conversa con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) en el marco de la Agenda 2030 impulsada por las Naciones 
Unidas. Entre ellos se encuentran: adoptar medidas urgentes para combatir 
el cambio climático y sus efectos (ODS 13), conservar y utilizar en forma 
sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos (ODS 14), y gestio-
nar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e 
invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad 
(ODS 15). Me parece un avance la aprobación del artículo 129 que establece 
que “Es deber del Estado adoptar las medidas de prevención, adaptación y 
mitigación de los riesgos, vulnerabilidades y efectos provocados por la crisis 
climática y ecológica”.

3. Temas preocupantes:
– La exigencia de contar con el consentimiento previo de los pueblos indí-

genas 24en “las materias que los afecten” (antes se establecía que debían 
otorgar su consentimiento en las materias que afecten sus derechos), 
enmarcándolo en las entidades territoriales. Sube el estándar que esta-
blece el convenio 169 de la OIT para la consulta indígena, generando 
una contradicción con el otro artículo aprobado y, lo más preocupante, 
establece un derecho a veto frente a las acciones y decisiones del Estado 
y de los particulares.

– Aplicación práctica de la protección de los derechos de la naturaleza: Como 
las personas jurídicas, los derechos de la naturaleza son una ficción cons-
titucional. Sus derechos son distintos a los de las personas, son artificiales, 
tienen titularidad en determinadas entidades; permiten imponer límites a 
los derechos humanos; y no son ni humanos ni fundamentales y tienen los 
bemoles señalados con anterioridad.

– Excesiva regulación en la Carta Fundamental: En opinión de distintos pro-
fesores de Derecho Constitucional, la Constitución debe fijar los principios 

24 Artículo 66. Los pueblos y naciones indígenas tienen derecho a ser consultados previamente a la 
adopción de medidas administrativas que les afectase.

Artículo 191. “Los pueblos y naciones indígenas deben ser consultados y otorgar el consentimiento 
previo, libre e informado en aquellas materias o asuntos que les afecten.
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rectores con los que se debe formar la unidad política y se debe asumir las 
tareas del Estado, dejando a la ley o a la potestad reglamentaria los aspectos 
específicos de la norma; no debiera consagrar un proyecto político deter-
minado. Tal vez se debió adoptar como criterio rector, dejar el detalle de 
las normas aprobadas al ámbito legal y reglamentario (más que al ámbito 
constitucional).
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¿QUÉ ES Y QUÉ NO ES UNA CONSTITUCIÓN?

José Luis Cea Egaña*
Miembro de Número

i. CoNstituCióN y CoNstituCioNALismo

Constitución y constitucionalismo son términos relacionados pero distintos.
En sentido clásico y restringido, la Constitución es la ley suprema de cada Estado 

Nación, símbolo de su soberanía e independencia. En tal sentido, ella es la Carta Magna 
que organiza y dispone el ejercicio y el control del poder, limitándolo para beneficio 
de los gobernados y de gobiernos efectivos.

Desde los escritos de Aristóteles1 hasta hoy2, aquel sentido ha sido singularizado 
por definir el buen gobierno en función del reconocimiento y respeto de la dignidad 
humana en la comunidad política. Antes del logos, todo era identificación de la do-
minación con ídolos, dioses, castas y esclavitud; con la Constitución va floreciendo el 
humanismo.

Actualmente, sin abandonar ni menospreciar el clasicismo, la Constitución se 
halla crecientemente definida con sujeción al Derecho. Se procura así asegurar, en 
la medida de lo posible, que el desempeño del mando se realice de acuerdo con 
ideales que le infunden legitimidad de origen y ejercicio. La libertad, la justicia y el 
orden son los valores prioritarios, a los que la igualdad y la solidaridad acompañan 
en nuestro tiempo. Tal es el constitucionalismo, naciente en la Carta Magna inglesa 
de 1215, oscurecido más tarde y reemergente en la doctrina contractualista, impul-
sada en las revoluciones de los siglos XVII y XVIII. Su primera articulación escrita 
fue la Constitución de Filadelfia en 1787, un eco luminoso de la proclamación de la 
independencia de Estados Unidos una década anterior. 

Después, el constitucionalismo se universaliza en los textos de Europa occiden-
tal, América Latina y, ya en el siglo XX, en el mundo entero. Hoy se procura que esa 
doctrina impregne los documentos de Naciones Unidas y de organismos regionales 
en la constitucionalización del derecho internacional. Es el impulso hacia el desen-
volvimiento de la política respetando al Derecho.

* Exposición efectuada en la sesión ordinaria de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas 
y Morales, celebrada el lunes 25 de julio de 2022. Licenciado en Derecho por la Pontificia Universidad 
Católica de Chile. En 1977, Doctor en Derecho por la Universidad de Wisconsin. Presidente Emérito de 
la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales, Instituto de Chile.

1 C.330-323 AC. La cita es de La Política (Barcelona, Ed. Altaya, 1997), libro tercero, capítulo VII 
pp. 107 ss.

2 Michel Troper y Dominique Chagnollaud: Traité intenational de droit Constitutionnel (Paris, Ed. Dalloz, 
2012) pp. 113 ss.
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ii. CLAVes DeL CoNstituCioNALismo

¿Cuáles son las transformaciones más importantes que el constitucionalismo ha intro-
ducido en el concepto clásico de Constitución?

Es importante realzar, primeramente, la expresión escrita y relativamente irrefor-
mable de la Carta Política, expresamente dotada de supremacía ante la ley y las demás 
normas emanadas de órganos estatales o de acuerdos privados. Claro lo anterior, es 
ya un asunto pacífico que tal supremacía no es superior a los tratados internacionales 
acerca de dignidad y derechos esenciales.

En seguida, la organización y desempeño del gobierno con sujeción a la división 
de funciones y competencias entre instituciones independientes y equilibrados en sus 
atribuciones, vigilantes unas y otras para servir a la libertad y a los demás valores de 
la democracia, crecientemente la igualdad y la solidaridad;

En tercer lugar, la elección periódica, libre y competitiva de las autoridades 
políticas, con partidos sólidos y financiamiento transparente de sus actividades. En 
esta misma línea, señalo el desarrollo de la participación mediante mecanismos de 
democracia directa, por ejemplo, la iniciativa de proyectos de naturaleza constitucional 
o legal, o la decisión de asuntos cruciales para el país o sus divisiones territoriales en 
plebiscitos y referendos.

Continúo con la proclamación e implementación progresiva de los derechos fun-
damentales, dando por supuestos los de la primera generación o derechos civiles (vida, 
propiedad, tributos y proceso justo para ser condenado); y derechos de la segunda 
generación (derechos sociales como las acciones de protección de la salud; seguridad 
social; acceso a todos los niveles de enseñanza, incluso gratuitamente; vivienda digna 
para la persona y su familia; remuneración justa, etc.) En las últimas décadas se ha 
enriquecido la nómina con el derecho al descanso, a la paz, la protección del ambien-
te, el desarrollo humano y el reconocimiento de la diversidad de identidades entre 
pueblos, etnias y razas, principalmente.

Hoy, por último, el debate se concentra en la constitucionalización de la paridad 
de género.

iii. ProCLAmACioNes y reALizACioNes

Las aspiraciones a la vida digna son todas justificadas, pero por su complejidad cada día 
más difíciles de realizar. Probablemente, el desajuste arranca, entre múltiples factores 
relevantes, de la participación creciente de la población en el bien común, de un lado, 
y los recursos limitados con los que satisfacer los anhelos, de otro.

¿Cómo reducir la brecha sin ruptura del régimen democrático?, ¿qué hacer 
para contrarrestar la demagogia y el populismo que se apoderan de los sectores más 
modestos, pero cercanos a la mayoría de la ciudadanía con el voto universal?

Las respuestas dependen de la trayectoria histórica de los países y de la capaci-
dad de los liderazgos para formular e implementar políticas públicas. La ignorancia 
o el descuido de esas variables precipita el paso de régimen democrático a otro de 
incertidumbre, diezmado por falsedades, promesas para cohechar votos, junto con 
resentimientos, envidias y odiosidades que terminan demoliendo el orden institucio-
nal. La Constitución según el constitucionalismo tiende entonces a desaparecer o, al 
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menos, debilitarse peligrosamente ante la arremetida de tantas patologías irrespon-
sablemente pregonadas, más que nada en la educación y medios de comunicación 
dóciles o comprometidos en la desinformación partisana. 

Olvidado queda así el Estado Social, entendido como integración del Estado y la 
Sociedad Civil para concretar, conjuntamente, la solidaridad que exige el bien común. 

iV. LA CoNstituCióN que No Debe ser

La Carta Fundamental clásica, enriquecida y fortalecida por el constitucionalismo, 
penetra al Estado modernizándolo para el servicio de la persona humana. Ese es el 
ideal del humanismo, desplegado con seguridad al amparo del Estado de Derecho 
verdaderamente vivido.

¿Cuál es, por el contrario, la Constitución que no es tal sino un remedo o simu-
lación, un disfraz3 que intenta encubrir la realidad de una autocracia, revistiéndola 
de fraseología inductiva a dividir o paralizar a la oposición democrática, o mejor, 
seducir a aquella parte de la población con niveles de cultura cívica insuficientes o 
menos elevados?

Lamentablemente, bastan pocas frases del texto para que la Constitución se 
vuelva ilegítima. Un oxímoron en tal sentido son disposiciones con propósitos ocultos, 
interpretables de mil y contradictorias maneras, o forzando como condición de apli-
cabilidad una hermenéutica imposible. Agrego la interpretación opacamente intuida 
y que interesa nada más que a los autócratas. 

Notablemente lesionado queda de tal manera el control del gobierno para que 
coincida con el respeto de la justicia y la libertad que se vocean, pero sin voluntad de 
cumplir cuanto implican. Socavando a los tres poderes clásicos, después a la justicia 
constitucional y, por último, a la enseñanza independiente se llega a simular que se 
trata de una Constitución legítima porque prodiga beneficios a los desfavorecidos, 
irritando a los contrarios. A estos últimos se les presenta como grupos de interés, de 
presión o incluso, de terror que defienden sus canonjías con egoísmo y violencia, 
justificando reprimirlos y suprimirlos.

¿Cuánto tiempo demora sustituir la Constitución según el constitucionalismo 
por su antagónica?, ¿cómo practicar el cambio incesante, pero institucionalmente 
ordenado y, en consecuencia, pacífica y exitosamente efectuado?

La respuesta depende de la solidez del sistema institucional vigente y de la iden-
tificación con él de líderes, partidos y ciudadanía conscientes de su compromiso con 
fórmulas que conjuguen los valores a que hemos aludido. Cuanto mayor sea tal firmeza 
de convicciones, menor será la probabilidad de un desenlace rápido y favorable al 
debilitamiento y eventual derrumbe de las instituciones. Demos por establecido que, 
sobrepasando los límites del Estado de Derecho, se voceará que son manifestaciones 
del cambio de época y, por lo mismo, justificadas, aunque operen de facto.

3 Karl Loewenstein: Teoría de la Constitución (Barcelona, Ed. Ariel, 1970), pp. 212 ss.
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V. ePíLogo

La Constitución según el constitucionalismo, o sea, la Constitución que es como debe 
ser, está lejos de condensar la suma de promesas cuya materialización aparece garanti-
zada en su texto. Antes bien, ella es una obra abierta a la consecución del bien común 
logrado, progresivamente, con esfuerzos estatales y privados, es decir, por medio del 
respeto, la solidaridad y la energía que unifican a un país en el avance de su cultura 
democrática. Así entendida, la Constitución que propongamos nunca es ni puede 
ser un cerrojo a los cambios sociales ni, menos aún, un veto insuperable emanado de 
grupos de comunidad por mucho que sean respetables.

En definitiva, la Constitución como deber ser es típica de sociedades pluralistas 
en ideas, recursos y grupos. Se caracteriza por la tolerancia, la diversidad de partidos 
y doctrinas, la paz, la procura de vida cada vez con una mayor igualdad, pero siempre 
reconociendo en la libertad y la justicia los valores definitorios de una Nación integrada 
y no dividida entre enemigos.
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Ruggero Cozzi Elzo*1

iNtroDuCCióN

En primer lugar, quisiera agradecer la invitación a compartir algunas reflexiones con 
tan distinguida audiencia. Para mí es un honor estar ante ustedes y ofrecer algunas pe-
queñas ideas que alimenten la conversación, en momentos tan turbulentos y confusos.

La pregunta que se nos plantea –qué es y qué no es una Constitución– admite 
respuestas desde diversos puntos de vista, como es lógico. 

La respuesta del constitucionalismo sería, resumidamente, que una Constitución 
es la ley suprema del Estado a la que se someten las demás normas del ordenamiento 
jurídico, y que, en cuanto a su contenido, ella establece las reglas aplicables a los go-
bernantes y los derechos de los gobernados. Como dice el artículo 16 de la Declaración 
de los Derechos del Hombre y del Ciudadano: Una sociedad en la que no esté establecida 
la garantía de los derechos, ni determinada la separación de los poderes, carece de Constitución.

Pero en estos minutos quiero compartir con ustedes algunas ideas, un poco más 
políticas, del momento constituyente. 

PAsADo y futuro

En cierta medida toda Constitución está determinada por el contexto histórico en 
que tiene origen. Así, cada Constitución refleja un rechazo del pasado reciente y un 
proyecto colectivo de futuro. Este es un elemento que da sentido de misión a quienes 
ejercen el poder constituyente, y que permite establecer las bases de un consenso. 

Tomemos el caso de Italia y su Asamblea Constituyente (1946-1948). El ejercicio 
del poder constituyente por dicha asamblea estuvo marcado por un rechazo a los 
horrores del fascismo y la épica de la resistencia partisana a la ocupación nazi. Como 
escribió el jurista y miembro de la Asamblea Constituyente, Piero Calamandrei:

Si queréis ir en peregrinación al lugar donde nació vuestra Constitución, id a las montañas 
donde cayeron los partisanos, a las cárceles donde fueron presos, a los campos donde les 
ahorcaron. Allá donde ha muerto un italiano para recuperar la libertad y la dignidad, id, 

1 Exposición efectuada en la sesión ordinaria de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas 
y Morales, celebrada el lunes 25 de julio de 2022. Licenciado en Derecho por la Pontificia Universidad 
Católica de Chile. Máster en Derecho, Università degli Studi di Torino, Italia.
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oh jóvenes, con el pensamiento, porque allí nació nuestra Constitución” (P. Calamandrei, 
“Discurso sobre la Constitución a los estudiantes de Milán”, 1955).

Es similar el caso de Colombia y su Asamblea Constituyente (1991). Allí el ejer-
cicio del poder constituyente estuvo marcado por un rechazo al narcoterrorismo y la 
violencia, acompañado de un profundo anhelo de paz y orden institucional. Como 
ha escrito el líder del grupo guerrillero M-19, y luego presidente de la Asamblea 
Constitucional, Antonio Navarro Wolff:

La paz y la Constituyente de 1991 estuvieron cercanamente relacionadas. Me atrevo a 
afirmar que no hubiera habido nueva Constitución sin un proceso de paz, que en aquel 
período sirvió para el desarme de cuatro de los seis grupos guerrilleros existentes en el país. 
Y algunos de esos grupos no se hubieran desmovilizado sin que se hubiera abierto paso a 
la Asamblea Constituyente (…) (A. Navarro W., “Una asamblea que transformó el 
país”, 2021).

La pregunta que uno se hace inmediatamente es la siguiente: ¿qué pasado quisi-
mos dejar atrás en la Convención Constitucional de 2021-2022?

En la Convención Constitucional hubo varias visiones históricas en competencia. 
Por un lado sonaba el eslogan no son 30 pesos, son 30 años, que manifiesta un rechazo 
no solo a la dictadura sino también a la transición democrática, a la lógica de los 
acuerdos, al modelo mixto de provisión de derechos sociales, al rol de los partidos 
políticos, etcétera. Por otro lado, los escaños reservados buscaban dejar atrás el pasado 
“colonialista” del Estado de Chile. En paralelo, se planteó constantemente un rechazo 
al pasado “patriarcal” de nuestra sociedad. También un rechazo a la elite santiaguina 
y la dependencia de las regiones. E igualmente, un rechazo al pasado “extractivista” 
y depredador del medio ambiente. Estas fueron las miradas que triunfaron en la 
Convención Constitucional. Y el proyecto de futuro que emerge es precisamente una 
respuesta al pasado que se pretende dejar atrás: un Estado de bienestar, plurinacional, 
paritario, regional y ecológico. 

Entre medio de todo esto prevaleció también la interpretación “octubrista” de 
nuestro pasado, esa que afirma que antes de la Convención Constitucional no exis-
tía democracia en Chile, y que la lucha desatada en octubre de 2019 fue un acto de 
resistencia a la tiranía. Esta visión impregnó fuertemente el debate en materia de 
seguridad y orden público.

En último término, estábamos quienes consideramos que la Constitución de 
1980 ha cumplido un ciclo histórico y debe ser reemplazada, como signo de rechazo 
definitivo a los últimos rastros institucionales de la dictadura militar, pero valorando el 
proceso de transición democrática y el incremento de bienestar de los últimos 30 años. 
Esta última visión histórica sin duda fue derrotada en la Convención Constitucional. 
Sin embargo, creo firmemente que este punto de partida acerca del pasado puede 
ser suficiente para fundar un consenso transversal a la hora de proponer una nueva 
Constitución.

La sensibilidad por los pueblos indígenas, equidad de género, descentralización 
y protección del medio ambiente, son elementos que sin duda deben estar en un pro-
yecto constitucional de futuro. Pero su distorsión histórica, presentando el pasado de 
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cada tema como puro despojo e injusticia, derivó en excesos al momento de formular 
propuestas. 

Una Constitución es manifestación de un rechazo al pasado y afirmación de un 
futuro común. Lógicamente, la unidad de sentido y misión histórica genera condi-
ciones propicias para lograr acuerdos institucionales. En el caso italiano fue posible 
que comunistas, socialistas y democristianos llegaran a mínimos comunes; en el caso 
colombiano permitió que el M-19 y otros grupos guerrilleros lograran un gran acuerdo 
con liberales y conservadores. 

¿Seremos capaces de encontrar un sentido histórico en el proceso constitu-
yente chileno? ¿O más bien se impondrá esa visión del pasado de la Convención 
Constitucional?

PoPuLismo CoNstituCioNAL

Asimismo, es un hecho que la Convención Constitucional se vio fuertemente influida 
por las experiencias constituyentes de Venezuela (1999), Ecuador (2008) y Bolivia 
(2009). 

Hay quienes denominan el modelo constitucional de aquellos países como popu-
lismo constitucional. La crítica sostiene que en aquellos países la Constitución se utiliza 
como una fachada formal, una pantalla retórica, para que tras ella el demagogo de 
turno pueda arrasar con las instituciones y riqueza de los pueblos, sin contrapesos, 
generando sociedades sometidas al clientelismo del Estado, con ciudadanos que sufren 
por malos servicios públicos, hambre, pobreza y enorme corrupción.

Allan Brewer-Carías, jurista y exmiembro de la Asamblea Constituyente de 
Venezuela, lo expresa del siguiente modo:

…la Constitución se convierte en una gran mentira o en una promesa formulada para 
no ser cumplida, siendo la característica esencial de los regímenes populistas el estar 
basados y utilizar a la mentira como política de Estado (…) En el marco de la búsqueda 
de establecer una relación directa entre el nuevo liderazgo populista y el pueblo… otra 
de las primeras víctimas del populismo es la propia democracia representativa (…) Los 
populismos, en efecto, usan las instituciones democráticas para con ellas y mediante 
ellas, desde adentro, acabar con la democracia, produciendo lo que bien se ha llamado 
una “muerte lenta” de la misma (A. Brewer-Carías, Estado populista y populismo 
constitucional, p. 125).

En la Convención Constitucional hubo fuerzas que –sin mucho pudor– empuja-
ron hacia el populismo constitucional. Fue posible detener algunas propuestas, pero 
otras quedaron parcialmente en el borrador de Constitución. 

La mejor evidencia de estas dobles intensiones son los ataques abiertos a la 
independencia del Poder Judicial y el afán por debilitar la Corte Constitucional. 
Por ejemplo, había una manifiesta semejanza entre la propuesta de una Comisión 
Presidencial para evaluar a los jueces, y la versión venezolana, llamada Comisión de 
Reorganización Judicial, que desmanteló el Poder Judicial en ese país. 

Como señalan Levitsky y Ziblatt, el primer paso de un autócrata generalmente 
pasa por capturar a los árbitros de la democracia:
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Siempre va bien tener a los árbitros de parte de uno (…) Con los tribunales repletos de 
personas afines y las autoridades que velan por el cumplimiento de la ley metidas en cintura, 
los gobiernos pueden actuar con impunidad (S. Levitsky y D. Ziblatt, Cómo mueren las 
democracias, p. 95).

Preocupante resulta, también, que en el borrador de Constitución habrá un 
período de a lo menos 6 meses sin que funcionen ni el Tribunal Constitucional ni la 
Corte Constitucional (art. 55 transitorio). Ese será un período sin árbitros.

Al reflexionar acerca de qué no es una Constitución, es imposible no pensar 
en constituciones como la de Venezuela, y en grado e intensidad distinto, las consti-
tuciones de Ecuador y Bolivia. Una Constitución hecha para no ser cumplida, que 
solamente es una fachada de Constitución, podrá aparentar serlo formalmente, pero 
no materialmente. 

Sea que gane el apruebo o el rechazo, creo que habrá que permanecer atentos a 
quiénes están abiertamente por un proyecto constitucional populista.

oPosiCióN CoNstituCioNAL 

Cuando se piensa en el clima de polarización que se dio en la Convención Constitucional, 
y que se ha ido instalando también a propósito del plebiscito de salida, me parece 
sumamente importante recordar qué es lo que está en juego para aquellos que fueron 
–o se sintieron– excluidos del borrador de nueva Constitución.

Como explica Gianfranco Pasquino, las oposiciones disputan con el gobierno en 
materia de reglas y en materia de política. Y dice: 

Serán absolutamente intransigentes cuando el gobierno se proponga establecer reglas que 
destruyan la posibilidad misma de la alternancia. En cuanto a las políticas, las oposicio-
nes serán críticas de los contenidos que propone el gobierno y propositivas de contenidos 
distintos, pero también conciliadoras cuando existan espacios de intervención, mediación, 
colaboración y mejoras recíprocas (G. Pasquino, p. 33).

En el ámbito de las reglas electorales y constitucionales:

…es un imperativo del sistema político y del régimen democrático que las reglas no se 
alteren ni se manipulen para reducir las posibilidades de que la oposición se transforme 
en gobierno [frente a esa amenaza, la oposición] tiene el deber ser intransigente, de 
comportarse como un cancerbero (…) las reglas electorales, institucionales y constitucionales 
deben elaborarse de forma que mantengan siempre la posibilidad de la alternancia (G. 
Pasquino, pp. 131-132).

Una Constitución puede restringir la alternancia en el poder por la vía formal 
y sustancial. Formalmente, puede hacerlo estableciendo desequilibrios en la repre-
sentación política, reglas electorales oportunistas, vetos a ciertos partidos, reelección 
presidencial indefinida, etc. Sustancialmente, se puede limitar la alternancia en el 
poder al predefinir constitucionalmente el contenido de la agenda, programas y 
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políticas públicas de los futuros gobiernos. En ese escenario, vencer electoralmente 
pierde sentido, pues la acción política queda limitada en cuanto a sus posibilidades. 

Toda Constitución debe ser deferente con quienes son minoría al momento de 
redactarla. De lo contrario, encontrará naturalmente la más férrea oposición y resis-
tencia de quienes se sienten amenazados ante la posibilidad de quedar excluidos del 
juego democrático. Bastante de eso ocurrió en la Convención Constitucional, lo que 
sin duda es un error. Una Constitución no puede limitar la alternancia en el poder, 
sea por vía formal o sustancial.

refLexióN fiNAL

¿Es posible llegar a un gran acuerdo nacional? 
El fracaso de la Convención Constitucional, increíblemente, ha permitido que 

aflore un punto de encuentro entre parte importante de la derecha y una parte de 
la centroizquierda. La intersección de posiciones está justamente en la opción de 
rechazo al borrador de nueva Constitución que ofrece la Convención Constitucional. 
Probablemente no se ha dimensionado lo suficiente cómo este común adversario podría 
pavimentar el camino para un gran acuerdo, de salir triunfadora la opción rechazo.

Dejar atrás la amenaza del populismo constitucional y proyectar un futuro común 
de estabilidad institucional, gobernabilidad, desarrollo sostenible y equitativo, podría 
ser suficiente para propiciar un gran acuerdo nacional.

¿Estarán disponibles quienes resulten perdedores del plebiscito?
Creo que a la generación del Frente Amplio le hace falta una derrota electoral 

como esa, para enfrentar con mayor humildad y realismo el proceso constituyente 
que debe completarse. El liderazgo presidencial sería un factor determinante en ese 
escenario. 

Distinta es la situación de los pueblos indígenas. No tienen liderazgos definidos 
que puedan hacer un llamado a la paz, aislando a quienes persisten en el camino de 
la violencia, y reencontrándose con las víctimas. Sin esa precondición, me parece que 
cualquier diálogo respecto de la cuestión indígena resultará poco productivo. 

¿Y si gana el apruebo?
Dudo que quienes estén por “aprobar para reformar” logren imponerse. Esa 

opción quedará archivada en el corto plazo. La cuestión constitucional quedará cerrada 
por un tiempo, hasta que se comiencen a comprobar en la práctica los problemas de 
la nueva Constitución; o hasta que haya un cambio de coalición de gobierno. 

Gracias.
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José Rodríguez Elizondo*1

Miembro de Número

i

Muchas gracias presidente. 
El tema de la plurinacionalidad, contenido en la Propuesta Constitucional, co-

mencé a abordarlo desde 2011 en la revista electrónica Realidad y Perspectivas (RyP) y 
en mis libros pertinente a los países vecinos, en especial de Bolivia. Lo aclaro porque 
hay otros enfoques acerca de la plurinacionalidad, en otros países y regiones.

La exposición de Ernesto me ahorra tocar la parte identitaria general e histórica, 
ya que él la trató en profundidad. Entro, entonces, al concepto identitario de la pluri-
nacionalidad propuesta, en un marco histórico-contemporáneo, casi periodístico, que 
sintetizo en una trilogía: la funcionalidad política de las constituciones, las neorrevolu-
ciones marxianas con base indigenista, y la incidencia en Chile del recuperacionismo 
boliviano bajo el liderazgo de Evo Morales. 

ii

Respecto de la funcionalidad política de las constituciones, lo primero que me viene 
a la memoria es Hugo Chávez, en una secuencia televisada de su toma de posesión 
presidencial de 1999. Fue cuando, poniendo la mano sobre un texto visible, dijo “juro 
por esta moribunda Constitución”. 

A mi juicio, Chávez tenía muy presente la experiencia de Salvador Allende, 
quien trató infructuosamente de modificar la Constitución de 1925, para que fuera 
funcional a su proyecto de transición al socialismo. Empíricamente, el líder venezolano 
habría llegado a la convicción de que las constituciones son siempre conservadoras y, 
por tanto, que un revolucionario debe partir con una Constitución propia. Imagino 
que en sus conversaciones con Fidel quiso demostrarle que, sobre esa base, él podía 
participar en nuevas elecciones competitivas, cosa a la que Castro siempre se había 
negado. Si este popularizó la tautología “el primer deber de un revolucionario es 
hacer la revolución”, Chávez habría dicho que “el primer deber de un revolucionario 
es cambiar la Constitución”. 

* Exposición efectuada en la sesión ordinaria de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales, celebrada el lunes 29 de agosto de 2022. Abogado y Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, 
por la Universidad de Chile. Periodista, escritor, y diplomático. Premio Nacional de Ciencias Sociales y 
Humanidades, 2021.
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Así lo interpreto porque fue su primer hecho revolucionario y tuvo el seguimiento 
del presidente ecuatoriano Rafael Correa, en el 2008 y luego, del presidente boliviano 
Evo Morales, en el 2009. Ambos hicieron aprobar constituciones a su pinta, que tenían 
como marbete la instalación de un Estado plurinacional. Son los dos únicos casos que 
existen, al margen de que los exégetas de la propuesta chilena traten de buscar fuentes 
en Canadá, en España, en Nueva Zelandia y en expertos de países desarrollados. Esos 
que tanto disfrutan cuando nuestros países se convierten en laboratorios en carne 
ajena y luego se desentienden de sus resultados. 

iii

Pasemos ahora al tema de las neorrevoluciones indigenistas. Aquí recuerdo cuando, 
en mis años de periodista activo –creo que en 1981–, entrevistando al comandante 
nicaragüense Tomás Borge, lo escuché hablar de “la ciencia de las revoluciones”. 

Entonces percibí que estaba tratando de ocultar la base ideológica real de la revolu-
ción sandinista. Por motivos tácticos, los dirigentes soslayaban que fuera la misma que la 
de los cubanos. Al final, cuando vi que llegaban asistentes para recordarle que había otros 
temas en su agenda, le hice la pregunta que estaba madurando: “Comandante, usted 
me ha hablado en toda esta entrevista de la ciencia de las revoluciones… ¿a qué ciencia 
de las revoluciones se refiere?”. Ahí no hubo más prisa de sus asistentes y la entrevista 
se prolongó hasta que se me agotaron los temas. En cuanto a la respuesta concreta, tras 
muchos rodeos, Borge debió aceptar que estábamos hablando de marxismo leninismo. 

¿Y qué pasó desde entonces con el ethos doctrinario de los revolucionarios pos-
teriores de América Latina?

Primero, estos ya asumen que desapareció el tipo de economía que estaba en la 
base del marxismo-leninismo. En tiempos de la economía posindustrial y del cono-
cimiento, la clase obrera dejó de tener el rol revolucionario-motriz que le asignaban 
“los clásicos”. Y no solo eso, implosionó la Unión Soviética, “patria del proletariado”; 
China comunista se transformó en una superpotencia con base en una economía de 
mercado, y la revolución cubana ya no puede considerarse como un modelo de de-
sarrollo socialista para ningún revolucionario. 

Por ello, la voz “revolución” ya no tiene el prestigio que tenía y tiende a ser sus-
tituida por bioequivalentes tales como la voz “refundación”. En paralelo, “la ciencia 
de las revoluciones” se ha modificado con aportes de neomarxistas que no temen ser 
acusados de “revisionismo”, palabra que antes equivalía a “herejía”. Esto ha llevado 
a los intelectuales radicales a la necesidad de encontrar una clase o fuerza social que 
sea el placebo del proletariado, en cuanto vanguardia de las revoluciones socialistas 
renovadas. Y es aquí donde viene el descubrimiento de la identidad indígena, como 
clave para montar una vanguardia social “refundadora”. 

Si lo dicho pareciera demasiado audaz, yo anoto que los teóricos de las revolucio-
nes proletarias no venían de la clase obrera sino de “representantes instruidos” de las 
clases dominantes y así lo reconoció Lenin en su obra Qué hacer. Ahí dice que “ninguna 
revolución ortodoxa ha sido teóricamente fraguada por la clase obrera, siempre ha sido 
fraguada por intelectuales ajenos a la clase obrera, que interpretan a la clase obrera”. 

Hoy, en América Latina, estamos en un momento histórico similar, con intelectuales 
que, desde fuera, asignan un rol revolucionario a una clase o comunidad determinada. 
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Es el caso de los teóricos que, asesorando a líderes políticos, asignan el estatus de 
“naciones” a los “pueblos originarios”, como paso previo para elaborar constituciones 
plurinacionalistas que sirvan de base a sus proyectos revolucionarios. De paso, la pista 
ideológica conduce al propio Lenin quien, en 1914 –en El derecho de las naciones a su 
autodeterminación–, hablaba de naciones de “Estados abigarrados” cuya tendencia natu-
ral y revolucionaria era el separatismo. Esto es, el estatus de Estados independientes.

En la región, Ecuador y Bolivia ya están en la línea del Estado plurinacional cons-
titucionalizado. En Chile, ese estatus está contemplado en la Propuesta Constitucional 
aprobada, la que, por lo mismo, plantea al menos tres interrogantes: a) si los indí-
genas chilenos se dejarán pensar sus revoluciones o reivindicaciones de la manera 
señalada, b) si estarán dispuestos a convertirse en la punta de lanza para instalar una 
Constitución que refunde Chile y c) si los seduce la idea de configurarse como una de 
once naciones, algunas de estas con base en pueblos casi extinguidos. 

Según analistas competentes y encuestas unánimes, la respuesta es negativa. 
Los ideólogos del plurinacionalismo chileno habrían imaginado pueblos indígenas 
a la medida de sus tesis y no a la medida de la realidad. Como nos ilustró Ernesto 
Ottone, nuestros pueblos indígenas distan de ser naciones. Pero, en la hipótesis de que 
el plebiscito de salida aprobara la Propuesta, la plurinacionalidad constitucionalizada 
marcaría el fin del Estado-Nación unitario de Chile. Luego, en una segunda etapa, las 
plurinaciones resultantes podrían integrarse en una “América Latina plurinacional”, 
según el proyecto Runasur del ahora expresidente Evo Morales… el mismo que, como 
veremos, fue abruptamente rechazado en Perú. 

Como conclusión de párrafo creo que Chávez intuyó bien: Y no porque las 
constituciones de las democracias favorezcan, necesariamente, a los sistemas políticos 
conservadores, sino porque, en cuanto marco sociopolítico de toda una sociedad, no 
pueden servir como plataforma de revoluciones identitarias o sectoriales.

Agrego que en los casos de Ecuador y Bolivia, esa esencia de las constituciones, 
expresada en la alternancia en el poder, ha operado incluso posmortem. Rafael Correa 
hoy está en el exilio y Evo Morales, tras breve exilio, hoy está disputando el liderazgo 
a Luis Arce, el Presidente boliviano incumbente de su propio partido. Por nuestra 
parte, estamos enfrentando la propuesta que constitucionaliza la plurinacionalidad 
con una reacción ciudadana que, según todas las encuestas, pronostica un rechazo 
en el plebiscito de salida. 

iV

Paso entonces al recuperacionismo boliviano posguerra del Pacífico. ¿Qué tiene que 
ver con la Propuesta Constitucional en trámite? ¿Por qué hablar aquí de este tema? 

Es por ese nexo necesario, pero inaparente, que suele darse en los temas y 
conflictos, que autores como Henry Kissinger definen como linkage. En la especie, es 
la vinculación entre la aspiración marítima boliviana y las tesis en curso acerca de la 
plurinacionalidad. 

Previamente hay que recordar que la política boliviana hacia Chile tiene dos 
grandes vectores: el de los pragmáticos o practicistas y el de los recuperacionistas. 
Los primeros asumen la necesidad de relaciones diplomáticas normales con Chile y la 
búsqueda de un desarrollo que equilibre el potencial de ambos países, como base para 
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negociar una salida soberana al mar o mejoras sustanciales en el acceso marítimo. Los 
recuperacionistas, con base en el rechazo del tratado de límites de 1904, condicionan 
las relaciones diplomáticas con Chile a la previa cesión chilena de soberanía marítima. 
Entre ellos los hay de alta, mediana y baja intensidad, que marcan un arco de matices 
entre la beligerancia y la autoflagelación.

Desde 1978, tras el fracaso de los Acuerdos de Charaña y la nueva ruptura de 
relaciones diplomáticas, en los gobiernos de Bolivia ha predominado el recupera-
cionismo en sus varios matices. Durante la mayor parte de este tiempo estuvo en la 
presidencia Evo Morales, un recuperacionista de alta intensidad que ha vinculado 
su popularidad (y su tendencia a recuperar el gobierno perdido) con la promesa de 
“devolver el mar a los bolivianos” y “recuperar Antofagasta” . Esto lo ha mantenido a 
la cabeza del sentimiento irredentista boliviano y, por tanto, en una actitud beligerante 
hacia Chile. En paralelo, su tendencia al poder vitalicio ha marcado el gran clivaje del 
sistema político de su país. 

Con esa plataforma personal, Morales ha construido una estrategia activa o de 
aproximación indirecta que contiene, entre otros factores, una base de simpatizantes 
chilenos (según encuestas de Adimark, oscilan entre 9% y 11%), el condicionamiento 
de la relación diplomática plena a la transferencia de soberanía marítima, tácticas de 
negociación funcional con gobernantes chilenos que supone afines, alianzas estratégi-
cas con gobiernos de similar orientación ideológica y la internacionalización política y 
jurídica de su proyecto. Esta última incluyó una demanda ante la Corte Internacional 
de Justicia (CIJ), máximo tribunal de la ONU.

Hay que agregar que, como en la ley de los vasos comunicantes, esa estrategia 
hiperactiva se complementa con el carácter reactivo de la diplomacia chilena. Para 
verificarlo basta asomarse a la siguiente cronología: 

En 2006, a juicio de Morales se produce una coincidencia significativa entre 
la primera mujer presidenta de la República de Chile, y el primer indígena en la 
Presidencia de Bolivia. Sobre esa base simbólica induce un “diálogo sin exclusiones”, 
que Chile acepta y que se formaliza en una “Agenda de 13 puntos”. El punto 6 alude 
al mar, sin mayores especificaciones. Para Morales, esto implica asentimiento para ne-
gociar una salida marítima soberana y así lo comunica en sus redes internas y externas. 
Aunque la diplomacia chilena aclara que solo ha accedido a dialogar, el punto queda 
instalado con base en un viejo aforismo diplomático, “lo que una parte acepta como 
diálogo, la otra parte puede considerarlo como compromiso”. Naturalmente, llega el 
momento en que la diplomacia chilena debe declarar, a nivel presidencial, que Chile 
no está dispuesto a transferir soberanía a Bolivia, lo que vuelve la relación a fojas cero.

(Abro aquí un paréntesis para recordar lo que dijera en 2001 el excanciller chile-
no y miembro de esta Academia, Carlos Martínez Sotomayor (Q.E.P.D), en ilustrativa 
entrevista que le hiciera Cristián Zegers para el Nº 7 de 2001 de la revista Societas: 
Chile, en su entusiasmo por tener relaciones cordiales con Bolivia, “deja un poco en 
nebulosa el tema del mar, sin precisar desde el primer instante que este tema no se 
incluye”. Añadió que ello produce una falsa expectativa de cesión de soberanía, tras 
ello la relación bilateral queda peor que antes. Es, exactamente, lo que sucedió con 
la Agenda de 13 puntos).

En 2009, Morales produce otra acción de envergadura: la promulgación de la 
Constitución del Estado plurinacional de Bolivia, con dos artículos que desconocen, 
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tácita y unilateralmente, el tratado de límites 1904. Esto implica constitucionalizar su 
política recuperacionista. Ante esto no hay reacción pública del gobierno de Chile. 
La Cancillería se limita a dirigir una nota secreta a la Cancillería peruana la que, 
según “filtraciones”, declara en tono jurídico que ambos artículos son inoponibles a 
nuestro país. 

En 2013, Morales presenta formal demanda boliviana ante la CIJ, para que 
obligue a Chile a negociar una transferencia de soberanía marítima para Bolivia. Con 
esto la relación diplomática deficitaria muta al nivel de enemistad expresa. 

En 2015, mientras Chile es demandado en La Haya, viene a nuestra capital 
Álvaro García Linera, vicepresidente de Bolivia, para dictar una conferencia magistral 
y presentar su libro Comunidad, socialismo y Estado Plurinacional, en acto organizado 
por la Universidad de Chile y por la casa editora, también chilena. La obra contiene 
los planteamientos y tesis principales de la plurinacionalidad que, seis años después, 
asumirá la mayoría de la Convención Constituyente. A continuación, una sinopsis 
textualizada: 

–  “Debemos sacar de nuestra cabeza el chip de la lógica del siglo XIX con los 
Estados nacionales”.

–  “En el Estado Plurinacional los Indígenas son la fuerza motriz de la construcción 
del Estado”

–  “El socialismo democrático comunitario del Vivir Bien es la única esperanza real 
para una regeneración de los pueblos y de la propia naturaleza”

–  “El socialismo es un escenario de guerra social total, no necesariamente con armas 
sino de ideas”.

–  “Tenemos que pensar en instituciones de carácter continental”.
–  “Eso obligatoriamente pasa por la resolución del tema marítimo” … 
–  “Chile no es tan rubio ni tan blanco”
–  “Ninguna Constitución fue de consenso”. 

En 2018, la CIJ dicta un fallo rotundamente favorable a Chile, según este, nues-
tro país no está obligado a negociar con Bolivia una salida soberana al mar. Para la 
prensa y la diplomacia nacionales es un gran triunfo del derecho internacional, que 
soluciona definitivamente el conflicto. 

En 2021, con el logo Runasur y en connivencia con el presidente peruano Pedro 
Castillo, Morales convoca para los días 20 y 21 de diciembre al lanzamiento de una 
“América Plurinacional”. Sería un acto en el Cusco –capital emblemática del incario– 
para continentalizar las tesis de la plurinacionalidad, ante delegaciones de por lo menos 
cinco pueblos originarios y movimientos sociales. Tal intento es desbaratado el 10 de 
diciembre por una declaración de diez excancilleres y exvicecancilleres peruanos. 
Estos denuncian el objetivo de Morales de “desmembrar al Perú otorgando a Bolivia 
una salida soberana al Pacífico y así conformar una nación aymara como extensión 
territorial boliviana”, mediante una “intromisión e injerencia inaceptables, que viola 
las normas fundamentales de las cartas de las Naciones Unidas y de la OEA”. En para-
lelo, una comisión parlamentaria acusa al presidente Castillo de “traición a la patria”.

En 2022, semanas después del fracaso de Runasur, la Comisión de Sistema 
Político de la Convención Constitucional aprueba la definición de Chile como 
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“Estado Plurinacional e intercultural”. De inmediato, Morales envía su adhesión 
entusiasta: “saludamos con gran alegría en el corazón la decisión de la Convención 
Constitucional de Chile de declarar a ese país hermano como Estado Plurinacional e 
Intercultural”. Agrega que “lo plurinacional garantiza la unidad de originarios mile-
narios y contemporáneos para enfrentar la adversidad”. El presidente boliviano Luis 
Arce envía un saludo similar, añadiendo que esa decisión ratifica “la sabiduría y claridad 
revolucionaria de los pueblos”, pues “abre más el camino para la integración real”. 

V

La cronología precedente muestra cómo, tras el fallo de la CIJ y el fiasco de Runasur, 
Morales volcó su estrategia de geometría variable a la eventual aprobación de la 
Propuesta Constitucional en Chile. El Estado plurinacional de Chile y su propia pro-
yección como líder de un continente plurinacional eran el pivote actualizado de su 
versión recuperacionista extrema.

Es oportuno preguntarse si es entendible que esto pasara inadvertido en Chile. 
Lo digo porque, a diferencia del Perú, aquí no hubo información oficial ni alerta de 
diplomáticos connotados. Tampoco hubo convencionales que explicaran de dónde 
venían las tesis de la plurinacionalidad, en circunstancias que su proyección negati-
va –advertida en los medios– ensamblaba con la compleja condición geopolítica del 
país. En efecto, su desarrollo podía comprometer, nada menos, el estatuto de paz 
arduamente conseguido tras la Guerra del Pacífico. Bolivia ya había desconocido 
constitucionalmente el tratado de 1904 y una eventual “zona tampón” aymara entre 
Chile y Perú –por territorio chileno o peruano– dejaría sin efecto el tratado de 1929 y 
su protocolo complementario que afirman la contigüidad geográfica de ambos países.

Todo esto ratifica observaciones reiteradas acerca de lo mal informados que es-
tamos respecto de temas estratégicos de nuestra política exterior y, como correlato, 
respecto de la necesidad de contar con una Cancillería de alta profesionalización. Estos 
déficit pueden cuantificarse en las cuentas públicas, versión oral, de los jefes de Estado, 
y es lo que hicimos en 2019 con mi equipo académico de la Facultad de Derecho. 
Compulsando registros audiovisuales, contabilizamos los minutos dedicados a la polí-
tica exterior en los discursos de los 10 años anteriores –cuando Chile estuvo sujeto a 
dos demandas ante la CIJ– y descubrimos que estaban en un rango bajísimo: periodos 
mínimos de un minuto y máximos de nueve. El minutaje menor correspondió a la 
cuenta de 2015 de la presidenta Michelle Bachelet. En solo 182 palabras –equivalentes 
a cuatro tuits– informó de algunos temas de la ONU y la eventual incompetencia de la 
CIJ para conocer la demanda de Bolivia contra Chile (RyP Nº 77, septiembre de 2029).

Concluyo diciendo que, con el mérito de lo expuesto, la plurinacionalidad es el eje, 
principio y objetivo estratégico de la Propuesta Constitucional. Sin ella, no estaríamos 
discutiendo respecto de justicias paralelas, unidades territoriales autodeterminadas 
ni posibilidades de relaciones exteriores entre pueblos originarios de distintos países. 
Agrego que, de efectivizarse el pronosticado rechazo de la Propuesta Constitucional, 
el 4 de septiembre, será efecto de la intercomunicación privada y la inteligencia pa-
triótica de los ciudadanos y no de advertencias oficiales ni del peso automático de los 
“tratados intangibles”. 

Eso es todo, estimado presidente.
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Ernesto Ottone Fernández*1

Miembro de Número

Hace solo algunos años se pensaba que el proceso de globalización nos conduciría a 
una sociedad de la información donde se debilitarían las diversidades y se generaría 
una suerte de uniformidad global. Sin embargo, ello no sucedió así. 

Si bien se han extendido algunos rasgos comunes, sobre todo en el campo del 
consumo, se han exacerbado al mismo tiempo tendencias marcadas por un reclamo 
de diversidad y aspiraciones identitarias en aspectos culturales, religiosos y políticos. 
Se han abultado las propensiones identitarias en casi todas las regiones del mundo. 
Quizá el caso más notable por su repercusión en los asuntos mundiales ha sido el en-
durecimiento de un islamismo guerrero que encarna formas extremas de identitarismo 
antimoderno, pero dista de ser el único, se han expandido identitarismos étnicos, 
culturales, religiosos y nacionalistas en diversas regiones del mundo con diversos 
rasgos de agresividad y violencia

El fortalecimiento del reclamo identitario, ya sea con bases históricas o como 
fenómeno puramente ideológico, ha tendido a poner en cuestión al Estado-Nación 
moderno en diversas latitudes, debilitando el ” nosotros”, el sentido de pertenencia 
que lo sostiene y también ha influido negativamente en el desarrollo de una convi-
vencia internacional pacífica.

Esta aspiración identitaria no debería, sin embargo, ser obligatoriamente negativa, 
es más, podría ser fuente de un enriquecimiento de un sentimiento de pertenencia, 
volviendo más inclusive y completo el concepto de Nación.

Para ello debería tener sí un carácter abierto, dialogante, apreciar y no desconfiar 
del mestizaje, del valor del entrecruce histórico entre las culturas, las costumbres y 
los lenguajes, oponiéndose al mélange que presenta el desarrollo civilizacional y defi-
niéndose a sí misma como una realidad compacta y blindada. 

Al definirse de esta manera aspirando a una singularidad que es siempre menos 
virginal de lo que pretende, siendo muchas veces más una construcción que una tra-
dición tiende necesariamente a percibir al otro, al diferente, como un peligro para su 
pretendida pureza y por tanto un enemigo potencial o real. 

La defensa obsesiva de sus particularidades la conduce al fanatismo y a la vio-
lencia. La identidad cerrada se percibe como ajena a la evolución y al cambio, como 

* Exposición efectuada en la sesión ordinaria de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas 
y Morales, celebrada el lunes 29 de agosto de 2022. Sociólogo y ensayista. Licenciado en Ciencias Sociales 
por la Universidad Católica de Valparaíso. Doctor en Ciencia Política por la Universidad de París III, La 
Sorbonne Nouvelle. Vicepresidente de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales.
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una realidad estática que acepta solo la repetición infinita de una singularidad más 
inmaculada que su propia historia creando expresiones comunitarias sin puertas ni 
ventanas, donde no circula el aire fresco del exterior. 

Sin embargo, esa concepción identitaria no es la única posible. Existen también 
identidades abiertas que pueden conversar con la modernidad y el sistema democrático.

Ellas, sin abandonar sus singularidades, se abren a la universalidad, al mundo, 
y contribuyen a la acumulación civilizatoria. Reconocen en el otro una humanidad 
compartida, y al interior de su singularidad reconocen la individuación, la opción 
del individuo para optar libremente a pertenencias múltiples, a diversas identidades, 
capaces de vivirse de manera complementaria sin conflicto alguno.

Nos parece conveniente realizar esta reflexión para dialogar sin confusiones 
acerca del tema de la nacionalidad y la plurinacionalidad en cualquier sede y por 
supuesto en torno a la cuestión constitucional en Chile.

Muchas veces se confunden en este debate conceptos que no son iguales, pero 
que se usan de manera demasiado equivalente. En ocasiones casi como sinónimos. 
Etnia, cultura, a veces hasta el lenguaje, aparecen como elementos suficientes para 
hablar de nación, muchas veces se asimila también con superficialidad el concepto de 
pueblo al concepto de nación. 

En este sentido es necesario entender que el concepto de nación tiene un antiguo 
desarrollo en la filosofía política y en las ciencias políticas, y es un concepto exigente 
en su dimensión política. Está muy ligado al concepto de Estado, del que conforma 
la subjetividad que lo sostiene, el sentido de pertenencia de la ciudadanía en el “no-
sotros”, en el cual se construye.

Ello cruza una buena parte de la literatura, desde Ernest Renán, para señalar 
la literatura más clásica, hasta Elie Kedourie, Ernest Gellner y Benedict Anderson, 
entre otros, con independencia de sus diferencias analíticas. 

Por supuesto dejaremos fuera de esta reflexión el concepto de raza y su per-
versa emanación, el racismo, que tanta miseria ha generado para la humanidad. 
Esta cuestión ha sido brillantemente esclarecida por el biólogo y antropólogo Luigi 
Luca Cavalli-Sforza, quien, utilizando un enfoque multidisciplinario, concluyó que el 
concepto de raza carece de base científica que lo justifique y que por tanto del poli-
morfismo genético no se pueden sacar conclusiones sociales y políticas. La diferencia 
entre los distintos grupos humanos son insignificantes, y se presentan en un noventa 
por ciento al interior de un mismo grupo, apenas el diez por ciento se presenta entre 
grupos diferentes. 

Las singularidades entre los seres humanos surge entonces de sus diferentes  
recorridos históricos, de su hábitat, de la geografía, del clima, los ritmos y formas de de-
sarrollo, pero aun así, ellas tienden a atenuarse en el transcurso de la historia del mundo 
por el avance de la técnica, del comercio, las migraciones, las conquistas y las guerras.

Esos procesos de interacción tienen en ocasiones aspectos crueles, dolorosos e 
injustos, pero también de progreso, de creación y de humanismo. Las culturas chocan 
y se sincretizan. Las religiones se combaten y después se subsumen. No es de este 
mundo la permanencia de un ethos ancestral impoluto y sin fisuras. Las culturas y 
las llamadas a veces de manera ampulosa cosmovisiones están construidas a veces de 
materiales frágiles, flexibles y porosos, con antiguos y nuevos mitos, con imaginerías 
que muchas veces cumplen una función política. 
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El territorio donde surgió Chile y sus habitantes recorrió desde la primera 
parte del siglo dieciséis una historia particularmente mestiza, producto del carácter 
fronterizo de la conquista ibérica y la resistencia prolongada del pueblo Mapuche, 
pero junto con el contexto bélico se establecieron además dominaciones más pacíficas 
con otros pueblos, el exterminio de otros y la sobrevivencia disminuida de otros que 
mantuvieron más huellas de la conquista incásica anterior. 

Fue un período largo y lento que concluyó con la independencia de comienzos 
del siglo diecinueve, de un Estado chileno hijo de las ideas de la Ilustración que 
hubo de generar un tejido nacional con lo existente, ampliando el mestizaje y cuya 
viabilidad no estaba asegurada, pues ocupaba de manera difusa, apenas un tercio de 
su territorio actual. 

El Estado-Nación chileno debió, quizás, más por necesidad que por mérito 
asegurar una fuerte organización pública, y los criollos crecientemente mestizados 
establecieron una hegemonía institucional y republicana, ordenada y socialmente muy 
desigual en los mestizos pobres, en amplios sectores de pueblos originarios y en los 
descendientes del mundo de los esclavos traídos desde África en número relativamente 
moderado en nuestro país.

Así se fue generando un nosotros, al que se agregaron migraciones sobre 
todo europeas y se generó una inicial nación chilena ligada al Estado surgido de la 
Independencia.

Más allá de convertirnos en una nación mestiza que amplió su territorio subsis-
tieron pueblos originarios con un sentimiento de identidad muy alto, con quienes la 
relación del Estado-Nación chileno tuvo una relación con mucho menos de dulce que 
de un agraz muy amargo.

Es justo y necesario que el Chile contemporáneo contribuya a la preservación 
de la vitalidad de sus singularidades, lenguas y costumbres. Deben recibir para ellos 
apoyo, reconocimiento, respeto, protagonismo territorial y resarcimiento de abusos 
pasados y presentes.

Ello, sin embargo, no puede llevar a leer los doscientos años de la Nación chilena 
como un gran malentendido, o como una suerte de prolongada usurpación ilegítima. 
Esa historia densa y compleja creó progresivamente un tejido social compuesto y sin-
crético. Democratizó su convivencia, y creó una existencia compartida muy imperfecta 
en sus niveles de inclusividad social, pero también generó un “ nosotros” indisoluble 
para la enorme mayoría de la población, incluyendo a la gran mayoría de quienes 
se consideran pueblos originarios, sobre todo en el espacio urbano, pero también en 
buena parte del espacio rural. 

Al país llegaron nuevas migraciones que influyeron en su progreso. Atravesó 
guerras y guerras civiles, momentos de cambio, inestabilidades y dictaduras, así como 
también largos períodos de fortaleza institucional y de desarrollo democrático.

Su insuficiente población y su particular geografía le exigió más espíritu unitario 
que tendencias autonómicas.

Solo en el estadio actual de su desarrollo, que lo ha colocado en los últimos dece-
nios como un país de ingresos medios altos con un nivel relativo bajo de pobreza, aun 
cuando con niveles todavía altos de desigualdad, ha tenido sentido plantearse mayores 
niveles de descentralización, mayor espacio decisorio para regiones y territorios y más 
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amplia autonomía local, sobre todo para los pueblos originarios allí donde la realidad 
lo requiera, en materias pertinentes y en proporción a la población real. 

Declarar a Chile un Estado plurinacional tiene a mi juicio poco que ver con la 
realidad nacional; se trata de una forzadura histórica, una artificialidad política, una 
respuesta más que dudosa frente a una problemática real que requiere cambios y so-
luciones. Esos cambios deben ser realizados recogiendo las demandas del conjunto de 
la población de esos pueblos y no solo de minorías movilizadas que suelen representar 
a sectores minoritarios. Su método debe respetar diversas legitimidades en ocasiones 
encontradas cuando se trata de bienes materiales, actuando con proporcionalidad y 
equidad. Tanto una visión obtusamente conservadora como un cedimiento frente a 
la violencia en acto conducirán a una catástrofe social.

Las experiencias históricas en el mundo son muy claras al respecto, los mejores 
ejemplos de una convivencia justa y equitativa, capaz de superar las heridas del pasado, 
se han desarrollado al interior de estados de países desarrollados que han apoyado 
una visión multicultural que ha resultado enriquecedora, generando una convivencia 
pacífica entre el conjunto de sus habitantes.

Ejemplos clásicos son Canadá, Nueva Zelanda, Australia. Ha sido ese, sin duda, 
el mejor camino para los pueblos originarios. Las experiencias de Estados binacio-
nales, multinacionales, o plurinacionales, han tenido poco que ver con los pueblos 
originarios, salvo en Bolivia y Ecuador, que son experiencias relativamente recientes, 
para emitir un juicio que tenga valor histórico. Por ahora solo podemos señalar que 
son experiencias todavía muy tensionadas y donde muchas decisiones constitucionales 
han tenido una escasa vida real. 

La mayoría de las experiencias plurinacionales devienen de las transformaciones 
de viejos imperios en los que unas naciones dominaban a otra; ello suele provocar 
tensiones muy extremas o guerras de invasión como las que observamos hoy en el 
Este europeo. Quizá el ejemplo más clásico es el que concierne a la Rusia zarista, la 
Unión Soviética y la Rusia actual, cuyo camino resulta difícil de considerar auspicioso. 

En otros casos se deben a coyunturas históricas del reforzamiento político y 
económico entre naciones como fue la República Árabe Unida, entre Egipto, y Siria, 
en los años cincuenta, otras experiencias han tenido prolongación histórica como la 
experiencia belga.

Las experiencias duraderas y exitosas son las menos y las más han tenido muchas 
dificultades, algunas han logrado tener un fin pacífico como la República Checa y 
Eslovaquia, mientras otras han tenido reversiones violentas y terribles, como la ocu-
rrida en la entonces Yugoslavia y la guerra balcánica. 

El Chile de hoy y mañana no requiere de una eventual aventura plurinacional 
sino de una relación más justa, igualitaria y respetuosa entre su extendido mestizaje 
y sus pueblos originarios que permita a todos participar plenamente en el desarrollo 
de una nación chilena acogedora de sus singularidades y un Estado social, democrá-
tico, donde convivan en libertad e igualdad, en semejanza y diversidad, todos sus 
habitantes, tengan el origen que tengan. 
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Agustín Squella Narducci*1

Miembro de Número

“Interpretación del Rechazo”, se titula nuestra reunión de hoy. El título primitivo fue 
otro –“Después de la Constitución, ¿qué?”–, y en tal caso la respuesta, si la propuesta 
hubiera sido aprobada el pasado 4 de julio, habría sido, al menos en mi opinión, re-
visarla bien y hacer los ajustes y cambios del caso. Después del Rechazo, ¿qué?, que 
es hora de la pregunta. Pues, una nueva Constitución, o sea, después de la fracasada 
propuesta de nueva Constitución, una nueva propuesta, y ojalá pronto, sin prestar 
demasiada atención a los que ahora, como desde hace décadas, vienen ralentizando, 
postergando u olvidándose del tema constitucional. “¿No ven que ese tema no tiene 
que ver con los problemas de la gente?, se afirma a menudo. ¿No ven que para qué 
meterse en las patas de los caballos? ¿No ven que para qué fumar opio? ¿No ven 
que para qué abandonar el camino de las reformas y pensar en un reemplazo de la 
Constitución de 1980? ¿No ven que esa Constitución ya fue reemplazada en 2005?”

Es probable que entre quienes nos encontramos hoy aquí haya quienes sosten-
gan todavía preguntas como esas y, por cierto, habrá que escucharlos, como siempre 
hacemos aquí, escucharnos, pero quisiera llamar la atención de un hecho puro y 
duro: hemos enterado 42 años sin reemplazar la Constitución de 1980 y la pregunta 
no puede ser otra que la de cómo un país democrático ha tardado casi medio siglo en 
dejar completamente atrás la Constitución que le impuso una dictadura. A mí, tengo 
que decirlo, eso me ruboriza. Si los difuntos pudieran sonreír, Augusto Pinochet Ugarte 
lo viene haciendo por mucho rato. Recién ahora, en 2022, y gracias al proceso que 
vivíamos y no a una súbita inspiración de nuestros parlamentarios, se vino a abrir el 
candado más robusto que se había puesto para la reforma o reemplazo de la actual 
Constitución: 2/3 de los diputados y senadores en ejercicio. Este fue, paradójicamente, 
uno de los logros del fallido proceso que acabamos de tener.

No se trata de reemplazar una Constitución por cualquier otro proyecto de 
Constitución, y, por lo mismo, entiendo bien a quienes así lo hicieron ver con su voto 
de rechazo en el reciente plebiscito. Un voto ampliamente mayoritario que se explica 
en parte por el proceso que llevamos adelante en la Convención y en parte por el 
texto que fue resultado de dicho proceso. En parte y parte, entonces, pero, según 
creo, no en partes iguales: en mi parecer pesó más el proceso que el texto. Fue el 
proceso, mucho antes de que se conociera el texto, el que causó que buena parte de 

* Exposición efectuada en la sesión ordinaria de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales, celebrada el lunes 26 de septiembre de 2022. Abogado. Licenciado en ciencias jurídicas y sociales 
por la Universidad de Valparaíso. Doctor en derecho por la Universidad Complutense de Madrid, España.
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la ciudadanía fuera enfriándose con la Convención, enseguida tomando distancia, y 
llegando finalmente a desarrollar malquerencia con ella.

Eso fue percibido en la Convención, aunque no por todos y acaso ni siquiera por 
la mayoría, y, cuando fue ya notado por un alto número de constituyentes, pareció 
no importar demasiado. Como cualquier otra de las elites del país, nos encerramos 
en nosotros mismos, nos sentimos dueños del presente y futuro del país, también 
del pasado, y habiendo estado allí afirmo lo anterior no como crítica, sino como au-
tocrítica. Nos escuchamos unos a otros en la Convención, si bien muchas veces no lo 
bastante, pero no pusimos suficiente oído al país que representábamos. Incurrimos 
en la habitual prepotencia del poder sin actuar con clara conciencia de que lo nuestro 
era proponer y no aprobar una nueva Constitución. Hubo más escucha a nosotros 
mismos, a los llamados “territorios” de que proveníamos que al completo país, sabiendo 
que eso que llamábamos “territorios” eran solo nuestros partidarios y quizás, incluso, 
solo nuestros votantes.

La Convención cumplió su cometido, pero fracasó en su objetivo. Su cometido 
era proponer al país, en el plazo máximo de un año y con sujeción a ciertas reglas, una 
propuesta de nueva Constitución; cosa distinta, su objetivo era que dicha propuesta 
resultara aprobada por la ciudadanía. Una distinción que considero pertinente, ya 
que no pocas veces, durante el proceso constituyente, con voces dentro y fuera de la 
Convención que lo alentaron desembozadamente y desde el primer día, se creyó que 
ni siquiera sería cumplido el cometido, esto es, que la Convención fracasaría antes 
de hacer su propuesta al país. Ese fue un secreto no muy bien guardado a lo menos 
por parte de ese 20% que en el plebiscito correspondiente manifestó su voluntad de 
quedarse con la actual Constitución y no iniciar un proceso de reemplazo de ella.

Pudo ocurrir también que, obstinados en cumplir el cometido, hayamos descuida-
do el objetivo, actuando como si lo que aprobara la Convención fuera a ser, ipso facto, 
la nueva Constitución y no una propuesta de ella, o creyendo que no había el riesgo 
de que la ciudadanía rechazara finalmente la propuesta, cualquiera que esta fuera.

Pasó también esto otro: hubo, creo, un porcentaje de ese 80% que aprobó la 
idea de tener nueva Constitución pensando no tanto en este preciso objetivo, cuanto 
en sumarse a una iniciativa que, de hecho y de derecho, daba un cauce institucio-
nal pacífico y ordenado a la grave crisis política y social que se evidenció a partir de 
2019. Imposible calcular su número, pero tal vez no fueron pocos los que, sin creer 
realmente en la necesidad de una nueva Constitución, vieron en ese plebiscito del 
80/20 solo una salida a la crisis que quedó en evidencia a partir de octubre de 2019, 
y que, según se dice, pudo tener en ese momento un gravísimo desenlace. Me refiero 
a aquellos que, sin querer marchar hacia una nueva Constitución, vieron en esta vía 
solo un mal menor, y que, una vez adoptada y apaciguados los ánimos, invirtieron 
tiempo y recursos para destacar los aspectos negativos de la marcha de la Convención 
y, más tarde, en la campaña previa al plebiscito de septiembre.

Por lo mismo, originada en una crisis política y social que al parecer nos puso 
muy cerca de un desenlace de ese tipo, ¿cómo se podía esperar un mejor clima en la 
Convención, como si esta se hubiera ido a trabajar en una hostería de los Alpes suizos 
o, más cercanamente, en el Valle del Elqui? 

Una nueva Constitución, por mayoritaria que fuera la idea de tenerla, repre-
sentaba también una inseguridad, otra más, porque veníamos teniendo una grave y 
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prolongada inseguridad sanitaria, económica, laboral, de ingresos, y también política, 
porque, como es ya la regla prácticamente en todos los países democráticos, no más 
votar ampliamente a un nuevo Presidente, la aprobación de este último no tarda en 
bajar con hondura y prontitud. Demasiadas inseguridades, quizás, y en cualquier caso, 
en una cantidad que al parecer no éramos capaces de tolerar. Lo extraño, sin embargo, 
es que en medio de tantas inseguridades se haya impuesto ahora la palabra “certezas”, 
que es más que “seguridad”. Uno de los fines del derecho, según comento con mis 
alumnos, es la seguridad jurídica, que siempre se consigue solo de manera relativa, y 
lo que me pregunto es en qué momento muchos operadores jurídicos, especialmente 
abogados, empezaron a hablar de “certeza” jurídica e incluso a demandarla como un 
fin posible de alcanzar y obligación de los gobiernos de proporcionarla.

A mí me pareció justo publicar al día siguiente del 4 de septiembre una columna 
de prensa dando cuenta del fracaso en el objetivo de la Convención. Pormenoricé, 
tal como ahora aquí, algunas de las causas de lo ocurrido ese día e ignoro con cuánta 
ingenuidad me permití pedir que se volviera a poner manos a la obra. No fuera a 
pasarnos que en nombre de una razonable pausa de algunas semanas volviéramos 
a poner el tema constitucional bajo la alfombra o a satisfacernos una vez más con el 
camino de la sola reforma y no del reemplazo de la actual Constitución. Contra lo 
que quiero precaver es contra el riesgo de quedarnos largo tiempo en la luz amarilla 
del semáforo constituyente, o pasar incluso a rojo, rehusándonos al color verde que 
nos permitiría seguir adelante.

Uno podría ver el proceso constitucional en perspectiva y a la vez en panorá-
mica, es decir, desde 1989 a la fecha, y asimilarlo a una cadena que ha ido sumando 
eslabones, el último de los cuales estaría constituido por la reciente Convención y su 
propuesta, y al que habrá que agregar ahora un nuevo eslabón que pudiera recibir en 
su momento una muy amplia aprobación ciudadana. Pero es un hecho que la cadena 
está resultando demasiado larga. Muy larga e indecisa: comenzó con las reformas de 
1989, siguió con las de 2005, el entonces candidato presidencial Eduardo Frei Ruiz-
Tagle incluyo en su programa presidencial, cuando compitió con Sebastián Piñera, la 
idea de una nueva Constitución, la presidenta Bachelet lo intentó también al final de 
su mandato, recibiendo un portazo del gobierno que la sucedió, y ahora tenemos la 
fallida Convención y su propuesta.

Ojalá la próxima vez se tenga éxito tanto en el cometido de una nueva Convención 
como en su objetivo. Ojalá tengamos una nueva propuesta y que esta reciba una muy 
amplia aprobación ciudadana. Soy malo a la hora de auscultar el futuro, pero bien 
puedo expresar no un vaticinio, sino solo una expectativa, un deseo. Si con suerte en 
el hipódromo consigo acertar al ganador de la siguiente carrera, imagínense cómo 
me iría en otros ámbitos. Y una pregunta, solo de paso, ¿cómo y por qué la mayoría 
de los intelectuales del presente pareciera estar tan seguro de lo que nos deparará el 
futuro, y cómo y por qué, asimismo, los historiadores están escribiendo tanto acerca 
del presente?

Sí, la democracia da un paso a la vez, pero de pronto no es que vayamos subien-
do peldaño a peldaño –lo que es propio de la democracia–, sino que nos quedamos 
pegados largo tiempo en un mismo escalón. ¿Acaso no nos ha pasado lo mismo en 
materia de pensiones? Por otra parte, la democracia, que no es compatible con la re-
volución, no por ello lo es solo con los gobiernos de tipo reformista. También lo es con 
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los simples gobiernos de gestión y con los transformadores que se ajusten a las reglas 
de la democracia, de manera que la alternativa no es solo entre reforma y revolución, 
salvo que tratar de imponer esta última disyuntiva responda solo al intento de atraer 
hacia el lado de los reformistas a la significativa gran mayoría que en nuestro país no 
quiere ni espera una revolución, ocultándoles a alternativa transformadora e incluso 
la de simple gestión. Bien vistas las cosas, desde 1990 en adelante hemos tenido tanto 
gobiernos de gestión como reformistas y también transformadores.

Y algo más: ¿no habrá influido lo suyo en la abundancia de materias que incluyó 
la reciente propuesta y en el maximalismo de algunas disposiciones de la reciente 
propuesta el hecho de haberse negado entes a hacer oportunamente ciertos cambios, 
ya sea a modo de reformas o transformaciones? ¿Estaríamos discutiendo hoy de plu-
rinacionalidad si a propósito de las reformas constitucionales de 2005 no se hubiera 
rechazado en el Congreso Nacional el reconocimiento constitucional de los pueblos 
indígenas y, a partir de ese reconocimiento, derivado luego sus consecuencias en el 
orden político, económico y cultural por medio de leyes comunes u ordinarias? ¿Cuánto 
es lo que habríamos podido avanzar desde 2005 a la fecha si un sector político del país 
no se hubiera opuesto a algo tan simple como reconocer a nuestros pueblos indígenas?

Si la Convención hubiera hecho autocrítica durante su camino, es posible que el 
resultado hubiera sido otro, pero es un contrasentido reprocharle lo que casi todos 
los sectores políticos del país tampoco hacen. La crítica, y sobre todo la autocrítica, 
permiten mejorar, y eso tanto a las personas como a grupos y a la completa sociedad, 
mientras que la complacencia adormece y, acto seguido, paraliza. Una complacencia 
motivada por convicciones, pero también por intereses, legítimos intereses, aunque 
se rehúye presentarlos bajo ese nombre y se lo hace echando mano de palabras más 
prestigiosas, tales como creencias, ideas o valores. Y digo crítica y autocrítica no como 
inútil flagelación, sino como ejercicio en pos de conseguir mayor lucidez en la com-
prensión de nosotros mismos y en la identificación de lo que tendríamos que hacer 
para mejorar. Se ha abundado mucho en la denuncia de la ingratitud que algunos 
muestran respecto de los últimos 30 años, y está muy bien, pero se escucha poco de 
la autocrítica que deberíamos hacer de ese tiempo.

Es muy probable que ustedes hayan conocido a Ernesto Rodríguez Serra, muerto 
recientemente, y conocido también el título que él dio a su programa cultural: “Crítica 
y celebración”, le puso, y vean ustedes cómo esas dos palabras pueden ir perfectamente 
juntas y hasta reemplazar la manida figura del vaso medio lleno o medio vacío.

Se está escribiendo mucho de las causas de lo acontecido el pasado día 4, y eso 
vuelve a estar muy bien. Ya aparecerán libros completos del particular y probablemente 
hasta tesis doctorales. Muy bien todo eso, con la salvedad, claro, de que no hagamos 
lo de siempre: leer y prestar atención solo a aquellos textos e interpretaciones que 
coinciden con nuestras propias ideas y apreciaciones, por no hablar de nuestros pre-
juicios y, otra vez, de nuestros intereses.

¿Qué es toda sociedad democrática y abierta? No propiamente una unidad, sino 
un avispero de distintas creencias, ideas, valores, prejuicios, modos de pensar, formas 
de vida, apreciaciones del presente, interpretaciones del pasado, planteamientos acerca 
del futuro, e intereses. Una constatación que sirve para caer en la cuenta de que, a la 
hora de buscar acuerdos, estos se llevan a cabo de distintas maneras si las naturales 
diferencias en los planos y aspectos recién mencionados recaen en uno u otro de sus 
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componentes. No se debate de la misma manera, por ejemplo, ni tampoco con la 
misma expectativa, cuando se confrontan creencias a cuando los que se enfrentan son 
intereses. Por tanto, a la hora de buscar acuerdos es preciso identificar bien sobre qué 
recaen nuestros desacuerdos. Procesar desacuerdos para intentar llegar a acuerdos, o 
cuando menos a una recíproca tolerancia, es algo que se hace de diferentes maneras 
según si el desacuerdo recae sobre creencias o sobre intereses, sobre el pasado o sobre 
el futuro, sobre modos de pensar o sobre formas de vida.

Los desacuerdos en materia de creencias –por ejemplo, uno afirma y otro niega 
la existencia de Dios– se procesan mediante el diálogo, acompañado de recíproca to-
lerancia, pero sin expectativas de alcanzar un acuerdo o que uno de los intervinientes 
convenza al otro. Cuando se trata de ideas –un nuevo retiro, o no, de fondos previsio-
nales–, otra vez conversación, pero ahora con la posibilidad de ponerse de acuerdo o 
que una de las partes convenza a la otra. Y cuando lo que se confrontan son intereses, 
lo que se impone como método es la negociación y como resultado una transacción.

Gracias por vuestra paciencia. Y si bien ninguno de ustedes lo preguntará como 
parte de esta sesión, aunque sí posiblemente de manera privada, permítanme decirles 
que para mí tuvo sentido estar en la reciente Convención, y eso con independencia del 
resultado final de nuestro trabajo. No es solo el éxito lo que da sentido a las decisiones 
y conductas de hombres y de mujeres.

El éxito parece hoy la única medida del sentido de las actividades humanas que 
emprendemos, y ese es solo un mal entendido. Es por esa razón que no me resulta 
difícil mantener la esperanza, y tal vez incluso algo de optimismo, en que de este mo-
mento, como se dice en el fútbol cuando una defensa está en dificultades, salgamos 
jugando, o sea, salgamos rápidamente y por vías institucionales, esto es, sin perder la 
pelota y de acuerdo con las reglas del juego.

Ahora sí concluyo:
Los países viven siempre en una cierta penumbra más o menos marcada, o sea, 

con más claros que oscuros o estos que aquellos. Para ir ganando en luminosidad, 
que nunca será total en ningún lugar de la Tierra, no podemos valernos de un in-
terruptor convencional, de esos que basta con presionar levemente un botón o una 
palanquita para conseguir que una habitación se inunde completamente de luz en 
horas de la noche.

Lo que tenemos es eso que se llama dimer, un interruptor que va dando o res-
tando luminosidad según se lo vaya girando de un lado o del otro. Si lo que se busca 
es mayor luminosidad, ese interruptor no debe dejarse de mover y debe girárselo en 
la dirección correcta.

En materia constitucional, nuestra oportunidad es ahora continuar girando el 
interruptor en el sentido debido. Y ese sentido seguirá siendo, al menos para la ma-
yoría, el del reemplazo y no la simple reforma de la actual Constitución.

Sigámoslo haciendo, entonces. Sigamos haciendo girar el interruptor. No perda-
mos el impulso y menos volvamos atrás. Quedarnos detenidos en la luz amarilla del 
semáforo equivaldría a detener el interruptor, y pasar a la roja sería volverlo atrás. 
Luz verde entonces.

Muchas gracias.
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José Joaquín Brunner*1

Miembro de Número

Examinaré la siguiente tesis: que a partir de octubre de 2019, se libra en Chile una 
verdadera batalla en torno a la gobernabilidad de la sociedad y las orientaciones de 
su desarrollo. El análisis del último trienio muestra que esa batalla compromete las 
bases constitucionales de su organización como Estado-Nación y todas las esferas de 
acción y valor: la política, la economía, la cultura, la esfera privada, las relaciones 
interpersonales, las identidades colectivas y la propia comunidad que imaginamos 
integrar. El despliegue mismo de la batalla ilumina el campo de fuerzas, los actores 
participantes, los avances y retrocesos en la lucha y los momentos por los que atraviesa 
la contienda. Aún no hay una resolución para esta disputa de la gobernabilidad. Al 
contrario, el horizonte se percibe borrascoso.

Entonces, ¿qué entiendo por ‘gobernabilidad’ en el contexto de esta discusión? 
Tres cosas básicamente: (i) La existencia en la esfera política de la sociedad-Estado, 
gobierno, administración pública, Parlamento, partidos; (ii) de capacidades, reglas 
y recursos, esto es, personal dirigente, burocrático y técnico; experticia; medios y 
procedimientos; legitimidad y financiamiento; (iii) para conducir al conjunto de la 
sociedad y a sus diferentes sistemas, resolver problemas, crear oportunidades, satis-
facer demandas y encauzar conflictos. Es un concepto, por tanto, que, a partir de su 
núcleo, se proyecta hacia la sociedad en su conjunto.

Como señala un autor, “la gobernabilidad refiere a la coordinación sostenida y 
coherente entre una gran variedad de actores con diferentes propósitos y objetivos, 
tales como actores políticos e instituciones, intereses corporativos, sociedad civil y 
organizaciones transnacionales” (Kooiman et also, 2008; Pierre, 2000:3). En breve, es 
una condición para que en una sociedad las cosas funcionen.

Voy a la tesis ahora. Lo primero que haré –a manera de trazar una línea base 
que sirva para una mejor comprensión– es recordar que, a partir de 1990, y por dos 
décadas, Chile experimentó una extendida fase de gobernabilidad conducida por 
los gobiernos de la Concertación de Partidos por la Democracia. Dicho arreglo de 
gobernabilidad permitió transitar pacíficamente de una dictadura a una democracia; 
consolidar progresivamente las instituciones de esta; producir un mejoramiento 

* Exposición efectuada en la sesión ordinaria de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas 
y Morales, el lunes 26 de septiembre de 2022. Político, investigador y académico. Director de la Cátedra 
UNESCO de Sistemas y Políticas Comparadas de Educación Superior y Director en Chile del Programa 
de Doctorado en Educación Superior, UDP-Universidad de Leiden, del Centro de Políticas Comparadas 
de Educación (CPCE) de la Facultad de Educación, Universidad Diego Portales.
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generalizado de las condiciones de vida –materiales y culturales– de la población, y 
asegurar una adecuada gestión de conflictos: cívico-militares, de clases y grupos de 
estatus, entre el poder ejecutivo y el Congreso y en torno a la progresiva liberalización 
y pluralización de las formas de vida. Hay una vasta literatura que lo comprueba. 

Con el fin de la transición, durante la primera administración Piñera (2010-2014) 
y su Coalición por el Cambio, las condiciones previas de gobernabilidad se deterioraron 
rápidamente. En lo básico, porque la alianza política de derechas no logró articular 
una nueva gobernabilidad. Ofrecía un “gobierno empresarial”, un “gobierno de los 
mejores”, se dijo, pero con escasa capacidad estratégica y de innovación política, limi-
tadas redes en la sociedad civil y sin zafarse de la impopular herencia de la dictadura. 
Durante 2011 enfrenta una masiva movilización estudiantil que contó con amplio 
respaldo de la opinión pública encuestada, al mismo tiempo que el Presidente y su 
gobierno eran ampliamente desaprobados. Fue un primer signo del desajuste que 
comenzaba a manifestarse en las condiciones de gobernabilidad.

En estas circunstancias asume el poder, en marzo de 2014, el segundo gobierno 
Bachelet, esta vez con el apoyo de la Nueva Mayoría, coalición que agrupaba a los par-
tidos de la antigua Concertación y recibió el apoyo del PC y otros grupos menores de 
izquierdas. Esta agrupación no nace como heredera de la Concertación, sin embargo, al 
contrario, surge de la crítica dirigida a ella y a su modelo de gobernabilidad. Su propósito 
fue inaugurar un “nuevo ciclo” de políticas, junto con dar paso a un paradigma distinto 
de gobernabilidad. Esas elevadas intenciones chocaron con la realidad, como escribí ya 
a mediados del 2015. En efecto, para entonces el grupo dirigente del gobierno había 
perdido poder, prestigio e influencia y visto caer su popularidad; se caracterizaba por 
una débil conducción, contradictoria, técnicamente floja, poco orgánica políticamente, 
mal coordinada, precariamente ensamblada, ideológicamente confusa, con rasgos de 
improvisación e impericia, y en general insegura (Brunner, 2015).

De inmediato, la conducción del gobierno volvió a bascular hacia la derecha, 
dando pie al segundo gobierno Piñera. Bajo este –con un renovado perfil gerencial, 
débil apoyo político y en un entorno político adverso– la gobernabilidad experimentó 
finalmente una crisis con magnitud de terremoto. Al “mayo feminista” de 2018, que 
encendió a las universidades y luego se convirtió en una ola cultural creando una 
nueva conciencia de género en el seno de la sociedad, se unió al año siguiente el 
estallido social del 18-O. 

Este produjo una violenta revuelta seguida de multitudinarias manifestaciones 
de protesta pacífica, que pusieron en riesgo la estabilidad misma del gobierno. La 
calle exigía la renuncia del Presidente, una asamblea popular y “nueva constitución 
ahora”. A esa altura el esquema íntegro de gobernabilidad estaba en el suelo. 

Ante esta situación reaccionó la esfera política. Los dirigentes de la mayoría de 
los partidos con representación parlamentaria –con excepción del PC y de algunas 
organizaciones integrantes del FA–, junto con las autoridades de ambas Cámaras del 
Congreso, suscribieron un “Acuerdo por la Paz Social y Nueva Constitución”, que 
dio un cauce institucional al conflicto desatado en las calles, evitando el colapso de la 
gobernabilidad. 

Antes de seguir adelante, déjenme agregar unas palabras del fenómeno del 18-O 
por su indudable impacto en la construcción (y deconstrucción) de la gobernabilidad.
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Una manera de entender la revuelta es por medio de los relatos inscritos en los 
muros de las ciudades, las consignas registradas en pancartas, la estética que reflejó 
su potencia anárquica y, en general, por la actividad intelectual e imaginativa que la 
rodeó, dando lugar a una verdadera saga (Clark, 1972; Cohen y Vouchez, 2021), en 
este caso del poder destituyente y la ingobernabilidad.

Una de las primeras crónicas del estallido, publicada a pocos días del mismo, daba 
cuenta gráficamente cómo desde el inicio, el estallido se explicó por la rabia: “En esta 
línea”, se afirma allí, “tiene pleno sentido una consigna que se repite insistentemente 
en todas las manifestaciones, en los rayados y en los saqueos desde el mismo viernes 
18: que arda todo. Que ardan los pacos, que arda el capital, que arda Piñera. Puede 
que no sea un texto político viable”, concluyen los cronistas, “pero es la manifestación 
patente de la profundidad, energía, ramificación y extensión de la rabia y frustración 
de la población” (Stange et al., 2019:88). 

A su turno, la academia se encargó de dar sustento teórico a la saga. Por ejemplo, 
un catedrático chileno escribe en esos mismos días: “El momento destituyente no se 
cristaliza en un ‘poder’, sino que se mantiene irreductible en el registro de la ‘potencia’, 
creando los contornos de un pueblo que no existe de suyo, sino que solo adviene en 
el instante de su irrupción” (Karmy, 2019). Y en otra parte anota: la revuelta no ha 
sido otra cosa que “la apertura de un poder cuyo futuro es absolutamente incierto, y 
después de lo cual todo puede ser posible” (Karmy, 2020). 

En esto, imagino, radicaba precisamente la atracción de la ingobernabilidad: en 
la idea y la pasión de que “todo puede ser posible”. Al espíritu que mantiene viva esta 
saga llamamos “octubrista” y “octubrismo” a la corriente que anima.

Su principal caja de resonancia fue la Convención Constitucional. Nacida, parado-
jalmente, de un Acuerdo que buscó erradicar la idea de que “todo puede ser posible”, 
poniéndole límites constitucionales al deseo de utopías, en la práctica se convirtió en un 
foro para proseguir la pugna entre fuerzas constituyentes y destituyentes. De hecho, 
poder destituyente y gobernabilidad democrática se volvían conceptos antagónicos 
(Darling, 2013:317)

Postulamos que en esta etapa –desde el 15-N de 2019 hasta el 4-S de 2022– la lucha 
por la gobernabilidad se desenvuelve en torno a dos ejes: la Convención Constitucional 
por un lado y, por el otro, la administración Boric con su propuesta programática. 

La Convención, que comenzó a funcionar en las postrimerías del gobierno 
Piñera, se reveló –desde el primer momento– como una continuación del octubrismo 
por otros medios; la rebelión contra el orden instituido (el “Antiguo Régimen”, el 
“partido del orden”) desplegada, esta vez, desde dentro de la propia instituciona-
lidad constituyente. 

De hecho, tal contradicción adoptó la forma de una “guerra cultural” contra el 
pasado colonial de la República, su carácter elitista oligárquico, la democracia limitada 
y patriarcal, el capitalismo extractivista y depredador de la naturaleza, la modernidad 
fáustica, el capitalismo neoliberal e individualista, la provisión mixta –estatal y no 
estatal (privada)– de bienes públicos, el concepto de nación única y contra todas las 
formas de dominación. 

La redacción del texto constitucional se desplegó así, en la práctica, como un 
Manifiesto refundacional, de metas y contenidos máximos determinados por un 
imaginario octubrista ahora trasmutado en horizonte normativo. En adelante todo 
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sería posible: “vamos a vencer y será hermoso”, según alcanzó a leerse en las paredes 
del 18-O.

En un esquema ideal de las cosas, la nueva Constitución redactada bajo este 
espíritu avanzaría en paralelo, y de manera mutuamente autorreforzante, con la 
aplicación del programa del gobierno Boric, segundo componente de una ecuación 
que debía conducir hacia una nueva gobernabilidad.

Lógicamente, existía una convergencia entre la propuesta constitucional de la 
Convención y el programa transformador del gobierno Boric. Los cuatro pilares de 
este programa –feminismo, transición ecológica justa, descentralización y garantía del 
trabajo decente– concuerdan con las orientaciones fundamentales del texto constitu-
cional. También en cuanto a un Estado ecológico hay una clara coincidencia. Lo mismo 
en relación con los pueblos originarios y tribal afrodescendiente. Y, más importante, 
en torno a la necesidad de consagrar un Estado social de derecho. 

En suma, una inspiración y orientaciones comunes recorren el programa y la pro-
puesta de la Convención. Por su propia naturaleza, hay un énfasis mayor en la primera 
de estas instancias, la del programa, en un lenguaje electoral, de amplia convocatoria 
y búsqueda de apoyo del voto moderado, mientras que en la segunda instancia, de la 
Convención, predomina una visión octubrista, confrontacional y rupturista.

Ahora que conocemos el contundente rechazo del texto constitucional propuesto 
por la Convención, y la consiguiente pérdida de capital del gobierno Boric y su coa-
lición, podemos hacer un balance de la gobernabilidad durante el ciclo crítico que va 
desde 2010 hasta el presente. Realistamente, este balance resulta preocupante. 

La esfera política vuelve a plantearse la necesidad de un urgente Acuerdo trans-
versal, igual como el 15-N. Sus condiciones de legitimidad y eficacia, sin embargo, 
son precarias. Hay desconfianza en las instituciones de la polis, la clase política está 
desprestigiada y tiene serios déficits de liderazgo y capacidad de gestión. Entonces, 
repetir la historia podría esta vez terminar en tragicomedia.

El núcleo de la gobernabilidad –gobierno, su jefe y equipos, sus coaliciones de 
apoyo– viene de sufrir un serio revés, es inestable y navega sin norte claro. Los ser-
vicios públicos claves están sobrepasados y aún no se recuperan de los impactos de la 
pandemia, en medio de una economía sin crecimiento pero con inflación y multiplica-
ción del trabajo informal e inactivos. Se extiende la sensación de un Estado/gobierno 
sobrepasado en los territorios por la presión migratoria en el norte; los fenómenos 
asociados al delito (organizado, se postula ahora) en el centro, y por la acción violenta 
de grupos armados en el sur. 

Estas situaciones de sobrecarga o desborde de demandas nacidas desde la propia 
sociedad fue tempranamente diagnosticada como “crisis de la gobernabilidad demo-
crática” por el cientista político Samuel Huntington (1973:113-115). Sin embargo, su 
idea fue desechada como “conservadora” por la ciencia social progresista. En Chile 
contemporáneo, por el contrario, hace pleno sentido.

A esto se agrega la débil inserción y proyección de la gobernabilidad gestionada 
por el gobierno Boric. Es decir, su limitada presencia en la sociedad civil mediante un 
rico y variado entramado de redes sociales de interacción con los actores relevantes 
como, en su momento, logró construir la Concertación. 

Efectivamente, esa carencia de comunicación y de influencia reticular, a veces 
siquiera de contactos y una mínima comprensión mutua con las clásicas “elites del 
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poder” de Wright Mills (1956) –elites política (más allá del propio gobierno), econó-
mica y militar– torna difícil la gestión de la crisis de gobernabilidad. Sobre todo si 
ella abarca también a las demás elites que forman parte del sistema de gobernanza 
nacional, como las elites judicial, mediática, religiosa, social (en el sentido aristocrático-
burgués), provinciales, del establishment de las relaciones internacionales, y de instancias 
de la sociedad civil y de organismos no gubernamentales ligados al sector privado de 
propiedad, libre elección, valores comunitarios e intereses locales.

No significa que el gobierno de AD carezca por completo de esas redes que son 
parte esencial de la gobernabilidad y de su alcance y profundidad en la sociedad.

Por lo pronto, posee, aunque hoy más como nostalgia que como actualidad, una 
identificación heroica con los movimientos estudiantiles, los que sin embargo se han 
deshilachado o están impulsando tácticas violentas que inevitablemente los enfrentan 
con el gobierno. Posee, asimismo, una cierta capacidad de diálogo con sindicatos de 
trabajadores y empleados públicos, pero sujeta por ahora mayormente a una raciona-
lidad transaccional. Y con movimientos sociales que reivindican derechos, identidades 
y protecciones en un vasto conjunto de materias, los que, sin embargo, como se vio en 
la Convención (Villanelo Lizana, 2021), siguen sus propias lógicas políticas y, en gene-
ral, podrían sentirse más cómodos en la calle y en la acción directa que en escenarios 
de gobernabilidad. Por último, cuenta con respaldo en la academia progresista y en 
círculos artístico-culturales, respaldo que a medida que aumenten las restricciones 
económicas –puede hipotetizarse– estará crecientemente sujeto a tensión. 

Adicionalmente, la imagen de un gobierno joven, de renovación de las izquier-
das, con sentido igualitario, feminista, ecológico e intercultural y con una impronta 
cosmopolita, ha conferido al gobierno Boric, y a su Presidente, una cierta aura me-
diática en el exterior, junto con la buena voluntad de la internacional progresista de 
intelectuales, científicos y artistas. Con todo, este halo aporta poco a profundizar la 
gobernabilidad en el propio país.

Concluyo aquí con la tesis que me propuse explorar; la que sostiene –en lo 
grueso– que los conflictos expresados en el estallido social, que amenazaron con echar 
abajo la gobernabilidad del país, se trasladaron desde la calle al campo normativo-
constitucional, donde prosiguen ahora bajo la forma de una “guerra cultural”. 

Esta dinámica abrió la posibilidad de que, durante el curso del segundo semes-
tre de 2022, convergieran, y en la práctica se fusionaran en un solo proceso, una 
Constitución refundacional preparada por la Convención y el programa transforma-
dor de Boric y AD. 

A su vez, esto habría podido desencadenar una verdadera revolución en el 
marco institucional. Una auténtica “ruptura democrática”, la que habría funcionado, 
según expresaban en los días de octubre dos sociólogos académicos de la UCH, y 
militantes del FA, como una interpelación constante de la incapacidad del modelo 
neoliberal para producir justicia, por un lado, y, por el otro, mediante la impugna-
ción destituyente de la gobernabilidad que daba sostén a ese modelo (Lamadrid y  
Urrutia, 2021).

El plebiscito del 4-S interrumpió e hizo fracasar esa posibildad. Tal es, a mi en-
tender, el significado histórico más profundo del Rechazo; haber impedido la fusión 
de dos procesos que, por carriles distintos pero inspirados en un mismo espíritu, al 
juntarse habrían desencadenado una ruptura democrática. Esta ocurre, según la 
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literatura destituyente, “por el cauce revolucionario del derecho derogado al derecho 
venidero” y tiene carácter alegal y revolucionario (Medina Fernández-Aceituno, 2020).

Si bien ese momento se evitó, sin embargo la crisis de gobernabilidad sigue 
presente y se desenvuelve ahora en un contexto todavía mayor de complejidad: por 
el momento, sin un cauce claramente definido; a cargo de un núcleo gobernante 
relativamente joven, inexperto y mal ensamblado; cuyo arreglo de gobernabilidad 
carece de lazos interactivos con partes vitales de la sociedad civil y sus estructuras 
de poder; todo esto en una esfera política –de gobernanza en general– que aparece 
fragmentada y goza de escasa credibilidad y efectividad, en un contexto de severas 
restricciones económicas y una sobrecarga de demandas impuesta al Estado/gobierno 
por la sociedad. Entonces: el balance es preocupante y las perspectivas futuras de la 
gobernabilidad inciertas.
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¿CUÁL ES EL SIGNIFICADO DEL RECHAZO?

Ascanio Cavallo Castro*1

Quisiera responder a la pregunta “¿Cuál es el significado del Rechazo?” combinando 
lo que a mi juicio son las razones precisas de la derrota del proyecto constitucional 
con el panorama más general del país.

La búsqueda de un significado debe partir del hecho mismo, de la Convención 
Constitucional y de su producto. El constitucionalista Gonzalo García ha identificado 
diez razones para el triunfo del Rechazo en un excelente artículo publicado en Ciper. 
De ellas, me parece que al menos cinco pueden resumirse en un punto inicial:

1) Una deficiente organización interna, tanto en la conformación de las comisiones 
como en la ausencia de respaldo técnico (deliberadamente rechazado en la ma-
yoría de los casos). Agrego que a mi parecer fue un inmenso error la elección de 
las dos mesas; en particular, en la primera, de la Sra. Elisa Loncon, que no tuvo 
capacidad para dar solemnidad a la CC ni para contener las expresiones más 
estridentes contra los símbolos del Estado, hasta el punto de llegar a represen-
tar al radicalismo indígena; y en la segunda, de una presidenta que hizo de su 
gestión una guerra contra la prensa. De aquí nace el segundo punto.

2) El ataque sistemático a la prensa tradicional, como expresión de una convicción 
más honda (y más equivocada) acerca del control de la comunicación pública. 
La CC no tuvo un sistema de comunicación formal y no facilitó el trabajo de los 
periodistas profesionales –más bien los hostilizó–. Estuve entre los que advirtieron 
tempranamente acerca de este fenómeno, y solo recibí reprimendas de algunos 
convencionales que querían sentirse dentro de una “torre asediada”. En esta 
conducta se aliaron la inexperiencia con una ideología profundamente contraria 
a la libertad de prensa.

3) La rendición de los intelectuales de centro y centroizquierda, que no le dieron 
importancia al contenido del proyecto, sino al proceso, y que confundieron sus 
excesos con las demandas supuestamente nuevas de la sociedad. Los casi 400 
artículos del proyecto son la expresión viva de esa claudicación. 

4) Las inconductas sistemáticas de muchos convencionales, en el foro y fuera de él, 
que convirtieron a la CC en una extensión con fuero de la Plaza Italia y desde 

* Exposición efectuada en la sesión ordinaria de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales, el lunes 26 de septiembre de 2022. Periodista, investigador y escritor chileno. Miembro de Número 
de la Academia Chilena de la Lengua. 
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ese sentimiento se permitieron ofensas sistemáticas a los símbolos nacionales, a 
los movimientos populares externos a ella y también a muchos grupos de interés. 

5) Una investigación de Ciper ha establecido que grupos opositores gastaron $ 116, 
7 millones en activar 29 cuentas de Facebook e Instagram. Esa cifra es indigna 
incluso de una campaña municipal y hace trizas el argumento de que el Rechazo 
se impuso gracias a una “inmensa campaña” de la derecha. Hasta ahora, esa 
campaña solo se puede rastrear en materia de previsión (aunque lo principal 
fue el rechazo de la CC a la iniciativa popular de ley “Con mi plata no”) y más 
débilmente de vivienda y propiedad privada. La referencia a tal “inmensa cam-
paña” pasa por alto la magnitud de la que encabezó el gobierno, con ministros 
y altos funcionarios movilizados.

Una segunda capa de significado emerge precisamente de este compromiso del 
gobierno y del Presidente de la República con el proyecto constitucional. Los sociólo-
gos vinculados a las empresas de encuestas afirman que el cambio de tendencia en el 
apoyo al proyecto se invirtió en la primera semana de abril del 2022 (46-36, Cadem) 
y que el cambio de tendencia en la aprobación al gobierno se produjo en la segunda 
semana de abril (50-40, Cadem). Esa sería la más violenta caída de un gobierno en las 
últimas décadas: apenas un mes después de la asunción. Soy respetuoso del trabajo 
de las encuestas y no dispongo de herramientas equivalentes para refutarlas, pero mi 
intuición es que el gobierno comenzó a perder aprobación desde el momento mismo 
de su asunción, por varias razones:

1) Su declarada voluntad refundacional, asentada en un polo de izquierda (FA-PC) 
que no tiene una mayoría en otros órganos de representación (Congreso, gober-
nadores, alcaldes). El Presidente ha actuado con referencia y lealtad a ese polo, 
con algunos guiños hacia la izquierda tradicional (PS-PPD) y a sus expresidentes, 
que resultan insinceros tanto en su descripción del pasado como en su evaluación 
de la sociedad chilena.

2) La concesión constante hacia la violencia, desde la exigencia de la liberación para 
los “presos de la revuelta” hasta su conducta vacilante e ingenua en la zona sur.

3) La continua devaluación de la dignidad de los símbolos en nombre del cambio 
generacional, que hace gala de su inexperiencia, sus pretensiones de revisarlo 
todo y el comportamiento infantil de pedir disculpas continuamente por errores 
que en la conducción del Estado merecen un trato más alto. 

4) El envolvimiento del gobierno en la campaña del Apruebo, con la declarada 
expectativa de que su triunfo facilitaría un programa de gobierno radical, obliga 
a entender que el triunfo del Rechazo es una refutación de ese programa, o al 
menos de gran parte de él. El gobierno no ha dado señales de que lo entiende 
de esa manera, con la excepción de un cambio de gabinete limitado e incoheren-
te. La velocísima devaluación del gobierno, sin embargo, no puede entenderse 
limitada a su gestión, sobre todo por la velocidad con que se ha producido.

De aquí nace un tercer nivel de significación, que tiene que ver, me parece, con 
el fin de un momento social confuso y equívoco, que ha llevado a un conjunto de 
interpretaciones apresuradas y simplificadoras. Algunos apuntes sobre esto.
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1) La caída del proyecto de la CC es la caída del movimiento del 18-O del 2019, 
que ha sido interpretado, sin pruebas, como un juicio contra “los 30 años” y 
como expresión de un malestar social mayoritario. Ninguna de estas dos cosas 
parecen ciertas, pero han sido el fundamento del gobierno actual. En la medida 
más visible, el 18-O fue un movimiento de jóvenes marginalizados, sumados a 
bandas de delincuentes, barras bravas y anarquistas, en ningún caso un movi-
miento homogéneo con demandas precisas. 

2) De cualquier modo, el movimiento del 18-O llegó a su fin, me parece, con la 
pandemia del Covid-19, que introdujo la presión de nuevas necesidades de sub-
sistencia, una forma de realismo forzado que empezó a ponerse en contra del 
desorden callejero, la provocación feminista e incluso el movimiento ecologista 
radical. La percepción de una crisis económica galopante ha agudizado esa ne-
cesidad de realismo y ha creado una ola de desaprobación a un gobierno que 
no habla el lenguaje de la sustentación, sino otro, extraño, abstracto, poco útil.

3) El Covid-19 fue acompañado, además, de la larga retirada de Sebastián Piñera 
en un momento en que se había convertido, no tanto en el símbolo de la dere-
cha, sino en la imagen de un gobierno más lento y más ineficaz que los retiros 
previsionales del 10%. Esos retiros, paradojalmente, confirmaron la idea de que 
los fondos previsionales son también un resguardo ante un futuro de crisis y, 
por tanto, han de ser privados. El gobierno está muy lejos de esa sensibilidad.

4) El Rechazo significa, en este sentido, el final de un (breve y engañoso) ciclo 
antisistémico, de cuya energía intimidatoria emergieron tanto la CC como el 
proyecto constitucional y el gobierno del presidente Boric. El Rechazo es el 
cuestionamiento de estas cuatro cosas.
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IDEA DE LA HISPANIDAD, LA MITAD DEL MUNDO  
QUE FUE DE ESPAÑA

Ramón Tamames*1

Proemio

Se dice con frecuencia, y es una verdad que podría elevarse a sentencia solemne, que 
se sabe bien cuándo y cómo se empieza un libro; pero que no es posible determinar 
cuál será su final: habrá cambiado tanto que seguramente será irreconocible su primer 
diseño. Supongamos lo mejor: en una senda de perfeccionamiento. 

Eso me ha sucedido, una vez más, con este trabajo, cuyo título, me lo han dicho 
algunos historiadores, es ambicioso, y creo que están en lo cierto. Por una vez, uno se 
permite sensacionalizar su producto, dicho sea en tiempos de imperiofobia y radica-
lismo pseudoindigenista, que tiene más de racismo encubierto que otra cosa. Aparte 
de con leyenda negra, o sin ella, está muy extendida la hispanofobia, en la idea de que 
España protagonizó violencia, atraso y decadencia… Una tesis a rechazar, apreciando, 
en cambio, la Historia Verdadera, casi increíble, precisamente el subtítulo de esta obra. 

También está claro que en cualquier trabajo llega un momento en que hemos de 
parar. Se van incorporando relatos y reflexión. Hasta que un día, las propias páginas 
ya escritas le sacan a uno tarjeta roja, no puede incorporarse más texto: no pretenda 
usted contarlo todo, ni presionar al lector con más argumentos. 

*    *    *

El origen de cualquier libro también puede ser interesante para el lector, que así 
podrá saber un poco de las meditaciones y dudas del autor a la hora de concebir su 
emprendimiento; yendo más allá de la gestación, a la selección sucesiva de las piezas 
incorporadas.

En ese sentido, con algunos elementos de este trabajo he convivido desde hace 
muchos años, pues la inspiración originaria del presente escrito hay que buscarlo en 
las clases de madame Martínez, francesa, esposa de un español de quien adoptó su 
apellido, profesora del Liceo Francés de Madrid, en los años 40 del siglo XX. Una 
mujer más que notable, que nos dio una materia bien concreta del Plan de Estudios 
de entonces, del bachillerato, que hoy sería impensable: Historia del Imperio Español. 

La Sra. Martínez era pulcra, y más que precisa como enseñante de la Historia. No 
se atenía a ningún propósito ideologizante, y paso a paso, a lo largo de todo un curso 

* Exposición efectuada en la sesión ordinaria de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales, el lunes 24 de octubre de 2022. Académico de Número de la Real Academia de Ciencias Morales 
y Políticas de España. 
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de nueve meses, y con un texto de base que lamentablemente he perdido, nos explicó 
cómo se había ocupado una buena parte de la mitad del mundo por los españoles; de 
conformidad con el Tratado de Tordesillas de 1494. 

Aquellas clases me abrieron los ojos a tantas proezas como naufragios, expedicio-
nes asombrosas, sufrimientos y conquistas. Y el hilo de esos recuerdos, evocaciones, 
realidades, recrecidas ulteriormente por la lectura, me llevó a varios trabajos míos 
–yo economista–, en el campo de la Historia: La República. La era de Franco, volumen 
VII de la serie que dirigió Miguel Artola para Alianza Editorial; Una idea de España, 
una visión global para mis alumnos de la Sorbona de París; seguida, mucho después, 
de Hernán Cortés, gigante de la Historia, un ensayo a los 500 años de la llegada de los 
españoles a Tenochtitlán. Y ahora, La mitad del mundo que fue de España. 

Por lo demás, la configuración definitiva de las presentes páginas comenzó en el 
verano de un curso en la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, UIMP, sobre La 
primera circunnavegación; que organicé como director (teniendo de secretarios a Felipe 
Debasa Navalpotro y Jerónimo Escalera), con la ayuda, también, de varias institucio-
nes, y señaladamente la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas (representada 
por Miguel Herrero y Rodríguez de Miñón), la Naviera Aznar (con Alejandro, su 
presidente), y la aportación de Acción Cultural Española, en las personas de Santiago 
Herrero y Pablo Álvarez Eulate. 

Aquel curso, con una inscripción que superó todos los registros de inscripción 
en el cálido mes de agosto en la UIMP, sirvió para ir dando forma a una de las partes 
del libro: el relato de la expedición Magallanes, con la primera circunnavegación de 
Elcano. Para luego abrirse la obra a toda una serie de capítulos hasta completar La 
mitad del mundo que fue de España. 

*    *    *

El más largo viaje de Magallanes/Elcano fue importante por dar la vuelta al mundo, 
un hecho formidable. Y sirvió también para establecer el mapa del gran Imperio oceá-
nico auspiciado en Tordesillas, 1494: las Américas, la inmensidad del océano Pacífico, 
y la orilla asiática del mismo. Un área que con el tiempo se fue concretando, primero 
en las Molucas, después en Filipinas, y por poco tiempo en la isla de Formosa, hoy 
Taiwán. Con la ensoñación de que China, en su inmensidad, sería tierra de conquista, 
o más pensadamente, de establecimiento de un imperio mundial protagonizado por 
España y el gran país asiático, en los dos extremos del mundo: un acuerdo universal 
soñado por Felipe II que no llegó a sustanciarse. 

Tras el más largo viaje, las previsiones de Tordesillas fueron cubriéndose con una 
presencia española cada vez mayor en toda América y el Pacífico. Expansión que 
abarcó un día las tierras boreales de lo que hoy son Canadá y Alaska, con extensión 
a Luisiana. También nos ocupamos, como era lógico, de las navegaciones del Pacífico 
Sur, identificando varios archipiélagos y una aproximación, no coronada por el éxito 
a la gran tierra austral. El libro es en gran medida el relato histórico de cómo se fue 
vislumbrando primero, y ocupando después, la mitad del mundo que fue de España. 

*    *    *

La conquista del Imperio, que comenzó con la isla de La Española (1492), y cul-
minó con las Filipinas (1565), se hizo en 73 años, para prolongarse entre dos siglos y 



215

IDEA DE LA HISPANIDAD, LA MITAD DEL MUNDO QUE FUE DE ESPAÑA

medio a cuatro, según las diversas áreas, con el impulso inicial y cósmico de las bulas 
papales y el Tratado de Tordesillas. 

Y así como se formó, el Imperio se desintegró, siglos después, con las guerras 
de emancipación, que en América continental española empezaron con O’Higgins, 
que en 1810 proclamó la independencia de Chile. Para seguir con Hidalgo y Morelos 
en México el mismo año, y después, en una serie de campañas, dirigidas por San 
Martín desde el Río de la Plata y Bolívar desde Venezuela. Terminando en la batalla 
de Ayacucho, 1824. 

Posteriormente, en 1898, Cuba, Puerto Rico, Filipinas y la Micronesia (islas 
Marianas con Guam, Carolinas y Palao) salieron de la escena española, como con-
secuencia de la guerra hispano-norteamericana. Siendo EE.UU. ya por entonces el 
país más importante del mundo, pues desde 1874 alcanzó en PIB a Inglaterra; la 
pérfida Albión (César dixit), que en varias ocasiones se propuso hacerse con la América 
española sin conseguirlo nunca. Fracasando en sus intentonas, señaladamente en la 
de Cartagena de Indias, cuando con una fuerza más importante que la Invencible, el 
Almirante Vernon sucumbió ante la defensa que opuso Blas de Lezo (1741)1.

*    *    *

De la Monarquía Hispánica y del Imperio de Ultramar, no solo quedó la Historia, 
de algo más de cuatro siglos (1492/1898), sino también otras muchas más que remi-
niscencias: el idioma, el español, con casi 600 millones de hablantes. Un conjunto 
de relaciones e inquietudes recíprocas a ambas orillas del océano, muchas veces con 
desorientaciones y prejuicios, pero siempre con un hondo calado de lo que fue una 
convivencia de tanto tiempo y tanta huella, mantenida ahora con una intensidad 
creciente de transacciones de todo tipo, incluidas migraciones. 

Queda también el propósito de estrechar lazos especiales, entre lo que es una 
comunidad hispanoamericana (sin olvidar nunca Filipinas), que debe tener su puesto 
destacado en la organización internacional. Muy por encima de lo que han sido y 
siguen siendo las Conferencias Iberoamericanas iniciadas en 1992, con ocasión del V 
Centenario del descubrimiento de América. 

Desentrañar y mantener viva esa historia es una obligación por ambas partes, de 
más de la mitad del mundo que fue de España. Pero quizá más por el lado de la propia 
España, cuya europeidad no debe ser ninguna rémora para una visión permanente 
de los que hablan nuestro idioma común, el español. 

Este libro, en definitiva, quiere contribuir a esos propósitos, documentando 
cuestiones que aún no están en la mente de la inmensa mayoría de los que podrán 
ser sus lectores. 

*    *    *

1 Las últimas piezas del Imperio, africanas, se desprendieron ya en el siglo XX: Sidi Ifni se entregó a 
Marruecos, en tiempos del fin del Protectorado de Marruecos, el propio 1956. A la Guinea Española (hoy 
Ecuatorial) se le otorgó la independencia en 1968. El Sahara Occidental, vergonzosamente, se transfirió a 
Mauritania y Marruecos en 1975, en contra de la promesa de Franco (ya virtualmente muerto) de hacer 
antes un referéndum. Y al final, solo quedó España, en su viejo solar peninsular, con Baleares y Canarias, 
con Ceuta y Melilla, todo ello en un solo hemisferio. 
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En este Proemio deberíamos incluir una referencia a otra de las cuestiones que 
se han debatido más respecto de la presencia española en el mundo. En ese sentido, 
una de las imputaciones más frecuentes de voces y plumas foráneas, es la idea de las 
enormes cantidades de oro y plata que los españoles extrajeron primero, como pre-
tendido derecho de conquista; y después por las minas que se abrieron para el laboreo 
de minerales auríferos y argentíferos. 

Otra falacia habitual es que el oro y la plata que salía de América era casi total-
mente robado por piratas y corsarios. Cuando la realidad es que con el sistema de 
flotas de Indias, lo conseguido en asaltos a las mismas no pasó, seguramente, del 5 
por 100; siendo muchas más las pérdidas por tormentas y huracanes. 

De las cantidades estimadas de 150.000 toneladas de plata, más de un tercio fue 
a China, quedándose grandes sumas en la propia América, para los gastos de los vi-
rreinatos2. Y el real de a ocho español pasó a ser la moneda mundial por más tiempo 
que cualquier otra (la libra y el dólar). Y de ella, en 1792, surgió el dólar en EE.UU.

Por lo demás, los metales preciosos que primeramente llegaron a España revolu-
cionaron los precios en toda Europa, reactivando su economía. El propio J.M. Keynes 
–ya se dice en alguna parte de este libro– reconoció que España había contribuido a la 
mundialización de los mercados financieros, despertando la economía de los europeos, 
hasta 1492 aletargada en su vida medieval. 

NotA PreLimiNAr

Incluimos en esta Nota Preliminar del libro La mitad del mundo que fue de España, una 
especie de hilo conductor de sus quince capítulos más un epílogo, subrayando la con-
catenación de las sucesivas fases de la obra, el encaje de sus contenidos en coherencia 
con el título. 

El capítulo 1 reza Los Tratados Oceánicos y la Especiería, haciendo así referencia a 
elementos clave de todo el proceso que aquí nos ocupa por más de 300 páginas. El 
primero, los convenios hispano-lusos y las grandes expediciones de los siglos XV y 
XVI, que se emprendieron para controlar las rutas de las especias, por entonces el 
más valiosísimo condimento, preservante más seguro, y mejores saborizadores. Así 
las cosas, tras las bulas papales de 1493, con el Tratado de Tordesillas de 1494, el 
mundo se repartió en dos mitades, reservándose Portugal el espacio afroíndico hasta 
la Especiería, quedando para España la otra mitad, entonces ignota en Europa: las 
Américas y el océano Pacífico. 

El texto acordado en 1494 no fue ni perfecto en su configuración, ni terminante 
en su aplicación: siempre con la insuficiencia de fijar claramente una línea de demar-
cación a un lado, y a 180º de distancia la otra. Pero el Tratado sí que redujo el número 
de posibles conflictos, atenuando su envergadura. De ahí que aún se cite como un 
modelo histórico para disminuir la posibilidad de guerra entre dos superpotencias, 
ahora, China y EE.UU., según veremos en el Epílogo de este libro.

*    *    *

2 José Manuel Azcona, “La América hermana”, ABC, 20.VI.2020.
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En el capítulo 2 del libro se presta atención a La dura vida de los navegantes. Se 
estudia cómo era entonces la construcción de naos, carabelas y galeones, con todo su 
armamento y aparejos, y sus vituallas, y tripulaciones. Como también se estima cuál 
fue el desarrollo de la cartografía, indispensable para seguir rutas a veces no se sabía 
adónde. Y cómo evolucionaron los instrumentos para gobernar las naves: desde el 
astrolabio al sextante, y de las estrellas en el cielo a la aguja de marear, la brújula. 

Para hacerse una idea de lo que fue todo aquello, resulta indispensable apreciar 
las dificultades de la alimentación a bordo, el alojamiento precario de la marinería en 
las grandes travesías, con todo el coraje que supuso el emprendimiento de atravesar 
los grandes océanos. Casi siempre en lucha contra las enfermedades y sobre todo el 
escorbuto, que junto con el desabastecimiento de agua y vituallas diezmaban a las tripu-
laciones. Temas, todos ellos, que se evocan en el capítulo 2, incluyendo la organización 
personal y jerárquica de la marinería: desde los grumetes a los pilotos y capitanes, 
en un verdadero microcosmo, para cuyos componentes los naufragios eran el final. 

Pero aún hay algo más: de qué pasta estaban hechos esos hombres en la búsque-
da, todos embarcados en una aventura, y cada uno de ellos en su particular designio. 
En general, gente del pueblo y también algunos hidalgos, que buscaban emular a 
los héroes legendarios, dejando sus nombres para la Historia. Fueron generaciones 
humanas que asombraron al mundo: navegantes, conquistadores, cristianizadores… 
Hoy históricamente vituperadas por algunos, con sentido tergiversador de la Historia. 

*    *    *

Balboa –lo veremos en el capítulo 3 del libro, titulado La Mar del Sur, 1513– fue el 
predecesor de todo, en 1513, en el sueño de navegar por el nuevo océano en directo 
al reino del Maluco. 

No solo avistó el nuevo océano, la inmensidad de aquellas aguas nunca antes 
surcadas por naves de gran porte, salvo el célebre almirante chino Zheng He. Quien 
a pesar de sus gloriosos descubrimientos en África y Asia –y dicen los chinos que 
también América–, se replegó a su patria, al Celeste Imperio. Lo único que de esos 
mares y tierras llevó Zheng a su emperador fue una imponente jirafa, que llegó a 
hacerse longeva en Pekín.

Balboa sí supo apreciar la importancia de su hallazgo, con la toma de posesión 
de la Mar del Sur, en el golfo de San Miguel. Seleccionó a 26 hombres y con ellos se 
dirigió a la misma orilla del océano, con sus mejores galas: coraza, cascos y plumas; 
llevando en una mano el estandarte con la imagen de la Virgen y las armas de Castilla 
y León, y en la otra, su espada. Ya soñó con el más largo viaje por la Mar del Sur. 

*    *    *

En el capítulo 4 –El designio del Maluco–, veremos cómo se configuró la definitiva 
búsqueda del paso del océano Atlántico al mar del Sur y la Especiería. Un proyecto 
nacido tras la descubierta de Balboa; por decisión de Fernando el Católico, que en 
1514 encargó al navegante onubense Juan Díaz de Solís que buscara ese posible 
cruce marítimo. Por su lado, Cristóbal de Haro, el gran banquero burgalés, también 
lo había buscado, financiando una expedición secreta lusa, desde Lisboa, igualmente  
sin éxito.
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En las Capitulaciones de Valladolid de 1518 se acordó el viaje para llegar a las 
lejanas islas de las Especias por un paso interoceánico que tenía que existir, para volver 
a España por la misma ruta de ida, es decir, siempre por aguas del hemisferio castellano. 

En los preparativos, minuciosos y sistemáticos, de la gran navegación, Magallanes 
tuvo todo el protagonismo. Hubo de preparar las cinco naves, avituallarlas, reclutar 
las tripulaciones, especificar los costes, todo ello en medio de la inquietud creada por 
las maniobras del rey Manuel de Portugal, dispuesto a hacer fracasar el proyecto. 
Hubo también problemas financieros, a resolver por el banquero Cristóbal de Haro. 

Al final, las naves se dieron a la vela un 10 de agosto de 1519 desde Sevilla y el 
20 de septiembre desde Sanlúcar de Barrameda.

*    *    *

En el capítulo 5 –La Ruta Magallanes– se recoge la primera parte del más largo 
viaje, desde la salida de España hasta la muerte del capitán general de la expedición 
en la lejana y pequeña isla filipina de Mactán, muy cerca de Cebú. 

En el itinerario seguido, primero de todo, se bordeó África por la ruta portuguesa, 
hasta la actual Sierra Leona, para, desde allí, saltar el tramo más corto, a América del 
Sur en lo que hoy es Brasil. Y seguir después la línea de costa hacia el Sur, con una 
larga invernada en el Puerto de San Julián, donde ocurrió el presunto motín que, en 
cualquier caso, Magallanes supo controlar. Continuó la expedición y tras numerosas 
vicisitudes, cruzaron el Estrecho de Todos los Santos (su primer nombre), a lo que sucedió 
la difícil travesía de un océano Pacífico Sur inacabable; hasta llegar primero a Guam, 
y luego a Cebú, ya en las islas de San Lázaro (después, Filipinas). 

En Cebú, Magallanes, todo lo confirma, renunció a sus prisas por llegar a las 
Molucas. El capitán general de la armada debió percatarse del fallo de sus predicciones: 
el viaje por el Oeste a la Especiería resultaba más largo y peligroso de lo esperado. De 
modo que las islas de San Lázaro –luego Filipinas–, fascinantes en su verdura, pasaron 
a tener un interés principal como futuro posible reino personal del navegante. 

Magallanes se dedicó a cristianizar a los nativos de Cebú y en esos menesteres 
estaba cuando se le opuso el cacique de la isla de Mactán, Lapu Lapu, que no quería 
bautizarse. Y fue allí en lucha contra él, donde el gran navegante murió por no haber 
apreciado las fuerzas contrarias, en un enfrentamiento que iba contra el espíritu pa-
cificador de las Capitulaciones de Valladolid. 

*    *    *

El capítulo 6 lleva por título Odisea Elcano: primus circundedisti me. Después de 
Magallanes, la capitanía general de la Armada –tras la celada del cacique Humabón 
con una treintena de muertos entre los navegantes– recayó en la figura del desqui-
ciado capitán luso López Carvallo, bajo cuyo mando la expedición perdió seis meses 
largos, pirateando por los mares de Joló y Célebes. Hasta que finalmente la expedición 
cambió a mando español (Gómez Espinosa y Elcano), lo que permitió reenderezar 
todo, y finalmente llegar a las ansiadas Molucas, a la isla de Tidore. 

Allí, los españoles se ganaron los favores del cacique Almansur. A lo que tras varias 
semanas de descanso y acopio de subsistencias y especias, sucedió la separación de las 
dos naos últimas de la armada que había comenzado con cinco: la Victoria, mandada 
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por Elcano volvería directamente a España. En tanto que Gómez Espinosa, con la 
Trinidad, pondría rumbo a Panamá: fue el momento más emotivo del más largo viaje, 
la despedida de las dos tripulaciones para no verse nunca más. 

El hombre de Guetaria, Elcano, decidió entonces terminar dando la vuelta al 
mundo, cumplida ya su primera mitad en la isla de Timor; surcando el Índico, y tras 
girar en el Cabo de Buena Esperanza poner rumbo norte por el Atlántico; sacrificán-
dose la tripulación durante 153 días, cinco meses sin escalas, para fondear in extremis, 
en una de las islas de Cabo Verde, con todo el peligro de los portugueses. Un trance 
que Elcano superó con decisión, para finalmente arribar a las Españas, Sanlúcar/
Sevilla, con solo 18 tripulantes y el gran cargamento de clavo. 

Por lo demás, la expedición Magallanes/Elcano, aunque no fuera su misión inicial, 
supuso levantar el mapa del hemisferio español de Tordesillas, desde el Río de la Plata, 
ya conocido por Juan Díaz de Solís y el secretismo luso. Con el nuevo itinerario del 
Estrecho, la costa sur chilena, y la inmensidad del océano hasta entonces ignorado; 
hasta Cebú, y retorno por las Indias y la costa africana del Atlántico. Se tuvo por pri-
mera vez conciencia definitiva de la inmensidad de lo repartido en 1494. 

*    *    *

En el capítulo 7 –Resonancias del más Largo Viaje–, el relato se remansa, eso creo. 
Al apreciar el encuentro entre Elcano y Carlos V, con la difusión imperial, al mundo 
entero, de la gran proeza. A lo que siguieron los textos escritos acerca del más largo 
viaje, no solo el de Pigafetta, sino once más.

Registramos además en el capítulo 7 las conmemoraciones a los 500 años del 
comienzo de la circunnavegación durante 2019. Cierto que sin haber alcanzado la 
resonancia mundial que debería haber tenido, por negligencia del Gobierno español y 
las engañosas aspiraciones de Portugal, después de la traición de Magallanes a Manuel I.

*    *    *

El capítulo 8 es muy dinámico: El sueño de las Molucas y el despertar de Zaragoza, 
exponiéndose en él las desventuras de siete años que sufrió la tripulación de la nao 
Trinidad bajo el mando de Gómez Espinosa, en su penoso retorno a España desde 
las Molucas, tras fracasar el pretendido tornaviaje de Tidore a Panamá. Un primer 
intento de navegación Asia/América, que no terminó por resolverse hasta Andrés de 
Urdaneta, en el sexto de los intentos, en 1565. 

En el mismo capítulo 8 se aprecia que la pugna de negociaciones hispano-lusas por 
las Molucas, empezando con un encuentro en Vitoria, en febrero de 1524, seguido de 
las Juntas hispano-lusas de Elvas/Badajoz en marzo/abril del mismo año. En paralelo 
a los preparativos por España de la nueva Casa de la Especiería en La Coruña y de la 
expedición Loaisa/Elcano: un segundo viaje a las Molucas por la ruta Magallanes, en 
la que sucedieron todas las desgracias imaginables, llegándole la muerte a Loaisa y 
Elcano tras haber cruzado el Estrecho. 

El fracaso de esa expedición –y de algunas otras más silenciosas que Cristóbal de 
Haro organizó–, fue definitivo para la posesión de las Molucas. Un cometido mucho 
más fácil para los portugueses, al disponer de sus bases de India y, sobre todo, de 
Malaca. Lo que al final condujo al Tratado de Zaragoza (1529), por el que Carlos V 
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vendió a Portugal (siendo rey Juan III), las Molucas: por 350.000 ducados de oro. 
Una transacción por la que el rey-emperador ganó quince veces lo que había costado 
la expedición Magallanes/Elcano. 

*    *    *

En el capítulo 9 nos ocupamos de la presencia de Ingleses, Portugueses y Holandeses 
en las Indias Orientales, en competencia y lucha con España. Primero que todo, con 
los ataques al Lago Español, que era la Mar del Sur; por los corsarios de la reina de 
Inglaterra, Elisabeth I, lo que generó el asombroso intento de España de cerrar esa 
inmensidad marina del Pacífico, idea de Sarmiento de Gamboa, a base de fortificar 
el Estrecho de Magallanes… 

Figura además en el capítulo 9, lo relativo a la gran proeza lusitana de la ruta a 
India y sus extensiones en la otra mitad del mundo, que a Portugal le había asignado 
el Tratado de Tordesillas 

Finalmente, Holanda figura como enemiga siempre de España durante la guerra 
de los 80 años (1568-1648, con la tregua de doce entre 1609 y 1621). Referencia que 
era indispensable para dar idea más o menos cabal de la difícil presencia española en 
los confines de la orilla asiática del Pacífico.

*    *    *

En el capítulo 10 –Pacífico Norte. Filipinas y la Ensoñación de China–, hacemos una 
consideración global de las navegaciones en el gran océano, iniciadas por el propio 
Hernán Cortés, y continuadas por el primer virrey de la Nueva España, Antonio de 
Mendoza. Una conexión Asia/América definitivamente consolidada por el tornaviaje 
de Urdaneta. Que hizo posible los viajes del Galeón de Manila, también conocido 
como Nao de la China, entre Filipinas y México –ruta marítima de la seda–, durante 
un cuarto de milenio (1565-1815). 

Se generó, así, la gran Ruta Marítima de la Seda, la más larga del tiempo de los 
barcos a vela, de Manila a Acapulco, atravesando México por tierra, para Veracruz, 
con final en Sevilla. Fue un comercio de importancia extraordinaria, que incluso 
afectó a las instituciones monetarias chinas, por la entrada de la plata española en el 
entonces país más populoso y rico del mundo… como puede llegar a serlo otra vez. 

En ese contexto, no dejamos de dar la importancia que tiene a la ensoñación 
española por el Celeste Imperio, que sedujo a Hernán Cortés, a Pedro Alvarado, y 
también al virrey Antonio Mendoza. Y sobre todo a Felipe II, durante cuyo reinado 
se formó una primera embajada española a China. Preparándose una segunda, que 
no prosperó, por oponerse a ella quienes querían el dominio del inmenso país bélica-
mente, desde Filipinas. El caso es que Felipe II acabó de renunciar a un doble imperio 
universal, con una cabeza en España y otra en China. Pero hubo aún, después de esa 
decisión, otros planteamientos de conquista y evangelización del inmenso país. Con 
la referencia final de que, durante dieciséis años (1626-1642), buena parte de la isla 
de Formosa, hoy Taiwán, fue dominio español. 

*    *    *
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A las exploraciones marítimas desde el virreinato del Perú, nos referimos en 
el capítulo 11: Navegaciones del Pacífico Sur. Fueron atrevidas e interesantes, pero de 
menores efectos que las organizadas desde la Nueva España. Empezando por el hecho 
de que las guerras pizarristas (Almagro-Pizarro) restaron dinamismo exterior a Perú 
durante casi dos décadas, entre 1537 y 1554. 

En cualquier caso, se reseñan en el capítulo 11 las navegaciones de Mendaña, 
Quirós y Torres, que llegaron muy cerca de Australia. Incluyendo las descubiertas 
promovidas por el virrey Amat de Tahití y de Isla de Pascua. Con una referencia al 
marqués de la Ensenada, don Zenón de Somodevilla y Goicoechea, por su gran labor 
en esa época en pro de una marina capaz de enfrentarse con éxito a Inglaterra. 

*    *    *

En el capítulo 12 –Territorios Españoles de Canadá, Alaska y EE.UU.–, nos ocupa-
mos de toda la dinámica relacionada con España en ese amplio espacio, a finales del 
siglo XVIII. Incluyendo la decisión de declarar, desde la Nueva España, la posesión del 
Territorio de Nutka: una historia extraordinaria muy poco conocida por los españoles. 

Sigue en el mismo capítulo 12 el tema de Luisiana, que fue de España durante 
40 años, y que podría haber sido la mejor pieza de la América española, empezan-
do porque sirvió de base de apoyo para la participación española en la guerra de 
independencia de EE.UU.; con una contribución, poco conocida, a favor de los esta-
dounidenses, que el propio Washington consideró definitiva finalmente para vencer 
a los anglos. 

Se termina el capítulo 12 con una referencia al Tratado Adams/Onís de 1819, que 
fijó la frontera norte de la Nueva España con EE.UU., con muy amplios territorios 
que luego México perdió en 1848.

*    *    *

En el capítulo 13 –Conquista: conquistadores y conquistados, emancipación de la América– 
incluimos tres piezas que no podían faltar en este libro. Lógicamente tenía que figurar 
un esquema, por lo menos, de cómo se configuró la América española desde Alaska 
al Cono Sur, en fases sucesivas en los cinco virreinatos: Indias, Nueva España, Perú, 
Nueva Granada y Río de la Plata. 

Con tantos otros protagonistas: Colón, Fernández Bobadilla y Ovando en las 
Antillas; Hernán Cortés en la Nueva España; Pizarro y Almagro en Perú, con Valdivia 
en Chile; Jiménez de Quesada en la Nueva Granada; y Martínez de Irala y Juan de 
Garay en el Río de la Plata. 

Lógicamente, terminamos el capítulo 13 con el final del Imperio en la América 
continental. Sin olvidar los intentos de crear una nueva comunidad hispánica en torno 
al artículo 1 de la Constitución de 1812 (La Nación española es la reunión de todos los 
españoles de ambos hemisferios), que no llegó a sustanciarse, por una emancipación que 
se consumó en 1824 (Ayacucho). Con la separación de Cuba, Puerto Rico, y Filipinas 
y la Micronesia en 1898 (Guerra con EE.UU.). 

*    *    *
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El capítulo 14 se dedica a Ciencia y cultura en el Imperio, con el registro de las expe-
diciones científicas de España, botánicas, mineras, incluso de vacuna contra la viruela 
(expedición Balmis). Y sobre todo con el periplo de Malaspina, muy ambicioso, en 
una especie de segunda conquista por la ciencia y de nueva organización de la mitad 
del mundo que seguía siendo de España. 

Adicionalmente, se hace el análisis de las actividades más importantes del Imperio 
español de Ultramar en materia de creatividad de todo un Nuevo Mundo cultural y 
educativo, que el barón Von Humboldt supo apreciar cabalmente en su largo hispá-
nico/americano viaje. 

*    *    *

No estaba previsto en un principio el capítulo 15, pero a lo largo del libro me pa-
reció indispensable explicar y apreciar, de alguna manera, lo que fueron la Monarquía 
Hispánica y el Imperio y su gobernanza. A lo que dedicamos un espacio preliminar 
recapitulando la formación histórica de España hasta 1517; cuando Carlos I asumió 
las Coronas de Castilla, de Aragón, además de Navarra, y el antiguo reino moro de 
Granada. 

Carlos I fue el primer monarca que rigió todo el área peninsular con sus archipié-
lagos, a lo que se agregaron las Indias y, ya como emperador, los territorios heredados 
de su abuelo Habsburgo, Maximiliano. Formándose la Monarquía Hispánica, con 
centro en Castilla y los reinos peninsulares mencionados, más Nápoles, Sicilia, Córcega, 
los Países Bajos, y el Franco Condado. Un conjunto que políticamente funcionó como 
un sistema confederal, y al que se incorporó Portugal con su Imperio en 1540 ya en 
el tiempo de Felipe II. 

Examinamos en el capítulo 15 los gestores políticos de la Monarquía Hispánica, 
que asistían al monarca en sus funciones: los secretarios de los Consejos; también a 
veces secretarios universales en Carlos V y Felipe II. Para luego dar un repaso a los 
validos de los Austrias menores (Felipe III, Felipe IV y Carlos II). 

Desde el final de la Guerra de Sucesión española (1714), algunos estiman que la 
Monarquía Hispánica desapareció definitivamente. Pero nuestra tesis es que la España 
siguió siendo una auténtica Monarquía Hispánica con las Américas, Filipinas y el Pacífico. 
Administración que se manifestó en cinco virreinatos, que estuvieron regidos por dos 
virreyes de Indias (Antillas), Cristóbal Colón y su hijo Diego; 64 virreyes en la Nueva 
España, 40 en Perú, 17 en Nueva Granada, y 12 en el Río de la Plata. 

La última parte del capítulo 15 se refiere a la cuestión controvertida de si en la 
Historia pesó más lo dinástico, o si al final la fuerza del pueblo conquistador fue lo 
que más contribuyó a la formación del Imperio. 
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SOBRE LA MONARQUÍA HISPANOINDIANA 
Un comentario a Ramón Tamames

Fernando Lolas Stepke*1

LA ACtituD ANte LA historiA. esPAñA y eL PAsADo

La historia narrada nunca es neutral. Aunque se centre en “sucesos” o “largas dura-
ciones” o “mentalidades”, las narraciones siempre tienen punto de vista.

Punto de vista es decir prejuicio. Los prejuicios pueden usarse creativa o destruc-
tivamente. Es tarea de la intelectualidad saber emplearlos en la tarea hermenéutica 
que exige toda reconstrucción del pasado. La doctrina del punto de vista indica que 
nunca se ve todo el espectáculo, siempre hay un “desde”, un “por qué” y un “para 
qué”. Como los actos, las narraciones siempre son intencionales. Aunque las intenciones 
queden ocultas incluso para quienes actúan. 

La psicohistoria reconstruye motivaciones y estados mentales, conscientes o in-
conscientes, en los agentes y actores de la historia. Hasta los sueños poseen valor. Los 
estratos conscientes e inconscientes deben considerarse cuando se recrea un estado, 
un suceso o una época. Tanto para reconstruir como para narrar. No hay texto, mo-
numento o huella sin valor simbólico; significa algo para alguien; en el pasado, en el 
presente o en el futuro.

Siempre se trata de seres humanos. Pero las historias individuales, aun sumadas, 
no dan cuenta de las corrientes o movimientos sociales. El debate entre quienes sostie-
nen la importancia de las personas, los “héroes” de Carlyle, y quienes creen que son 
prescindibles para entender pueblos y naciones no escapa al prejuicio. Si Mahoma, 
Cristo, Stalin o Napoleón no hubieran existido la pregunta es si los acontecimientos 
hubieran sido los mismos. Quizá las pulsiones inconscientes del colectivo se manifiestan 
en algunos individuos pero estos no serían protagonistas de la historia. Su biografía 
sin contexto carecería de valor. El “alma” de las sociedades es una incógnita a resolver 
en las ecuaciones explicativas. Ortega sostenía que la sociedad es desalmada; sus mo-
vimientos se explican por papeles sociales que toca representar, no importa a quien.

Importa el valor prospectivo, lo que el pasado revela de atisbos o predicciones. Es 
verdad que muchas “filosofías de la historia” se deslizan fácilmente a lo que se desea 

* Exposición efectuada en la sesión ordinaria de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas 
y Morales, el lunes 24 de octubre de 2022. Miembro de Número, Academia Chilena de la Lengua, 
Correspondiente, Real Academia Española. Académico Honorario, Academia Chilena de Medicina y 
Academia Nacional Mexicana de Bioética. Miembro Correspondiente Extranjero, Academia de Ciencias 
Médicas de Córdoba, Argentina. Miembro de Número, Instituto de Conmemoración Histórica de Chile. 
Miembro de Honor, Sociedad Española de Medicina Psicosomática. Profesor Titular, Universidad de Chile 
y Universidad Central de Chile.
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que hubiera ocurrido o a lo que el narrador aísla como relevante. Das ungelebte Leben 
ist das wichtigste in der Geschichte, escribía von Weizsäcker. Por vida no vivida quiere de-
cirse vida no contada, esa que no entra en la narración porque quienes escriben no la 
conocieron o juzgaron irrelevante. La cotidianidad queda así oculta, lo intrapsíquico 
se omite. Ello no significa que pueda ignorarse. Muchas explicaciones causales ignoran 
que el arte de reconstruir el pasado es un esfuerzo de comprensión y que exige una 
epoché, un desprenderse de la propia circunstancia, de los personales deseos y necesi-
dades conscientes o inconscientes. Las ciencias históricas, como propuso Dilthey, no 
son ciencias de la causalidad. Lo nomotético nunca absorberá a lo idiográfico y toda 
“ley” o “propósito” depende de la habilidad para desentrañar numerosos estratos de 
significaciones que nunca se agotan. Lo que en realidad ocurrió no es siempre lo que 
se cuenta. Historie versus Geschichte, oponía Leopold von Ranke.

Delimitar, objetivar, tal es la primera tarea. Así como Linneo introdujo orden 
en el caos de la Naturaleza, el historiador se sirve de abstracciones para concretar 
objetos: épocas, instituciones, pueblos, naciones, guerras, batallas son universales 
abstractos que nacen al ser nominados, conjurados por la palabra. Pero la palabra es 
siempre palabra de alguien. Hay pathos, ethos, logos en toda narración. Una pasión, 
una individualidad, un intelecto que discierne límites, crea objetos y temporalidades. 
Los períodos de la historia, como sus designaciones, son fruto del intelecto. Y este 
posee, implícita, intencionalidad.

Lo que observamos es siempre valoración y enjuiciamiento. Un discernimiento 
entre la razón pura y la razón práctica.

Hay épocas en las que la capacidad proyectiva de una nación se solaza en recons-
truir pasados heroicos. Se pasa del mythos al logos, pero también del logos al mythos. Hay 
sístole y diástole en la vida personal y grupal.

Para España esto es importante. Muchos españoles se han dejado llevar por un 
espíritu autoflagelante que reniega de su pasado. Otros lo han absorbido de fuentes 
ajenas a su espíritu y sus creencias íntimas. La idea de hispanidad ha sido exaltada o 
ignorada por quienes debieran conocerla y cultivarla. La inmensa empresa imperial 
ha sido celebrada, despreciada o desconocida. Manuel García Morente (1961) inten-
tó tipificar la esencia de lo español. Lo propio hicieron Unamuno (1961), Maeztu o 
Ganivet, entre tantos otros.

Se percibe en tiempos recientes una reivindicación del pasado que se expresa en 
libros y películas. El profesor Ramón Tamames pertenece a la estirpe de la ilustrada 
rememoración; no está ausente admiración, respeto y crítica. La empresa imperial 
hispana constituye el primer ejemplo de globalización en la Época Moderna, imitando 
con variantes otros imperios. El mare nostrum y el Spanish Lake son formas gráficas de 
condensar la densidad de un período de hegemonía e influencia. Pax romana y Pax 
hispanica expresan semejante condensación simbólica.

Existen la leyenda negra, la leyenda rosa, la leyenda gris y la leyenda silenciada. 
Afirmaciones paladinas, exigencias de disculpas históricas, aparentes datos científicos 
usados en contextos políticos, exaltaciones nacionalistas o tribales, manipulaciones 
de documentos, hiperbólicas reivindicaciones, racismos encubiertos, atribución de 
intenciones aviesas o positivas. De todo hay en las disputas actuales en la academia y 
en los movimientos de masas que, con no bien estudiados propósitos, ora destruyen, 
ora niegan, ora desprecian, ora exaltan.
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Los mosaicos sociales o las burbujas de creencia, que se esperaría desaparecie-
ran o se atenuaran en la paradoja del ciberespacio abierto, se acrecientan. Se lee, se 
piensa, se cree lo que algunos usan para afirmar sus propias creencias, convicciones 
y prejuicios. En el plano de los prejuicios, la retórica del decolonialismo, de la “sub-
versión epistémica” y del poder de epistemes alternativas dicen más acerca de quienes 
la difunden que de los hechos que intenta explicar. 

uNA meDitACióN NeCesAriA

El historiador Sergio Villalobos (1997) invita a una “Meditación” de la Conquista, 
pensar la empresa imperial en sus dimensiones humanas múltiples.

Exige conocer el contexto cultural en los siglos de la expansión europea. Entender 
las motivaciones de las personas y los grupos, la “urdimbre creencial” de los habitantes 
de las potencias imperiales y sus gobernantes, las nociones de realeza, el grado de par-
ticipación en los bienes culturales (escritura y lectura, símbolos) y finalmente arribar a 
una adecuada representación del “encuentro de culturas” que la Conquista significó.

El tema está plagado de prejuicios. Algunos tópicos se perpetúan como consig-
nas sin reflexión. Por ello es necesario “meditar” y sobre todo “recrear” los supuestos 
implícitos, las “mentalidades” propias de la época y la condición de quienes protago-
nizaron, recordaron o recrearon los “hechos”, los “procesos” y las “condiciones” que 
moldean percepciones y reacciones.

Hay en algunas expresiones recientes una suerte de autoflagelación en relación 
con las cosas de España. Revisionismo histórico y una retórica “decolonial” ignoran 
tanto los climas y las “largas duraciones” que exigen comprensión psicopolítica. La 
reflexión pertinente al poder (justo e injusto) enardece los espíritus; convertida en 
consigna moviliza masas vandálicas que intentan eliminar el pasado. La búsqueda de 
“culpables”, que permea también discusiones de quienes se sienten vejados o humi-
llados, unida a reivindicaciones (justas o injustas) no permiten reconstruir lo ocurrido 
de manera ecuánime. La historia no es solo memoria, es recreación del pasado a 
tenor de circunstancias actuales. También estas expresiones deben calibrarse en su 
contexto e intenciones.

Muchos historiadores han pensado la expansión europea y la conquista. En Chile, 
Jaime Eyzaguirre aportó páginas sólidas y plenas de lirismo en su Hispanoamérica del 
dolor (1947). En este libro, aparte de destacar la diferencia entre el imperio español y 
otros europeos en cuanto a la forma de relacionarse con los pueblos vencidos, velando 
por leyes benevolentes y aportes en cultura e idioma, destaca que la escritura sirvió 
a los sojuzgados incluso para recordar su propio pasado ágrafo y cambiar usos cultu-
rales manifiestamente inhumanos. Al mismo tiempo, examina y refuta las habituales 
explicaciones del proceso emancipatorio del siglo XIX.

España y lo hispánico deben entenderse como una “ecúmene cultural” de rai-
gambre económica y religiosa. Al menos en sus manifestaciones ostensibles. Queda 
la paradójica comprobación de que la España de entonces, y aún la de hoy, es un 
ensamblaje de autonomías y nacionalidades que reniegan de su pertenencia a una 
“noósfera cultural”. Unamuno, siendo vasco, fue gran admirador de Castilla y de sus 
usos e idioma. Como en otros conglomerados políticos, un núcleo subnacional toma 
preponderancia. Prusia para el Imperio alemán, la región parisiense para Francia o la 
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casa piamontesa de Vittorio Emmanuelle para Italia. En cada caso hay que distinguir 
entre influencia política y preponderancia cultural. La Toscana es cuna del alto italia-
no como idioma, así como Castilla amalgamó diversas influencias en la conformación 
del idioma que ya Sebastián de Covarrubias en 1611 llamaba “español o castellano”.

Los imperios siempre han contenido diversidades; paradójicamente, promue-
ven el ascenso social de sus diversos componentes étnicos. Baste recordar al Imperio 
Otomano, que tuvo la fuerza de elite de los jenízaros, hijos de cristianos conversos, y 
la ascensión a posiciones de poder de gentes de todos los rincones del imperio. O el 
ejemplo de Roma, con la progresiva “barbarización” de sus cuadros dirigentes. Las 
naciones que se disgregan de los imperios suelen pasar por períodos caóticos y de 
búsqueda de identidad. Caso patente de Iberoamérica, cuyas elites buscaron inspira-
ciones inglesas y francesas para su vida tras desvincularse de España. 

Las personas de orientación liberal que dirigieron la política española del 
siglo XVIII, ya borbónico, bien podrían haber inspirado muchas ideas emancipatorias 
que suelen atribuirse a la Revolución Francesa o el ejemplo de las colonias inglesas. 
Comparando Portugal con España, podría decirse que si Fernando VII hubiera esta-
blecido su corte en Lima o México (como aconsejaban los ingleses), la emancipación 
hubiera sido como la de Brasil, que albergó en Rio de Janeiro a la familia real Braganza 
hasta que la independencia del país fue casi asunto familiar.

LA textuALiDAD eN LAs emPresAs imPeriALes

Hay pueblos que crean textos. Y hay pueblos que son creados por los textos de otros.
Tal es el contraste entre la Europa que se expandió en los siglos XVI y XVII y 

los pueblos que incorporó a sus imperios.
Con cultura, creencia y espada los imperios sojuzgaron regiones del mundo. El 

poder de la palabra fue refrendado por la espada y la fuerza. A lo que se agregó el 
efecto devastador de las enfermedades que los conquistadores españoles trajeron a 
las Indias. O de las que transportaron a las metrópolis.

Los naturales de las Indias fueron creados para la imaginación por crónicas, 
cartas, poemas. Muchas veces fueron narraciones destinadas a exaltar la empresa, otras 
descripciones de lo que ojos no experimentados en comprender a otros y admirados 
de sus descubrimientos, hacían, agregando en ocasiones fantasías e invenciones. Junto 
con los intereses económicos hay que señalar el afán evangelizador, la imposición del 
Dios verdadero, elementos también presentes en la idea de Cruzada. Esta, como la 
djihad islámica, puede ser violenta o contener gérmenes de hostilidad hacia el Otro 
diferente. Se fraguan intolerancias, discriminación y prejuicios. Examinar su naturaleza 
y peculiaridades es tarea para quienes comparan y ponderan.

En ese proceso, los creadores de los textos no solamente inventan a los otros; 
también se reflejan a sí mismos. Algunos de estos escritos, como los de Bartolomé de 
las Casas, sirvieron para socavar la reputación de la potencia conquistadora y crear 
leyendas (la Leyenda Negra y la Leyenda Rosa) usadas por los enemigos de la Corona 
y de la Iglesia.

Es interesante observar que tanto la leyenda negra de la España conquistadora 
como la mala reputación de la Inquisición se alimentaron de escritos de españoles, 
Las Casas por una parte y Llorente por la otra. Manuel Antonio Llorente, antiguo 
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inquisidor, se “afrancesó” a la llegada de las tropas napoleónicas y fue cercano a José 
Bonaparte. Su Historia de la Inquisición Española, publicada primero en francés 
durante su exilio, contribuyó a cimentar otro aspecto de la Leyenda negra.

También es necesario considerar los textos jurídicos y las actas de juntas y reunio-
nes realizadas a propósito de la condición de los habitantes de Indias. No necesitamos 
destacar que entre los textos escritos y las “realidades” descriptibles puede haber 
diferencias, lo que deforma las argumentaciones. La benignidad de las leyes dictadas 
en Castilla y el Consejo de Indias contrasta con manifiestas violaciones realizadas por 
algunas personas. 

Los textos históricos se diferencian de los textos de ficción en formas críticas 
estudiadas, entre otros, por Paul Ricoeur. En la literatura clasificable como histórica 
pueden distinguirse dos aspectos: la narración y lo “que realmente ocurrió”: Historie 
y Geschichte en la clásica distinción en lengua alemana de von Ranke y otros.

Los imperios de la palabra son tan potentes como los imperios militares.

esPAñA: DueñA De LA mitAD DeL muNDo e imPuLsorA De LA gLobALizACióN

Ramón Tamames (2022) recuerda la vocación imperial de la España que surge de la 
unificación de reinos, la alianza entre Aragón y Castilla y el término de la Reconquista 
peninsular (equivalente a una Cruzada). Todos aspectos de la construcción de una 
identidad unitaria.

En tal contexto destaca el Tratado de Tordesillas de 1494, el que se divide el orbe 
entre España y Portugal. El documento papal de Alejandro VI, Borgia, será usado y 
citado frecuentemente para dirimir diferencias entre imperios.

Las concesiones que los pontífices hicieron a los católicos monarcas se reflejan 
en la Bula Inter caetera del 4 de mayo de 1493, en la Bula Eximiae devotiones del 16 de 
noviembre de 1501 y la Universalis ecclesiae de 28 de junio de 1508. Ellas constituyen 
basamento del Real Patronato Indiano, aunque los orígenes de las regalías y el vica-
riato sean anteriores. Tales imbricaciones de Iglesia y Corona darán lugar a tensiones 
jurisdiccionales, no solamente por la sujeción de los miembros del clero a sus tribunales 
canónicos y la injerencia de los tribunales civiles en dirimir apelaciones, contiendas 
y “recursos de fuerza”. También por la pregunta acerca de qué principios debían 
emplearse para justificar la acción conquistadora y a qué poder, divino o temporal, 
debía darse preeminencia.

La pregunta que surgirá es: ¿qué fue lo concedido, exactamente, a las potencias 
de la época y concretamente a España? ¿Dominio territorial? ¿Apropiación de las almas 
y cuerpos de los habitantes de las regiones del mundo? ¿Mandato para evangelizar o 
para civilizar? (términos usados siempre en relación simbiótica para justificar acciones 
y expandir territorios).

Los juristas tendrán luego la palabra. Por ejemplo, la soberanía territorial. Luego, 
la adscripción de los naturales a la discreción y voluntad de los conquistadores, es-
pecialmente el régimen de encomiendas objeto de reflexión y análisis por parte de 
juristas y “beneméritos” de las Indias, personas que por mérito recibían o podían 
recibir trato especial de la Corona.

Las disputas jurídicas caracterizaron al siglo XVI, enfrentando dos formas de 
Derecho. El Derecho Premial y el Derecho Natural (Leiva, 2020).
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Por el primero puede entenderse la aspiración de conquistadores, adelantados 
y beneméritos a recibir compensación por sus esfuerzos y trabajos. La Corona suscri-
bía capitulaciones con emprendedores que iban a Indias para obtener fama, honra y 
riqueza. Muchas veces la empresa se originó por privadas iniciativas que reclamaban 
compensación, pactada en capitulaciones y promesas. Los emprendedores arriesgaron 
fortuna, vida y salud por servir al rey y a Dios, pero también para obtener beneficios 
como reparación de costos, títulos nobiliarios, prebendas y beneficios. No siempre 
obtuvieron retribuciones adecuadas a sus expectativas y tomaron por su mano y a su 
arbitrio las compensaciones debidas. 

Uno de los beneficios que causó discrepancias fue el régimen de encomiendas. 
Cada conquistador, de cualquier estrato social, por solo pasar a las Indias creía cam-
biado su destino. Quienes eran pueblo llano pronto se creyeron hidalgos. Los hidalgos 
de menor valía pretendieron la grandeza. Con este cambio de estatus debía venir un 
cambio de vida. Aborreciendo los nobles el trabajo manual, quienes no lo eran sentían 
que sus esfuerzos les permitían la molicie, la bonanza y la comodidad. De allí que el 
régimen de encomiendas, que teóricamente consistía en encomendar naturales a un 
conquistador para que cuidara de ellos y permitiera su evangelización, se convirtió 
en instrumento de abuso y opresión. Trabajar en lavaderos de oro, minas, ingenios 
azucareros o labranza exigía mano de obra, que el encomendero podía encontrar 
gratuitamente en los sujetos sojuzgados tras la conquista.

Este privilegio podía asimilarse a un premio o retribución de la Corona (¿y la 
Iglesia?) por el esfuerzo conquistador o colonizador. Implicaba por tanto la disposi-
ción absoluta del cuerpo de los vencidos, de sus bienes y haciendas. El tributo que 
los indios debían pagar a la Corona como súbditos podía ser mediatizado por los 
encomenderos, y cobrado como prestaciones personales en una lógica que a algunos 
tratadistas pareció coherente.

Las primeras objeciones al régimen de encomiendas fueron realizadas por do-
minicos. Fray Antonio de Montesinos, en un sermón famoso de 1511, denunció como 
inhumanas las prácticas de los colonizadores de La Española. Sus palabras fueron 
consideradas lesivas de los intereses de los conquistadores. Los procuradores de una 
y otra posición acudieron a la Península y defendieron sus puntos de vista. Las Leyes 
de Burgos, de 1512, fueron revisadas en numerosas oportunidades. Sor María Rosa 
Miranda (1953), en su biografía de fray Bartolomé de las Casas, afirma que este en-
contró en el regente de Castilla cardenal Jiménez de Cisneros buena acogida a sus 
planteamientos; decían respetar el espíritu del testamento de Isabel la Católica, quien 
consideró a los sujetos de las Indias vasallos y no esclavos. Tras el arribo de Carlos 
de Gante a la Península, fueron sobre todo sus consejeros flamencos quienes mejor 
entendieron las súplicas del Protector de los Indios, en especial Adriano de Utrecht, 
preceptor y consejero del emperador Carlos, que luego sería el papa Adriano VI.

Se observa una oscilación permanente de las opiniones de los juristas a tenor de las 
informaciones recibidas de las Indias y del juego de intereses cortesanos, prohibiendo o 
permitiendo las encomiendas y el sometimiento forzoso de los indios, según se tratare 
de las islas o de la Tierra Firme conquistada después. El emperador, a petición del 
padre Las Casas, encomendó a los jerónimos la administración de los asuntos, luego 
a numerosos visitadores y oidores, sin que se lograra, pese a las instrucciones reales, 
que casos de maltrato y abuso persistieran.
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No se debe olvidar que las leyes de la guerra europea de entonces permitían 
esclavizar a los vencidos. Por tanto, cuando se prohibían sujeciones de los naturales 
también se consideraba si estos eran guerreros vencidos y cautivados en guerra justa. 
Hay provisiones en tal sentido y muchas veces los religiosos solicitaron adentrarse 
en tierra de indios sin hueste armada. De no mediar provocación o ataque, no se 
justificaría esclavitud o sometimiento afrentoso. La historia registra violaciones de tal 
principio en numerosas instancias, pues tampoco los naturales respetaron las treguas 
o excepciones unilateralmente impuestas.

CoNsiDerACioNes JuríDiCAs sobre LA CoNquistA

Las Leyes de Indias fueron influidas por la escuela salmantina de Derecho Natural, 
iniciada por fray Francisco de Vitoria, quien consideraba que la teología era esencial 
para fundar tradición y jurisprudencia. Se inició así una revitalización de la escolástica 
tomista que puede considerarse una Segunda Escolástica o Escolástica Tardía Española, 
entre cuyos exponentes es posible mencionar a Domingo de Soto, Martín Pérez de 
Ayala o Francisco Suárez. Este planteamiento, a fines del siglo XVI, fue propugnado 
por los jesuitas, cuya influencia en los asuntos de Indias, especialmente su papel en la 
fundación de instituciones de enseñanza, se trunca con su expulsión de los dominios 
reales en 1767. La Compañía de Jesús había sido previamente expulsada de Portugal 
y Francia y fue luego nuevamente expulsada y restablecida en el siglo XIX.

El problema jurídico de justificar la conquista ocupó a los eruditos. Domingo de 
Soto (De dominio, 1534) y Francisco de Vitoria (De indis y De iure belli, 1539). El soberano 
debía respetar la ley, pero ante todo hacer prevalecer la justicia. Aunque es esperable 
que la primera reacción haya sido de asombro, debe recordarse que las Leyes de 
Burgos (1512) y sus revisiones, hasta las Nuevas Leyes de 1542, fueron muy clemen-
tes y previeron evitar abusos. Su implementación fue resistida tanto por particulares 
como por funcionarios de la Corona en una larga serie de sucesos y confrontaciones, 
que sin duda debiera ser examinada en los distintos contextos en que ocurrieron.

Importante fue la conferencia de Valladolid, de 1550 (el año de la fundación de 
la Universidad de San Marcos de Lima); disputaron Juan Ginés de Sepúlveda, cronis-
ta del emperador Carlos V, y el dominico Bartolomé de las Casas. Puede recordarse 
esta fecha como el comienzo del reconocimiento de la legitimidad de las disposiciones 
reales, aunque muchas fueron poco obedecidas. Los representantes de la Corona, 
oidores y adelantados, sostenían “viene la previsión, pero cambia la circunstancia”, 
porque entre su dictación en la Península y su arribo a las Indias mediaban tiempos 
largos. En esos períodos, la política local quedaba librada a los sucesos imprevisibles 
e impredecibles que jalonaban la relación entre conquistadores y sojuzgados. Las po-
líticas de acercamiento pacífico, de las que hay numerosos ejemplos no solamente en 
las Antillas y en Nueva Granada sino también en otros territorios como el virreinato 
del Perú y Chile, no siempre fueron exitosas en apaciguar las tensiones.

En su profundo y detallado estudio acerca de la política indígena del Estado es-
pañol, Meza Villalobos (1974), Premio Nacional de Historia 1980 en Chile, refiere las 
sucesivas etapas de la regimentación jurídica en las Antillas y Nueva Granada. Aunque 
algunas de sus observaciones deben matizarse al estudiar los virreinatos del Plata, del 
Perú o de Nueva España, los primeros años de la conquista, incluso antes de las tesis 
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del iusnaturalismo, se pueden considerar ejemplares respecto de la postura del Estado 
español antes y durante el Imperio. Esta revisión sinóptica y profunda analiza las mo-
tivaciones y debates que acompañaron la empresa de la conquista. A menudo esta fue 
iniciada por particulares que pactaban capitulaciones con la Corona para resarcirse de los 
gastos y compromisos que conllevaba aperar expediciones, aprovisionar barcos o reclutar 
huestes. No siempre fueron recompensados tales esfuerzos en la cuantía merecida y no 
siempre la voluntad imperial respecto de los súbditos indianos fue acatada o respetada.

En vena iusnaturalista, el papa Paulo III condenaba la esclavitud indígena en su 
Encíclica Sublimis Deus de 1537. Decretaba que tenían alma, se adelantaba a la polémica 
de Valladolid entre Ginés de Sepúlveda y Bartolomé de las Casas en 1550. De esta 
encíclica, de la tradición iusnaturalista salmantina y de otras leyes se hacía escarnio, 
aunque se dijera que extender la religión cristiana era tarea de los conquistadores, 
auxiliados por misioneros. Se fundaban pueblos de Doctrina y de Misión y, con dife-
rencias notables según la región, se alternaron legislaciones y contrapropuestas del 
trato debido a las poblaciones de naturales.

bArtoLomé De LAs CAsAs

Bartolomé de las Casas (1484-1566), aquel Protector de los Indios que tanto agitó la 
opinión pública del siglo XVI, denostado y alabado, se incorporó tardíamente a la 
Orden de Predicadores de Santo Domingo. Primero, como rico hidalgo, luego como 
sacerdote secular, también fue encomendero. Como otros “conversos” de mala vida 
anterior y luego píos y santos, piénsese en san Agustín, san Francisco de Asís o Ignacio 
de Loyola, concibió su misión como la protección de los naturales de las Indias es-
pañolas. Logró ascendiente en la Corte y reformas en las Leyes, a veces bajo férrea 
oposición de aquellos que vieron sus intereses económicos y sus derechos amenazados. 

Su nombramiento como obispo de Chiapas no fue recibido con agrado y en el 
desempeño de sus funciones sufrió desprecios y virulentos ataques por parte de otros 
religiosos y sobre todo de conquistadores y encomenderos. Fray Toribio de Benavente, 
uno de sus vitriólicos oponentes, ejemplifica la campaña de desprestigio que se hizo 
habitual contra él y le llevó a escribir numerosos opúsculos y refutaciones, las que 
luego serían leídas, interpretadas y malinterpretadas por diferentes audiencias.

No estuvo solo en su empeño. Tanto el cardenal Jiménez de Cisneros, regente 
de los reinos, como luego los consejeros de Carlos Emperador fueron amables en la 
recepción de sus quejas. Muchos dominicos y frailes de otras órdenes le acompaña-
ron en sus demandas. También tuvo detractores entre los hombres de religión, como 
Tomás Ortiz, quien también cumplió funciones como Protector de los Indios, si bien 
con postura distinta de la del padre Las Casas.

Lo NAturAL: ANtroPoCeNtrismo euroPeo y eCoCeNtrismo iNDiANo

Más allá de lo jurídico, en la cosmovisión europea se observa que la perspectiva euro-
céntrica se basaba en preceptos cristianos que permiten el usufructo de la tierra, pues 
Dios ha encomendado al Hombre el sojuzgamiento de la Naturaleza.

No mencionan los escritores contemporáneos ninguna preocupación por lo que 
ahora conocemos como medio ambiente. El pensamiento ecológico no existía. No 
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parece haber existido conciencia de la limitación y eventual extinción de los recursos 
naturales.

En tal contexto, los habitantes eran simplemente parte de la Naturaleza a do-
meñar y explotar. La polémica Sepúlveda-Las Casas deja entrever que su condición 
humana, aunque reconocida en las leyes, se difuminaba y prevalecía la idea de que 
eran “naturales” como los ríos, las minas o los árboles. La justificación para su dominio 
estaba basada en que eran parte del premio o reconocimiento que la Corona debía a 
sus súbditos emprendedores, los beneméritos del Nuevo Mundo. Es verdad que, en 
tanto súbditos, los aborígenes debían pagar tributos. Pero estos tributos, en la inter-
pretación de los beneméritos, si no eran en oro o especies, podían ser en servicios y 
podían ser “recaudados” por los encomenderos como servicio personal, toda vez que 
muchas veces la Corona no honró las capitulaciones y no devolvió a los conquistadores 
el dinero invertido en sus empresas arriesgando vida y hacienda.

Es en las relaciones de Cristóbal Colón, especialmente en carta del 17 de octubre 
de 1492, conde por primera vez aparece la palabra “indio” para referirse a “estas 
gentes”, como las que viera en su primer desembarco. El original del Diario de Colón, 
conservado gracias a la copia que de él hiciera Bartolomé de las Casas contiene, in-
cluso en las interpolaciones o glosas de este, la voz “indio”. Hasta para referirse a un 
curandero que receta almáciga para el dolor de estómago del almirante y visorrey.

¿Cómo se DisgregA uN imPerio?

Es habitual repetir que la invasión napoleónica de la Península Ibérica generó procesos 
de autonomía de las numerosas provincias del Imperio. Juntas y cabildos, huérfanos 
de la presencia real, asumieron una suerte de representación popular en su nombre 
y para demostrar lealtad a la causa. Los que debatieron en las Cortes de Cádiz acerca 
de la Constitución de 1812 (la “Pepa” por promulgarse en el día de San José), recono-
cieron explícitamente que sus considerandos se aplicaban a los súbditos de uno y otro 
lado del mundo, sin distinciones. Verdad es que el retorno del ideario absolutista hizo 
de Fernando VII un rey poco apreciado y alimentó el deseo de emancipación en una 
forma distinta de la que preconizaron muchos clarividentes ingenios. Según Tamames 
se propuso una confederación que reconocía autonomías dentro de una matriz común 
y muchos ministros de la Corona, como el conde de Aranda, con pensamiento a la 
vez liberal e integrador, no anticiparon la caótica situación que surgiría a partir de las 
propuestas emancipadoras. Muchas de estas llevaron el sello de lo anticatólico y lo 
antiespañol, amplificado por potencias enemigas de España, sin reconocer el legado 
libertario y civilizatorio de la Corona.

Las periferias se separan de las metrópolis en un proceso comprensible. Los 
ecos de la autoridad se atenúan con la distancia, las diversidades se acentúan y las 
gentes se muestran proclives a adoptar ideas de libertad que contienen, a veces sin 
declararlo, intereses ajenos a las propias comunidades que creen ejercerla por an-
tagonismo o resistencia. De nuevo, aquí, la idea de que los peninsulares gozaban de 
mayores privilegios que los criollos, la percepción de que la Corona deseaba dejar 
en indigencia intelectual e ignorancia a las colonias y la leyenda negra de algunas 
instituciones como la Inquisición formaron el magma nutricio de la revuelta. La com-
paración con la emancipación de las colonias inglesas de América del Norte se impone. 
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Allí se dio un clima de madurez administrativa y claridad de metas que centraron 
en la expoliación económica y la representación parlamentaria (no representation, no 
taxes) el movimiento separatista. Las naciones que emergieron de la disgregación del 
imperio hispánico reemplazaron las divisiones administrativas de este por límites y 
confines de nuevas “nacionalidades”, todas mestizas, influidas por modelos que re-
sultaron no ser siempre viables. Ni las inspiraciones de la Revolución Francesa o de 
la Emancipación Norteamericana o las utopías de fraternidades racionales sirvieron 
para frenar la anarquía que tuvo finales disímiles en las distintas regiones y países. El 
peluconismo chileno y su república aristocrática después de Lircay en 1829 mantuvo un 
presidencialismo con mucho de centralismo fuerte, eco monárquico, y los intentos cons-
titucionales tuvieron varia fortuna en distintos territorios, terminando en Argentina, 
por ejemplo, en un federalismo controlado por la capital y el sometimiento de algunos  
caudillos locales.

LAs “meNtALiDADes” eN LA AmériCA iNDiANA y VirreiNAL

En La memoria de América colonial Mellafe y Loyola (1994) exploran el tejido social de 
lo que fue la España de ultramar. Las concepciones implícitas en la vida cotidiana, 
la percepción del tiempo individual y social, las implicancias psicológicas del choque 
de culturas y su fusión, son materia indispensable para quienes deseen reconstruir el 
pasado con miras a forjar el presente y planear el futuro.

En cuanto a la temporalidad, es de recordar que los conquistadores y adelantados 
eran personas con muy pocos años cronológicos. Hoy los llamaríamos jóvenes. Pero 
en sociedades donde se era anciano a los cuarenta años, la segunda o tercera década 
de la vida eran madurez. Tal vez el concepto de niñez no existía en la forma en que 
hoy se lo concibe. Salvo unos pocos, como Pedrarias Dávila (el ajusticiador de Vasco 
Núñez de Balboa), de quien se dice que pasó a América frisando los setenta, todos 
los que vinieron de Europa estaban pletóricos del entusiasmo que los pocos años y la 
escasa experiencia de la edad juvenil les brindaban. No es posible esperar, por esta 
razón, que siendo el intervalo vital entre nacimiento y muerte tan breve, se detuvie-
ran ante la magnitud del esfuerzo o que no abusaran de su fuerza, cuando la tenían.

Aparte de las consideraciones acerca de formas desconocidas de ser humano 
que reflejan los hechos históricos, conviene recordar que también dentro de ellas 
hay diversidad. No todos los individuos son iguales, ni todas las épocas discurren 
uniformemente. Faltan a la prudencia quienes, desconociendo el contexto y los usos 
sociales del pretérito, enjuician con mirada de presente y piden reescribir la historia.

Cabría preguntarse, por ejemplo, si el cambio de dinastía, de Austrias a Borbones, 
supuso intencionalidad diferente en la empresa imperial. Es posible que la idea de 
colonia sea fruto no solamente del progreso del tiempo sino de intencionalidad política 
de las elites dirigentes. Podría ser materia de indagación si el estilo francés borbónico 
no introdujo cambios sustantivos en la forma de legislar y tratar a los habitantes de las 
Indias. Materia de análisis documental porque en el testamento de Isabel la Católica y 
en las legislaciones del siglo XVI los indios son tratados como súbditos. Las polémicas 
promovidas por el Protector Las Casas y la institución de las encomiendas se relacio-
naron no solamente con la justicia iusnaturalista salmantina sino con los tributos de 
los vasallos y la confrontación entre formas de derecho.
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Hay que destacar los diferentes estilos de dominación que las naciones pode-
rosas han manifestado. Los venecianos no colonizaron igual que los romanos. Los 
ingleses y franceses tuvieron colonias cualitativamente distintas de las españolas. En 
estas se exaltó el mestizaje, se mantuvieron las lenguas ancestrales a las que se prestó 
escritura y expresión nueva. Los dominios portugueses e ingleses no dispusieron de 
instituciones de enseñanza superior en la misma forma que los españoles ni con tanta 
precocidad después de la conquista. La forma de creencia religiosa trasplantada a las 
tierras conquistadas fue diferente y el catolicismo español mutó también durante la 
época borbónica. La expulsión de los jesuitas en 1767, mirada retrospectivamente, 
quizá fue más negativa que positiva. La restauración del absolutismo, por muy ilustrado 
que fuera y por mucho que impregnara la vida hispanoamericana tras la disolución 
del vínculo con la Península, se acompañó de fenómenos culturales y cambios en las 
formas de relación entre habitantes del Imperio. No es inadecuado indagar por las 
continuidades espirituales que caracterizaron –como no podía ser otro modo– esa 
época transicional, epitomizada como “emancipación” (Bravo Lira, 1994)

Suele omitirse que los imperios americanos, encontrados en una etapa deca-
dente, no eran formas pacíficas de gobierno. Tanto aztecas como incas sojuzgaron 
de formas a veces no suaves a otros pueblos. Es impensable que Hernán Cortés, con 
menguada cantidad de gente de armas, pudiera derrotar a Moctezuma sin el apoyo 
de tribus hostiles al dominio azteca. Tampoco hay que desdeñar la guerra civil entre 
Atahualpa y su hermano que afectaba a Perú a la llegada de Pizarro. La forma en que 
esos imperios trataban a sus súbditos y esclavos merece, al menos, un examen crítico.

Vasconcelos escribió que la conquista la hicieron los indios y la independencia 
los españoles. Hay quienes afirman que los súbditos más leales a la Corona fueron los 
indios y las clases desposeídas, no inficionadas por las influencias inglesas y masónicas.

El Novus Mundus de Américo Vespucio es llamado por Las Casas Indiano Orbe. 
El cosmógrafo italiano no usa la palabra “indio” en sus relatos. Los textos que los 
“construyen” para la mirada europea usarán esta voz, con el añadido, a veces, de una 
variedad racial que tendrá significados diversos para diversos lectores. Así, parece ser 
que la palabra “caribe”, agregada a la denominación de indio, significaba peligrosidad, 
gente aguerrida y canibalismo. Los gentilicios indianos son pronto reemplazados, en 
algunas regiones, por palabras castellanas o peninsulares para mejor intelección de 
quienes leerán relaciones en parte veraces, en parte ficcionales, de las aventuras y 
encuentros.

Arturo Uslar Pietri (1956) reflexiona acerca del encuentro de almas que signifi-
có la conquista. Ambas sociedades, la europea y la autóctona, se encontraban en un 
particular período de decadencia, aunque este es siempre término relativo e inexacto. 
Lo novedoso fue la fusión y el mestizaje, que España propició más que otros imperios. 
La desorientación en lo intelectual y lo político que siguió a la desmembración del 
imperio es prueba de que la cohesión se lograba por un azaroso equilibrio de fuerzas 
centrífugas y centrípetas, la neutralización de la propaganda enemiga y el imperio 
de la conciencia religiosa. No se debe olvidar el conjunto de experimentos utópicos 
ensayados en la Nueva Tierra, como el de Vasco de Quiroga en México y las reduc-
ciones jesuíticas en América del Sur. La intelectualidad europea se dividía en cuanto a 
suponer que los naturales de las tierras americanas, aunque habitantes de un paraíso, 
eran incapaces de absorber o entender la civilización. La influencia de la Utopía de 
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Tomás Moro (1516) en el diseño de sociedades se podía sopesar porque estas, las del 
Nuevo Mundo, eran maleables e influenciables.

Las instituciones que se propusieron tras el movimiento emancipatorio fueron 
modeladas en parte siguiendo la tradición peninsular, pero también influencias 
francesas y norteamericanas, tema estudiado, entre otros autores, por Corva (2020). 
Si bien su análisis se concentra en la provincia de Buenos Aires entre 1821 y 1890, 
es concebible que algo semejante haya acontecido en otros lugares de Iberoamérica.

eL iNDio Como súbDito y Como CiuDADANo. LA LeyeNDA ANtihisPáNiCA

En un libro de notable factura, entre anecdótica y sarcástica, Cañizales Guédez (1993) 
traza la historia del choque cultural entre poblaciones autóctonas y conquistadores 
(Zapater, 1965), destacando la compleja relación entre poblaciones. Como hemos ob-
servado, no es posible suponer que Cortés hubiera conquistado México solamente con 
su grupo de españoles. Tuvo el apoyo de muchos pueblos sojuzgados por los aztecas, 
que deseaban venganza y fueron sus aliados.

Del mismo modo, la existencia de los naturales, antes y después de la llegada de los 
conquistadores, no es simplemente descriptible en términos de un paraíso incorrupto. 
De hecho, con la llegada de los negros, muchos indios de aventajada posición tuvieron 
también esclavos, pues eran súbditos cabales. Muchos tuvieron reconocimiento de sus 
títulos nobiliarios y la Corona española, a diferencia de otros imperios, estimuló los 
matrimonios entre naturales y conquistadores. Ello no ocurrió en el Raj británico y 
tampoco en otras colonias inglesas o en los imperios holandés, portugués o francés.

La lealtad a la Corona de España se mantuvo en las poblaciones indígenas, 
como revelan numerosos testimonios. Los mosaicos sociales no son fáciles de definir 
o demarcar. En la época, hoy glorificada, de la “independencia” de las naciones ibe-
roamericanas, no solamente se dejó sentir la influencia hispanófoba de la propaganda 
inglesa y holandesa. También hubo un cierto desprecio, por parte de la elite blanca que 
propició el movimiento independentista, de la población india. El propio Precursor, 
Francisco de Miranda, se consideró siempre europeo, pese a que en Europa lo con-
sideraban rústico por su origen (no por su cultura): fue siempre “indio”. Y aunque 
participó en notables acciones militares en Francia y Estados Unidos, sus equivocacio-
nes en el proceso venezolano fueron evidentes y su relación con Simón Bolívar tensa.

Es razonable recordar que los primeros republicanos, que convirtieron a los 
indios en ciudadanos, no tuvieron el mismo respeto hacia ellos que las autoridades 
peninsulares. Domingo Faustino Sarmiento, tan crítico de la “barbarie”, abogaba por 
su eliminación por ser personas detestables, holgazanas e inútiles para la causa de la 
civilización. Cuando Sarmiento piensa en civilización alude por supuesto al modelo 
europeo, como fue de estilo en los primeros años de la gesta emancipatoria. El contras-
te podía ejemplificarse comparando a Bernardino de Rivadavia, cumplido caballero, 
con Facundo Quiroga, ejemplo típico del caudillo. Las elites rioplatenses se sintieron 
inclinadas, como otras del continente, a europeizarse o bien –paradójicamente– a 
sugerir dinastías de origen indiano para conducir los destinos de las nuevas naciones.

Las “largas duraciones” históricas no se dejan encasillar en regímenes políticos, 
y es concebible pensar que las instituciones y las “mentalidades” sobrevivan, mani-
fiesta o soterradamente, pese a transiciones aparentes en las prácticas institucionales.  
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Es una pregunta de psicohistoria que requiere indagar más allá de los “hechos” o 
“personalidades” que es posible identificar en la periodización que introducen algu-
nos historiadores.

LA moNArquíA hisPANoiNDiANA DeL sigLo xViii (CArLos iii)  
y eL AbsoLutismo iLustrADo

En una magistral exposición, Bernardino Bravo Lira (1994) presenta una visión del 
absolutismo ilustrado como forma de gobierno que se implanta en Europa bajo la égida 
de monarcas como Federico II el Grande, de Prusia, José II de Austria y Leopoldo 
de Toscana. Se trata de la manifestación concreta de la Ilustración como componente 
sustancial de la idea de Estado, separada de la de monarquía, donde el gobernante es 
un servidor de la nación. Se pretende no solamente impartir justicia sino promover 
la felicidad de los súbditos mediante adecuadas medidas de la Judicatura y la Policía 
(Administración), tal como se expresan en la Instrucción Reservada que el conde 
Floridablanca prepara por indicación del monarca Carlos III para la Junta de Estado 
en 1787. Una minoría ilustrada conduce la nación, que agrupa a gobernantes y gober-
nados bajo un poder absoluto. Lo que no significa ilimitado sino incontrarrestado por 
otras fuerzas, concentrado en la persona del monarca o del gobernante, imponiendo 
el regalismo y velando por la felicidad de los súbditos.

Se vela por la unidad económica y política de la monarquía hispanoindiana, 
permitiendo que los vasallos de la Península y de ultramar compartan las tareas de 
gobierno y administración; se promueve la participación en la vida económica de 
todos los súbditos.

Muchas reflexiones y demasiadas actitudes hostiles proliferan al amparo de la 
leyenda negra de España, tanto por desconocimiento de las legislaciones relativas a las 
tierra de ultramar como por una idea de decolonizar el pensamiento iberoamericano. 
Si a ello se suma la tarea misional, que no colonial, presente en la empresa hispánica 
en su dominación del Nuevo Mundo, se impone restablecer un clima de debate que 
informadamente rescate aquello que fue historia y aquello que hoy es prejuicio (Bravo 
Lira, 1989).

La decolonización del poder, las “epistemes” múltiples, la “subversión revisionista” 
son temas actuales. Merecen examen. Pero también merecen examen las motivaciones 
de quienes las propugnan (Mascareño, 2022).
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SOBRE EL EUDEMONISMO

Alejandro G. Vigo Pacheco*1

En esta breve intervención ofreceré una explicación sucinta de lo que se entiende bajo 
la noción de “eudemonismo”, que es el nombre con el que habitualmente se designa en 
el lenguaje técnico de la filosofía a la llamada “ética de la felicidad”. Aclararé primero 
(sección 1) el origen y el significado del término. Luego intentaré precisar un poco 
mejor el alcance de la noción, tanto desde el punto de vista sistemático (sección 2) 
como desde el punto de vista histórico (sección 3). A continuación (sección 4) ofreceré 
algunas consideraciones referidas a la alternativa entre “ética de la felicidad” y “ética 
del deber”, que apuntan a marcar momentos de continuidad y también diferencias 
entre ambas, pero sin abogar en favor de una visión incompatibilista. Para concluir 
(sección 5), añado una breve observación final.

1. origeN y sigNifiCADo DeL térmiNo

La expresión “eudemonismo” constituye un término técnico del vocabulario filosófi-
co moderno, derivado del vocablo griego eudaimonía, que se traduce habitualmente 
por “felicidad”. El uso actual del sustantivo “eudemonismo” y el adjetivo derivado 
“eudemonístico” remonta a Kant. Por cierto, ya Aristóteles emplea ocasionalmente 
el sustantivo eudaimonismós (cf. Ética a Nicómaco 1127b18; Ética a Eudemo 1219b14-16; 
Retórica 1367b34-36). Pero lo hace siguiendo el uso griego habitual, donde el término 
–así como el verbo eudaimonízein, del que procede– remite al tipo de elogio consistente 
en considerar o declarar “feliz” o “dichoso” a alguien. Este empleo del término es el 
único atestiguado en la lengua griega clásica y no guarda relación directa con el actual. 
El empleo del término en el sentido técnico que ha adoptado a partir de Kant se debe 
ver, por tanto, como un cultismo propio del lenguaje especializado de la filosofía.

En el uso kantiano, “eudemonismo” posee dos sentidos diferentes. En un primer 
sentido, remite a la concepción de que la especie humana se encuentra inmersa en un 
proceso de permanente mejoramiento moral. Esta concepción de carácter optimista 
se opone a lo que Kant denomina el “terrorismo moral” (moralischer Terrorismus), que 
afirma el continuo retroceso moral de la humanidad (cf. Der Streit der Fakulkäten p. 81). 
En un segundo sentido, el término “eudemonismo” remite a la concepción ética de 
que el genuino motor de la acción virtuosa reside en la representación (prospectiva) 

* Exposición efectuada en la sesión ordinaria de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales, el lunes 28 de noviembre de 2022. Profesor y Licenciado en Filosofía por la Universidad de Buenos 
Aires. Doctor en Filosofía por la Universidad de Heidelberg. Profesor de la Universidad de Los Andes.
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de la felicidad, y no en la representación del deber. Según esto, el deber no deter-
mina directamente la voluntad, sino solo por medio de su (supuesta) conexión con 
la felicidad, en la medida en que hacer aquello que es conforme con el deber sería, 
al mismo tiempo, un modo de apuntar a la realización de la propia felicidad (cf. 
Metaphysische Anfangsgründe der Tugendlehre, p. 377). Es este último sentido el que, 
ampliado y liberado de algunas de las connotaciones propias del uso específicamente 
kantiano, ha quedado incorporado al vocabulario filosófico. Actualmente, el término 
“eudemonismo” se refiere, en general, a lo que se ha dado en llamar la “ética (moral) 
de la felicidad”.

2. euDemoNismo, eN PersPeCtiVA sistemátiCA

Desde el punto de vista sistemático, la noción de eudemonismo sería precisada ulte-
riormente. Menciono aquí unos pocos puntos fundamentales. 

En primer lugar, hay que llamar la atención acerca de la diferencia entre una 
variante descriptiva y una normativa del eudemonismo. En sentido descriptivo, el eu-
demonismo constituye una tesis general situada en el plano de la teoría y la psicología 
de la acción, la que afirma que el obrar humano apunta a la felicidad como a su fin 
último. En sentido normativo, en cambio, el eudemonismo constituye una tesis situada 
en el plano de la ética (normativa), la que afirma básicamente dos cosas: por un lado, 
que la felicidad constituye el fin último o el bien supremo para el ser humano, a cuya 
consecución este no solo encamina, sino que, además, debe encaminar sus acciones; 
asimismo, que dicho fin último o bien supremo para el ser humano constituye, al 
mismo tiempo, el objeto del que se ocupa la ética, como disciplina filosófica, con el 
fin de determinar con mayor precisión su naturaleza y su contenido específico. La 
conexión entre ambos aspectos resulta obvia: el adecuado conocimiento del fin último 
o el bien supremo de la vida humana, vale decir, una adecuada concepción de su na-
turaleza y su contenido, constituye un requerimiento que, en último término, resulta 
imprescindible, cuando se trata de asegurar la consecución de tal objetivo.

En la ética eudemonística, la felicidad es concebida como el fin último y el bien 
supremo de la vida humana. En términos de la conocida distinción entre “éticas 
teleológicas (o de fines)” y “éticas deontológicas (o del deber)”, introducidas por W. 
K. Frankena,1 esto significa que el eudemonismo constituye un caso paradigmáti-
co de ética teleológica. Más aún: si se tiene en cuenta el hecho, enfatizado ya por 
Aristóteles, de que “felicidad” no es otra cosa que el nombre que todo el mundo da 
al fin último y bien supremo de la vida humana (cf. Ética a Nicómaco 1095a16-20), 
habría que afirmar incluso que “eudemonismo” y “ética teleológica” se verán, en 
último término, como nociones coextensivas. Desde luego, esto no impide que, a 
la hora de determinar en el contenido de la representación de la felicidad, pueda 
haber –como, de hecho, ha habido desde siempre– una multitud de concepciones 
diferentes e, incluso, contradictorias entre sí, tanto en el ámbito propio de la re-
flexión filosófica como también, y ya antes, en el propio del entendimiento vulgar 
o prefilosófico. Ya Aristóteles no solo contaba expresamente con la existencia de 
diferentes concepciones filosóficas de la felicidad, sino que remitía, además, a las 

1 Cf. W. K. Frankena, Ethics, Englewood Cliffs (New Jersey) 21973, p. 14 ss.
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controversias acerca de la felicidad existentes entre diferentes tipos de personas 
(por caso, los sabios y la mayoría) y también al hecho de que incluso una y la misma 
persona suele cambiar de opinión respecto del bien más importante para la vida 
humana, según la situación en la que esa misma persona se encuentra en cada caso: 
si está enferma tiende a darle una mayor importancia a la salud, y si está en la indi-
gencia, a la riqueza (cf. Ética a Nicómaco 1095a23-25). En el plano correspondiente 
a la ética filosófica, posiciones tan disímiles, en lo concerniente a la determinación 
del contenido material del fin último o bien supremo de la vida humana, como el 
hedonismo, el intelectualismo, la ética del honor y la ética de la virtud constituyen, 
todas ellas, diferentes variantes de la concepción eudemonística. 

Dos precisiones ulteriores conciernen al modo en el que en cada caso puede 
estar concebida la felicidad, según se trate de un fin/bien de carácter aditivo o no 
aditivo, individual o colectivo. Con la primera alternativa (“aditivo” vs. “no aditivo”) 
se conecta la distinción, debida a W. F. R. Hardie,2 entre concepciones “dominantes” 
o “exclusivistas” de la felicidad, que identifican el contenido de la representación de la 
vida feliz con un único (tipo de) fin/bien, por un lado, y concepciones “inclusivistas”, 
de carácter aditivo, que identifican la felicidad con un conjunto de fines/bienes de 
diverso tipo, por el otro. Respecto de la segunda alternativa (“individual” vs. “colecti-
vo”), diferentes concepciones de la felicidad pueden distinguirse también con arreglo 
al criterio de si privilegian el punto de vista del individuo o bien el punto de vista 
colectivo, es decir, el que corresponde al conjunto de una comunidad. Aquí se ofrece, 
por cierto, toda una gama de posibles intentos de mediación, entre los extremos de 
un individualismo radical, que excluyera toda referencia a la dimensión comunitaria 
y al llamado “bien común”, por un lado, y un colectivismo de inflexión impersonalista, 
que eliminara toda referencia a la individualidad del agente y se limitara a tratar con 
meras totalidades aditivas, por el otro. Como a nadie escapa estos debates, además 
de lo que se refiere específicamente a la determinación del contenido mismo de la 
representación de la felicidad, ponen en juego toda una gama de otras cuestiones de 
carácter metodológico, epistemológico e incluso ontológico.

3. euDemoNismo, eN PersPeCtiVA históriCA

Las posiciones más representativas de la ética clásica, desde la Antigüedad griega hasta 
el Medievo cristiano, son todas ellas de carácter eudemonístico. Tanto las concepcio-
nes que tienden a asimilar la felicidad con el conocimiento y la virtud (vgr. Sócrates, 
el Platón temprano, el Estoicismo), como aquellas que identifican la felicidad con el 
placer (vgr. Aristipo y la Escuela Cirenaica, Eudoxo, Epicuro) constituyen éticas de 
la vida buena o feliz. En el contexto del pensamiento griego clásico, sin embargo, el 
ejemplo más influyente de una teoría de este tipo viene dado, como nadie ignora, 
por la ética de Aristóteles. 

Aristóteles elabora una concepción diferenciada de la felicidad como fin último 
y bien supremo de la vida humana, que comprende tanto una caracterización formal 
de dicho fin/bien como una determinación material de su contenido. Desde el punto 

2 Cf. W. F. R. Hardie, “The Final Good in Aristotle’s Ethics”, Philosophy 40 (1965) 277-295; véase también: 
Aristotle’s Ethical Theory, Oxford 21980 (1968).
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de vista formal, el fin último o bien supremo debe ser algo querido siempre por sí 
mismo y nunca con vistas a otra cosa diferente (cf. Ética a Nicómaco 1097a15-b7). 
Además, debe poseer un carácter de autosuficiencia, en el sentido de que su posesión 
ha de bastar por sí sola para satisfacer todos los deseos y expectativas del sujeto, lo que 
no excluye, sin embargo, que dicha posesión solo resulte posible, a su vez, sobre la 
base de ciertos presupuestos que deban ser previamente satisfechos (cf. 1097b7-22). 
En cuanto a la determinación del contenido material de la felicidad, Aristóteles fija 
una posición que se basa fundamentalmente en la asunción de que la vida feliz para 
el ser humano no puede ser concebida, en definitiva, sino como una vida de pleno 
despliegue de las capacidades racionales que lo distinguen: el bien humano, que no es 
otra cosa que la felicidad, es una vida de actividad del alma racional, según su virtud 
propia (cf. 1098a13-18).

La concepción aristotélica fue retomada y ulteriormente diferenciada, en un 
contexto cultural y filosófico fuertemente modificado como el del Medievo tardío, por 
Tomás de Aquino. Posiciones eudemonísticas, de diverso tipo y orientación, abundan 
en la posterior tradición del pensamiento moderno, tanto de corte empirista (vgr. 
Hobbes, Locke, Hume) como de corte racionalista (vgr. Descartes, Spinoza, Leibniz, 
Thomasius, Wolff). Pero, sobre todo, es oportuno mencionar aquí la peculiar transfor-
mación del eudemonismo que tiene lugar en el marco de la ética utilitarista, anticipada 
ya por Hutcheson y, en cierta medida, por Hume, y desarrollada posteriormente por 
Bentham y Mill. La originalidad de la posición utilitarista no viene dada tanto por la 
determinación del contenido material de la felicidad, que Bentham y Mill identifican 
con el placer, cuanto, más bien, por la reinterpretación de corte social-colectivista que 
experimenta en ellos la doctrina de la felicidad. Esta reinterpretación es consecuencia 
de la asunción de un principio de maximización del bien, de carácter universalista, 
que adquiere expresión en la fórmula “el mayor bien (felicidad, placer) para el mayor 
número de personas”.

4. étiCA De LA feLiCiDAD vs. étiCA DeL Deber

Si eudemonismo y ética teleológica son nociones coextensivas, tendrán que oponerse 
ambas a una misma concepción alternativa: la ética deontológica, cuyo representante 
más prominente es Kant. Aunque muchas posiciones de corte deontológico elabora-
das posteriormente ya no tienen demasiado que ver con la concepción defendida por 
Kant, se diría, sin embargo, que la transformación moderna de la ética, básicamente, 
en una doctrina de los deberes es una consecuencia de la influencia kantiana. Esta 
transformación tiene lugar, sin embargo, sobre la base de una peculiar recepción de 
una larguísima tradición que remonta a la concepción ciceroniana de los officia virtutis, 
una concepción de carácter ecléctico, que combina elementos de origen platónico y 
estoico. La influencia de esta síntesis cicerionana en la escolástica medieval y, sobre esa 
base, también en el racionalismo moderno sería subestimada. Kant recibe de modo 
expreso esa larga tradición, pero reformula el modo con el que se debe pensar la co-
nexión de la noción del deber con la noción de felicidad. De este modo, concede una 
nueva orientación a la discusión, que establece las bases para el ulterior desarrollo de 
la ética deontológica, tal como la conocemos.
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A menudo, se ha presentado el contraste entre las éticas teleológicas y las deon-
tológicas como una oposición irreconciliable. A veces, se ha llegado a sostener incluso 
que no habría, en rigor, continuidad alguna entre la problemática propia de la ética 
(clásica) de la felicidad y la problemática propia de lo que actualmente se entiende bajo 
la noción de ética, la que estaría definida en términos de la noción de deber. Pero tales 
esquematismos resultan sobresimplificados. Hay muy buenas razones para sostener 
que la innegable diferencia de orientación entre la ética (clásica) de la felicidad y la 
ética (moderna) del deber, al menos, en el caso de sus exponentes más caracterizados, 
no excluye la presencia de aspectos fundamentales de continuidad3. En efecto, ni la 
ética de la felicidad ha sido nunca completamente indiferente a la dimensión señali-
zada por la noción del deber, ni la ética del deber tiene que ser, de suyo, insensible a 
la relevancia ética de la problemática vinculada con la felicidad. 

Así, por un lado, se diría que en concepciones normativas de la felicidad como 
las que elaboran, cada uno a su manera, Platón, Aristóteles y los estoicos, en las cuales 
la felicidad es caracterizada por referencia a la noción de virtud, la propia caracte-
rización de la felicidad incorpora ya buena parte de lo que corresponde a lo que en 
la ética kantiana y moderna queda incluido bajo la noción de deber. Pero, por otro 
lado, hay que señalar también, inversamente, que el propio Kant ha reconocido y 
enfatizado fuertemente la central relevancia ética de la felicidad, noción que en el 
empleo kantiano alude no a la virtud y el bien moral (Gut), sino más bien al bienes-
tar y el bien físico (Wohl). En efecto, Kant refiere expresamente a la promoción de 
la felicidad ajena en la segunda máxima fundamental de su doctrina de los deberes 
de virtud, es decir, de aquellos fines que es un deber tener, si se pretende obrar de 
modo racional y en conformidad con las exigencias de la moralidad. En cuanto a la 
felicidad propia, Kant sostiene que la moralidad no puede derivarse de la referencia 
a ella, tomada como fin último de la actuación humana: la máxima de los deberes de 
virtud que se refiere a la relación que el agente individual mantiene consigo mismo 
no es la máxima de la propia felicidad, sino la máxima de la propia perfección moral 
(moralische Vollkommenheit) (cf. Metaphysische Anfangsgründe der Tugendlehre, p. 392 ss.). 
Pero esto no quiere decir naturalmente que, para Kant, la propia felicidad, es decir, 
el propio bienestar, como objetivo cuya persecución la naturaleza misma impone a 
todo ser racional finito, carezca, sin más, de toda relevancia moral. Por el contrario, 
Kant sostiene que hay, cuando menos, un deber indirecto para el agente individual 
de no descuidar por completo su propio bienestar, ya que un completo descuido de 
sí en este plano podría atentar contra sus posibilidades de progresar en el camino del 
propio perfeccionamiento moral (cf. p. 392). Sin embargo, la promoción de la propia 
felicidad no es, para Kant, una obligación primariamente ética. Se trata, más bien, de 
un fin natural que adquiere una relevancia ética solo de modo derivado, esto es, en 
razón de su conexión con la exigencia genuinamente moral de cultivar la moralidad 
en uno mismo, para elevarse así por encima del nivel de la mera animalidad.

3 Cf. J. Annas, The Morality of Happiness, Oxford 1993, p. 439 ss.; véase también, para el caso de las 
relaciones entre Aristóteles y Kant, las posiciones elaboradas por R. Hursthouse, On Virtue Ethics, Oxford 
1999, y C. Korsgaard, The Sources of Normativity, ed. O. O’Neill, Cambridge-New York 2004 (=1996), 
esp. p. 225-248 y Self-Constitution. Agency, Identity, and Integrity, Oxford-New York 2009, esp. p. 8-18.
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Por cierto, buena parte de la discrepancia entre las concepciones eudemonísti-
cas en la línea de Platón, Aristóteles y los estoicos, por un lado, y Kant, por el otro, 
viene dada por el hecho de que no se valen de una misma noción de felicidad: mien-
tras que los primeros conectan, de diversos modos, la felicidad con la virtud, Kant, 
por su parte, caracteriza la felicidad en términos de mero bienestar físico, como lo 
habían hecho ya en la Antigüedad autores que defendieron diferentes variantes del 
hedonismo. Sobre la base de esa noción de felicidad, Kant rechaza, naturalmente, 
que la felicidad pueda convertirse en el principio fundamental del cual se deriva 
la moralidad: la reducción hedonista de la moralidad al status de un (mero) instru-
mento ordenado al objetivo del bienestar es, para Kant, inaceptable, como lo había 
sido también, aunque por razones diferentes, para Platón, Aristóteles y los estoicos. 
Pero Kant rechaza igualmente la reducción de la felicidad a la virtud y la moralidad, 
porque en su versión más extrema, que es la estoica ortodoxa, dicha tesis conduce a 
sostener que el virtuoso es igualmente feliz en cualquier condición en la que pudiera 
encontrarse, es decir, también cuando está privado de todo bienestar físico o incluso 
sujeto a los peores pesares: el ideal del sabio estoico que, amurallado en su propia 
virtud, es completamente indiferente frente a la enfermedad, el dolor y la desdicha 
es, para Kant, una quimera fantasiosa, y no vacila en tildar alguna vez de “estafador” 
(Betrüger) a Séneca por propagarla (cf. Praktische Philosophie Herder, p. 67). Por cierto, 
concepciones eudemonísticas que, aunque caracterizan la felicidad por referencia a la 
virtud, hacen lugar también al papel imprescindible que cumplen el bienestar físico 
y los bienes exteriores, al menos, como condiciones de realización de las actividades 
propias de la vida feliz, como ocurre con la concepción de Aristóteles, no quedan su-
jetas al mismo reproche que la concepción estoica, no al menos, en la misma medida. 
Por lo mismo, pueden entrar también en un diálogo más fructífero con concepciones 
deontológicas en la línea de la kantiana, más allá de las diferencias concernientes al 
alcance de las nociones de felicidad y deber.

Una segunda diferencia importante tiene que ver con el modo de concebir las 
normas morales, si se puede hablar así, y con el modo de comprender lo que distingue 
al uso específicamente moral de la razón. Como se sabe, Kant pone de relieve el carác-
ter incondicionado de los mandatos morales, los que son necesariamente categóricos 
(por caso, “no mates”, “no robes”, “sé justo”, “sé generoso”). Kant cree que el punto 
de partida en la felicidad como fin último del obrar humano, no permite rescatar la 
nota de incondicionalidad que caracteriza a los mandatos morales, ya que, cuando 
se presupone la referencia a un fin, las normas que prescriben aquello que permite 
alcanzarlo tienen necesariamente un carácter hipotético. No importa tampoco, a juicio 
de Kant, que el fin al que se hace referencia como objeto del deseo se pueda conside-
rar como un objetivo al que de hecho todos aspiran: la diferencia entre un mandato 
incondicionado del tipo “haz X” o “evita (no hagas) X”, por un lado, y un mandato 
condicional del tipo “si deseas Z, haz X” o bien “si deseas Z, evita (no hagas) X”, por 
el otro, no queda eliminada por el hecho de que Z sea un fin que, como ocurre con la 
felicidad, efectivamente es deseado por todos. Por lo mismo, Kant establece una estricta 
distinción entre el modo en el que opera la razón en su uso propiamente práctico-
moral, por un lado, y el modo en el que opera la razón en su uso técnico-pragmático, 
por el otro: solo este último empleo tiene el carácter propio del razonamiento que, 
partiendo de fines dados, prescribe los medios necesarios para alcanzarlos. En el caso 
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del razonamiento estrictamente moral, no se trata, para Kant, del ajuste de medios a 
fines dados, sino, más bien, de un procedimiento específico de nomologización, por 
medio del cual no solo se puede descartar máximas de acción moralmente inaceptables, 
sino también prescribir máximas que hacen referencia a fines que es obligatorio tener, 
es decir, fines a los que no se puede renunciar de modo racionalmente justificable. 
Aquí hay una diferencia importante que parece irreductible entre la(s) ética(s) de la 
felicidad en la línea de Aristóteles y la(s) ética(s) del deber en la línea de Kant. Por 
lo mismo, no resulta en modo alguno casual que representantes contemporáneos de 
una posición situada en la línea de Aristóteles, que tienen en cuenta la concepción 
elaborada por Kant, se hayan visto en la necesidad de defender de modo expreso el 
carácter hipotético de las normas de la moralidad4.

5. obserVACióN fiNAL

Probablemente, el aspecto más importante que explica el amplio predominio a lo 
largo de la historia del enfoque eudemonístico de la ética, en sus diferentes posibles 
variantes, ha de buscarse en el plano que corresponde a la teoría de la motivación. 
En efecto, el punto de partida en la felicidad como fin último al que apunta el deseo 
permite establecer una continuidad mucho mayor entre el razonamiento técnico-
pragmático y el razonamiento moral. Aquí la diferencia se reduce, en último término, 
al tipo de fines considerados en cada caso y al modo en el que los fines están relaciona-
dos con los medios que conducen a ellos (vgr. la diferencia entre medios meramente 
instrumentales y medios constitutivos que forman parte ellos mismos del fin o bien 
lo instancian). La cuestión de la motivación del obrar moralmente correcto o bueno 
queda aquí resuelta, por así decir, de antemano.

Por su parte, los enfoques deontológicos en la línea de Kant, que enfatizan el 
carácter incondicionado de los mandatos morales, tienen, sin duda, mayores dificul-
tades para dar cuenta de la posibilidad misma de la moral, desde el punto de vista de 
la motivación. En efecto, eliminada la referencia a la felicidad como objetivo último 
del obrar, resulta más difícil decir en qué consiste propiamente la motivación del 
obrar, allí donde este aspira a ser moralmente bueno, como no sea en la moralidad 
misma. No es casual, pues, que, tras lidiar por más de una década con el problema 
de la motivación, Kant se vea llevado finalmente a recurrir a una doctrina de los pos-
tulados de la razón pura práctica, que se añade a lo que él mismo tiene para ofrecer 
en su escueto tratamiento de los motores (cf. Kritik der prkatischen Vernunft, p. 122 
ss.). En cualquier caso, la mayor ventaja de los enfoques deontológicos en la línea de 
Kant no se encuentra en la teoría de la motivación, sino, más bien, en la teoría de la 
justificación, ya que reconocen al razonamiento moral una especificidad irreductible, 
que lo separa nítidamente de toda forma de deliberación de carácter meramente 
técnico-pragmático. Por último, se ha visto que también enfoques deontológicos como 
el kantiano han intentado hacer justicia, a su manera, a la crucial relevancia ética de 
la felicidad, incluso allí donde se la considera en la figura del mero bienestar físico. 

4 Cf. Ph. Foot, “Morality as a System of Hypothetical Imperatives”, The Philosophical Review 81/3 (1972), 
pp. 305-316. Véase también A. Cruz Prados, Deseo y verificación. La estructura fundamental de la ética, Pamplona 
2015, pp. 33 ss.
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Pensar filosóficamente respecto de ética ha sido siempre, de uno u otro modo, 
pensar también acerca de la felicidad. Nada resultaría menos sorprendente, si se tiene 
en cuenta que la ética filosófica no podría renunciar a ser también un discurso del bien 
humano, sin quedar privada al mismo tiempo de su propia identidad.
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FELICIDAD Y RECONOCIMIENTO EN EL CHILE ACTUAL

Sebastián Kaufmann Salinas*1

Quisiera agradecer a la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Morales y Políticas por 
esta invitación. He trabajado el tema de la felicidad desde un punto de vista teórico, 
pero también debí preocuparme de este tema en mi rol de Vicerrector de Integración 
donde me corresponde, entre otras funciones, ser responsable de la convivencia y 
bienestar estudiantiles. Me parece que cuando hablamos acerca de la felicidad tene-
mos que pensar inevitablemente en la experiencia concreta de aquellos que no logran 
alcanzar una vida satisfactoria. Así como no se puede pensar en la justicia sin tomar 
en cuenta la injusticia, no se puede hablar de la felicidad sin tomar en cuenta el dolor 
y el sufrimiento. 

En esta presentación quisiera plantear las siguientes tesis. En primer lugar, que la 
felicidad se ha vuelto en nuestro tiempo un tema de relevancia pública, donde lo per-
sonal se cruza fuertemente con lo social. En segundo lugar, que la importancia pública 
de la felicidad individual bien puede explicarse con el paradigma del reconocimiento. 
Finalmente, que, si bien el reconocimiento tiene algunos límites y dificultades, tam-
bién nos sirve como un paradigma normativo para sostener la necesidad de políticas 
públicas que tiendan a otorgar un adecuado reconocimiento. Pero antes, es necesario 
precisar qué entenderemos por la felicidad. 

Quizás hay que evitar dos tentaciones. Una primera tentación es vincular a la 
felicidad únicamente con el placer. Si así fuera, nadie sería feliz. La vida está llena 
de desafíos y de no pocos dolores. Pero la otra tentación sería olvidarnos del placer 
y pensar únicamente en la vida buena, como si poco importara vivir con un nivel 
razonable de gozo y satisfacción cotidiana y solo importara cumplir un propósito, 
desarrollar nuestras cualidades o alcanzar un cierto nivel de perfección. Me parece 
que una idea adecuada de felicidad que tenga sentido a las búsquedas cotidianas de 
nuestro tiempo no puede limitarse al gozo y al placer, pero tampoco puede obviar 
la necesidad que todos tenemos de cierto bienestar y contentamiento. El concepto 
de felicidad de Ricardo Capponi, psiquiatra chileno que probablemente muchos de 
ustedes conocieron y que nos dejó prematuramente, nos puede ayudar. En su libro 
Felicidad Sólida, vincula a la felicidad con el placer, pero de una manera que escapa 
de una visión simplista o meramente hedonista. 

* Exposición efectuada en la sesión ordinaria de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas 
y Morales, el lunes 28 de noviembre de 2022. Abogado. Doctor en Filosofía por la Marquette University 
(2010). Especializado en Filosofía del Derecho. Profesor e investigador de la Universidad Alberto Hurtado.



SOCIETAS

246

Para Capponi, la felicidad está relacionada con el bienestar emocional, el que es 
causado por el predominio de emociones placenteras. Este bienestar emocional solo 
se consigue mediante una adecuada elaboración de las emociones negativas que son 
las que generalmente nos alejan de la felicidad. Bienestar emocional y capacidad de 
elaboración, así, son centrales en la idea de felicidad de Capponi. 

La felicidad, obviamente, no consiste en una mera elaboración de emociones 
negativas, pero dicha elaboración permite, junto con otros factores, que aflore la 
emoción positiva por excelencia, la alegría. La capacidad de elaboración “despeja” 
el camino para la alegría, la que es causada por la satisfacción de una necesidad, de 
un deseo y especialmente por la capacidad de vincularnos con otros. Así, la felicidad 
en la teoría de Capponi tiene un aspecto que podríamos llamar negativo, que dice 
relación con una capacidad de elaboración de emociones negativas; y otro positivo, 
que tiene que ver con la satisfacción de ciertas necesidades, el logro de ciertas metas 
y la posibilidad de establecer vínculos emocionales nutritivos. 

Esta idea de felicidad, relacionada con el bienestar emocional, nos puede ayudar 
para vincularla con lo social, político y moral. 

Sabemos que, por un largo tiempo en la historia, la felicidad fue un asunto pú-
blico, pues se le relacionaba con la idea de virtud, idea que, tanto en el mundo griego 
como en el mundo cristiano, tenía una indiscutible relevancia política. Pero eso fue 
cambiando en la modernidad y la felicidad se fue privatizando. El liberalismo político, 
postuló más bien que el rol del gobernante no era promover una forma de vida buena 
sino más bien las condiciones para que cada uno, parafraseando a la declaración de 
la independencia de Estados Unidos, pudiera buscar la felicidad. 

¿Qué sucede hoy? Me parece que la idea liberal de la felicidad está en crisis. 
Felicidad y vida buena hoy nuevamente son un asunto profundamente social y político, 
especialmente en los jóvenes. Los campus universitarios suelen ser un buen microcos-
mos de la sociedad. Si miramos lo que acontece en ellos, veremos, por ejemplo, que 
una de las principales demandas que recorren nuestros campus es la salud mental. 
A primera vista, la salud mental es un asunto personal. Pero sabemos que hoy es una 
demanda política, como si el bienestar personal dependiera de las instituciones de 
educación superior. 

Los asuntos de género y de minorías sexuales también adquieren hoy una rele-
vancia fundamental. No solo es importante la prevención de la violencia de género, 
sino el conjunto del entramado simbólico universitario hoy es revisado y cuidado de 
modo de responder razonablemente a las demandas de género. 

Recuerdo una miniserie polaca, “Reina”, sobre una drag queen, es decir, un hombre 
que se vestía de mujer y bailaba en clubes de Paris y que en su vida pública era un sastre 
muy convencional. Esa forma privada de vivir la sexualidad y la identidad contrasta 
fuertemente con estudiantes que reclaman ser tratados según su nombre social y ser 
reconocidos públicamente en su nueva identidad. La identidad y la subjetividad se 
ha vuelto hoy algo de alta relevancia pública. 

Lo mismo lo vemos respecto de los pueblos originarios. La principal demanda 
no es “déjenos vivir nuestras costumbres y tradiciones en paz”, sino que su identidad 
sea valorada, reconocida y que se exprese no solamente en derechos de autodeter-
minación y territoriales, sino también en que esa cultura tenga un lugar destacado 
en la vida nacional. 
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¿Qué se está demandando cuando se pide un cuidado especial en el lenguaje, 
cuando se pide que los símbolos culturales sean reconocidos y ocupen un lugar im-
portante? Se pide básicamente reconocimiento en la forma de aprecio, respeto. ¿Es 
dicha necesidad una demanda particular de un grupo? Probablemente no, lo que 
se pide es, en definitiva, lo que todos aspiramos: sentirnos valorados y apreciados 
en lo que somos. La diferencia es que nuestras identidades profesionales, religiosas, 
culturales, muchas veces no se ven amenazadas y por tanto no emerge este reclamo, 
esta necesidad. Pero lo que hoy se ve evidenciado en estas minorías y en los temas de 
género en verdad responde simplemente a una necesidad transversal y posiblemente 
transcultural: la necesidad universal de ser reconocidos, pues la subjetivad tiene una 
ineludible dimensión política y social, es decir, la elaboración de nuestra identidad y 
autoestima está mediada socialmente. 

Podemos conectar esta idea del reconocimiento como respeto, aprecio, con la 
capacidad de elaborar las emociones negativas que menciona Capponi. La elaboración 
de dichas emociones requiere un fondo de confianza básica, que solo lo da el sustento 
del respeto y el aprecio que cimenta esa relación consigo mismo positiva. 

Entre las teorías que han estudiado este fenómeno se encuentran las teorías del 
reconocimiento que precisamente muestran que el reconocimiento es una necesidad 
vital y por tanto una exigencia normativa. 

Quizás el autor más conocido en las teorías del reconocimiento es el filósofo ca-
nadiense Charles Taylor, quien trabaja fundamentalmente el reconocimiento cultural. 
La identidad para Taylor es “algo así como una comprensión de quiénes somos, de 
nuestras características definitorias como seres humanos” 1. Dicha interpretación se 
construye en parte muy importante por el reconocimiento o la falta de reconocimiento 
de otros. Por tanto, la falta de reconocimiento puede producir un daño muy real al 
instalar en el sujeto una identidad, es decir, una interpretación de sí mismo, degradante. 

Axel Honneth, filósofo discípulo de Habermas, continuador de la escuela de 
Frankfort, es otro importante autor en temas de reconocimiento. Uno de los aportes 
de Honneth, además de establecer niveles de reconocimiento desde los niveles más 
íntimos a niveles sociales, es mostrar que las reivindicaciones sociales son también 
luchas por el reconocimiento, pues definitivamente son demandas por “la legitimi-
dad del dispositivo sociocultural que determina el valor de actividades, cualidades y 
aportaciones sociales”2. 

En una línea similar, Paul Ricoeur, filósofo francés, plantea el vínculo entre 
reconocimiento y autoestima. La estima de sí mismo se construye de manera refleja. 
Me estimo a mí mismo en la media que mis propias capacidades son reconocidas por 
otros. Así el pleno reconocimiento de las capacidades es esencial para la construcción 
de la estima de sí mismo.

Lo que aprendemos de estos autores es que las relaciones con otros van estruc-
turando lo que se puede denominar la “relación práctica consigo mismo”. Como bien 
lo muestra la tradición aristotélica, es importante ser un buen amigo de sí mismo. Las 

1 Taylor, Charles, 1997. “La política del reconocimiento”. Argumentos Filosóficos. Barcelona: Paidós, 
p. 293.

2 Honneth, Axel, 2010. Reconocimiento y menosprecio. Sobre la fundamentación normativa de una teoría social. 
Madrid: Katz Editores, p. 43.
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relaciones con los demás desde nuestra infancia nos van modelando y determinando 
si nuestro yo deviene en un buen amigo o en una amenaza. Va instalando los mejores 
sueños y las peores pesadillas. Como muestra la psicología, uno de los principales daños 
que genera el abuso sexual es que crea culpas, baja autoestima, rabia. La paradoja es 
que el o la agredida, muchas veces dirige la agresión contra sí mismo/a. 

Una de las labores más delicadas de toda educación y crianza es ir instalando 
dentro de sí a un buen amigo. Un amigo que sepa cuidar, es decir, el autocuidado, 
que sepa respetar, es decir, el autorrespeto. Esa relación consigo mismo está mediada 
por una red casi infinita de relaciones con los demás y determina en parte importante 
cómo el sujeto se relacionará en el futuro con otros. Esa alteridad interior que nos 
constituye es simbólicamente una condensación de todas las alteridades. En nosotros 
seguirá habitando para siempre las experiencias más significativas de amor y desprecio 
y determinará en parte importante nuestro bienestar. 

Lo que vienen a demostrar las teorías del reconocimiento y que evidencian los 
fenómenos culturales que vivimos, por ejemplo, en las universidades, es que la sub-
jetividad es una construcción profundamente cultural. 

Entonces la felicidad y el buen vivir sí es un asunto político. No solo demandamos 
trabajo, educación, vivienda, sino demandamos respeto, aprecio. Con toda la ambi-
güedad que tuvo la crisis social de octubre del 2019, no en vano la palabra dignidad 
aparece tan presente. Finalmente, todos queremos ser bien tratados, respetados, 
valorados, pues la única forma de ser un buen amigo de sí mismo es a partir de ex-
periencias positivas con los demás. El bienestar material se aprecia como un bien en sí 
mismo, como por ejemplo el abrigo, el alimento o la salud, pero lo que suele producir 
mayor indignación es la experiencia de menosprecio que va asociado a la carencia. 
No es lo mismo pasar hambre como parte de una experiencia de ascesis personal que 
pasar privaciones porque siento que he sido víctima de una injusticia. 

Una sociedad del reconocimiento permite a su vez fomentar en mejor medida lo 
que se llama el capital social. Si bien Capponi sitúa la felicidad en parte importante en 
la capacidad de elaboración de las emociones negativas, de un punto de vista positivo, 
la felicidad depende fuertemente de las relaciones afectivas. En ese sentido, señala 
Capponi, las políticas públicas deben fortalecer los lugares donde ese capital social se 
va forjando desde la primera infancia. 

Sin embargo, el reconocimiento tiene límites y dificultades. En primer lugar, es 
difícil cargar a las sociedades con expectativas demasiado altas respecto de la felicidad 
y del bienestar individual. Hay una sabiduría en el liberalismo al poner al Estado 
responsable de ciertos mínimos sin hacerse cargo de la felicidad individual. El reco-
nocimiento también es complejo, pues suele ser un bien posicional. Es difícil repartir 
homogéneamente el reconocimiento. Ser reconocido en parte importante es ser desta-
cado respecto de otros. Al mismo tiempo, es difícil pensar en el reconocimiento en una 
sociedad del intercambio. El reconocimiento en parte importante tiene que ver con lo 
gratuito, lo espontáneo. En parte es un don libre, no un doy para que des. Finalmente, 
la necesidad de reconocimiento muchas veces colisiona con el legítimo derecho de las 
sociedades de privilegiar unas formas de vida sobre otras, especialmente en lo que 
tiene incidencias sociales más profundas, como en la manera en que se estructura la 
familia o en temas como la educación. 
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Pero como hemos visto, las personas demandan más de la sociedad que derechos 
mínimos. Hay numerosos bienes simbólicos que son reclamados en las sociedades con-
temporáneas de los cuales parece importante hacernos colectivamente responsables. 
Los casos más notorios es el género, las minorías sexuales y las identidades culturales, 
pero también una educación o salud de calidad más igualitaria, mejor integración te-
rritorial, etc., ayudan a que las personas se sientan reconocidas y tratadas dignamente 
y eso sin duda ayuda a una mejor “relación consigo mismo”. El énfasis en el género 
y en las minorías, nos hace olvidar que por ejemplo seguimos siendo una sociedad 
profundamente clasista. Muchos hemos experimentado que labores humildes en otras 
sociedades no van asociadas a sentimientos de desprecio o marginación, como muchas 
veces sí sucede en Chile. Esas formas sutiles o groseras de desprecio son también faltas 
de reconocimiento. 

Lo que la demanda de reconocimiento nos parece estar señalando es que no 
hay bienestar subjetivo ni felicidad individual sin una sociedad que ayude a construir 
positivamente la identidad personal. Entonces el desafío es construir sociedades de 
auténtico reconocimiento. Es una enorme tarea y quizás la crisis social que experi-
mentamos es en parte importante una crisis de reconocimiento. 

Para fortalecer el reconocimiento y la felicidad social me parece que tenemos que 
impulsar tres agendas simultáneamente. En primer lugar, desarrollar cierta hospitali-
dad simbólica que es otra manera de hablar de reconocimiento, a saber, que nuestros 
dispositivos simbólicos acogen la diversidad que nos constituye de manera tal que en 
los mínimos democráticos la mayoría de las formas de vida se puedan sentir razona-
blemente respetadas. En segundo lugar, esa integración tiene que ir aparejado de un 
núcleo importante de derechos y bienes básicos que permitan a todos sentirse parte 
de una sociedad que no los deja abandonados a su propia suerte. Finalmente, es im-
portante recomponer el tejido social especialmente en las comunidades educacionales 
donde se van forjando los vínculos sociales que fortalecen la capacidad de elaboración 
y resiliencia, clave para la felicidad individual y social. Necesitamos urgentemente 
recomponer el capital social, la capacidad de confiar y vincularnos positivamente con 
los demás, pues sin ese marco no es posible la experiencia del reconocimiento, ya que 
el reconocimiento se construye primariamente en los vínculos próximos. 

Todo lo anterior puede ayudar a que los integrantes de la sociedad se sientan 
más reconocidos. No es fácil, pero no se puede seguir sosteniendo que el rol del 
Estado es simplemente dar condiciones materiales mínimas para la construcción de la 
felicidad personal, pues como he tratado de mostrar en esta presentación, la felicidad 
individual, hoy, está fuertemente mediada por el reconocimiento o falta de reconoci-
miento otorgado por el conjunto de la sociedad. Esto no significa que toda forma de 
vida tenga el derecho a ser igualmente reconocida. Pero sí es esperable que contemos 
con los mecanismos jurídicos, materiales y simbólicos para asegurar un mínimo de 
reconocimiento, que es otra forma de decir que es necesario garantizar el que cada 
uno se sienta tratado con respeto y dignidad. 
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SÍNTESIS DE LAS ACTIVIDADES DE LA ACADEMIA  
EN EL EXTRANJERO 

2022

– El lunes 17 de enero de 2022 se concretó un encuentro previamente convenido 
por el Presidente de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales, 
Jaime Antúnez, y el presidente de L’Académie des Sciences Morales et Politiques 
del Instituto de Francia, Rémi Brague, con la asistencia del académico de número 
y vicepresidente de la Academia, Ernesto Ottone, a una sesión ordinaria institu-
cional, luego de un almuerzo y una reunión con la directiva de la misma, en la 
que participaron el presidente Rémi Brague y el secretario perpetuo, académico 
Jean-Robert Pitte.

 En la sesión, el académico de número Ernesto Ottone informó respecto de la 
corporación chilena y el momento que vive el país, presentación que tuvo muy 
buena acogida, seguida de numerosas preguntas.

 En la reunión con la mesa directiva de la corporación anfitriona, se consideraron 
formas para establecer una relación permanente entre ambas Academias.

– La última semana de abril tuvo lugar un encuentro en París del Presidente de la 
Academia de Ciencias Políticas Morales del Instituto de Francia, Rémi Brague, 
con el presidente de nuestra corporación, académico de número Jaime Antúnez. 

 En la ocasión se avanzó acerca de la colaboración e intercambio entre las dos 
corporaciones ya iniciado en febrero por el vicepresidente de esta Academia, 
Ernesto Ottone.

– El lunes 27 de junio de 2022, el Profesor Roberto Antonelli, presidente de la 
Accademia Nazionale dei Lincei, Roma, Italia, recibió, en conjunto con la en-
cargada de relaciones internacionales, Dottoressa María Cristina Marcuzzo, al 
vicepresidente de la Academia Chilena de Ciencias Sociales Políticas y Morales, 
don Ernesto Ottone Fernández. En el encuentro se acordó establecer en un futuro 
próximo un protocolo de cooperación entre ambas Academias. Este acuerdo se 
firmará el día 9 de enero de 2023.
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Encuentro en la Accademia Nazionale dei Lincei, Roma. De izquierda a derecha  
Ernesto Ottone, Roberto Antonelli y María Cristina Marcuzzo.

– El jueves 29 de septiembre de 2022, el 
Presidente de la Academia Chilena de 
Ciencias Sociales, Políticas y Morales sos-
tuvo un encuentro con el miembro de la 
Real Academia de la Lengua y Premio 
Nobel de Literatura, Mario Vargas 
Llosa, donde le extendió una invitación 
para participar en una futura sesión de 
nuestra corporación. La conversación 
entre ambos se dio en el marco de varias 
conferencias que realizó el escritor 
peruano en nuestro país en torno al 
significado y alcance del concepto de 
libertad.

Mario Vargas Llosa y  
Jaime Antúnez Aldunate.

– El miércoles 26 de octubre de 2022, don Jaime Antúnez Aldunate, presidente 
de nuestra corporación, participó en la segunda sesión ordinaria del mes que 
realiza la Academia Nacional Argentina de Ciencias Morales y Políticas, en la sede 
de dicha Academia, encabezada por el presidente, Alberto Dalla Vía. 

 En la oportunidad, el Presidente de la Academia Chilena fue presentado ante 
la corporación argentina por el numerario, escritor, periodista y subdirector del 
diario La Nación, José Claudio Escribano.

 La reunión fue ocasión para tratar acerca del estrechamiento de vínculos y coo-
peración entre las corporaciones argentina y chilena.
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El presidente emérito de la Academia, don José Luis Cea, visitó los Capítulos de 
Concepción y La Araucanía en junio y julio de 2022, respectivamente, dando una 
conferencia y reuniéndose con los Asociados Capitulares de ambas regiones.

CAPítuLo CoNCePCióN

El jueves 30 de junio de 2022, el Comité Cultural del Club Concepción en conjunto 
con el Capítulo Concepción de la Academia de Ciencias Sociales Políticas y Morales 
invitaron al presidente emérito de la Academia Chilena de Ciencias Sociales Políticas 
y Morales, don José Luis Cea Egaña, quien dictó una conferencia en los salones de la 
corporación titulada “Desafíos de la Nueva Constitución. Oportunidades y Riesgos 
de un Proceso Constituyente Abierto”.

De izquierda a derecha: don José Bidart Hernández, Asociado Capitular de Concepción,  
don José Luis Cea, don Leoncio Toro Araya, vicepresidente Club Concepción.



CAPítuLo De LA ArAuCANíA

El 14 y 15 de julio de 2022, don José Luis Cea Egaña, presidente emérito de la 
Academia, fue invitado por el Capítulo Regional Araucanía de la Academia de Ciencias, 
Políticas y Morales del Instituto de Chile, a dar una conferencia titulada “Visión sobre 
el Proceso Constituyente de Chile”, en el marco del ciclo de reflexión del proceso 
constituyente de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Administrativas de 
la Universidad Católica de Temuco. 

Asimismo, participó en un Coloquio con los miembros del Capítulo Regional 
Araucanía de la Academia de Ciencias Sociales, Políticas y Morales del Instituto de Chile.

De izquierda a derecha: don Heinrich Von Baer, Asociado Capítulo Araucanía,  
don José Luis Cea, Presidente Emérito Academia Ciencias Sociales, Políticas y Morales,  

don Eduardo Castillo asociado Capítulo Araucanía.
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DESAFÍOS PARA CHILE DE LA NUEVA CONSTITUCIÓN.  
OPORTUNIDADES Y RIESGOS DE UN PROCESO 

CONSTITUYENTE ABIERTO

José Luis Cea Egaña*1

Presidente Emérito 
Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales

iNtroDuCCióN

¿Por qué planteo mi exposición sobre la base de desafíos? Pues, a raíz de asumir que 
atravesamos tiempos difíciles en Chile y el mundo y tenemos que salir adelante. El 
cambio de época desorienta, envuelve en crisis a las instituciones fundamentales, desde 
la familia, el Estado y el orden internacional. La vida privada se advierte perforada 
por la irrupción de la inteligencia artificial. Los valores que infunden estabilidad a la 
convivencia son atropellados por la pérdida de respeto, la drogadicción, el hedonismo 
y plagas peores como el odio y resentimiento, el terrorismo y la violencia. No hay 
quien se salve de la delincuencia común y el vandalismo. 

Contemplamos el desánimo ante la debilidad de criterios esenciales, como la 
confianza, la seguridad en el orden y la esperanza. Vacilamos ante todo tipo de rela-
ciones humanas. La moral se convierte en una cuestión subjetiva, es decir, relativa o 
dependiente de cada individuo, desde la adolescencia. Somos titulares de derechos 
y nunca de deberes. Las ideologías, dominantes por más de un siglo, entran en la 
opacidad, sin que sean reemplazadas por paradigmas que las adecúen a la encrucijada 
que vivimos.

Aparecen, en fin, derroteros como el populismo; el negativismo de los hechos 
históricos, por crueles que sean, para silenciarlos, la incultura de la cancelación en 
centros de formación de pensamiento, como las universidades, comienza a ser desa-
fiantes por el dogmatismo y la exclusión.

i. DereCho y PoLítiCA

Preguntémonos, entonces, qué ocurre con el derecho y la política. Sin formular una 
regla universal porque cada país es un régimen jurídico y de denominación exclusivo, 
resultado de la evolución, la revolución o sus contrarios, pensamos, concretamente 
en el caso de Chile, que se torna ineludible hundir la mente en las raíces de nuestra 
trayectoria, de los últimos cuarenta o cincuenta años al menos, para acertar, sino por 
completo, en lo medular al menos, en el análisis de los acontecimientos que vivimos. 

Efectivamente, es desde aquel tiempo que constatamos la demanda, tesonera por 
ser incansablemente manifestada en pro del cambio de la Constitución y del sistema 

* Texto leído en el Club de Concepción durante la ceremonia organizada por el Capítulo de la Academia 
en esa ciudad, el jueves 30 de junio de 2022. 
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político y del orden del articulado en su texto. Son 61 reformas las ya introducidas 
a la Carta Fundamental de 1980, sustituida en medida apreciable por las enmiendas 
de 2005. Sin embargo, nada de eso ha sido suficiente para calmar las exigencias de 
sustituir a la Ley Suprema, sobre la base de enunciados panfletarios (“Constitución 
de cuatro generales”), a veces demagógicos, henchidos de ideas de cambios para que 
el ejercicio del poder sea democráticamente más legítimamente ejercido; la justicia 
resulte accesible a todos, principalmente en la plenitud de derechos sociales; los 
atributos inalienables de los seres humanos sean siempre y por todos respetados, cas-
tigando como imprescriptibles los crímenes de lesa humanidad; sean acogidos nuevos 
atributos subjetivos como la paridad de género, el disfrute del placer y el buen vivir; 
la disponibilidad del cuerpo propio y el fin de la vida según lo disponga cada sujeto; 
o bien, la autonomía de los pueblos y naciones originarios, cuya identidad cultural y 
política sea reconocida y respetada universalmente, sin matices ni excepciones.

Y el derecho ¿se ajusta a tan enorme agenda de cambios de época? Especialmente, 
el Estado ¿sigue configurado, en lo sustancial, con base en la territorialidad de la sobe-
ranía cuyo titular es la nación según lo pactado por el Congreso de Viena (1814-1815) 
y las transformaciones posteriores, v.gr., la Organización de las Naciones Unidas y 
los tratados y convenciones celebrados en la sucesión de ella?, ¿qué transformación 
sustancial ha tenido el Estado en el último medio siglo?

Ideas y proyectos no faltan, pero todas parten de la base de un Estado en forma, 
presunción que dicta de la realidad que se desenvuelve con un Estado en crisis o, 
mejor dicho, siguiendo a Sigmund Bauman, una crisis del Estado. 

ii. uN ProCeso Abierto

En esa perspectiva es posible situar el camino a una nueva Constitución que hoy reco-
rremos en nuestro país. Emprendido a raíz de los sucesos violentos del 18 de octubre 
de 2019; consolidado por la multitud pacíficamente congregada en la Plaza Baquedano 
de Santiago una semana después; apurado por el pliegue del gobierno de la época 
de implantar una nueva Constitución para detener la violencia y el vandalismo, los 
hechos culminaron en el Acuerdo del 15 de noviembre de aquel año. Este fue el asunto 
clave para la instauración del proceso constituyente articulado en la cuadragésima 
enmienda introducida a la Constitución hoy vigente.

Son numerosas las inquietudes que siempre suscitó el Acuerdo de 2019. 
Recordemos algunas: no concurrió el Partido Comunista; fue concebido por los parti-
dos políticos y elaborado por una comisión técnica en quince días; quedó formalizado 
en una reforma constitucional, modificada después en tres oportunidades. Un año se 
fijó para que el poder constituyente derivado cumpliera su misión. 

¿Cuál ha sido el resultado, aun faltando la entrega, el próximo 4 de julio, de la 
proposición de nueva Carta Magna y, superlativamente, la decisión de la ciudadanía 
en el referendo del 4 de septiembre de 2022? 

Con ánimo de ser ecuánime reconocemos que la Convención Constitucional ha 
cumplido formalmente su misión, sin precedentes en los anales del constitucionalis-
mo chileno, en punto a finalizar su tarea con un borrador de 499 artículos, seguido 
dos meses después de la versión corregida con 382 disposiciones permanentes y 57 
transitorias. 
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Sin, duda, es un texto extensísimo, lleno de principios y aspiraciones o enuncia-
dos de buenas intenciones, algunas de estas mencionaré más adelante. Es un proyecto 
distinto a las constituciones anteriores de Chile en la secuencia de los capítulos, en 
la denominación de la mayoría de ellos y, sobre todo, en el contenido de las normas, 
principalmente por su remisión constante a la ley o a conceptos indeterminados.

Sustantivamente, el proyecto se caracteriza por un acentuado rasgo fundacional, 
es decir, que prescinde del carácter acumulativo que, en un país como Chile, tiene más 
de dos siglos de constitucionalismo, sin par en América Latina. Pronto demostraré la 
exactitud de esta afirmación, pero por ahora realzo un criterio esencial, quiero decir, 
que debatir, acordar y redactar una Constitución no es tarea fácil, menos en una nación 
dividida profundamente, pero agrego que es muchísimo más difícil, y decisivo, infundir 
continuidad, estabilidad o perdurabilidad a las disposiciones carentes de raigambre 
en la trayectoria histórica de Chile. 

Un año ha exigido la primera de tales labores ¿quién puede aventurar cuántas 
décadas impondría arraigarlas en la cultura, en las organizaciones para que se vuelvan 
instituciones, o sea, modos de convivencia, control y progreso perdurable? 

Pienso que lo hecho, más allá de lo ya destacado, coincide con lo que se denomina 
un constructo, esto es, una simplificación teórica, sostenida sin aceptar objeción alguna 
de antemano, y prescindiendo de la experiencia, las condicionantes del presente y las 
posibilidades reales del implantar, desde abajo, el futuro como se quiere o se anhela.

iii. uNA trANsiCióN

¿Cómo fue posible desarrollar tan inesperada innovación en la política y nuestro cons-
titucionalismo?, ¿es tan evidente y generalizada la injusticia, el abuso, la mentira, el 
lucro desenfrenado, la desidia y otras patologías semejantes que, arraigadas por más 
de un siglo, imponían un cambio, de alto o bajo, de la sociedad nacional entera?, ¿o 
hubo, con más intenso vigor lo digo, un manejo diestro de las ilegitimidades evidentes 
que padecía Chile y su democracia de modo que integrara demandas y movilizara 
votos y energías para llevar adelante el proyecto fundacional?

La respuesta tiene que darse teniendo conciencia de las variaciones experimenta-
das por la ciudadanía entre mayo-junio y octubre de 2021, por un lado, con lo que está 
sucediendo en el presente, de otro. Efectivamente, en los comicios de hace dos años 
fue aplastante la voluntad ciudadana que se manifestó por una nueva Constitución, 
desenlace reiterado, con igual contundencia, en la elección de los miembros de la 
Convención Constitucional. Entonces, ¿qué puede explicar que ahora las encuestas, 
los pronunciamientos de dirigentes y personalidades sean predominantemente con-
trarios a lo resuelto menos de hace un par de años?

Algunas pueden responder recordando las elecciones presidencial y parlamen-
tarias de 2021, que podrían sugerir el comienzo de la mutación destacada; otros, 
pienso que se inclinan por adicionar tal argumento con el desempeño concreto de 
la Convención Constitucional, más que nada de sus manifestaciones de ridiculez, de 
indisposición al diálogo y al compromiso con la minoría, reducida a una participa-
ción irrelevante; pero muchos se manifiestan en contra del cúmulo de principios y 
normas del proyecto porque fomentan la agudización de conflictos en la dominación 
entre chilenos; la entronización de un clima de incertidumbre e ingobernabilidad; la 
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inexplicable discriminación en favor de pueblos, etnias y razas originarias; todas me-
recedoras del mayor respeto, pero sin por ella menospreciar a la nación; la invasión 
por el Estado, de por sí en crisis manifiesta, de ámbitos que se desarrollaban bien por 
agentes privados, cumpliendo lo exigido por el principio de subsidiariedad pero con 
solidaridad. 

Nos parece, en resumen, insostenible la crítica implacable a la transición del 
país para recuperar el Estado de Derecho en democracia, saliendo de una dictadura.

iV. iLustrACioNes CoNCretAs

Oportunidades y riesgos he titulado esta exposición. Veamos una y otros siguiendo 
el articulado del proyecto. Será obviamente una selección. 

Comienzo, con los Principios. En el artículo 1° se declara que Chile es un Estado 
social y democrático de derecho. Es plurinacional, intercultural y ecológico. Me de-
tengo en el tema social porque, suprimida la subsidiariedad y el bien común, queda 
la Sociedad Civil disminuida, carente del imperativo de ser consistente con ambos 
valores y emergiendo el Estado de Bienestar prioritario típicamente socialista. No hay 
oportunidades de colaboración, en consecuencia, para la Sociedad Civil, menos si se 
tiene presente que todo queda entregado a leyes regulatorias, dictadas con potestad 
cuasincontrolable, por el futuro Congreso de diputados y diputadas. 

Añade el artículo 2° que la soberanía reside en el pueblo de Chile, conformado por 
diversas naciones, reconociendo como límites los derechos que derivan de la dignidad 
humana ¿Por qué no se afirma que tal poder supremo yace en la nación, integrada por 
doce pueblos, razas y tribus, repito que todos merecedores del mayor reconocimiento, 
pero distantes de lo esencial del concepto unificante de nación? ¿No es acaso lo dicho 
en el proyecto un catalizador de la división y el conflicto que, a la luz del presente, 
tenemos que doblegar y no fomentar? Tampoco se olvide que continúa el artículo 
18 declarando que la naturaleza es titular de derechos, recayendo en el Estado y la 
Sociedad Civil el deber de respetarlos y protegerlos, concluye el artículo 148. ¿Hasta 
dónde llega tal postulado ecológico, confrontado con el desarrollo humano que puede 
interferir con él?, ¿lo tendrá presente la Defensoría de la Naturaleza?

Se asegura a toda persona, en el artículo 35, el derecho a la educación, pero pre-
cisando que es deber primordial del Estado y no que los padres sean libres para 
elegirla según su preferencia y respetando la autonomía progresiva de los educandos. 
Riesgosa, es en este sentido, la aseveración inserta en el artículo 40, del derecho a 
una educación sexual integral con disfrute pleno de la sexualidad, reconociendo las 
diversas expresiones de género y sexualidad.

Prosigue el artículo 61 puntualizando que toda persona es titular de derechos 
sexuales y reproductivos, hábil entonces para decidir acerca del propio cuerpo, la 
reproducción, el placer y la autoconcepción. El mismo proyecto habilita al Estado 
para asegurar a todas las mujeres una interrupción voluntaria del embarazo, libre de 
interferencias por individuos o instituciones. Es claro, por esta razón, que se excluye la 
objeción de conciencia, en ese doble ámbito, para no interrumpir tal proceso gestativo. 

He considerado pertinente incluir en esta síntesis el artículo 68, relativo a la 
muerte digna, donde se asegura el derecho a tomar decisiones libres e informados 
de cuidados y tratamientos al final de la vida. La ley regulará las condiciones para 
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el ejercicio de este derecho, incluyendo el acompañamiento adecuado. ¿Queda así 
encubiertamente autorizada la eutanasia?

En relación con el derecho de propiedad y la indemnización por la expropiación, 
se reemplaza la fórmula actual que determina ese resarcimiento por el daño patrimo-
nial efectivamente causado, fijando en su lugar el justo precio del bien expropiado. 

Complementario de lo ya escrito en torno a la nación, el artículo 102 reconoce 
y garantiza el derecho de los pueblos y naciones indígenas a sus territorios, tierras 
y recursos, imponiendo al Estado el deber de establecer los instrumentos jurídicos 
eficaces para que permitan su restitución. 

A propósito de las aguas, el artículo 134 las declara bienes comunes naturales, 
inapropiables en todos sus estados, habilitando al Estado para otorgar autorizaciones 
administrativas de uso temporales, sujetas a caducidad y revocación sin que generen 
derechos de dominio. Tiene que asociarse lo anterior con el artículo trigésimo sexto 
transitorio, con sujeción al cual todos los derechos de aprovechamiento de aguas 
otorgados con anterioridad a la vigencia de la nueva Constitución se considerarán 
autorizaciones de uso de agua.

Llegase así a la parte orgánica del Proyecto en trámite, cuya primera normativa 
está dedicada al Estado regional, organizado –se lee en el artículo 187– en entidades 
territoriales autónomas y territorios especiales. Las primeras son las comunas autóno-
mas, las regiones de idéntica naturaleza y las autonomías territoriales indígenas. Todas 
la nombradas gozan de autonomía política, administrativa y financiera. En ningún 
caso, señala el artículo 187, tal autonomía podrá atentar en contra del carácter único 
e indivisible del Estado de Chile ni permitir la secesión territorial. ¿Quién y cómo 
velará por el acatamiento de tan noble declaración?

De la mayor relevancia es el capítulo destinado al poder legislativo, compuesto 
por el Congreso de diputadas y diputados y la Cámara de las Regiones. El primero 
representa al pueblo soberano y cuenta entre sus miembros escaños reservados para 
los pueblos y naciones indígenas, elegidos en un distrito único nacional, adicional 
al número total de integrantes del Congreso. La Cámara, a su vez, es un órgano de 
representación regional.

Asimétrico será el futuro Parlamento, porque en el Congreso se concentrará la 
mayoría de las atribuciones, incluso legislativas. Basta para demostrarlo aseverar que 
todos los proyectos de ley comenzarán su tramitación en esa rama del Congreso; a 
ella corresponderá fijar la urgencia en la tramitación, en igualdad de potestades con 
el Presidente de la República; incluso las leyes de acuerdo regional se examinarán 
primero en el Congreso. Los artículos 269 y siguientes versan sobre el tema. Los vetos, 
en fin, se votarán únicamente en el Congreso (artículo 273). 

Al menos 60 normas de la Constitución se remiten a la ley para regularlas; y no 
menos de otras 100 disposiciones demandan pronunciamiento de la ley, con el fin de 
que se lleven a la práctica. Pues bien, téngase presente que bastará que la mayoría de 
los integrantes del Congreso apruebe tal legislación, sin control preventivo por la Corte 
Constitucional, para que el Presidente de la República lo vete o promulgue, desapare-
ciendo la sanción. A ese Congreso se le reconoce, además, la mayoría de las facultades 
que hoy son del Senado, incluyendo deducir acusación constitucional en juicio político.

Con relación al Poder Ejecutivo, es ostensible la moderación que se hace de las 
atribuciones del primer mandatario en beneficio del Congreso. Demostrativo de este 
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cambio es que desaparece el dominio máximo legal y se retorna a la fórmula de la 
Carta Política de 1925, es decir, a que solo en virtud de una ley se puede regular las 
materias incluidas en el artículo 263. Además, se introduce el concepto de concurrencia 
presidencial necesaria, como las leyes que modifiquen la forma del Estado o alteren la 
división política y administrativa del país, el tenor del artículo 265. Ya hemos visto el 
aumento de la potestad colegisladora del Congreso, siendo discutible, adicionalmente, 
la potestad reglamentaria también disminuida con sujeción a los artículos 287.

Paso a los sistemas de justicia, sustitutivos del Poder Judicial. El principio cardinal 
en el tópico es que la jurisdicción se ejercerá por los tribunales de justicia y las autori-
dades de los pueblos y naciones indígenas. Estos últimos coexistirán en un plano de 
igualdad con los miembros del Sistema Nacional de Justicia. 

No existirá jerarquía entre quienes ejercen jurisdicción, lo que merece aplauso; 
habrá tribunales administrativos cuya misión se llevará a cabo mediante un proce-
dimiento unificado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 331. Análogamente 
plausible es la creación de los tribunales de ejecución de penas, contemplados en el 
artículo 335. Lo más realzable es la creación del Consejo de la Justicia, compuesto de 17 
integrantes, de estos nada más que ocho serán jueces titulares, elegidos por sus pares. 

Al Consejo se confía, en el artículo 342, la revisión integral de los tribunales, a 
lo menos cada cinco años, para determinar su correcto funcionamiento, sin que en 
el servicio de tal facultad pueda pronunciarse de las resoluciones judiciales. Si será 
competente a los fines de evaluar el correcto funcionamiento ¿creen ustedes que es o 
será determinante no referirse por su nombre a tales sentencias?

Además, el Consejo nombrará a todos los magistrados y adoptará las medidas 
disciplinarias que los afecten, incluida su remoción. Por último, el Consejo calificará 
la labor de jueces y funcionarios del Sistema Nacional de Justicia, sin que hayamos 
encontrado norma que extienda idéntica potestad respecto de las decisiones de los 
tribunales de jurisdicción indígena.

Cierro estas ilustraciones mediante una referencia a la Corte Constitucional de 
once miembros, cuatro de estos los elegirá el Consejo de Justicia. Su rol esencial es 
garantizar la supremacía de la Constitución, pero con base en la deferencia al órgano 
legislativo, la presunción de constitucionalidad de la ley y la búsqueda de una inter-
pretación conforme con el Código Político (art. 376). En un precepto cercano a una 
tarea de realización imposible, el artículo 381 puntualiza que la Corte podrá acoger 
la inaplicabilidad o la inconstitucionalidad de un precepto legal solo cuando no sea 
posible interpretarlo, de modo de evitar efectos inconstitucionales. Desaparece, lo 
subrayo, el control preventivo, reafirmando la soberanía casi absoluta, como quería 
J.J. Rosseau, del legislador infalible. Más dura aún es la afirmación cuando se tiene 
presente que el requerimiento de inaplicabilidad de un precepto legal lo podrá for-
mular solo el juez que conoce la gestión pendiente.

V. CoNstituCioNALismo ACumuLAtiVo

En la propuesta de nueva Constitución existen novedades dignas de encomio, de ellas 
no puedo silenciar las siguientes:

El espíritu con que comentamos el proyecto de nueva Ley Suprema exige, para 
ser objetivo, reconocer numerosas disposiciones que, de ser aprobadas, enriquecerán 
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el acervo constitucional de Chile. A continuación, resumo las innovaciones que he 
seleccionado como de mayor relevancia.

Se crea una Comisión Fiscalizadora, dependiente del Congreso, para pronunciar-
se acerca de la práctica de los estados de excepción. Proclamada queda la prevalencia 
del interés general sobre el particular. Realce merecen las iniciativas de democracia 
semidirecta, incluyendo la que deroga leyes cualquiera sea su índole. Promisoria es la 
intención en punto a establecer mecanismos de solidaridad y equidad que compen-
sen las desigualdades entre los distintos niveles territoriales. También destacamos el 
principio de no regresión de los derechos fundamentales.

El derecho al descanso, al ocio y a disfrutar del tiempo libre es indiscutible. Erigir 
la Agencia para la Protección de Datos es necesaria e impostergable. El derecho a la 
muerte digna, en principio, nos resulta coherente con el humanismo, bajo condición 
que se cumplan los presupuestos que la alejan de la eutanasia. Apoyamos, análoga-
mente, la presencia de jueces responsables de la ejecución de penas y el anuncio de 
un procedimiento, único y expedito, para los tribunales administrativos.

En fin, bien nos parece que se extienda la acción de tutela a todos los derechos 
fundamentales, pero no callamos nuestra opinión contraria a que, en sustitución del 
recurso de protección, se proyecta la procedencia de la tutela solo cuando el protegido 
no disponga de otro medio procesal para reclamar su derecho. Semejante es nuestro 
juicio crítico acerca de que se deduzca, se conozca y derive tal recurso por los tribu-
nales de la instancia y no por la Corte de Apelaciones respectiva.

ePíLogo 
uN ProCeso Abierto

Hoy parece dominante la idea de un desenlace estrecho en el referendo del 4 de 
septiembre próximo. Si tal ocurre no faltan agoreros que presagien tiempos duros, 
incluso de facto, cualquiera que sea la alternativa triunfante.

Con ligereza se reprocha a quienes proponen aprobar para reformar o rechazar 
para reformar, esgrimiendo que esas opciones ya existen y que son las únicas vigentes, 
excluyendo todas las demás. Avanza, entre tanto, la moción que rebaja a 4/7 el quórum 
para despachar enmiendas a la Carta Fundamental hoy aún en aplicación; se difun-
den, igualmente, manifiestos ciudadanos de apoyo y oposición al proyecto para ser 
entregado al Presidente de la República el 4 de julio próximo; el Primer Mandatario, 
a su vez, plantea la desvinculación del Gobierno, por un lado, con la votación del 
plebiscito previsto para dos meses más, de otro. ¿Qué alcance posee tan reparación, 
contradicha con proclamar anteriores? Las interpretaciones de cuanto se ve, oye o 
escucha florecen y reafirman lo que aparenta ser la tendencia ahora predominante, 
es decir, el rechazo del trabajo de la Convención.

Creo que vivimos meses de graves acontecimientos, con marcada incertidumbre, 
agudizada por la crisis económica, la inflación acelerada y una inoportuna reforma tri-
butaria que arroja leña a la hoguera de las finanzas, estatales y privadas, desfallecientes.

Pero la oportunidad de reemplazar la Constitución actual sigue con entera 
vigencia. No dudo que Chile ha experimentado un magnífico proceso de consti-
tucionalización de su cultura, el que permeará a todas las ramas del ordenamiento 
jurídico, imponiendo la elaboración de nuevos textos y la pedagogía consonante con 
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ellos. Consecuentemente, antes y más allá de las 59 disposiciones transitorias con que 
culmina el proyecto de la Convención, diviso el ánimo de no cejar en el esfuerzo cons-
tituyente, preparándonos para que, con espíritu democrático y un liderazgo todavía 
débil, prosigamos en la tarea de debatir, acordar y aprobar una Constitución que nos 
represente bien a todos y a quienes serán los beneficiarios de ella en el futuro.

Esa es la oportunidad, y también, mi esperanza.
¡Gracias por venir y escucharme!
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D. José Joaquín Ugarte Godoy*1

Señor Decano,
Señora Vicedecana,
Señor Director de Estudios,
Señores Profesores,
Señoras y Señores 

La Universidad, su Facultad de Derecho, ha tenido a bien destacar y agrade-
cer mi labor en la enseñanza del Derecho en sus aulas, cuando esta tarea termina, 
habiendo enterado cincuenta años; y para manifestarme reconocimiento, me ofrece 
un precioso libro con estudios de ilustres profesores y juristas de esta y también de 
otras Universidades. Se trata de trabajos del más alto interés, que sobresalen por 
su erudición y originalidad, pertenecientes a varias ramas de la ciencia jurídica: 
Filosofía del Derecho; Derecho Civil; Derecho Procesal; Derecho Económico; Derecho 
Administrativo; Derecho Canónico; Historia del Derecho; Derecho Romano y Bioética. 
Ha sido para mí motivo de gran alegría, una fiesta intelectual leerlos, y he aprendido 
muchísimo al hacerlo, confirmando la idea de que mientras más uno estudia, tiene 
más temas para conocer, adentrándose gozosamente cada vez más en ese mundo sin 
fronteras de la verdad. 

Agradezco pues por este libro a la Facultad, que ha discurrido y llevado ade-
lante su formación, y a todos y cada uno de los autores que me han honrado con sus 
trabajos académicos.

Agradezco asimismo y muy especialmente la labor de los editores, los profesores 
Mario Correa Bascuñán, Patricio Carvajal Ramírez y Felipe Widow Lira, y también su 
nota preliminar; y agradezco por cierto la presentación del señor Decano, don Gabriel 
Bocksang. Los autores de esta presentación y de aquella nota, consideran mi carrera 
docente y mis escritos en más de lo que valen, llevados de una amistad y benevolencia 
que sobrepasan todo lo que yo hubiera podido pensar, y me llenan de felicidad.

Además, la Facultad me ofrece un volumen con todos mis escritos que no consti-
tuyen libros, y que consisten en trabajos de investigación o planteamientos de posición 

* Discurso leído el 24 de mayo de 2022, en el Salón de Honor del Campus Casa Central de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile, con ocasión de la presentación de dos libros (Escritos reunidos y Las razones 
del Derecho) en homenaje al destacado abogado y académico de Derecho, José Joaquín Ugarte Godoy, en 
sus 50 años de docencia en la Facultad de Derecho.
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del autor en temas filosófico-jurídicos, y jurídicos, y que en ocasiones son respuestas 
frente a problemas actuales. 

Agradezco profundamente esta edición a sus autores, los profesores Hernán 
Corral Talciani, Jaime Alcalde Silva y Raúl Madrid Ramírez. Y agradezco a mi querido 
amigo don José Luis Cea, Presidente de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales, el generoso prólogo con que me honra; y a los editores la nota 
biográfica, y a Hernán Corral el comentario a mis escritos de Derecho Civil y a Raúl 
Madrid el de mis libros y escritos de Filosofía del Derecho.

Realmente, no tengo palabras suficientes para expresar mi gratitud por estos 
obsequios de la Facultad y de la Universidad Católica, 

Lo mejor será, entonces, que diga que el agradecido con la Universidad y su 
Facultad de Derecho soy yo, y explique en esta solemne ocasión por qué.

La verdad es que fuera de la formación que me dio el cristianísimo y culto hogar 
de mis padres, y de la que me procuró el Colegio San Ignacio de Alonso Ovalle de los 
tiempos ya bien lejanos de mi niñez y adolescencia, mi formación intelectual y moral 
la debo a la Pontificia Universidad Católica de Chile, ante todo y principalmente a su 
Facultad de Derecho, y luego a su Escuela de Filosofía. Porque yo no he estudiado 
nunca en ninguna otra universidad de Chile ni del extranjero ¡Vaya pues mi gratitud 
a la Pontificia Universidad Católica de Chile, esta obra magna de los Católicos de 
nuestra Patria!

En esta casa de estudios, a los diecisiete años, conocí la dicha inmensa de descubrir 
y experimentar, en la medida de mi modesta capacidad, la búsqueda del saber por 
sí mismo, sin otros límites que los impuestos por la finitud humana, y sin objetivos 
utilitarios, que es lo propio de la ciencia libre, en expresión de Aristóteles, y lo defi-
nitorio de la vida universitaria. 

En nuestra Facultad de Derecho tomé contacto, por primera vez, por medio 
de las inolvidables clases de Filosofía del Derecho del Profesor Hugo Tagle, con 
Platón, Aristóteles, San Agustín –del que hube de leer unos capítulos de la Ciudad 
de Dios como tarea–, y con el gran doctor santo Tomás de Aquino; y con los temas 
del último fin del hombre, de la ley eterna y la ley natural; de la bondad moral como 
algo objetivo, anclado en Dios: y también con el orden de la justicia y el derecho que 
rige las relaciones de los hombres entre sí, y el de las sociedades humanas, estable-
ciendo los derechos innatos del hombre, que están por encima de toda ley positiva; 
la familia, sociedad natural anterior al Estado; la organización de la sociedad civil; 
y la existencia y notas esenciales del bien común. Todo esto se complementaría 
después, en quinto año, con las clases magistrales de Filosofía del Derecho de don 
Julio Philippi Izquierdo, profesor de ese ramo en el curso monográfico acerca de 
la naturaleza de las personas jurídicas. Fue don Julio Philippi abogado practicante, 
profesor de Derecho Civil y de Filosofía del Derecho, jurista eminente y gran servi-
dor público, cuya profundidad y talento, y conocimientos en múltiples ciencias, lo 
ponían en un lugar de honor.

También conocí aquí la dimensión histórica del Derecho: su matización y diver-
sificación por las circunstancias contingentes y mutables, en las doctas, esmeradas y 
brillantes lecciones del profesor Gonzalo Vial, historiador, jurista, periodista, abogado 
practicante, profesor en esta Facultad y también en la Escuela de Historia de nuestra 
Universidad.



271

DISCURSO DE AGRADECIMIENTO

Las propias clases de Filosofía del Derecho, y los dos años de Derecho Canónico 
de los padres Juan Bautista Castaño y Juan Skowronek y los Cursos de Cultura Católica 
de Hugo Tagle y José Miguel Ibáñez, nos enseñaban la relación del orden jurídico 
estatal y civil con la vida sobrenatural y el logro del destino eterno del hombre, puestos 
por Nuestro Señor Jesucristo al cuidado de la Iglesia Católica.

Esta fue mi formación en el plano de los principios, la cual debo a nuestra Facultad
Pero recibí también una magnífica formación en la ciencia jurídica propiamente 

tal, y en la técnica del Derecho, de profesores sabios y de gran competencia: de don 
Hugo Hanisch en Derecho Romano; del eminente constitucionalista don Alejandro 
Silva Bascuñán en su ramo; de ese gran jurisconsulto y humanista notable que fue don 
Pedro Lira Urquieta, en Derecho Civil; de Jaime del Valle en Derecho Procesal; de 
Sergio Miranda Carrington en Derecho Penal; de don Álvaro Covarrubias en Derecho 
del Trabajo; de don Nicolás Luco en Derecho Administrativo, etc. Todos ellos notables 
juristas y abogados, que nos habilitaron para el ejercicio de la profesión legal, como 
abogados, jueces, notarios, etcétera.

Esta preparación tan completa daba a los egresados de nuestra Escuela un sello 
fácilmente reconocible, no solo por la calidad de sus servicios, sino porque en el ejer-
cicio de la profesión buscaban y respetaban la justicia, lo que en diversas ocasiones he 
oído comentar en el foro.

Y no puedo pasar en silencio la práctica religiosa que tenía lugar en nuestra 
Universidad: los primeros viernes del mes, celebraba la misa del Sagrado Corazón 
para toda la Universidad, que entonces funcionaba en la Casa Central, en el gim-
nasio, el rector, don Alfredo Silva Santiago, santo, docto y apostólico sacerdote, 
entonces también arzobispo de Concepción, con prédicas que no se han borrado 
de mi memoria; y el día del Sagrado Corazón, Patrono de la Universidad, se so-
lemnizaba con una procesión en que el rector llevaba el Santísimo Sacramento por  
los claustros.

También agradezco a la Universidad lo que aprendí en la Escuela de Filosofía, en 
los dos años que alcancé a cursar de licenciatura en Filosofía, y aprovecho esta ocasión 
para hacerlo, aunque estamos en la Facultad de Derecho, porque dichos estudios me 
fueron utilísimos después para las clases de Filosofía del Derecho que había de hacer 
yo en esta Escuela de Leyes. Allí leímos el Fedón de Platón en el curso de Introducción 
a la Filosofía de don José Echeverría Yáñez, diálogo que yo después haría leer siem-
pre a mis alumnos en Leyes; tuve Metafísica con el insigne filósofo tomista y gran 
sacerdote, baluarte de la ortodoxia teológica y filosófica, que fue el padre Osvaldo 
Lira; de Filosofía de la Naturaleza con el ingeniero civil y filósofo don Manuel Atria; 
de latín con don Alberto Christiny, a quien tanto debo; y un curso sobre la Naturaleza 
del bien en Platón con don Castor Narvarte, helenista y profesor de la Universidad 
de Chile, que nos hizo leer y resumir numerosos diálogos de ese filósofo, al que, en 
seguimiento de san Agustín, cada día aprecio más.

Pero no es solo mi formación como alumno lo que debo agradecer a la Universidad 
Católica y a nuestra Escuela de Leyes. Es también el que me dieron la oportunidad de 
enseñar Filosofía del Derecho y Derecho Civil durante cincuenta años; ello porque, 
según decía don Miguel de Unamuno, la mejor manera de aprender es enseñar. De 
modo que el maestro se beneficia con la enseñanza más que los alumnos, debido a que, 
como apunta Aristóteles, en la acción hay un gran bien, que es lo que explica –dice el 
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Filósofo– que los padres amen más a los hijos que los hijos a los padres, y, en general, 
que el que hace un beneficio ame más al beneficiado que este a aquel.

En el ejercicio de mi magisterio traté de transmitir la enseñanza de la filosofía 
cristiana que recibí de mis profesores, y de incrementar lo que como alumno de ellos 
coseché, con mis propias investigaciones en las fuentes clásicas y modernas, y mis 
personales reflexiones acerca de problemas como el momento en que el embrión es 
persona humana, los criterios para distinguir entre preceptos primarios y secundarios 
de la ley natural; la refutación de Hume, Kant y Rawls en las críticas al iusnaturalismo, 
etc. Con estas y otras cosas logré componer un Curso de Filosofía del Derecho para 
poner este acervo al alcance de nuestros estudiantes, y de quienes se interesaran en él.

Por último, agradezco a nuestra Facultad la fidelidad inquebrantable –y en 
ocasiones solitaria– que ha tenido hasta ahora, y desde su fundación, al Magisterio 
de la Iglesia. En medio de los embates del Príncipe de este mundo y del poder de las 
tinieblas, hemos enseñado siempre aquí el derecho natural y la ilicitud del divorcio, 
del aborto, de la eutanasia, del llamado matrimonio igualitario, y hemos enseñado 
siempre la justicia en los contratos y la Doctrina Social y Política de la Iglesia.

Más tenemos, sí, que precavernos para que esto siga siempre así, porque en los 
últimos tiempos, según el parágrafo 675 del Catecismo oficial de la Iglesia, esta –de 
la que es parte nuestra Universidad Católica– ha de pasar por una grave prueba que 
sacudirá la fe de numerosos creyentes; la derivada de una impostura religiosa que 
proporcionará a los hombres –añade el Catecismo– una solución aparente a sus pro-
blemas mediante el precio de una apostasía de la verdad.

Hemos de pedir pues a Dios que esta Facultad mantenga siempre su glorioso 
empeño por la Verdad, el Bien y la Justicia.

Antes de terminar, quiero manifestar mi gratitud por todo esto a Dios y su 
Santísima Madre, en primer lugar, y luego a mi abnegada esposa y a mis hijos, que 
siempre me apoyaron en mis tareas de múltiples maneras.

También agradezco a los adherentes de la edición de mis escritos reunidos, que 
con su generosidad la hicieron posible, y a todas las personas de la Facultad que co-
laboraron para que se llevase a cabo. 

He dicho.

José Joaquín Ugarte Godoy
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RECHAZO A OTRA UTOPÍA REFUNDACIONAL

José Luis Cea Egaña*1

Agradezco a todos los presentes por acompañarnos en este acto. Ruego a cada uno 
de ustedes sentir mi gratitud por su asistencia.

Deseo expresar, brevemente, mi sentimiento por el tiempo que cruzamos en Chile. 
Lo resumo con las siguientes preguntas: ¿cómo hemos podido llegar al borde de la 
decisión más grave e importante desde la fundación de la República hace doscientos 
doce años?, ¿quién puede vaticinar, con mediana certeza, el desenlace del referendo 
que nos espera? Por último, ¿cuán arraigada llegará a ser, en el evento de ser aprobada, 
la Constitución que fluya de un cimiento estrecho de adhesión ciudadana?

La respuesta a tales interrogantes es difícil porque somos un pueblo dividido, con 
diferencias profundas y enconadamente defendidas. No hay diálogo ni disposición a 
entenderse, deponiendo ideas divergentes. Por el contrario, predomina la descalifi-
cación de los contrarios como si fueran enemigos.

Hoy, sin líderes, con instituciones fundamentales en crisis, encandilados por 
sexta vez con un experimento de refundación del contrato sociopolítico y económico, 
observamos la reaparición de los acontecimientos que singularizaron a Chile hace 
sesenta años o, al menos, desde 1970.

Viví el tiempo de los cristianos por el socialismo; de la revolución difundida desde 
Cuba a toda América Latina; de ese mismo empuje para ciertos cambios estructurales, 
pero en libertad; de la Unidad Popular como el primer caso en el mundo de transi-
ción pacífica al socialismo; en fin, de un desenlace cruento con el régimen militar que 
impuso la contrarrevolución como modelo a imitar por pueblos hermanos. Ahora se 
nos convoca a dirimir entre aprobar o rechazar otra hoja en blanco. Acordada dentro 
del marco democrático, esa propuesta es inesperadamente antagónica, en la gene-
ralidad de sus definiciones esenciales, con los valores, aspiraciones e intereses de la 
mayoría de los ciudadanos de cualquiera edad.

Duele constatar que la envidia, el odio y el resentimiento han calado hondo en 
el alma nacional; que la violencia, el vandalismo y la mentira, articulados en posturas 
copiadas de doctrinas o normas de constituciones y autores de países distintos, sean 
las que, con afán de exclusión, se lucha por imponer como karma que vence a quienes 
se oponen a tan intolerante marginación de sus proyectos.

Chile ha progresado enormemente en el último medio siglo. Es cierto que la 
Constitución que nos rige ha sido descalificada, incesantemente y desde su gestación, 

* Texto leído el jueves 25 de agosto de 2022, en la presentación de la cuarta edición del T.I del Derecho 
Constitucional Chileno, en el Salón de Honor San Alberto Hurtado de la P. Universidad Católica de Chile.
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como ilegítima. Pero reconozcamos que tiene sesenta y tres reformas, de las que 
fluye un régimen plenamente democrático. No callemos tampoco que el modelo, 
originalmente neoliberal, ha ido transformándose en otro con rasgos de economía 
social de mercado. Por supuesto, es muchísimo lo que falta hacer para terminar con 
el lucro desmedido; con la indolencia ante la demora para materializar, el Estado y la 
Sociedad Civil, los derechos sociales olvidados; para erradicar la codicia que ignora la 
solidaridad, tornando así indefendible la subsidiariedad en la procura del bien común. 
Pero eso y más son reproches que el octubrazo ha puesto de relieve y que, al parecer 
y afortunadamente, han catalizado la voluntad de resolverlos. En el laboratorio de 
la sociedad nacional que ha sido nuestra República no es razonable dejar de avanzar 
en la solución de nudos no resueltos. Evitando caer en modelos demostradamente 
fracasados.

Reconozco que fue difícil escribir la última parte del libro que presentamos. 
Probablemente fue así por la trama compleja de variables involucradas como las 
victorias arrolladoras de las fuerzas comprometidas con la nueva Constitución; la al-
teración de esos resultados en las elecciones parlamentarias; y la polémica trayectoria 
de la Convención Constitucional para elaborar su propuesta de Carta Fundamental. 
Súmese a lo anterior la carencia de líderes, el descrédito de los partidos y la irrupción 
de colectivos que han recurrido a la demagogia o al populismo.

¿Cómo salimos entonces con éxito de una crisis tan amplia y profunda? En estos 
días he sentido reanimar la esperanza, pues se sabe que los sectores más opuestos van 
tomando conciencia del drama que nos envolverá a todos si no pactamos acuerdos. Sin 
duda, tal propósito se puede lograr cumpliendo el supuesto que ya presenta cualidad 
de indiscutible, es decir, que el proceso constituyente continuará después del plebiscito 
porque el Código Político vigente será reemplazado. Nuestros queridos amigos pro-
fesores Marisol Peña Torres, Jorge Correa Sutil y Cecilia Rosales Rigol han aceptado 
ilustrarnos acerca del camino que falta recorrer para cumplir tan magno objetivo.

Mil gracias a los tres por su noble voluntad ¡y a ustedes por venir y haberme 
escuchado!
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SEGUIRÉ TRABAJANDO

José Luis Cea Egaña*1

Esta es hora de emociones.
Recuerdo que ingresé a la Escuela de Derecho de nuestra Universidad en marzo 

de 1960. No olvido a los compañeros de curso, a las autoridades de la Facultad ni a 
los maestros que tuve.

Comencé mi docencia cinco años después en dos cátedras alejadas del Derecho 
Constitucional. Continué en la pedagogía activa y práctica que se impartía una tarde 
en la semana.

Integré la Comisión de Reforma de la estructura, planes y métodos de estudio 
de nuestra disciplina impulsada en 1969 por la Rectoría de la Universidad. Hasta 
hoy siguen vigentes cambios introducidos entonces como la departamentalización, el 
impulso a la investigación y el establecimiento de un cuerpo docente con dedicación 
completa a la misión académica.

Pero esta es también una hora de examen de conciencia. ¿Qué hice y qué me 
faltó hacer en tantos años?

Francamente, siempre me esforcé por innovar en los sistemas de enseñanza; por 
demostrar el imperativo de buscar conocimientos nuevos en el Derecho en general; 
por vincular los estudios con la realidad mediante las clínicas jurídicas; por difun-
dir los hallazgos en publicaciones periódicas diferentes, quiero decir, de contenidos 
actualizados, atractivos en la lectura y sólidos en la indagación. Por último, busqué 
relacionar nuestra Facultad con instituciones hermanas de Estados Unidos, Europa 
y América Latina.

Creo que logramos éxito en esos empeños. Sin embargo, reconozco que, en 
ocasiones, ellos quedaron en el camino. Ilustro este recuerdo mencionando la fun-
dación de cátedras como Sociología del Derecho y Metodología de la Investigación 
Jurídica. Verdaderamente ha sido difícil consolidar tales iniciativas no solo en nuestra 
Alma Mater sino que las Escuelas de Derecho en general. ¿Habrá disposición para 
implantar, a mayor abundamiento, asignaturas como la regulación de la inteligencia 
artificial y la neurociencia?

Esta es, igualmente, una hora de emociones. Tal vez la que nos reúne es la más 
intensa que he vivido en los sesenta y dos años que llevo en la Facultad y los cincuenta 
y seis años de ejercicio de la docencia. Me impresiona haber sido profesor de alumnos 

* Texto leído el miércoles 14 de diciembre de 2022 en el Club de la Unión de Santiago, durante el 
homenaje de la Facultad de Derecho de la PUC al autor con motivo de su retiro de la actividad académica 
en ella.
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que se presentan diciéndome que fui maestro de su abuelo o, con mayor frecuencia, 
de sus padres o apoderados. Quedo sobrecogido al saber que hoy son alrededor de 
1.350 los alumnos de pregrado y centenares los encaminados a magísteres, el doctorado 
o una variedad amplia de diplomas. Admiro la obra materializada en la erección del 
hermoso edificio de la Facultad. Califico de encomiable el nivel de los estudios que 
impartimos, prueba de ello es que nuestra Facultad es calificada como la mejor de 
Chile y líder en América. No silencio mi admiración por los Centros, especialmente 
de la Familia y relaciones internacionales.

Esta es, al concluir, hora de emociones motivadas por gratitud a tantos y buenos 
amigos y amigas. Lo digo porque en nuestra Universidad consolidé mi fe en la 
Providencia Divina y en el Derecho; lo sostengo pues en la Escuela intercambié, en 
ambiente siempre libre y respetuoso, los puntos de vista más opuestos acerca de la 
historia, el presente y el porvenir del constitucionalismo. No puedo silenciar tampo-
co el apoyo que recibí para efectuar, durante cinco años o más, estudios avanzados 
en las mejores universidades del mundo. Nunca, por último, hallé inconvenientes 
insuperables para introducir cambios en los estudios de Derecho y su interrelación 
con otras ciencias.

Cierro estas palabras confesando que siento que esta es hora de aprecio y ad-
miración por la presencia de ustedes aquí. Ya anticiparon esa inolvidable disposición 
de amistad el 15 de noviembre pasado, en el día que ofrecí mi última clase dedicada 
a la seguridad jurídica. Lo hice en tiempos que unos llaman de fortalecimiento, pero 
que otros, entre ellos yo mismo, coincidimos en que son hechos típicos de la crisis del 
Estado de Derecho.

No quiero despedirme con un dejo de pesimismo. Por el contrario, les prometo 
que, con la asistencia divina que ya realcé, el retiro no significará dejar de trabajar, 
menos querrá decir que no estaré preocupado de nuestra Facultad y de ustedes. La 
amistad y admiración por tantas y valiosas lecciones que he recibido comprometen mi 
propósito de continuar sirviendo a Dios, a la Patria y a nuestra Universidad. 

¡Mil y mil gracias!
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DISTINCIONES A MIEMBROS DE NÚMERO DE LA ACADEMIA 
AÑO 2022

El jueves 8 de septiembre de 2022 el académico de número don José Rodríguez 
Elizondo recibió una invitación para incorporarse como Consejero Honorario en 
una de las tres nuevas asambleas de académicos, pensadores y actores destacados en 
la escena internacional, que conforman la Real Academia del Reino de Marruecos. 
El escritor, periodista y diplomático aceptó, agradeciendo a su majestad, el rey 
Mahammed VI. 

La ceremonia de incorporación tendrá lugar en el curso del año 2023, en Rabat, 
Marruecos. 

La Academia del Reino de Marruecos, que fue fundada el 8 de octubre de 1977, 
busca transformarse en una corporación de referencia en materia de pensamiento e 
investigación respecto de temas clave de la actualidad. 

Real Academia del Reino de Marruecos.
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El martes 22 de noviembre de 2022, en la sede de la Academia Nacional de Derecho 
y Ciencias Sociales de Córdoba, se incorporó como Académica Correspondiente en la 
República de Chile, la Sra. Marisol Peña Torres. La Académica fue presentada por el 
Sr. Académico de Número Dr. Guillermo Barrera Buteler. 

En la ocasión, la nueva Académica Correspondiente realizó una exposición titu-
lada “El Iliberalismo y el Populismo Constitucional: claves para entender el devenir 
constitucional chileno reciente”.

Con Doña Marisol Peña Torres, de izquierda a derecha: Dr. Guillermo Eduardo Barrera,  
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba; Dr. Ricardo Haro,  
Miembro de Número de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba y  

Dr. Armando S. Andruet (h), Presidente de la misma Academia.
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EL ILIBERALISMO Y EL POPULISMO CONSTITUCIONAL: 
CLAVES PARA ENTENDER EL DEVENIR CONSTITUCIONAL 

CHILENO RECIENTE*1

Marisol Peña Torres**

iNtroDuCCióN

Comienzo esta intervención con un agradecimiento, muy sincero, por el honor que la 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba me confiere al incor-
porarme hoy como Miembro Correspondiente. Dirijo este agradecimiento, en forma 
especial, al presidente de la Academia, Dr. Armando Andruet, con quien hemos ido 
forjando una amistad académica profunda, mediante los interesantes lazos creados a 
partir del trabajo conjunto de las Academias de Derecho de Iberoamérica. Del mismo 
modo, agradezco al Dr. Guillermo Barrera por su presentación que, por cierto, ha 
sido ultra petita.

Entiendo que la distinción que ustedes me confieren en esta oportunidad está 
enmarcada por los innegables lazos de amistad y cercanía que caracterizan la relación 
entre nuestras Academias de pensamiento, pero también entre nuestros pueblos, her-
manados por una historia compartida y por sueños que han caracterizado nuestra vida 
independiente. Hoy les traigo el saludo afectuoso de la Academia de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales perteneciente al Instituto de Chile con el deseo fervoroso de que 
mi incorporación a esta ilustre Academia sea un puente para el refuerzo creciente de 
los referidos lazos y la organización de actividades conjuntas, para ello, desde ya, me 
pongo a vuestra disposición.

El tema que he elegido para este formal acto de incorporación a la Academia 
de Córdoba tiene que ver con el “Iliberalismo y el Populismo Constitucional: Claves 
para entender el devenir constitucional chileno reciente”. Su desarrollo pretenderá 
mostrar que, pese a la reconocida imagen de Chile como un país estable desde el 
punto de vista político, social y económico, no ha estado exento de convertirse en un 
experimento más de corrientes que, en forma totalmente ajena a nuestra identidad 
constitucional, han pretendido imponernos una práctica institucional y un diseño 
iusfundamental que pone en franco peligro a la democracia y al Estado de Derecho.

* Discurso pronunciado por la Numeraria y secretaria Académica de la Academia, Marisol Peña Torres 
en el acto de Incorporación como Académica Correspondiente de la Academia Nacional de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba, el día martes 22 de noviembre de 2022.

** Profesora investigadora del Centro de Justicia Constitucional de la Universidad del Desarrollo. 
Profesora titular de Derecho Constitucional de la Pontificia Universidad Católica de Chile. Miembro de 
Número de la Academia de Ciencias Sociales, Políticas y Morales del Instituto de Chile, marisolpena@udd.cl.
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bAses CoNCePtuALes DeL iLiberALismo y DeL PoPuLismo CoNstituCioNAL

Cuando me refiero al “iliberalismo” y al “populismo” constitucional no estoy hablando, 
ciertamente, de fenómenos idénticos. Lo que sí tienen en común, como ya adelanté, 
es que ambos impulsan ajustes constitucionales que ponen en jaque a la democracia 
y al Estado de Derecho.

Adicionalmente, nos enfrentamos a fenómenos que superan el clásico encuadra-
miento entre “derechas” e “izquierdas” desde el punto de vista político. Es así como los 
autores que se han dedicado a investigar el iliberalismo como el populismo destacan 
que ambos pueden asociarse a líderes y gobiernos de derecha como de izquierda como 
ocurre con los casos de Víktor Orbán en Hungría y Nicolás Maduro en Venezuela, 
respectivamente.

Otro elemento que es común a ambos fenómenos es su fuerte base nacionalista. 
Tanto el iliberalismo constitucional como los populismos de distinto signo procuran 
reivindicar el sentimiento del auténtico soberano, ya sea que este se asocie al pueblo o 
a la nación, en una suerte de actitud mesiánica que tiende a que nuestras sociedades 
retornen a lo que les es más propio. Ya veremos que, en el caso del populismo, esta 
afirmación merece ser matizada, pues “lo más propio” no se identifica con el sentir 
general de todo el pueblo, sino que solo con lo que se denomina el pueblo “puro”, 
en la terminología de Mudde y Rovira Kaltwasser, excluyendo a la elite a la que se 
califica de “corrupta”.

Como sostiene un reciente estudio del académico polaco Adam Krzywón, el ilibe-
ralismo constitucional se caracteriza por cuatro rasgos esenciales. El primero consiste 
en que siempre tiende a aplicar las reglas del juego alegando además que defiende la 
democracia. En segundo término, se trata de un fenómeno que utiliza la ley ordinaria 
como instrumento para obtener ganancias políticas que son inconstitucionales. En 
tercer lugar, su fuente de legitimidad política está radicada en la mayoría parlamentaria 
y, finalmente, recurre a una determinada moral pública, por lo que apoya las leyes y 
políticas que corresponden a un modelo particular de la vida individual y social. Es 
así como Krzywón termina sosteniendo que “El principio de Estado de Derecho en 
estos regímenes se convierte en un concepto puramente formalista”1.

A partir de estas características del iliberalismo constitucional bien se podría 
sostener que estamos frente a una variante de las diversas formas de “desviación del 
poder” que han caracterizado el devenir de varios Estados del planeta. No son pocos, 
en efecto, los que han recurrido a la manipulación del ordenamiento jurídico vigente 
para ir consolidando propósitos coyunturales propios del gobierno de turno o de los 
líderes que los encabezan. Probablemente, el ejemplo más dramático con el que con-
tamos en nuestra América Latina es el de Venezuela, cuyos atropellos a los derechos 
y libertades de las personas y grupos han sido la tónica desde la asunción al poder de 
Hugo Chávez en adelante.

En este sentido, la Dra. Cecilia Soza, expresidenta de la Corte Suprema de 
Venezuela comentaba hace unos meses que, desde la aprobación de la Constitución boli-
variana de 1999, la manipulación del sistema electoral, por un lado, y la deslegitimación 

1 Krzywón, Adam (2022). El ilberalismo constitucional ha llegado para quedarse. Las experiencias 
centroeuropeas. En: Revista de Derecho Público UNED Nº 113, enero- abril, p. 169.
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imputada a la Corte Suprema habrían sido vías propicias para que Hugo Chávez 
configurara un Congreso a la medida y, del mismo modo, que procediera al reem-
plazo de los magistrados de la Corte Suprema por personas absolutamente afines al 
régimen de turno. Lo primero, pavimentó el camino para que el Presidente, a su vez, 
pudiera modificar la estructura socioeconómica del país recurriendo, frecuentemente, 
a la legislación delegada. Lo segundo, impidió que los jueces se convirtieran en los 
auténticos guardianes de los derechos y libertades de las personas, rol que tan bien 
ha destacado la Comisión de Venecia, asesora del Consejo de Europa.

Los sucesos ocurridos en Venezuela calzan perfectamente con la descripción de 
los iliberalismos constitucionales que realiza András Sajó, en una de sus más recientes 
publicaciones, cuando sostiene que “las fuerzas del orden (establecidas) descansan en 
una subordinación de las otras ramas”2 del poder. Desde esta perspectiva, no resulta 
extraño sostener que la práctica de las democracias iliberales concentra fuertes ele-
mentos de autoritarismo.

En lo que se refiere al populismo y a su aterrizaje en el ámbito constitucional, no 
son pocos los autores que ya han advertido que se trata de un fenómeno que, por un 
lado, amenaza fuertemente a nuestras democracias desde el momento en que contro-
vierte dos de sus bases esenciales: el principio del pluralismo y la idea del compromiso3. 

Asimismo, el populismo también resulta opuesto al constitucionalismo en la 
medida que desfigura la idea del control del poder o del gobierno limitado4, pues en 
su particular concepción del pueblo, este no puede ser limitado.

Si empezamos a hurgar en los fundamentos del populismo podemos observar 
que la expresión del “antagonismo” es uno de sus elementos definitorios. Me refiero 
al antagonismo que se plantea entre el “pueblo puro” y la “elite corrupta” siguiendo 
la terminología de Mudde y Rovira Kaltwasser. Es esta elite corrupta la que ha deten-
tado, hasta ahora, la hegemonía de nuestros sistemas políticos y de la institucionalidad 
que les es inherente y ella –según la versión populista– ha resultado profundamente 
contraria a los anhelos y a los sentimientos del pueblo que no pertenece a la elite.

Chantal Mouffe nos explica que el poder hegemónico, como el que hasta ahora 
ha ejercido la “elite corrupta”, es capaz de que incluso cuando sus adversarios lo 
desafían, lo tengan que hacer en sus propios términos5. Sin embargo, su particular 
concepción del antagonismo la lleva a defender, más bien, la idea del “agonismo” que, 
a diferencia de la relación irreductible amigo-enemigo explicada por Carl Schmitt, 
se expresa en que “los oponentes, aunque saben que no hay una solución real a su 
conflicto y que nunca van a estar de acuerdo, aceptan la legitimidad de los adversarios 
al defender su postura”6.

Sin embargo, la idea central en el populismo radica en la idea de “pueblo” que, a 
diferencia de cómo lo hemos explicado hasta hoy, ya sea como equivalente a la Nación 

2 Sajó, András (2021). Ruling by cheating. Governance in Illiberal democracy. Cambridge University Press, 
United Kingdom, p. 20.

3 Mude, Cass (2013). Are populist friends or foes of constitucionalismo? The Foundation for Law, 
Justice and Society, Policy Brief, p. 2.

4 Doyle, Orian (2019). Populist Constitutionalism and Constituent Power. En: German American Journal, 
20, p. 64.

5 Errejón, Íñigo y Mouffe, Chantal (2015). Construir pueblo. Hegemonía, y radicalización de la democracia. 
Icaria Editorial, Barcelona, p. 36.

6 Errejón y Mouffe (2015). Ob. cit., p. 50.
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o, más restrictivamente, al cuerpo electoral, no se trata de una noción dada, sino que 
es “construida políticamente”, como explica Ernesto Laclau a partir de una cadena 
de equivalencias. Expresado en términos más simples, quienes integran el pueblo 
son todos aquellos que tienen demandas particularmente identitarias que, aunque 
no coincidan en su contenido, tienen como característica común la marginalización, 
la invisibilización y la desigualdad.

En consecuencia, es este pueblo construido a partir de una cadena de identidades 
que llegarán a conformar una identidad colectiva homogénea el que debe levantarse 
frente a la elite corrupta. Y, como no es difícil deducir, suele hacerlo bajo un liderazgo 
del estilo mesiánico que además impulsa el cambio constitucional. ¿Por qué? Porque 
la Constitución traduce hasta hoy una institucionalidad y una realidad profundamen-
te opuesta a los anhelos de justicia social de ese pueblo empoderado que deben ser 
reemplazados o sustituidos.

Es aquí donde, a mi juicio, el populismo constitucional entronca con el Nuevo 
Constitucionalismo Latinoamericano (NCLA), impulsado entre otros por el profesor 
portugués Boaventura de Souza Santos, y que tiende a hacer de nuestras realidades 
latinoamericanas un verdadero experimento al servicio de lo que se denomina las 
“nuevas epistemologías del Sur”. Se citan, especialmente, los casos de la Constitución 
de Ecuador de 2008 y de Bolivia de 2009 como ejemplos del afán deconstructor de 
Estados que, hasta el momento, han sido “patriarcales, coloniales y capitalistas”7.

Fluye de esta misma idea la tesis de que las Constituciones populistas tienen una 
naturaleza instrumental al servicio de la refundación del orden político y social que se 
pretende reemplazar. La Constitución pasa a ser, en sí misma, un agente del cambio 
social, político y económico que la sociedad requeriría, tendencia que pareciera ha-
berse iniciado en nuestro continente con la aprobación de la Constitución brasileña 
de 1988 calificada como una Carta “dirigente”.

Pero el populismo constitucional supone, además, que el poder constituyente, 
superior a los poderes constituidos, siempre pertenece al pueblo, lo que deriva, en 
palabras de Luigi Corrias, en que “es casi absoluto y puede ser ejercido directamente 
en el ámbito político”8.

Lo anterior lleva al intento de los procesos constituyentes populistas de no apa-
recer sujetos a límites en su actuar. Del mismo modo, el rol que se le asigna al pueblo, 
como titular del poder constituyente, tiene otras dos expresiones que conviene relevar. 
La primera tiene que ver con que los populismos están asociados a una crítica a la 
democracia representativa y a las instituciones que la encarnan. La segunda se ma-
nifiesta en el impulso que le otorgan los nacientes populismos a la expresión directa 
del pueblo favoreciendo diversos mecanismos de democracia semidirecta como son 
los plebiscitos, los referéndums y la participación popular en el proceso legislativo 
mediante, por ejemplo, la iniciativa y del veto popular de leyes.

En fin, el populismo impulsa una nueva “identidad constitucional” donde la 
forma en que las cosas se han hecho hasta ahora pierde legitimidad. Así, la identidad 

7 De Souza Santos, Boaventura; Aráujo, Sara y Aragón Andrade, Orlando (2021). Descolonizando el 
constitucionalismo. Más allá de las promesas falas o imposibles. Ediciones Akal, Ciudad de México. p. 24. 

8 Corrias, Luigi (2026). Populism in a constitutional key: Constituent Power, Popular Sovereignty and 
Constitucional Identitity. En: European Constitutional Law Review, 12, pp. 16-17.
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constitucional en tiempos de populismo se debe identificar con la identidad colectiva 
que se construye a partir de esa cadena de identidades particulares, hasta ahora, 
invisibilizadas y postergadas como ocurriría con las demandas que identifican a los 
pueblos originarios y a las diversidades sexuales.

ChiLe y eL iLiberALismo CoNstituCioNAL

Partimos esta exposición señalando que Chile fue reconocido tradicionalmente como 
un país estable, con una estratificación social equilibrada y con instituciones y reglas 
claras que constituían un incentivo para la inversión extranjera como para la búsqueda 
de nuevas oportunidades en el caso de los migrantes.

Hoy, desafortunadamente, la realidad es muy distinta. El llamado “estallido 
social” de octubre de 2019 puso de manifiesto que, en nuestro país, existían profun-
das desigualdades y clamores sin respuesta desde el punto de vista de las políticas 
públicas, a pesar de que eran de particular relevancia para el desenvolvimiento diario 
de la población.

En efecto, el alza de las tarifas de la red subterránea de transporte en la ciudad 
de Santiago –el “Metro”– ocasionó que cientos de jóvenes saltaran los torniquetes de 
acceso el día 18 de octubre de 2019 reclamando por dicha alza. Esta legítima mani-
festación ciudadana fue acompañada, desde un primer momento, de actos vandálicos 
como la quema de varias estaciones de la misma red de Metro que dejaron a miles de 
santiaguinos sin poder acceder a sus trabajos ni volver a sus hogares.

Cuando se dice que “Chile despertó” a partir de estos hechos quiere indicarse 
que, en los días que sucedieron a ese 18 de octubre, los chilenos se volcaron a las calles, 
ya no solo en la capital, sino que a lo largo de todo el país, demandando pensiones 
más dignas para la vejez, educación de calidad y acceso garantizado a las diversas 
prestaciones de salud, entre otros requerimientos. Más tarde, empezamos a observar 
manifestaciones acompañadas de los símbolos identitarios del pueblo mapuche, así 
como de otros asociados a las disidencias sexuales. 

El problema fue que manifestaciones ciudadanas que podrían haberse estimado 
propias del “derecho a la protesta social”, reconocido por algunos tribunales del con-
tinente, como la Corte Constitucional de Colombia, exigen que el clamor popular se 
exprese en forma no violenta. Sin embargo, en todo el país tuvimos que lamentar la 
destrucción sistemática de propiedad pública y privada, por medio de actos –como 
los saqueos a locales comerciales– que no tenían ninguna relación con las demandas 
que se procuraba visibilizar.

De lo que se viene sosteniendo es posible afirmar, desde ya, que el “estallido 
social chileno” no parte necesariamente asociado a la demanda del reemplazo de 
la Constitución vigente. Esta se fue perfilando lentamente entre fines de octubre y 
los primeros días de noviembre de 2019 al punto que el Presidente de la República 
Sebastián Piñera, en cadena nacional de radio y televisión de 12 de noviembre de ese 
año, convoca a los chilenos a la suscripción de tres acuerdos, uno de estos tenía que 
ver con impulsar una nueva Constitución Política. Este llamado del Jefe del Estado 
encuentra eco en los partidos políticos con representación parlamentaria9, los que 

9 Solo se restó el Partido Comunista.
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suscriben, el 15 de noviembre del mismo año, un Acuerdo por la Paz Social y la Nueva 
Constitución, en cuya introducción leíamos que ante la grave crisis política y social 
que afectaba al país se había acordado una salida institucional cuyo objetivo era buscar 
la paz y la justicia social mediante un procedimiento inobjetablemente democrático.

El aludido procedimiento consistía en consultar la opinión de la ciudadanía, 
por intermedio de un plebiscito, acerca de si se inclinaba por la redacción de una 
nueva Constitución y el órgano con el que se debía materializar este encargo: a ) Un 
órgano íntegramente elegido por la ciudadanía de 155 miembros (una Convención 
Constitucional) o b) Un órgano mixto integrado por una mitad de parlamentarios y 
por la otra mitad de personas elegidas directamente por la ciudadanía con ese objeto 
(Convención Mixta Constitucional). En caso de resultar triunfadora la primera opción 
–como ocurrió– se debía proceder a la elección de los convencionales constituyentes 
en mayo del 2021 conforme con un sistema electoral que replicaba el vigente para la 
elección de los parlamentarios con la particularidad de que además la Convención 
Constitucional contaría con 50 escaños reservados para los pueblos originarios y con la 
aplicación de la regla de la paridad de género después del pronunciamiento ciudadano.

En esta parte de mi intervención, y luego de recordados los antecedentes gesta-
cionales del proceso constituyente chileno, intentaré explicar cómo ellos se insertan 
dentro de una oleada de “iliberalismo” y de “populismo constitucional”.

El debate acerca de la ilegitimidad de origen de la Constitución de 1980 siempre 
tuvo que ver con dos cuestiones: la primera, que había sido originada durante un 
gobierno dictatorial donde no imperaban las reglas del libre juego democrático. La 
segunda, que el intento de legitimarla mediante la realización de un plebiscito el 11 de 
septiembre de 1980 fue infructuoso, porque este se llevó a cabo sin registros electorales 
y sin la amplia información ciudadana que requiere un proceso de esa trascendencia.

La verdad es que ambas objeciones fueron paulatinamente superadas con las más 
de 60 reformas constitucionales experimentadas por la Constitución, la mayoría de 
ellas ya en democracia, al punto que el texto que se encontraba vigente al momento 
del estallido social de octubre de 2019, muy poco tenía que ver con el texto original 
legado por el Gobierno Militar.

Sin embargo, existían fuerzas políticas con representación parlamentaria que 
seguían discrepando de algunos contenidos de la Carta Fundamental como el que 
se refería a las fuertes potestades del Presidente de la República en materia de gasto 
público. Esta era una sola de las expresiones constitucionales que se atribuía a un 
“presidencialismo vigorizado” e implicaba que los proyectos de ley que importaran 
gasto público solo podían ser objeto de iniciativa exclusiva del Jefe del Estado.

En plena pandemia y, ante la aflictiva situación económica por la que atravesaban 
los hogares chilenos, algunos parlamentarios se hicieron eco de acciones presentadas 
ante los tribunales de justicia que perseguían el retiro de los fondos previsionales aho-
rrados en las Administradoras de Fondos de Pensiones o AFP de carácter privado. En 
el debate parlamentario consta que los diputados estaban conscientes de que ellos no 
podían presentar proyectos de ley conducentes a este objetivo, por lo que, torciendo 
absolutamente el texto explícito de la Constitución, presentaron una reforma cons-
titucional –vía disposiciones transitorias– para sortear ese impedimento, porque en 
materia de reformas constitucionales, el artículo 127 de la Carta Fundamental limita, 
hasta hoy, la presentación de proyectos de ley, por parte de los parlamentarios, solo en 
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relación con el número de patrocinantes, pero no respecto de las materias de iniciativa 
exclusiva del Presidente, entre las que se encontraban las que generaran gasto público.

Se debe tener presente aquí que el Tribunal Constitucional, en sentencia de 14 de 
mayo de 202010 y a requerimiento de la Corte de Apelaciones de Antofagasta, se había 
manifestado contrario a la posibilidad de que una ahorrante particular retirara sus 
fondos previsionales con el fin de pagar un crédito hipotecario aclarando que, si bien 
dichos fondos eran de su propiedad, solo podían estar destinados al financiamiento 
de las contingencias propias de la vejez.

Por su parte, y al tramitarse el segundo proyecto de reforma constitucional que 
permitía el retiro de los aludidos fondos previsionales, el Presidente de la República 
recurrió ante el Tribunal Constitucional sosteniendo la inconstitucionalidad de ese 
proyecto, entre otras razones, porque al originarse en una iniciativa parlamentaria, 
vulneraba la iniciativa exclusiva presidencial en materia de gasto público. Este fue un 
leading case, no solo por la materia que se debía resolver, sino porque era la primera 
vez que el Tribunal Constitucional chileno debía pronunciarse acerca de si una re-
forma constitucional era inconstitucional, lo que divide a la doctrina en Chile como 
en el resto del mundo. 

El Tribunal Constitucional declaró efectivamente inconstitucional el proyecto de 
reforma constitucional11, aunque en votación dividida, evitando que se consolidara la 
utilización torcida de las disposiciones constitucionales para lograr efectos de carácter 
evidentemente populista. Es decir, todo se hizo –al menos en principio– dentro de 
las reglas propias del juego democrático y por el órgano que, hasta nuestros días, 
condensa la expresión más auténtica de la deliberación democrática.

Sin embargo, el pronunciamiento del Tribunal Constitucional no fue suficien-
te para impedir que se repitiera esa práctica claramente inconstitucional, pues, de 
hecho, a comienzos del 2021 se materializó un tercer retiro de fondos previsionales 
en circunstancias que ya, en ese momento, las cifras indicaban que cerca de 5 millones 
de chilenos que habían retirado sus fondos carecían de financiamiento para la vejez.

En consecuencia, y en forma paralela al estallido social y a los primeros atisbos 
del proceso constituyente en Chile ya era posible apreciar rasgos de esta práctica 
que la teoría constitucional contemporánea ha dado en llamar el “iliberalismo cons-
titucional”. Nuestra tesis es que, de alguna manera, este tipo de prácticas que se han 
seguido repitiendo, por ejemplo, en el debate que ha suscitado la nulidad de la Ley 
General de Pesca y Acuicultura han abonado el camino en mi país para el triunfo de 
las corrientes populistas por sobre el imperio de la Constitución y de la juridicidad.

eL ProCeso CoNstituyeNte ChiLeNo Como exPresióN DeL PoPuLismo CoNstituCioNAL

Así como hemos intentado demostrar la aplicación de prácticas “iliberales” en Chile, 
aparentemente democráticas, aunque contrarias abiertamente al Estado de Derecho, 
es posible también realizar un ejercicio, intelectual y práctico, que demuestre que 
Chile fue un fallido experimento del populismo constitucional. Y pretendo realizar 
este ejercicio a partir de algunas de las principales características ya explicadas al 

10 Rol 7442-2019.
11 Rol 9797-2020.
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describir el marco teórico de este fenómeno que, para autores como Cass Mudde, es 
una verdadera ideología12.

En primer término, me gustaría llamar la atención acerca del carácter instru-
mental que, desde un comienzo, se le atribuyó a la propuesta de nueva Constitución 
que debía elaborar la Convención Constitucional. Ello queda meridianamente claro 
en las expresiones del candidato a convencional constituyente Jaime Bassa, quien sería 
elegido posteriormente como vicepresidente de la Convención, el día de su instalación 
el 4 de julio de 2021. En parte de su programa leíamos que:

“La actual Constitución ha sido un obstáculo para canalizar y prevenir el malestar 
social (…). Ella ha impedido cambios sociales significativos y, además, consagra una 
forma de relaciones sociales marcadas por la mercantilización de los derechos. Para salir 
del conflicto actual es fundamental que la nueva Constitución dé paso a nuevas 
estructuras de poder social que no estén marcadas ni por la mercantilización de 
la vida, ni, sobre todo, por la concentración del poder, pues es esta concentración 
es la que da paso al abuso de poder”.

En el mismo programa era posible visualizar la construcción de un nuevo “pueblo” 
que reclamaba la satisfacción de diversas aspiraciones. Así sostenía que:

“Salud, educación, trabajo, seguridad social, medio ambiente, agua, pueblos 
originarios, vivienda, igualdad entre hombres y mujeres, identidad sexual y de 
género, solo por mencionar algunas, han configurado una cierta forma de agen-
ciamiento político del pueblo que reivindica otra forma de convivencia social, 
una que no esté marcada por las opciones neoliberales del modelo de sociedad, 
impuesto hace más de cuarenta años. La nueva Constitución debe garantizar estos 
derechos y generar las condiciones institucionales necesarias para una protección 
efectiva e inclusiva de todos ellos y un desarrollo sostenible de la sociedad, que 
integre a todos los sectores sociales que hoy se encuentran en condiciones de postergación 
estructural y garantice una protección del medio ambiente que sea coherente con 
el ejercicio de dichos derechos”. 

El pensamiento de Jaime Bassa era representativo de muy distintas fuerzas que 
llegaron a formar parte de la Convención Constitucional y una de cuyas primeras 
reacciones fue frente al calificativo de “fuerzas políticas” exigiendo el apelativo de 
“colectivos” que traducían las diversas identidades que se habían articulado para 
promover el cambio del statu quo existente. 

En segundo lugar, pasó relativamente inadvertido el hecho de que la Convención 
Constitucional se negó a identificarse con el ejercicio del Poder Constituyente Derivado, 
pues su mandato así como sus atribuciones y, ciertamente, sus límites tuvieron un 
origen remoto en el Acuerdo por la Paz Social y la Nueva Constitución que luego se 
tradujo en la reforma constitucional de la Ley 21.200 que posibilitó la instalación de 

12 Mudde (2013). Ob. Cit., p. 3.
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la Convención Constitucional y el cumplimiento de su itinerario hasta el plebiscito 
de salida.

En este sentido, el debate de los primeros tiempos de la Convención estuvo mar-
cado por la confesada intención de autoatribuirse el ejercicio del Poder Constituyente 
Originario proclamándolo así el artículo 1° del Reglamento General de la Convención. 
Este intento explícito de no someter a reglas preestablecidas –o a límites– la redac-
ción de la propuesta constitucional, afortunadamente, no prosperó, aparte de esa 
declaración retórica en el reglamento, lo que fue especialmente importante a la hora 
de exigirse el respeto de la regla de los 2/3 de los convencionales en ejercicio para 
incorporar una norma a la propuesta constitucional.

Lo que se viene expresando es una clara manifestación de los afanes populistas 
de atribuir al pueblo el carácter de una voluntad general y colectiva que no debe ser 
objeto de límites.

En tercer lugar, en Chile se intentó construir –en la terminología de Laclau– 
un pueblo homogéneo, conformado por identidades colectivas diversas en el que se 
hacía residir la soberanía (Art. 2), pero conformado por diversas naciones indígenas 
a las que no solo se les reconocía su libre determinación, sino que el derecho a su 
propio autogobierno y al reconocimiento de sus instituciones, jurisdicciones o au-
toridades en el contexto del denominado “pluralismo jurídico” (Art. 34). Todo ello 
sin perjuicio de conferirles el derecho de participar en el ejercicio y distribución del 
poder, incorporando su representación política en órganos de elección popular a 
nivel comunal, regional y nacional, así como en la estructura del Estado, sus órganos 
e instituciones (Art. 5).

Esta mirada de un pueblo integrado por diversas naciones constituyó la base de la 
declaración del Estado chileno como “plurinacional” en el artículo 1° de la Propuesta 
Constitucional y que, según la Encuesta Plaza Pública CADEM, llevó al 35% del elec-
torado que votó el 4 de septiembre pasado a rechazarla.

Pero la articulación de este nuevo “pueblo”, tradicionalmente ignorado u opri-
mido, se mostraba acompañada de la relevancia que se asignaba a las diversidades y 
disidencias sexuales y de género para participar en condiciones de igualdad sustantiva 
de la democracia y la ciudadanía (Art. 6.1).

Si observamos con detención, la particular regulación constitucional que se 
reservaba a los pueblos originarios no tenía que ver con sus anhelos de mayor 
participación en las cuestiones públicas, sino que con un acto reivindicatorio de su 
tradicional postergación y sumisión bajo el modelo de un Estado colonial que era 
imperativo superar y que debía manifestarse, en primer término, en la restitución 
de sus tierras históricas. Del mismo modo, la superación de las diferencias odiosas 
que pueden enfrentar quienes pertenecen a las diversidades sexuales pareciera que 
no se satisfacía debidamente mediante estándares de igualdad afirmativa, sino que 
conducía, necesariamente, a un empoderamiento de esos grupos en condiciones de 
preeminencia frente a otros igualmente carenciados o postergados como podría ser 
el caso de los migrantes.

En cuarto lugar, y tal como lo propone el populismo constitucional, la propuesta 
dada a conocer por la Convención Constitucional en julio de este año debilitaba algunos 
mecanismos básicos de control en el esquema de funcionamiento del Estado de Derecho 
chileno. En este sentido, se puede señalar que, después de una tradición bicameral, 
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que se remonta a la Constitución de 1822, se hacía desaparecer el Senado siendo 
reemplazado por una Cámara de las Regiones que no podía intervenir en el debate 
y aprobación de cualquier proyecto de ley, sino que solo de aquellas que tuvieran un 
claro impacto regional. Con ello se eliminaba un contrapeso que, en nuestro devenir 
institucional ha resultado clave para limitar y contener las pasiones y la efervescencia 
política de la Cámara de Diputados. Esta, a su vez, era reemplazada por un Congreso 
de Diputadas y Diputados, con escaños reservados para los pueblos indígenas, cuyos 
miembros eran elegidos al mismo tiempo que el Presidente de la República, lo que 
tornaba ilusoria su facultad de fiscalizar los actos del gobierno en la medida que el 
apoyo presidencial fuera replicado en el aludido Congreso.

En esta misma línea, el Poder Judicial desaparecía como tal para transformarse 
en un Sistema Nacional de Justicia donde la jurisdicción que imparten los tribunales 
establecidos por la ley era colocada en situación de igualdad a la jurisdicción indígena, 
de carácter esencialmente consuetudinario y que difería entre los diversos pueblos 
indígenas existentes en nuestro territorio. Se encargaba, asimismo, a un Consejo de 
la Justicia no solo el nombramiento de los magistrados de los tribunales del país, sino 
que también el “gobierno, la gestión, la formación y la disciplina del Sistema Nacional 
de Justicia” (Art. 342.1). Este mismo Consejo, integrado también por dos represen-
tantes de los pueblos originarios, intervenía en los nombramientos de 4 integrantes 
de la nueva Corte Constitucional, a la que se la privaba del control preventivo de 
constitucionalidad de las leyes y, también, de la posibilidad de cualquier persona que 
era parte de un proceso judicial pudiera plantear la eventual inconstitucionalidad de 
un precepto legal que pudiera aplicársele.

Podría seguirme extendiendo en ejemplos de cómo el populismo constitucional 
iba ganando terreno en la propuesta de nueva Constitución chilena, pero, para finali-
zar, quisiera referirme al sobrepoblado catálogo de derechos incluido en la propuesta 
constitucional, el que, sin duda, iba mucho más allá de las inquietudes que se habían 
manifestado en el estallido social. Se trataba, más bien, de configurar un Estado social 
de derecho donde el Estado aparecía como el gran proveedor de las demandas hasta 
hoy insatisfechas. No solo se incorporaron nuevos derechos a la Carta Fundamental 
como el derecho a la vivienda, que puede estimarse como muy necesario en orden a 
procurar el “derecho a un mínimo vital”, sino que estos se recogieron diseñando mi-
nuciosamente las características de las políticas públicas destinados a implementarlos.

Comprenderán ustedes que esta técnica tenía dos defectos: el primero era 
rigidizar las políticas públicas pertinentes, pues cualquier cambio a su diseño debía 
pasar por una reforma constitucional. El segundo era otorgarle un poder desmedido 
a los jueces para que, a partir de su justiciabilidad directa, lograran lo que los po-
deres colegisladores no habían hecho (Dworkin) sustituyendo, de paso, la necesaria 
deliberación democrática en el Congreso. Innecesario sería recordar aquí la fuerza 
normativa directa de que hoy gozan las constituciones, de modo que ninguna de sus 
disposiciones puede tener un carácter exclusivamente programático.

El efecto populista de este enfoque quedó de manifiesto en una entrevista tele-
visiva en que, al ser preguntada una familia modesta, por el impacto que, para ellos, 
tendría la consagración constitucional del derecho a la vivienda, respondieron que, 
por fin, tendrían una casa propia entregada por el Estado. La pequeña hija que los 
acompañaba agregó, además, que la casa debía tener un patio grande para su perro.
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EL ILIBERALISMO Y EL POPULISMO CONSTITUCIONAL: CLAVES PARA ENTENDER EL DEVENIR…

Dos palabras finales destinadas a la gobernanza. El PNUD ha señalado que los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, que forman parte de su Agenda 2030, destinados 
a combatir la pobreza y la desigualdad en el mundo, suponen la colaboración de los 
particulares en los cambios que se deben generar al interior de nuestras sociedades. Es 
decir, los modelos de “gobernanza” se gestan sobre la base de alianzas público-privadas 
y no sobre la desconfianza del Estado en la gestión y apoyo de los particulares como 
se evidenció en la propuesta constitucional chilena que fue rechazada por casi el 62% 
del electorado el 4 de septiembre pasado.

En suma, debemos construir democracias más solidarias, pero inclusivas de todos, 
donde no imperen los antagonismos ni las desconfianzas que son caldo de cultivo del 
iliberalismo y del populismo constitucional.
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CRONOLOGÍA DE PRESENTACIONES DE LIBROS

El presente año cierra con la difusión de varias obras valiosas, cuya autoría pertenece 
a Miembros de Número de nuestra corporación:

1. El viernes 25 de marzo de 2022, el Centro de Políticas Comparadas de Educación 
(CPCE) de la Universidad Diego Portales publicó el libro Enfoques de Sociología 
y economía política de la educación superior: aproximaciones al capitalismo académico en 
América Latina, que contiene una colección de textos editada por el académico 
José Joaquín Brunner, Jamil Salmi, y Julio Labraña que busca promover el debate 
académico en las nuevas realidades de la educación superior en un momento de 
decisivas transformaciones.

2. El martes 24 de mayo, la Escuela de Derecho de la Pontificia Universidad Católica 
presentó dos libros en homenaje al abogado y académico de número, don José 
Joaquín Ugarte Godoy, en una ceremonia celebrada en el Salón de Honor de la 
Casa Central. 

 El libro titulado Escritos Reunidos, fue editado por los abogados Jaime Alcalde, Raúl 
Madrid y el Académico de Número Hernán Corral. Reúne numerosos artículos 
de materias como filosofía del derecho, derecho privado y bioética. Este volumen 
cuenta con un prólogo redactado por el presidente emérito de la Academia de 
Ciencias Sociales, Políticas y Morales, don José Luis Cea Egaña. 

 Las Razones del Derecho, fue editado por los abogados Felipe Widow, Mario Correa 
y Patricio Carvajal, y recoge estudios de filosofía del derecho, historia del derecho, 
derecho público y derecho privado. 

3. En junio de 2022 se publicó el primer volumen de Cuadernos Tocqueville, una 
revista de periodicidad anual que forma parte de los trabajos de la Cátedra Alexis 
de Tocqueville de la Universidad Adolfo Ibáñez, bajo la dirección del Académico 
de Número, don Óscar Godoy Arcaya.

 Cuadernos Tocqueville, en su edición inaugural, reúne once ensayos y estudios 
expuestos en cuatro seminarios internacionales, organizados por la Cátedra 
entre el 2016 y 2019, de autores argentinos, españoles, franceses, mexicanos, 
norteamericanos y chilenos. 

 Cuadernos Tocqueville incluye un texto del autor publicado en 1851 (Souvenirs), 
en el que relata su participación en la discusión y redacción de la Constitución 
de la Segunda República francesa (1848).
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4. En julio de 2022 se publicó el libro Educación superior técnico-profesional en Chile: 
perspectivas comparadas editado por José Joaquín Brunner, Julio Labraña y Javier 
Álvarez. La publicación contiene 18 investigaciones acerca de sistemas de asegu-
ramiento de calidad, innovación en la formación técnico-profesional, mundo del 
trabajo, financiamiento, educación post-Covid, entre otros. El libro se encuentra 
disponible en la web de la Academia.

5. Publicación del libro de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales en conjunto con la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso En 
camino hacia una nueva Constitución. Opinan los académicos. El libro contiene una 
selección de artículos y entrevistas en la prensa nacional de académicos de número 
pertinentes al proceso constitucional.
– El jueves 4 de agosto de 2021 tuvo lugar el lanzamiento del libro que 

fue transmitido en vivo por EMOL TV y por nuestro canal de youtube. 
Presentaron el libro don Jaime Antúnez, Presidente de la Academia y don 
Nelson Vásquez, rector de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. 
En la ocasión, expuso la Secretaria Académica, señora Marisol Peña.

– El miércoles 16 de noviembre de 2022 el académico de número don 
Hernán Corral, y el director de Ediciones Universitarias de Valparaíso, don 
Edmundo Bustos, presentaron el libro en la Feria Internacional del Libro 
de Santiago (FILSA).
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6. El miércoles 10 de agosto de 2022 fue presentado el libro Vía Constitucional a la 
Revolución - Chile entre el estallido, la plurinacionalidad y el plebiscito, del académico 
de número y premio Nacional de Humanidades, don José Rodríguez Elizondo. 

 La obra fue presentada por la Académica de número, Sra. Lucía Santa Cruz y el 
analista político y escritor, don Sergio Muñoz Riveros y fue editado por Ediciones 
AthenaLab.

7. El jueves 25 de agosto de 2022 fue presentado el Libro Derecho Constitucional 
Chileno, Tomo I, del presidente emérito de la Academia de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales, y miembro de número, don José Luis Cea, en el Salón de 
Honor de la Pontificia Universidad Católica de Chile. Presentaron el libro la 
Académica de Número, Sra. Marisol Peña Torres y el académico Sr. Jorge Correa 
Sutil. Editado por Ediciones UC.

8. El miércoles 7 de septiembre de 2022, Universidad de los Andes y Ediciones UC, 
invitaron a la presentación del libro La Virgen María, un bosquejo de su vida, del 
miembro de número, teólogo, poeta y crítico literario, Pbro. D. José Miguel Ibáñez 
Langlois. La presentación tuvo lugar en el Museo de Artes de la Universidad de 
los Andes. Presentó el libro la investigadora, Josefina Araos Bralic. 

9. El martes 6 de diciembre de 2022 fue presentado el libro El Comienzo de la 
Historia, del Presidente de la Academia de Ciencias Sociales, Políticas y Morales, 
don Jaime Antúnez Aldunate en la Galería Jorge Carroza. Presentó el libro el 
Académico y Premio Nacional de Humanidades don José Rodríguez Elizondo, 
el doctor Fernando Lolas, Académico de la Lengua, y el profesor Henri Hude, 
filósofo y ensayista francés.

10. El martes 13 de diciembre de 2022 fue presentado el libro Alguna luz para este 
pueblo. Un ensayo sobre el campo, del académico señor Pedro Gandolfo Gandolfo, 
publicado por la Editorial de la Universidad Católica del Maule. Presentó el 
libro el periodista y escritor don Oscar Contardo, en el Museo O’Higginiano y 
de Bellas Artes de Talca. 

11. El viernes 18 de diciembre de 2022 fue publicado el libro Crónica de una odisea. 
Del estallido social al estallido de las urnas, del vicepresidente de la Academia de 
Ciencias Sociales, Políticas y Morales, don Ernesto Ottone Fernández, editado por 
la Editorial Catalonia. El libro será presentado próximamente (11 enero 2023) 
en el contexto de un seminario en el Centro de Estudios Públicos. Presentarán 
la obra los periodistas Paula Escobar y Ascanio Cavallo.
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LA ACADEMIA EN LA WEB Y REDES SOCIALES 
2022

La web ACSPM.CL de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales 
cumplió su primer año de existencia en marzo de 2022, año en el que también pre-
sentó números que ratifican su maduración.

En concreto, la web tuvo un crecimiento de 268% en usuarios (23.211 totales en 
2022 versus 6.303 en 2021) y duplicó las vistas de página de 24.084 en 2021 a 50.104 
en 2022.

USUARIOS TOTALES 2022 SITIO WEB ACSPM.CL.
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VISTAS DE PÁGINA TOTALES 2022 SITIO WEB ACSPM.CL.

Durante el año la web fue actualizada con diversos contenidos que incluyen desde 
un variado popurrí de columnas y entrevistas a nuestros numerarios; a las sesiones 
ordinarias del año incluyendo videos de las mismas; así como también la transformación 
a formato web de Conversaciones antiguas; y la actualización de la sección Biblioteca 
con la suma de los últimos libros publicados por los académicos.

Entre los contenidos más vistos del año, destacan el anuncio de Cristián Warnken 
como académico electo (1.467 vistas) y la sesión de abril de 2021 titulada Odio y violencia 
en la sociedad chilena (888 vistas).

PORTADA DEL BOLETÍN MENSUAL DE LA ACADEMIA.
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En tanto el boletín mensual de la Academia concluyó el año con 1625 suscriptores 
y una apertura promedio cercana al 19%. Además la herramienta de correo masivo fue 
utilizada para enviar invitaciones a las ceremonias de incorporación de los académicos 
Sol Serrano, Rodrigo Vergara y Carlos Peña.

Por último, en redes sociales, la Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas 
y Morales tiene presencia oficial en Twitter y en YouTube. 

En YouTube, los videos de la Academia contabilizaron durante 2022 un total de 
14.624 visualizaciones, así como obtuvimos 303 suscriptores nuevos.

Twitter, en tanto, sumó cerca de 400 nuevos seguidores, alcanzando los 778 y 
durante el año los tweets publicados lograron un total de 321.500 visualizaciones.

CANAL YOUTUBE DE LA ACADEMIA.

@ACADEMIACSPM ES LA CUENTA DE TWITTER OFICIAL DE LA ACADEMIA.
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